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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir Facultad de Enfermería Nuestra Señora de
los Desamparados

46035604

Facultad de Enfermería Nuestra Señora de
los Desamparados. Sede de Alzira

46061895

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Enfermería

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Enfermería por la Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias de la Salud No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

Sí Orden CIN/2134/2008, de 3 de julio, BOE de 19 julio de 2008

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ELENA CASTELLANO RIOJA SECRETARIA ACADÉMICA FACULTAD DE ENFERMERÍA
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE VALENCIA

Tipo Documento Número Documento

NIF 25419801V

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSE MANUEL PAGAN AGULLO RECTOR

Tipo Documento Número Documento

NIF 24363788A

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

DAVID FERNÁNDEZ GARCÍA DECANO DE LA FACULTAD DE ENFERMERÍA DE LA
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE VALENCIA "San Vicente
Mártir"

Tipo Documento Número Documento

NIF 26747551T

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

C/ QUEVEDO, 2 46001 Valencia 963637412

E-MAIL PROVINCIA FAX

josemanuel.pagan@ucv.es Valencia/València 963944590
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Valencia/València, AM 20 de mayo de 2019

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Enfermería por la
Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias de la Salud Enfermería y atención a
enfermos

Enfermería y atención a
enfermos

HABILITA PARA PROFESIÓN REGULADA: Enfermero

RESOLUCIÓN Resolución de 14 de febrero de 2008, BOE 27 de febrero de 2008

NORMA Orden CIN/2134/2008, de 3 de julio, BOE de 19 julio de 2008

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

072 Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 84

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

12 78 6

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

46035604 Facultad de Enfermería Nuestra Señora de los Desamparados

46061895 Facultad de Enfermería Nuestra Señora de los Desamparados. Sede de Alzira

1.3.2. Facultad de Enfermería Nuestra Señora de los Desamparados. Sede de Alzira
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS
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PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

120 120 120

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

120 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 30.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 12.0 30.0

RESTO DE AÑOS 18.0 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.ucv.es/Portals/0/documentos/estudios/Normativa%20de%20Permanencia.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3.2. Facultad de Enfermería Nuestra Señora de los Desamparados
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

300 300 300

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

300 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 30.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 12.0 30.0

RESTO DE AÑOS 18.0 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.ucv.es/Portals/0/documentos/estudios/Normativa%20de%20Permanencia.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG0 - Hablar bien en público

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

1 - Ser capaz, en el ámbito de la enfermería, de prestar una atención sanitaria técnica y profesional adecuada a las necesidades de
salud de las personas que atienden, de acuerdo con el estado de desarrollo de los conocimientos científicos de cada momento y con
los niveles de calidad y seguridad que se establecen en las normas legales y deontológicas aplicables.

2 - Planificar y prestar cuidados de enfermería dirigidos a las personas, familia o grupos, orientados a los resultados en salud
evaluando su impacto, a través de guías de práctica clínica y asistencial, que describen los procesos por los cuales se diagnostica,
trata o cuida un problema de salud.

3 - Conocer y aplicar los fundamentos y principios teóricos y metodológicos de la enfermería.

4 - Comprender el comportamiento interactivo de la persona en función del género, grupo o comunidad, dentro de su contexto
social y multicultural.

5 - Diseñar sistemas de cuidados dirigidos a las personas, familia o grupos, evaluando su impacto y estableciendo las
modificaciones oportunas.

6 - Basar las intervenciones de la enfermería en la evidencia científica y en los medios disponibles.

7 - Comprender sin prejuicios a las personas, considerando sus aspectos físicos, psicológicos y sociales, como individuos
autónomos e independientes, asegurando el respeto a sus opiniones, creencias y valores, garantizando el derecho a la intimidad, a
través de la confidencialidad y el secreto profesional.

8 - Promover y respetar el derecho de participación, información, autonomía y el consentimiento informado en la toma de
decisiones de las personas atendidas, acorde con la forma en que viven su proceso de salud ¿enfermedad.

9 - Fomentar estilos de vida saludables, el autocuidado, apoyando el mantenimiento de conductas preventivas y terapéuticas.

10 - Proteger la salud y el bienestar de las personas, familia o grupos atendidos, garantizando su seguridad.

11 - Establecer una comunicación eficaz con pacientes, familia, grupos sociales y compañeros y fomentar la educación para la
salud.

12 - Conocer el código ético y deontológico de la enfermería española, comprendiendo las implicaciones éticas de la salud en un
contexto mundial en transformación.

13 - Conocer los principios de financiación sanitaria y sociosanitaria y utilizar adecuadamente los recursos disponibles.

14 - Establecer mecanismos de evaluación, considerando los aspectos científico¿técnicos y los de calidad.

15 - Trabajar con el equipo de profesionales como unidad básica en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal de las organizaciones asistenciales.

16 - Conocer los sistemas de información sanitaria.

17 - Realizar los cuidados de enfermería basándose en la atención integral de salud, que supone la cooperación multiprofesional, la
integración de los procesos y la continuidad asistencial.
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18 - Conocer las estrategias para adoptar medidas de confortabilidad y atención de síntomas, dirigidas al paciente y familia, en la
aplicación de cuidados paliativos que contribuyan a aliviar la situación de enfermos avanzados y terminales.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

16c - Analizar los datos recogidos en la valoración, priorizar los problemas del paciente adulto, establecer y ejecutar el plan de
cuidados y realizar su evaluación.

17c - Realizar las técnicas y procedimientos de cuidados de enfermería, estableciendo una relación terapéutica con los enfermos y
familiares.

18c - Seleccionar las intervenciones encaminadas a tratar o prevenir los problemas derivados de las desviaciones de salud.

19c - Tener una actitud cooperativa con los diferentes miembros del equipo.

20c - Identificar las características de las mujeres en las diferentes etapas del ciclo reproductivo y en el climaterio y en las
alteraciones que se pueden presentar proporcionando los cuidados necesarios en cada etapa.

21c - Aplicar cuidados generales durante el proceso de maternidad para facilitar la adaptación de las mujeres y los neonatos a las
nuevas demandas y prevenir complicaciones.

22c - Conocer los aspectos específicos de los cuidados del neonato.

23c - Identificar las características de las diferentes etapas de la infancia y adolescencia y los factores que condicionan el patrón
normal de crecimiento y desarrollo.

24c - Conocer los problemas de salud más frecuentes en la infancia e identificar sus manifestaciones.

25c - Analizar los datos de valoración del niño, identificando los problemas de enfermería y las complicaciones que pueden
presentarse.

26c - Aplicar las técnicas que integran el cuidado de enfermería, estableciendo una relación terapéutica con los niños y sus
cuidadores.

27c - Seleccionar las intervenciones dirigidas al niño sano y al enfermo, así como las derivadas de los métodos de diagnóstico y
tratamiento.

28c - Ser capaz de proporcionar educación para la salud a los padres o cuidadores primarios.

29c - Comprender los cambios asociados al proceso de envejecer y su repercusión en la salud.

30c - Identificar las modificaciones estructurales, funcionales, psicológicas y de formas de vida asociadas al proceso de envejecer.

31c - Conocer los problemas de salud más frecuentes en las personas mayores.

32c - Seleccionar las intervenciones cuidadoras dirigidas a tratar o a prevenir los problemas de salud y su adaptación a la vida diaria
mediante recursos de proximidad y apoyo a la persona anciana.

33c - Conocer el Sistema Sanitario Español.

34c - Identificar las características de la función directiva de los servicios de enfermería y la gestión de cuidados.

35c - Conocer y ser capaz de aplicar las técnicas de dirección de grupos.

36c - Conocer la legislación aplicable y el código ético y deontológico de la enfermería española, inspirado en el código europeo de
ética y deontología de enfermería.

37c - Prestar cuidados, garantizando el derecho a la dignidad, privacidad, intimidad, confidencialidad y capacidad de decisión del
paciente y familia.

38c - Individualizar el cuidado considerando la edad, el género, las diferencias culturales, el grupo étnico, las creencias y valores.

39c - Conocer los problemas de salud mental más relevantes en las diferentes etapas del ciclo vital, proporcionando cuidados
integrales y eficaces, en el ámbito de la enfermería.

40c - Conocer los cuidados paliativos y control del dolor para prestar cuidados que alivien la situación de los enfermos avanzados y
terminales

1p - Participar en la actividad enfermera y aprender a saber hacer, actuando y reflexionando desde la práctica.

2p - Relacionar teoría y práctica con la realidad de la labor enfermera.

3p - Conocer y aplicar los procedimientos y técnicas de enfermería para el cuidado de los pacientes.

4p - Adquirir destreza en las diferentes técnicas de enfermería.

5p - Saber aplicar el Plan de Cuidados de Enfermería.

6p - Identificar y observar el papel de enfermería dentro del equipo multidisciplinar.
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7p - Conocer y observar formas de colaboración con los distintos sectores de la comunidad sanitaria y del entorno social.

8p - Favorecer la autonomía del paciente dentro de sus posibilidades.

9p - Incorporar a la práctica los valores profesionales de la Enfermería.

10p - Saber comunicar las experiencias y las reflexiones sobre la enfermería en los foros establecidos al efecto.

11p - Saber defender públicamente el trabajo de fin de grado, tanto el análisis de la relación entre las materias cursadas, como las
propuestas de mejora sobre los aspectos trabajados durante los estudios de grado.

17b - Afrontar situaciones de prestación de cuidados en contextos multilingües.

1i - Analizar e incorporar de forma crítica las cuestiones más relevantes de la sociedad actual que afectan a la atención sanitaria y a
la salud.

2i - Reconocer los elementos esenciales de la profesión enfermera, incluyendo los principios éticos y deontológicos.

3i - Comprender la importancia de tales principios para el beneficio del paciente, de la sociedad y de la profesión, con especial
atención al secreto profesional y la defensa de la vida.

4i - Saber aplicar el principio de justicia social a la práctica profesional.

5i - Desarrollar la práctica profesional con respeto a la autonomía del paciente, sus creencias y cultura.

1c - Identificar, integrar y relacionar el concepto de salud y los cuidados, desde una perspectiva histórica, para comprender la
evolución del cuidado de enfermería.

2c - Comprender desde una perspectiva ontológica y epistemológica, la evolución de los conceptos centrales que configuran la
disciplina de enfermería, así como los modelos teóricos más relevantes, aplicando la metodología científica en el proceso de cuidar
y desarrollando los planes de cuidados correspondientes.

3c - Aplicar el proceso de enfermería para proporcionar y garantizar el bienestar la calidad y seguridad a las personas atendidas.

4c - Conocer y aplicar los principios que sustentan los cuidados integrales de enfermería.

5c - Dirigir, evaluar y prestar los cuidados integrales de enfermería, al individuo, la familia y la comunidad

6c - Adquirir capacidad para describir los fundamentos del nivel primario de salud y las actividades a desarrollar para proporcionar
un cuidado integral de enfermería al individuo, la familia y la comunidad.

7c - Comprender la función y actividades y actitud cooperativa que el profesional ha de desarrollar en un equipo de Atención
Primaria de Salud.

8c - Promover la participación de las personas, familia y grupos en su proceso de salud-enfermedad.

9c - Identificar los factores relacionados con la salud y los problemas del entorno, para atender a las personas en situaciones de
salud y enfermedad como integrantes de una comunidad.

10c - Identificar y analizar la influencia de factores internos y externos en el nivel de salud de individuos y grupos.

11c - Aplicar los métodos y procedimientos necesarios en su ámbito para identificar los problemas de salud más relevantes en una
comunidad.

12c - Analizar los datos estadísticos referidos a estudios poblacionales, identificando las posibles causas de problemas de salud.

13c - Educar, facilitar y apoyar la salud y el bienestar de los miembros de la comunidad, cuyas vidas están afectadas por problemas
de salud, riesgo, sufrimiento, enfermedad, incapacidad o muerte.

14c - Conocer las alteraciones de salud del adulto, identificando las manifestaciones que aparecen en sus distintas fases.

15c - Identificar las necesidades de cuidado derivadas de los problemas de salud.

1b - Conocer e identificar la estructura y función del cuerpo humano.

2b - Comprender las bases moleculares y fisiológicas de las células y los tejidos.

3b - Conocer el uso y la indicación de productos sanitarios vinculados a los cuidados de enfermería.

4b - Conocer los diferentes grupos de fármacos, los principios de su autorización, uso e indicación, y los mecanismos de acción de
los mismos.

5b - Utilizar los medicamentos, evaluando los beneficios esperados y los riesgos asociados y/o efectos derivados de su
administración y consumo.

6b - Conocer y valorar las necesidades nutricionales de las personas sanas y con problemas de salud a lo largo del ciclo vital, para
promover y reforzar pautas de conducta alimentaria saludable

7b - Identificar los nutrientes y los alimentos en que se encuentran.
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8b - Identificar los problemas nutricionales de mayor prevalencia y seleccionar las recomendaciones dietéticas adecuadas.

9b - Aplicar las tecnologías y sistemas de información y comunicación de los cuidados de salud.

10b - Conocer los procesos fisiopatológicos y sus manifestaciones y los factores de riesgo que determinan los estados de salud y
enfermedad en las diferentes etapas del ciclo vital.

11b - Identificar las respuestas psicosociales de las personas ante las diferentes situaciones de salud (en particular, la enfermedad y
el sufrimiento), seleccionando las acciones adecuadas para proporcionar ayuda en las mismas.

12b - Establecer una relación empática y respetuosa con el paciente y familia, acorde con la situación de la persona, problema de
salud y etapa de desarrollo.

13b - Utilizar estrategias y habilidades que permitan una comunicación efectiva con pacientes, familias y grupos sociales, así como
la expresión de sus preocupaciones e intereses.

14b - Reconocer las situaciones de riesgo vital y saber ejecutar maniobras de soporte vital básico y avanzado.

15b - Conocer e identificar los problemas psicológicos y físicos derivados de la violencia de género para capacitar al estudiante en
la prevención, la detección precoz, la asistencia, y la rehabilitación de las víctimas de esta forma de violencia.

16b - Expresarse, oralmente y por escrito en una lengua extranjera.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

REQUISITOS DE ACCESO AL TÍTULO

Según el Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, podrán acceder a los estudios de Grado en Enfermería, quienes reúnan alguno de los siguientes requi-
sitos:

a) Estudiantes en posesión del título de Bachiller del Sistema Educativo Español o de otro declarado equivalente.

b) Estudiantes en posesión del título de Bachillerato Europeo o del diploma de Bachillerato internacional.

c) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la
Unión Europea o de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad.

d) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en
sistemas educativos de Estados que no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reco-
nocimiento del título de Bachiller en régimen de reciprocidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

e) Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o de
Técnico Deportivo Superior perteneciente al Sistema Educativo Español, o de títulos, diplomas o estudios declarados equivalentes u homologados a
dichos títulos, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

f) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, diferentes de los equivalentes a los títulos de Bachiller, Técnico Superior de Formación Pro-
fesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en un
Estado miembro de la Unión Europea o en otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régi-
men de reciprocidad, cuando dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en dicho Estado miembro para acceder a sus Universida-
des.

g) Personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

h) Personas mayores de cuarenta años con experiencia laboral o profesional en relación con una enseñanza.

i) Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

j) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título

equivalente.

CRITERIOS DE ADMISIÓN
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La Normativa de Admisión de Nuevos Estudiantes de la Facultad de Enfermería es la siguiente:

La admisión a los estudios se realizará por orden de preinscripción, dando prioridad a los estudiantes que hayan cursado sus estudios de Bachille-
rato en las áreas relacionadas con esta titulación o estudios de Formación Profesional en las áreas de Ciencias de la salud y Ciencias. También ten-
drán prioridad los alumnos licenciados, graduados, Diplomados universitarios, con titulaciones de carácter científico y ciencias de la salud. Todo ello en
cumplimiento de lo establecido en el Real Decreto 412/2014 de 6 de junio.

En el caso de que haya más demanda de plazas que la oferta existente, se creará un órgano que llevará a cabo el proceso de admisión. Este órgano
será la Comisión de Admisión de la Facultad de Enfermería, presidida por el Decano y cuyas características son las siguientes:

Composición de la Comisión:

Decano de la Facultad, que actuará como Presidente, el Secretario de la Facultad, Vicedecano de la Facultad y el Secretario Técnico (representante
de la secretaría administrativa).

Ésta podrá valorar los siguientes elementos:

- Rama de especialización escogida en el Bachillerato y su afinidad con el grado.

- Puntuación del expediente académico.

El perfil del estudiante que acceda a los estudios en el Grado en Enfermería debe incluir:

· Vocación específica para estos estudios

· Capacidad de trabajo, esfuerzo, superación y dedicación

· Conocimiento básico de Inglés

· Sensibilidad social y ética

· Capacidad de diálogo, trabajo en equipo y liderazgo

· Capacidad probada de rendimiento académico

El Consejo de Gobierno de la Universidad Católica de Valencia en sesión de junio de 2010 fijó establecer un porcentaje de reserva de plazas del 5%
hasta el 15 de julio para personas con discapacidad, entendiendo que la universidad en su cupo general no vetará el acceso a ningún estudiante con
discapacidad en todos sus centros, así mismo velará por que se desarrollen las adaptaciones curriculares que sean necesarias en cada uno de los ca-
sos.

Para dar respuesta a este planteamiento, está impulsando el servicio de atención a la discapacidad en todas sus sedes y recientemente ha suscrito un
convenio con COCEMFE (Comunidad Valenciana), para favorecer el acceso de las personas con discapacidad a la universidad. Los estudiantes con
necesidades educativas específicas derivadas de algún tipo de discapacidad cuentan con los servicios de apoyo y asesoramiento adecuados dirigidos
a evaluar la necesidad de realizar adaptaciones curriculares.

Asignaturas impartidas en inglés:

El nivel mínimo para los estudiantes matriculados en estas asignaturas será B1 de inglés de acuerdo con la clasificación del Marco Común Europeo de
Referencia para las Lenguas.

La Universidad podrá organizar cursos específicos de inglés, gestionados por el Centro de Idiomas, para la mejora del nivel de estos estudiantes.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3 Sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados

Los alumnos, una vez matriculados, disponen de cuatro sistemas de atención y orientación que les permite integrarse y aprovechar al máximo el en-
torno universitario. Todo ello, con la finalidad de favorecer el rendimiento académico, la autonomía personal y el desarrollo integral. Los sistemas de
apoyo que pueden utilizar durante su periodo formativo en la UCV son:

· 4.3.1 Servicio de Apoyo y Orientación

· 4.3.2 Programa de Acción Tutorial

· 4.3.3 Servicio de Defensa del Alumnado

· 4.3.4 Servicio de Inserción Laboral y Gestión de Bolsa de Trabajo

4.3.1.-El Servicio de Apoyo y Orientación

El Servicio de Orientación es un servicio gratuito que ofrece la UCV a todos sus alumnos y está formado por 3 psicólogos, 2 pedagogas, 1 psicope-
dagoga y el coordinador del mismo. Su función es orientar de forma individual o a través de talleres las demandas puntuales que el alumnado pueda
solicitar tanto en el ámbito psicológico como pedagógico o de orientación para la carrera.
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Este Servicio está presente en todas las sedes de la UCV tanto en la ciudad de Valencia (Sedes de Santa Úrsula, San Juan Bautista, Virgen de los
Desamparados, San Carlos Borromeo, San Juan y San Vicente) como en Godella y la Ribera.

El trabajo del Servicio de Orientación se puede concretar en cuatro líneas de actuación fundamentales: información al alumno, apoyo a profeso-
res-tutores, atención individual al alumno y atención grupal o talleres.

1- Información al alumno

El Servicio de Orientación elabora una Guía Universitaria con información sobre la UCV para que el alumno conozca todas las actividades que puede
realizar en la universidad.

La Guía Universitaria está disponible a través de la web, lo cual permite al alumno acceder a la información necesaria para responder a las preguntas
más frecuentes entre el alumnado. El S.O. se encarga de su continua actualización y, para ello, mantiene un contacto directo con los responsables
de la página web de la Universidad.

El Servicio de Orientación también sirve como enlace con los distintos servicios, atendiendo solicitudes de información (recibidas a través de correo
electrónico o de forma personal) por ejemplo sobre Titulaciones en España o el extranjero, convalidaciones desde otras universidades de España y
del extranjero, Intercambios internacionales, asuntos relacionados con la matrícula (becas, plazos de matrícula, cambio de convocatorias, etc.) o en
temas de orientación profesional e inserción laboral.

2- Apoyo a Profesores-Tutores

Además de colaborar en el momento de ingreso de los nuevos alumnos al Grado (la Semana 0 del Plan de Acción Tutorial), el Servicio de Orientación
apoya al profesor tutor del Grado, en Coordinación con la responsable del Plan Tutorial de la UCV, a través de distintas reuniones a lo largo del cur-
so . En ellas, el S.O. asesora y apoya al tutor en cuestiones propias del servicio, ya sean temas académicos (adecuación de técnicas de estudio, ges-
tión del tiempo, etc.) como de orientación personal (resolución de problemas, derivación de alumnos, etc.). Así mismo, el S.O. realiza sesiones prácti-
cas de intervención en el aula , en horas de tutoría y a petición del profesor-tutor, en temas propios del S.O. (Técnicas de trabajo intelectual)

3- Atención individual a alumnos

La atención individual se dirige a ayudar al alumnado respecto a:

- Atención y orientación personal

- Orientación pedagógica

La atención y orientación personal incluye la resolución de consultas sobre

- Inestabilidad emocional y conflictos familiares.

- Mejora de la autoestima.

- Resolución de problemas personales.

- Ansiedad ante los exámenes.

- Miedo a hablar en público.

- Seguimiento crisis de ansiedad.

- Falta de autocontrol.

- Desarrollo de técnicas de relajación aplicadas a la resolución de conflictos emocionales.

- Gestión de emociones.

- Conflictos comunicativos.

La atención y orientación pedagógica incluye la resolución de consultas sobre:
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- Desarrollo de estrategias de aprendizaje adecuadas.

- Desarrollo técnicas de relajación aplicadas al estudio.

- Gestión de tiempo y planificación.

- Ayuda y consejo a la hora de decidir qué asignaturas optativas y de libre

elección son las que mejor se ajustan a los proyectos académicos del alumno/a.

- Valoración y adecuación de métodos de estudio personal.

- Técnicas de trabajo intelectual.

- Expresión oral y escrita.

- Comprensión escrita.

4. Atención grupal: Talleres

El Servicio de Orientación ofrece a los alumnos una serie de talleres, con el fin de dotarlos de estrategias para superar con éxito sus estudios, tanto en
el área académica como personal y/o profesional. Éstos son gratuitos y se realizan durante todo el curso, en turnos de mañana y tarde para que pue-
dan participar, en horario no lectivo, todos los alumnos de la universidad.

Los talleres ofertados son los siguientes:

TTI: Técnicas de Trabajo Intelectual

El objetivo de este taller es que el alumno conozca y reflexione sobre su forma de estudiar, y dotarle de técnicas o estrategias que le ayuden a organi-
zar su tiempo de estudio para optimizar su rendimiento, minimizar su esfuerzo y maximizar su eficacia.

Ans. Ex .: Ansiedad ante los Exámenes

El objetivo de este taller es proporcionar estrategias de afrontamiento para la situación de ansiedad ante los exámenes a través de técnicas de relaja-
ción, así como otras técnicas cognitivas de detección y detención de pensamientos que están produciendo la ansiedad.

HHS I y HHS II : Habilidades Sociales nivel I y nivel II

El objetivo del taller consiste en ayudar a los alumnos a mejorar su capacidad de comunicarse y relacionarse eficazmente con los demás tanto en el
plano conductual como en el cognitivo o emocional.

I . E: Inteligencia Emocional

El objetivo de este taller es profundizar en el conocimiento de uno mismo para comprenderse mejor en lo que se es y en lo que se hace trabajando la
autoestima, el autocontrol, la resolución de problemas, la responsabilidad y la autorrealización.

T.E .: Trabajo en Equipo

El objetivo de este taller es que el alumno tome conciencia de las ventajas y desventajas del trabajo en equipo así como los aspectos que aparecen en
él y dotarlo de estrategias para realizar un trabajo en equipo eficaz.

4.3.2.- El programa de acción tutorial de la UCV

El Programa de Acción Tutorial (P.A.T.) de la Universidad Católica San Vicente Mártir, tiene la finalidad de mejorar y diferenciar la oferta formativa
de la Universidad orientándola a la formación personal y completa de los alumnos que acceden por primera vez a los estudios universitarios, de tal ma-
nera que suponga un factor de mejora de la calidad dentro de su proyecto educativo y colabore a incrementar la satisfacción y fidelización de los es-
tudiantes.
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La tutoría es un espacio idóneo para la consecución de un aprendizaje eficaz dado que permite hacer un seguimiento de los avances del alumnado
durante su primer año en la Universidad, y ofrecer una orientación personalizada en función de las dificultades con las que se va encontrando.

a) Objetivos

El programa se lleva a cabo teniendo como marco de referencia la adaptación del alumno al entorno universitario y el aprovechamiento óptimo de su
rendimiento académico con el fin primordial de favorecer su autonomía, nivel de responsabilidad y desarrollo personal:

· Objetivos informativos : facilitar la integración de los alumnos que acceden por primera vez a la Universidad, informándoles y asesorándoles acerca de los pro-
cedimientos necesarios para una buena adaptación al entorno universitario.

· Objetivos formativos : realizar un seguimiento del desarrollo académico de los alumnos que permita detectar sus necesidades educativas y por tanto, facilitar la
mejora del rendimiento de sus estudios y un mejor aprovechamiento de la oferta formativa de la UCV.

b) Medios

Los medios con los que cuenta para el cumplimiento de los objetivos citados son los siguientes:

· Un profesor tutor del Grado en Enfermería, que asesora al alumno de 1º, con respecto a todos aquellos temas cuya resolución facilite su integración en la Uni-
versidad, para lo cual le proporciona información sobre su titulación, su recorrido curricular, las técnicas de estudio más adecuadas, así como de los servicios del
conjunto de la Universidad.

· La Coordinación del Programa , cuyas actuaciones están orientadas a la dirección y seguimiento de los objetivos y estrategias de intervención que se plantean.

c) Perfil del Tutor

El perfil del tutor que la UCV selecciona debe poseer una comunicación fluida con el alumno y con el grupo asignado. Para ello, entre sus capacidades
deben figurar:

· Las relacionadas con la capacidad para la acción tutorial:

¿ Empatía, cordialidad y capacidad para crear un clima de confianza con el alumno.

¿ Respeto y atención en el trato con el alumno y el grupo.

¿ Interés en los problemas académicos y personales que afectan al rendimiento del alumno.

¿ Capacidad para escuchar los problemas de los alumnos.

· Las relacionadas con la capacidad para orientar a los alumnos para la mejora de su adaptación al entorno universitario:

¿ Conocimiento del plan de estudio del Grado en Enfermería y de aquellos aspectos relacionados con la normativa interna de la Universidad.

¿ Capacidad para resolver dudas relacionadas con el currículo académico del alumno.

¿ Capacidad para orientar al alumno en metodología y técnicas de estudio.

¿ Capacidad para diagnosticar las dificultades y para realizar las acciones pertinentes para resolverlas, o en su caso realizar la canalización ade-
cuada y oportuna del estudiante a instancias que le proporcionan una atención especializada.

¿ Capacidad para estimular el desarrollo independiente del alumno.

d) Estrategias de actuación

De acuerdo con los objetivos citados, el tutor realiza una serie de acciones que pueden desglosarse en tres campos de actuación:

1. I nformativas (tutor transmisor y receptor de información):

· Aspectos generales de la Universidad
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· Aspectos específicos acerca del Grado en Enfermería

· Derivación a servicios de la UCV

1. Seguimiento académico en cuanto al rendimiento individual y su seguimiento específico:

· Estudiantes con necesidades especiales

· Estudiantes de excelencia

· Estudiantes con discapacidades

1. Orientación en colaboración con el Servicio de Orientación de la UCV

d.1) Estrategias de actuación. Las acciones del tutor respecto a los alumnos tutorizados:

o Informar y asesorar acerca de los procedimientos necesarios para una buena adaptación al entorno universitario, para lo cual los tutores colabo-
ran con las Jornadas de Acogida para la presentación Institucional de la Universidad y gestionan la ¿Semana0¿ con el objetivo de proporcionar a los
alumnos la información necesaria para favorecer su integración y adaptación al nuevo entorno académico.

o Conocer a los alumnos del grupo asignado realizando un seguimiento del mismo a través de:

· Elaboración de una ficha personalizada de cada alumno que recoja el perfil, motivo de la elección de la titulación y nivel de expectativas entre
otros aspectos.

· Entradas periódicas, si es el caso, en el aula para la realización de tutorías grupales.
· Atención a eventuales conflictos de grupo.

· Gestión de la elección de Delegados de curso: (entrega de documento con funciones del Delegado y Acta reuniones mensuales).

o Seguimiento individualizado en casos puntuales:

§ Pase de cuestionarios sobre aspectos académicos, dificultades y hábitos de estudio, grado asistencia, organización horarios, asistencia a tutorías,
etc.

§ Atención especial a alumnos de bajo rendimiento con el fin de orientar los en la gestión de su expediente.

o Derivar hacia el Servicio de Orientación a los alumnos que así lo requieran.

o Informar sobre los siguientes temas: itinerarios, asignaturas que presentan más dificultad para los estudiantes, asignaturas de libre elección relacio-
nadas con la titulación, la oferta de asignaturas optativas, las prácticas, todo ello en colaboración directa y bajo la supervisión de los Vicedecanos/Su-
birectores.

o El pase de la encuesta de satisfacción con el PAT se realizará en cada grupo tutorizado con el fin de valorar:

§ la percepción de una posible influencia positiva de la tutoría en el desarrollo académico de los alumnos

§ la percepción de una posible influencia positiva de la tutoría en la integración del alumno

§ la satisfacción del alumno con el programa de tutorías

§ la satisfacción del alumno con la actuación del tutor asignado

d.2) Estrategias de actuaciones. Las acciones del tutor respecto a los profesores del grupo tutorizado

· El tutor se presentará e informará a los profesores acerca del grupo en una reunión a comienzos del cuatrimestre.

· El tutor debe recibir información de los profesores sobre incidencias significativas que afecten al grupo o a alumnos en particular a través de:

· Contacto por correo electrónico

· Pase cuatrimestral de cuestionario sobre valoración del grupo
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· Reunión cuatrimestral

· Envío notas de exámenes en las convocatorias correspondientes

· El tutor se coordinará en caso necesario, con el Subirector correspondiente para mantenerle informado de temas puntuales que requieran su conocimiento y/o au-
torización

Nota: No se ha asignado ninguna función a la acción tutorial que atribuya a las familias el acceso a la información académica que pudiera afectar a los
derechos fundamentales de los estudiantes. La comunicación establecida entre el alumnado y el tutor será siempre confidencial, no vulnerando el de-
recho de privacidad.
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d.3) Estrategias de actuación. El tutor y la Coordinación del Programa

· El Coordinador del programa mantendrá contactos quincenales con los tutores a través de reuniones en las que el tutor aportará un Acta con los aspectos a tratar
en la citada reunión.

· La Coordinación del Programa en colaboración con el Departamento de Calidad de la Universidad, gestionará la realización de la encuesta de satisfacción con
respecto a la acción tutorial, en cada uno de los grupos tutorizados.

· Los tutores remitirán al Coordinador del programa un Informe cuatrimestral que se entregará al Vicerrectorado de Ordenación Académica y que detallará los si-
guientes aspectos:

§ Grado de cumplimiento de los objetivos marcados a comienzos del cuatrimestre

§ Valoración de la evolución del grupo tutorizado

§ Principales acciones realizadas

§ Propuestas de mejora.

§ Indicadores de rendimiento de las asignaturas del cuatrimestre y anuales en su caso

4.3.3. ¿ Servicio de defensa del alumnado

El Defensor Universitario en la UCV para los estudiantes es la persona que tiene por objeto proteger los derechos y escuchar las sugerencias y
necesidades, informativas o estructurales, de los estudiantes. Actúa como mediador en aquellos conflictos en los que se solicita su intervención.

Actuaciones:

o Recibir y tramitar las inquietudes, necesidades y quejas que se presenten individual o colectivamente.

o Valorar las inquietudes, necesidades y quejas, y apoyar aquéllas que puedan significar un bien para la comunidad universitaria o para el alumno.

o Mediar en aquellos conflictos en los que se solicite dicha intervención.

o Atender y derivar al departamento adecuado o a la dirección de la Facultad las consultas y dudas sobre cuestiones académicas y administrativas.

o Formular recomendaciones a los distintos servicios de la Universidad.

4.3.4.- Servicio de inserción laboral y gestión de bolsas de trabajo
Realización de Talleres de Inserción Laboral, con contenidos sobre:

- Herramientas de búsqueda de empleo y su uso

- Yacimientos de empleo para egresados en Enfermería

- Entrevista de trabajo

- Herramientas de selección de personal: dinámicas, tests, psicotécnicos,¿

- Empleo público

- Tipos de contratos

- ¿Qué debo saber cuando me contratan?

- ¿Qué debo hacer cuando se acaba la relación contractual?

Otras tareas a realizar por el Servicio son:
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- Realización de tutorías individualizadas sobre inserción profesional a alumnos del grado y futuros egresados

- Preparación en grupo de procesos de selección para ofertas concretas

- Recepción y gestión de ofertas de trabajo y becas para profesionales del Grado en Enfermería

- Seguimiento profesional de egresados y realización de un análisis anual de la inserción profesional de los egresados en el Grado en Enfermería

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

REGLAMENTO SOBRE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS EN LAS ENSEÑANZAS DE
GRADO Y MÁSTER

(Aprobado por Consejo de Gobierno de 27.05.2011 y Modificado por Consejo de Gobierno de

26.10.2012)

Exposición de motivos

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universi-
tarias oficiales, establece en su artículo 6.1 que las Universidades deberán elaborar y hacer pública su normativa
sobre reconocimiento y transferencia de créditos con el objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes, den-
tro y fuera del territorio nacional.

El Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, modifica parcialmente el contenido de diversos artículos del Real Decreto
1393/2007 en el sentido de introducir nuevas posibilidades en materia de reconocimiento de créditos en estudios
de Grado y de Máster Universitario. La nueva regulación permite el reconocimiento de créditos cursados no sólo
en estudios universitarios oficiales sino también aquellos obtenidos en los estudios a los que se refiere el artículo
34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y también el reconocimiento en forma de
créditos de la experiencia laboral y profesional acreditada.

Además, la aprobación del Estatuto del Estudiante Universitario, por Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre,
en su artículo 6, establece el derecho de los estudiantes, en cualquier etapa de su formación universitaria, al re-
conocimiento de los conocimientos y las competencias o experiencia profesional adquiridas con carácter previo.
Asimismo, encarga a las Universidades el establecimiento de las medidas necesarias para que las enseñanzas
no conducentes a la obtención de titulaciones oficiales que cursen o hayan sido cursadas por los estudiantes, les
sean reconocidas total o parcialmente, siempre que el título correspondiente haya sido extinguido y sustituido por
un título oficial de Grado.

Este Reglamento establece la regulación por la que se podrá obtener el reconocimiento de créditos desde estu-
dios universitarios oficiales o los denominados títulos propios universitarios, mediante la validación de la experien-
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cia laboral o profesional a efectos académicos, desde estudios superiores no universitarios, tal como establece el
artículo 36.d) y e) de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, y por la realización de actividades universitarias cul-
turales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación, de acuerdo con el artículo 46.2.i) de
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. Además, se regula la forma en la que se producirá
la transferencia de créditos, anotando en el expediente del estudiante todos los créditos superados en enseñan-
zas oficiales que no hayan sido utilizados para la obtención de un título. Por otro lado, se define la adaptación co-
mo el

cambio desde los estudios universitarios correspondientes a la regulación anterior al EEES a los

estudios oficiales de Grado o de Master Universitario.

Asimismo se recogen en la presente norma las novedades introducidas en materia de reconocimiento por el Real
Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación Supe-
rior.

El Reglamento contempla, asimismo, los procedimientos que han de guiar la tramitación de los reconocimientos,
transferencia y adaptaciones de los estudiantes y los órganos competentes para resolver.

Capítulo I Disposiciones generales

Artículo 1.- Objeto y ámbito de aplicación.

El presente Reglamento tiene por objeto regular el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos a apli-
car en los estudios universitarios oficiales de Grado y Máster de la Universidad Católica de Valencia ¿San Vicente
Mártir¿, de acuerdo a los criterios generales que sobre el particular se establecen en el Real Decreto 1393/2007,
de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio.

Artículo 2.- Definiciones.

A los efectos previstos en este Reglamento:

a) Se entiende por RECONOCIMIENTO la aceptación por parte de la Universidad Católica de Valencia ¿San Vi-
cente Mártir¿ de los créditos que tengan relación con los estudios a los que se accede y que hayan sido obteni-
dos, en la misma u otra universidad, en unas enseñanzas oficiales o en estudios a los que se refiere el artículo
34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (en adelante, Títulos Propios), o en Estu-
dios Superiores oficiales no universitarios, así como de las actividades universitarias culturales, deportivas, de re-
presentación estudiantil, solidarias o de cooperación y también de la experiencia laboral o profesional acreditada.
Estos créditos serán computados por la Universidad Católica de Valencia ¿San Vicente Mártir¿ a efectos de la ob-
tención de un título oficial.

b) Se entiende por TRANSFERENCIA la anotación en los documentos académicos oficiales acreditativos de las
enseñanzas seguidas por cada estudiante, de todos los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con
anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

c) Se entiende por ADAPTACIÓN el proceso mediante el cual las asignaturas cursadas y superadas en el plan a
extinguir de un estudio de la Universidad Católica de Valencia ¿San Vicente Mártir¿ ¿previo a la regulación del
Real Decreto 1393/2007- se

convalidan por otras en el nuevo plan del estudio que lo sustituye. También se

denominará adaptación cuando este proceso se realice desde un título propio de la Universidad Católica de Va-
lencia ¿San Vicente Mártir¿ a un Grado o Master Universitario que lo sustituya por extinción.

d) Se denomina RESOLUCIÓN DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA el documento por el cual la Comi-
sión Académica de Título (CAT) de la Facultad correspondiente acuerda el reconocimiento y/o transferencia de
los créditos objeto de solicitud. En la referida resolución se harán constar los créditos reconocidos y/o transferidos
y, en su caso, las asignaturas o materias que deberán ser cursadas y las que no, por considerar adquiridas las
competencias de esas asignaturas con los créditos reconocidos.

C
SV

: 3
40

61
59

59
76

07
27

62
13

73
63

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 2501245

19 / 114

e) Se denomina TITULACIÓN DE ORIGEN aquélla en la que se han cursado los créditos objeto de reconocimien-
to y/o transferencia. Se denominará TITULACIÓN DE DESTINO aquélla para la que se solicita el reconocimiento
o la transferencia de los créditos.

Capítulo II Reconocimiento de créditos

Artículo 3.- Criterios generales para el reconocimiento de créditos en enseñanzas de Grado.

El reconocimiento de créditos desde la titulación de origen del estudiante se realizará a la enseñanza oficial de
Grado que se solicite, conforme a los siguientes criterios generales:

3.1.- Créditos obtenidos en enseñanzas universitarias oficiales.

En el caso de enseñanzas universitarias oficiales, podrán ser reconocidos los créditos superados en origen en
cualquier materia/asignatura teniendo en cuenta:

a) La adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las materias/asignaturas superadas por el
estudiante y los previstos en el plan de estudios de la titulación de destino o bien que tengan carácter transversal.

b) La adecuación señalada deberá valorar igualmente los contenidos y créditos asociados a las materias/asigna-
turas previamente superadas y su equivalencia con los de las materias o asignaturas que las desarrollen, para las
cuales se solicita reconocimiento de créditos.

c) A los efectos indicados en el apartado anterior la equivalencia mínima que debe darse para poder llevar a cabo
el reconocimiento de créditos correspondientes será de un 75 por 100.

3.2.- Créditos obtenidos en enseñanzas universitarias no oficiales.

En el caso de enseñanzas universitarias no oficiales conducentes a la obtención de títulos a los que se refiere el
artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de

Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, podrán ser reconocidos

los créditos superados en origen en cualquier materia en los mismos términos que los indicados en el apartado
anterior y con las limitaciones indicados en el apartado siguiente.

3.3.- Limitaciones al reconocimiento por enseñanzas universitarias no oficiales o por experiencia laboral y
profesional acreditada.

En el caso de los créditos reconocidos por haber cursado enseñanzas universitarias no oficiales, o los reconoci-
dos a partir de la experiencia profesional o laboral acreditada, el número de créditos reconocidos en conjunto, no
podrá ser superior al 15 por ciento del total de créditos que constituyan el plan de estudios. El reconocimiento de
estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del
expediente.

No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reco-
nocimiento en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimien-
to en su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido por un título oficial.

La excepcionalidad señalada en el párrafo anterior, podrá ser aceptada por la Comisión Académica de Título de
la correspondiente Facultad, siempre que los créditos aportados para su reconocimiento correspondan a un títu-
lo propio de la UCV y se den las circunstancias requeridas para ello en el artículo 6.4 del Real Decreto 1393/2007
modificado por Real Decreto

861/2010, de 2 de julio.
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3.4.- Trabajo Fin de Grado y de Máster.

De conformidad con lo que establece el artículo 6.2 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por
el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a
los trabajos de fin de Grado y de Máster.

3.5.- Reconocimiento por estudios oficiales no universitarios.

El artículo 6 de Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, en sus apartados 2 y 3, estable que podrán ser reconocidas
en forma de créditos las enseñanzas oficiales no universitarias.

El artículo 2.1 del Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, establece que podrá ser objeto de reconocimien-
to de créditos en grados universitarios los siguientes estudios:

a) Títulos de Graduado en Enseñanzas Artísticas,

b) Títulos de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño. c) Títulos de Técnico Superior de Formación Profesio-
nal. d) Títulos de Técnico Deportivo Superior.

El art. 2.2 del Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, establece que con carácter

general podrán ser objeto de reconocimiento las enseñanzas completas que conduzcan a los referidos títulos ofi-
ciales. No obstante también podrán ser objeto de reconocimiento los períodos de estudios superados siempre que
se acrediten oficialmente en créditos ECTS.

De conformidad con lo previsto en el art. 4.2 del Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, cuando entre los
títulos de origen y destino del reconocimiento exista una relación directa el criterio de reconocimiento mínimo en
enseñanzas de Grado será el siguiente:

a) Graduado en Enseñanzas Artísticas: 36 ECTS.

b) Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño: 30 ECTS. c) Técnico Superior de Formación Profesional: 30 EC-
TS. d) Técnico Deportivo Superior: 27 ECTS.

Se considerará que existe relación directa entre títulos cuando aparezca así recogido en el

Anexo 2 del Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, y en las sucesivas actualizaciones que a estos efectos
establezca el Ministerio competente en la materia.

A estos efectos deberá ser objeto de reconocimiento total o parcial, tal y como establece el artículo 4.2 del Real
Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, la formación práctica superada de similar naturaleza y, concretamente,
las prácticas externas curriculares de los planes de estudio de grado, y ello dentro de los límites fijados para el re-
conocimiento de créditos en esta normativa.

Artículo 4.- Criterios específicos para el reconocimiento de créditos en enseñanzas de Grado.

4.1. Créditos obtenidos en materias de formación básica.

a) En enseñanzas de Grado, siempre que los estudios de origen y de destino pertenezcan a la misma rama de co-
nocimiento, serán objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a materias de formación básica de di-
cha rama.
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b) En enseñanzas de Grado, cuando los estudios de origen y de destino no pertenezcan a la misma rama de co-
nocimiento, serán objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a aquellas otras materias de formación
básica pertenecientes a la rama de conocimiento de los estudios de destino.

4.2. Participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, soli-
darias y de cooperación contempladas en el artículo 12.8 del Real Decreto

1393/2007.

En enseñanzas de Grado, hasta un máximo de 6 créditos del total del plan de estudios cursado,

podrán obtenerse por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estu-
diantil, solidarias y de cooperación.

4.3. Estudios en Enseñanzas Superiores.

En enseñanzas de Grado, se podrá obtener reconocimiento a partir de módulos profesionales de Ciclos Forma-
tivos de Grado Superior, de otras enseñanzas superiores oficiales no universitarias siempre relacionadas con el
Grado, conforme a la regulación estatal correspondiente.

4.4. Experiencia laboral y profesional acreditada.

En enseñanzas de Grado, se podrá obtener reconocimiento por la experiencia profesional y laboral acreditada,
siempre que esté relacionada con las competencias inherentes al título correspondiente.

El reconocimiento de créditos por este apartado deberá realizarse, con carácter general, respecto de las asignatu-
ras contempladas en el plan de estudios como ¿prácticas externas¿ o practicum.

El número máximo de créditos a reconocer para estos casos deberá atenerse a lo dispuesto en el artículo 3.3 de
esta norma.

Artículo 5.- Criterios específicos para el reconocimiento de créditos en enseñanzas de

Master.

5.1. Estudios de Máster Universitario español o de países del Espacio Europeo de Educación

Superior (EEES).

Se podrá obtener reconocimiento por los créditos superados anteriormente en estudios de Máster Universitario
español, u otro del mismo nivel expedido por una institución de educación superior del EEES, siempre que estos
resulten coincidentes con los contenidos, carga lectiva y competencias previstas en el Master en que se encuen-
tre matriculado el solicitante.

A estos efectos resulta de aplicación los criterios de equivalencia señalados en el artículo 3.1.c)

de la presente norma.

5.2. Estudios cursados en instituciones de educación superior, ajenas al EEES, equivalentes a los estu-
dios de Master Universitario español.

Podrán obtener reconocimiento de créditos los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al EEES, cuyo tí-
tulo haya sido objeto de homologación por el correspondiente título español de Master Universitario.
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De igual forma podrán obtener reconocimiento de créditos sin necesidad de homologar su

título, quienes hayan accedido a los estudios de Master Universitario en la UCV, previa autorización para ello con-
forme a lo establecido en el artículo 16.2 del Real Decreto

1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, y acrediten haber superado
en el país correspondiente estudios con nivel equivalente al de Master Universitario español.

El reconocimiento de créditos para los supuestos señalados en este apartado requerirá que se cumplan las con-
diciones generales de equivalencia de contenidos, carga lectiva y competencias previstas entre los estudios cur-
sados en origen y los fijados en el Master en que se encuentre matriculado el solicitante, señaladas en el artículo
3.1.c) de esta norma.

5.3. Enseñanzas universitarias no oficiales conducentes a títulos a los que se refiere el artículo 34.1 de la
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

Se podrá obtener reconocimiento a partir de Títulos Propios, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.2 del
presente Reglamento.

5.4. Experiencia laboral y profesional.

Se podrá obtener, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.4 de esta norma, reconocimiento a partir de la
validación de la experiencia profesional y laboral acreditada y relaciona con las competencias inherentes al Mas-
ter Universitario en cuestión.

Capítulo III Transferencia de créditos

Artículo 6.- Transferencia de créditos.

Los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no
hayan conducido a la obtención de un título oficial, se incluirán en los documentos académicos oficiales acreditati-
vos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante.

La anotación en los documentos académicos oficiales únicamente tiene efectos informativos y en ningún caso los
créditos se computarán para la obtención del título al que se incorporan.

Capítulo IV Adaptación de créditos

Artículo 7.- Adaptación de créditos.

Las asignaturas superadas en un plan de estudios de la Universidad Católica de Valencia ¿San

Vicente Mártir¿ que se extingue gradualmente por la implantación del correspondiente título

propuesto, se adaptarán de conformidad con la tabla prevista en el plan de estudios del Título

de Grado o Master correspondiente.

Capítulo V

Procedimiento general para efectuar el reconocimiento de créditos

Artículo 8.- Presentación de la solicitud de reconocimiento académico de créditos.
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1. Los alumnos podrán solicitar el reconocimiento de créditos conforme a lo establecido en el presente Reglamen-
to en las fechas que específicamente se establezcan por la UCV, bien de forma general, bien en cada curso aca-
démico.

2. La solicitud deberá presentarse en la Secretaría de la Facultad a la que se encuentre adscrito el título oficial pa-
ra el que se solicita el reconocimiento y se acompañará de toda la documentación que acredite la tipología de la
formación cursada, créditos obtenidos en la misma, contenidos y competencias adquiridas, y se advertirá de las
materias/asignaturas para las que se solicita el correspondiente reconocimiento de créditos.

3. En el caso de reconocimiento por actividades laborales se deberán valorar las funciones ejercidas por el estu-
diante y cómo han repercutido en su formación. Dichas funciones deberán tener un suficiente nivel de acredita-
ción por el empleador y, en todo caso, se aportará, además, informe de vida laboral.

Artículo 9.- Resolución de las solicitudes de reconocimiento de créditos.

1. Las solicitudes de reconocimiento de créditos serán resueltas por la Comisión Académica de Título (CAT) de la
Facultad a la que esté adscrito el título oficial para el que se solicita el reconocimiento.

2. La Comisión estará integrada por los miembros permanentes y, en su caso, por los miembros no permanentes
y los miembros consultivos.

a) Son miembros permanentes, el Decano (Decano adjunto, en su caso), el Vicedecano de la Titulación, el Secre-
tario, y el Técnico de Secretaría Administrativa.

b) Son miembros no permanentes, los Directores de los Másteres. La participación de los Directores de Másteres,
con capacidad de decisión, se producirá cuando la solicitud de convalidación afecte al Máster que dirigen.

c) Son miembros consultivos, los Directores de Departamento y los Profesores de las enseñanzas de Grado y de
Postgrado. El informe que realiza el Director de Departamento junto con los Profesores que estime conveniente
consultar tendrá la consideración de informe técnico no vinculante.

Artículo 10.- Efectos del reconocimiento de créditos.

Los créditos reconocidos se incorporarán al expediente del alumno especificándose su tipología en cada caso, se-
ñalándose el número de créditos, la denominación de ¿reconocido¿, así como la calificación previamente obteni-
da en la materia/asignatura de la titulación de origen. En el caso de que el reconocimiento de créditos lo sea por
varias asignaturas de origen, la calificación a otorgar en la UCV será la calificación media ponderada de las califi-
caciones consideradas en función de los créditos de éstas.

En el caso de estudios de grado, las materias de formación básica superadas en origen que sean objeto de reco-
nocimiento en su totalidad por las de formación básica en la UCV, mantendrán la denominación de origen.

Una vez incorporadas al expediente académico, serán consideradas para la obtención de la calificación media del
mismo a excepción de los créditos reconocidos por actividades universitarias, experiencia laboral o profesional, o
por enseñanzas universitarias no oficiales, que serán incorporados al expediente del interesado a los efectos que
señala el artículo 6.3 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de
2 de julio.

Artículo 11.- Reglas de reconocimiento de créditos.

Las resoluciones de reconocimientos de créditos establecidas en base a lo señalado anteriormente se conside-
rarán como reglas precedentes para que sean aplicadas directamente por las Comisiones Académicas de Título
(CAT) de las distintas Facultades para atender nuevas solicitudes que coincidan con las mismas situaciones aca-
démicas, sin precisar de nuevo estudio.
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De igual forma se establecerán reglas, respecto de las solicitudes de reconocimientos de créditos que sean dene-
gadas.

Artículo 12.- Reclamaciones sobre las resoluciones de reconocimiento de créditos.

Contra la resolución de reconocimiento de créditos el alumno podrá presentar recurso ante el

Rector de la UCV.

Capítulo VI

Procedimiento general para efectuar la transferencia de créditos

Artículo 13.- Proceso académico de transferencia.

1. Se procederá a incluir en el expediente académico la totalidad de los créditos obtenidos por los alumnos pro-
cedentes de otras enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan
conducido a la obtención de un título oficial.

2. La transferencia de créditos requiere la acreditación del expediente académico

correspondiente y se realizará con posterioridad a la verificación de que los créditos superados no han sido reco-
nocidos.

Artículo 14.- Reclamaciones sobre las resoluciones de transferencia de créditos.

El alumno que considere que no ha sido correctamente efectuada la transferencia de créditos en su expediente
académico o aprecie algún error en la misma, podrá comunicarlo a la Secretaría correspondiente de la Facultad a
la que se adscriba el título oficial.

Capítulo VII

Procedimiento general para efectuar la adaptación de créditos

Artículo 15.- Proceso académico de adaptaciones.

1. El procedimiento de adaptación se iniciará siempre a instancia del interesado.

2. Se procederá a la adaptación de las asignaturas superadas en el plan de origen por las correspondientes de la
titulación de destino previstas en la tabla de adaptación.

La resolución de adaptaciones deberá incluir el conjunto de asignaturas superadas en la titulación de origen y las
equivalentes de destino.

Artículo 16.- Reclamaciones sobre las resoluciones de adaptación de créditos.

El alumno que considere que no ha sido correctamente efectuada la adaptación de créditos en su expediente aca-
démico o aprecie algún error en la misma, podrá presentar recurso ante el Rector de la UCV.

Capítulo VIII Suplemento Europeo al Título
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Artículo 16.- Incorporación de los créditos obtenidos en el Suplemento Europeo al Título.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursadas en cualquier universidad, los
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su
expediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, regulado en el Real Decreto 1044/2003,
de 1 de agosto, por el que se establece el procedimiento para la expedición por las universidades del Suplemento
Europeo al Título.

Disposición Derogatoria. Derogación normativa.

Quedan derogadas todas aquellas normas de igual o inferior rango que opongan a lo establecido en este Reglamen-
to.

Disposición Final. Entrada en vigor.

El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el

Consejo de Gobierno de la Universidad Católica de Valencia ¿San Vicente Mártir¿. En Valencia, a 27 de mayo de
2011.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Práctica de grupo reducido

Clase Presencial.

Clases Prácticas

Seminario

Exposición de trabajos en grupo

Laboratorio

Tutoría

Evaluación

Trabajo autónomo del Alumno

Trabajo en grupo

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades
y conocimientos en el aula.

Sesiones de trabajo grupal supervisadas por el profesor.Estudio de casos, análisis diagnósticos, problemas, estudio de campo, aula
de informática, visitas, búsqueda de datos, bibliotecas, en red, Internet, etc. Construcción significativa del conocimiento a través de
la interacción y actividad del alumno.

Sesiones monográficas supervisadas con participación compartida

Aplicación de conocimientos interdisciplinares

Actividades desarrolladas en espacios y con equipamiento especializado

Atención personalizada y en pequeño grupo. Periodo de instrucción y/o orientación realizado por un tutor con el objetivo de revisar
y discutir los materiales y temas presentados en las clases, seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc.

Conjunto de pruebas orales y/o escritas empleadas en la evaluación inicial, formativa o sumativa del alumno.

Estudio del alumno: Preparación individual de lecturas, ensayos, resolución de problemas, seminarios, trabajos, memorias, etc. Para
exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de pequeño grupo. Trabajo realizado en la plataforma de la
universidad (www.plataforma.ucv.es)

Preparación en grupo de lecturas, ensayos, resolución de problemas, trabajos, memorias, etc. Para exponer o entregar en las
clases teóricas, clases prácticas, seminarios y/o tutorías de pequeño grupo. Trabajo realizado en la plataforma de la universidad
(www.plataforma.ucv.es)

Prácticas preprofesionales clínicas en centros asistenciales

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas escritas teóricas

Pruebas prácticas y trabajos

Asistencia y participación activa

Entrega del trabajo final individual tutelado y su esposición oral

5.5 NIVEL 1: Formación Básica común

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Anatomía Humana

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Anatomía Humana

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Anatomía humana y funcional

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Que los alumnos sean capaces de basar las intervenciones de la enfermería en la evidencia científica y en los medios disponibles.

Que los alumnos Conozcan e identifiquen la estructura y función del cuerpo humano.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Anatomia Humana:

Generalidades. Terminología anatómica. Ejes y Planos. Posición y descripción anatómica. Regiones y cavidades corporales. Anatomía celular. Histolo-
gía. Embriología. Neuroanatomía.  Cabeza. Raquis. Aparato locomotor I. Miembro inferior. Aparato locomotor II. Miembro superior. Cuello. Tórax. Ab-
domen. Pelvis, periné y genitales. Palpación: Principios y Práctica. Estudio de Superficie de la Anatomía Humana. Topografía Regional. Accidentes
Anatómicos de Referencia para la Obtención de Datos Antropométricos. Estudio de las superficies más frecuentemente utilizadas en la preparación de
estomas, tomas sanguíneas, canalización de vías intravasculares, fístulas arteriovenosas y de las regiones con riesgo de úlceras por presión.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG0 - Hablar bien en público

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

6 - Basar las intervenciones de la enfermería en la evidencia científica y en los medios disponibles.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

1b - Conocer e identificar la estructura y función del cuerpo humano.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase Presencial. 15 50

Clases Prácticas 8.7 50

Seminario 2.5 50

Exposición de trabajos en grupo 1.2 100

Laboratorio 5.5 100

Tutoría 5 50

Evaluación 4 100

Trabajo autónomo del Alumno 37.5 100

Trabajo en grupo 37.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades
y conocimientos en el aula.

Sesiones de trabajo grupal supervisadas por el profesor.Estudio de casos, análisis diagnósticos, problemas, estudio de campo, aula
de informática, visitas, búsqueda de datos, bibliotecas, en red, Internet, etc. Construcción significativa del conocimiento a través de
la interacción y actividad del alumno.

Sesiones monográficas supervisadas con participación compartida

Aplicación de conocimientos interdisciplinares

Actividades desarrolladas en espacios y con equipamiento especializado

Atención personalizada y en pequeño grupo. Periodo de instrucción y/o orientación realizado por un tutor con el objetivo de revisar
y discutir los materiales y temas presentados en las clases, seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc.

Conjunto de pruebas orales y/o escritas empleadas en la evaluación inicial, formativa o sumativa del alumno.

Estudio del alumno: Preparación individual de lecturas, ensayos, resolución de problemas, seminarios, trabajos, memorias, etc. Para
exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de pequeño grupo. Trabajo realizado en la plataforma de la
universidad (www.plataforma.ucv.es)

Preparación en grupo de lecturas, ensayos, resolución de problemas, trabajos, memorias, etc. Para exponer o entregar en las
clases teóricas, clases prácticas, seminarios y/o tutorías de pequeño grupo. Trabajo realizado en la plataforma de la universidad
(www.plataforma.ucv.es)
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas teóricas 60.0 75.0

Pruebas prácticas y trabajos 20.0 40.0

Asistencia y participación activa 0.0 5.0

NIVEL 2: Fisiología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Fisiología

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fisiología Humana

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Fisiopatología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Que los alumnos sean capaces de basar las intervenciones de la enfermería en la evidencia científica y en los medios disponibles.

Que los alumnos sean capaces de fomentar estilos de vida saludables, el autocuidado, apoyando el mantenimiento de conductas preventivas y tera-
péuticas.

Que los alumnos conozcan los sistemas de información sanitaria.

Que los alumnos conocan e identifiquen la estructura y función del cuerpo humano.

Que los alumnos comprendan las bases moleculares y fisiológicas de las células y los tejidos.

Que los alumnos conozcan los procesos fisiopatológicos y sus manifestaciones y los factores de riesgo que determinan los estados de salud y enfer-
medad en las diferentes etapas del ciclo vital.

Que los alumnos conozcan e identifiquen los problemas psicológicos y físicos derivados de la violencia de género para capacitar al estudiante en la prevención, la detec-
ción precoz, la asistencia, y la rehabilitación de las víctimas de esta forma de violencia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fisiología Humana

Introducción a la Fisiología.

Fisiología celular: Función y crecimiento de las células. Características de las células y los tejidos. Adaptación, lesión y muerte celulares. Control gené-
tico de la función celular y la herencia. 

Niveles de organización. Sistemas

Transporte y defensa: Sangre. Sistema cardiovascular. Sistema inmunitario.

Respiración, nutrición y excreción: Aparato respiratorio, digestivo, urinario, equilibrio hidroelectrolítico y ácido-base.

Comunicación, control e integración: Sistema nervioso y endocrino.

Soporte y movimiento: sistema muscular

Reproducción y desarrollo
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Fisiopatología

Fundamentos de la fisiopatología: Producción de la enfermedad. Estrés y adaptación.

Sistema inmune y fisiopatología de las infecciones. Fisiopatología tumoral.

Fisiopatología por aparatos/sistemas: Sistema endocrino y metabolismo, Aparato circulatorio, Aparato respiratorio ,Sistema nefrourinario, Aparato di-
gestivo, Hematología, Sistema nervioso, Reumatología

Traumatismos. Drenajes. Heridas.

Trasplantes  

Principios de cirugía: Principios preoperatorios del paciente quirúrgico. Operaciones elementales. Asepsia y Antisepsia .Anestesia. Suturas. Postoperatorio y Complica-
ciones en cirugía. Control de la Infección quirúrgica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG0 - Hablar bien en público

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

6 - Basar las intervenciones de la enfermería en la evidencia científica y en los medios disponibles.

9 - Fomentar estilos de vida saludables, el autocuidado, apoyando el mantenimiento de conductas preventivas y terapéuticas.

16 - Conocer los sistemas de información sanitaria.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

1b - Conocer e identificar la estructura y función del cuerpo humano.

2b - Comprender las bases moleculares y fisiológicas de las células y los tejidos.

10b - Conocer los procesos fisiopatológicos y sus manifestaciones y los factores de riesgo que determinan los estados de salud y
enfermedad en las diferentes etapas del ciclo vital.

15b - Conocer e identificar los problemas psicológicos y físicos derivados de la violencia de género para capacitar al estudiante en
la prevención, la detección precoz, la asistencia, y la rehabilitación de las víctimas de esta forma de violencia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase Presencial. 32.5 50

Clases Prácticas 17.5 50

Seminario 2.5 50

Exposición de trabajos en grupo 2.5 100

Laboratorio 6.2 50

Tutoría 10 50

Evaluación 4 100

Trabajo autónomo del Alumno 75 100
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Trabajo en grupo 75 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades
y conocimientos en el aula.

Sesiones de trabajo grupal supervisadas por el profesor.Estudio de casos, análisis diagnósticos, problemas, estudio de campo, aula
de informática, visitas, búsqueda de datos, bibliotecas, en red, Internet, etc. Construcción significativa del conocimiento a través de
la interacción y actividad del alumno.

Sesiones monográficas supervisadas con participación compartida

Aplicación de conocimientos interdisciplinares

Actividades desarrolladas en espacios y con equipamiento especializado

Atención personalizada y en pequeño grupo. Periodo de instrucción y/o orientación realizado por un tutor con el objetivo de revisar
y discutir los materiales y temas presentados en las clases, seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc.

Conjunto de pruebas orales y/o escritas empleadas en la evaluación inicial, formativa o sumativa del alumno.

Estudio del alumno: Preparación individual de lecturas, ensayos, resolución de problemas, seminarios, trabajos, memorias, etc. Para
exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de pequeño grupo. Trabajo realizado en la plataforma de la
universidad (www.plataforma.ucv.es)

Preparación en grupo de lecturas, ensayos, resolución de problemas, trabajos, memorias, etc. Para exponer o entregar en las
clases teóricas, clases prácticas, seminarios y/o tutorías de pequeño grupo. Trabajo realizado en la plataforma de la universidad
(www.plataforma.ucv.es)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas teóricas 60.0 75.0

Pruebas prácticas y trabajos 20.0 40.0

Asistencia y participación activa 0.0 5.0

NIVEL 2: Bioquímica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Bioquímica

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Bioquímica Clínica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Que los alumnos sean capaces de basar las intervenciones de la enfermería en la evidencia científica y en los medios disponibles.
Que los alumnos sean capaces de fomentar estilos de vida saludables, el autocuidado, apoyando el mantenimiento de conductas preventivas y terapéuticas.
Que los alumnos conozcan los sistemas de información sanitaria.
Que los alumnos comprendan las bases moleculares y fisiológicas de las células y los tejidos.
Que los alumnos conozcan los procesos fisiopatológicos y sus manifestaciones y los factores de riesgo que determinan los estados de salud y enfermedad en las diferentes
etapas del ciclo vital.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción al Laboratorio Clínico. Fases preanalítica, analítica, postanalítica, validación y control de calidad. Tomas de muestras. Laboratorio y cáncer: El laboratorio
en las enfermedades del aparato digestivo, Papel del laboratorio en las enfermedades del aparato cardio-respiratorio. El laboratorio en la patología nefro-urológica. Papel
del laboratorio en las enfermedades hematológicas. Control del tratamiento anticoagulante. El laboratorio en la enfermedad neurológica: Papel del laboratorio en las en-
fermedades óseas. Laboratorio y enfermedades autoinmunes. Papel del laboratorio en la patología endocrino-metabólica:Biomoléculas. Nutrientes (macronutrientes y mi-
cronutrientes) y sus alteraciones. Control patología del metabolismo Glicídico, Proteico, Lipídico. Marcadores de riesgo cardiovascular. Diabetes. Hiperlipoproteinemias.
Proteinograma y perfiles electroforéticos. Concentración plasmática y excreción urinaria de urato. Magnitudes bioquímicas para el estudio de la función tiroidea. Magni-
tudes bioquímicas en la hiperfunción e insuficiencia corticosuprarrenal. Papel del laboratorio en la atención a la mujer: Papel del laboratorio en la atención al paciente an-
ciano. Análisis de sustancias tóxicas. Patología Molecular.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG0 - Hablar bien en público

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

6 - Basar las intervenciones de la enfermería en la evidencia científica y en los medios disponibles.

9 - Fomentar estilos de vida saludables, el autocuidado, apoyando el mantenimiento de conductas preventivas y terapéuticas.

C
SV

: 3
40

61
59

59
76

07
27

62
13

73
63

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 2501245

34 / 114

16 - Conocer los sistemas de información sanitaria.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

2b - Comprender las bases moleculares y fisiológicas de las células y los tejidos.

10b - Conocer los procesos fisiopatológicos y sus manifestaciones y los factores de riesgo que determinan los estados de salud y
enfermedad en las diferentes etapas del ciclo vital.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase Presencial. 15 50

Clases Prácticas 8.7 50

Seminario 2.5 50

Exposición de trabajos en grupo 1.2 100

Laboratorio 6.2 100

Tutoría 5 50

Evaluación 5 100

Trabajo autónomo del Alumno 37.5 100

Trabajo en grupo 37.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades
y conocimientos en el aula.

Sesiones de trabajo grupal supervisadas por el profesor.Estudio de casos, análisis diagnósticos, problemas, estudio de campo, aula
de informática, visitas, búsqueda de datos, bibliotecas, en red, Internet, etc. Construcción significativa del conocimiento a través de
la interacción y actividad del alumno.

Sesiones monográficas supervisadas con participación compartida

Aplicación de conocimientos interdisciplinares

Actividades desarrolladas en espacios y con equipamiento especializado

Atención personalizada y en pequeño grupo. Periodo de instrucción y/o orientación realizado por un tutor con el objetivo de revisar
y discutir los materiales y temas presentados en las clases, seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc.

Conjunto de pruebas orales y/o escritas empleadas en la evaluación inicial, formativa o sumativa del alumno.

Estudio del alumno: Preparación individual de lecturas, ensayos, resolución de problemas, seminarios, trabajos, memorias, etc. Para
exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de pequeño grupo. Trabajo realizado en la plataforma de la
universidad (www.plataforma.ucv.es)

Preparación en grupo de lecturas, ensayos, resolución de problemas, trabajos, memorias, etc. Para exponer o entregar en las
clases teóricas, clases prácticas, seminarios y/o tutorías de pequeño grupo. Trabajo realizado en la plataforma de la universidad
(www.plataforma.ucv.es)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas teóricas 60.0 75.0

Pruebas prácticas y trabajos 20.0 40.0

Asistencia y participación activa 0.0 5.0

NIVEL 2: Estadística

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Estadística

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Bioestadística y Metodología de la Investigación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Que los alumnos sean capaces de basar las intervenciones de la enfermería en la evidencia científica y en los medios disponibles.
Que los alumnos conozcan los sistemas de información sanitaria.
Que los alumnos sean capaces de aplicar las tecnologías y sistemas de información y comunicación de los cuidados de salud.

5.5.1.3 CONTENIDOS

ESTADÍSTICA DESCRIPTIVA: La aplicación de la estadística en enfermería. Descripción de una variable estadística. Descripción numérica de una va-
riable estadística bidimensional. Regresión y correlación.

CALCULO DE PROBABILIDADES. Introducción al cálculo de probabilidades. Variable aleatoria. Características de una variable aleatoria. Modelos de
distribución de probabilidad

INFERENCIA ESTADÍSTICA: Muestreo aleatorio simple. Estimación. Contraste de hipótesis. Contraste de hipótesis paramétricas. Test basados en el
estadístico chi-cuadrado.

MÉTODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN: Introducción a la investigación. Planteamiento y planificación del proceso de investigación: Fases de una 
investigación. Localización y resumen de la información existente sobre un problema de investigación: Búsqueda bibliográfica y documentación. Hipó-
tesis, variables, instrumentos y diseños de investigación. Población y muestra de la investigación. Recogida de datos para la investigación. Análisis de
datos. Preparación de los datos para el análisis estadístico. Análisis e interpretación de los datos de la investigación. Elaboración de conclusiones. Co-
municación de los resultados.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG0 - Hablar bien en público

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

6 - Basar las intervenciones de la enfermería en la evidencia científica y en los medios disponibles.

16 - Conocer los sistemas de información sanitaria.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

9b - Aplicar las tecnologías y sistemas de información y comunicación de los cuidados de salud.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase Presencial. 15 50

Clases Prácticas 10 50

Seminario 3.7 50

Exposición de trabajos en grupo 2.5 100

Tutoría 5 50

Evaluación 5 100

Trabajo autónomo del Alumno 37.5 100

Trabajo en grupo 37.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades
y conocimientos en el aula.

Sesiones de trabajo grupal supervisadas por el profesor.Estudio de casos, análisis diagnósticos, problemas, estudio de campo, aula
de informática, visitas, búsqueda de datos, bibliotecas, en red, Internet, etc. Construcción significativa del conocimiento a través de
la interacción y actividad del alumno.

Sesiones monográficas supervisadas con participación compartida

Aplicación de conocimientos interdisciplinares

Actividades desarrolladas en espacios y con equipamiento especializado

Atención personalizada y en pequeño grupo. Periodo de instrucción y/o orientación realizado por un tutor con el objetivo de revisar
y discutir los materiales y temas presentados en las clases, seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc.

Conjunto de pruebas orales y/o escritas empleadas en la evaluación inicial, formativa o sumativa del alumno.

Estudio del alumno: Preparación individual de lecturas, ensayos, resolución de problemas, seminarios, trabajos, memorias, etc. Para
exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de pequeño grupo. Trabajo realizado en la plataforma de la
universidad (www.plataforma.ucv.es)
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Preparación en grupo de lecturas, ensayos, resolución de problemas, trabajos, memorias, etc. Para exponer o entregar en las
clases teóricas, clases prácticas, seminarios y/o tutorías de pequeño grupo. Trabajo realizado en la plataforma de la universidad
(www.plataforma.ucv.es)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas teóricas 60.0 75.0

Pruebas prácticas y trabajos 20.0 40.0

Asistencia y participación activa 0.0 5.0

NIVEL 2: Psicología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Psicología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Psicología del cuidado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Que los alumnos comprendan el comportamiento interactivo de la persona en función del género, grupo o comunidad, dentro de su contexto social y
multicultural.

Que los alumnos sean capaces de basar las intervenciones de la enfermería en la evidencia científica y en los medios disponibles.

Que los alumnos comprendan sin prejuicios a las personas, considerando sus aspectos físicos, psicológicos y sociales, como individuos autónomos e
independientes, asegurando el respeto a sus opiniones, creencias y valores, garantizando el derecho a la intimidad, a través de la confidencialidad y el
secreto profesional.

Que los alumnos sean capaces de fomentar estilos de vida saludables, el autocuidado, apoyando el mantenimiento de conductas preventivas y tera-
péuticas.

Que los alumnos sean capaces de establecer una comunicación eficaz con pacientes, familia, grupos sociales y compañeros y fomentar la educación
para la salud.

Que los alumnos sean capaces de identificar las respuestas psicosociales de las personas ante las diferentes situaciones de salud (en particular, la
enfermedad y el sufrimiento), seleccionando las acciones adecuadas para proporcionar ayuda en las mismas.

Que los alumnos sean capaces de establecer una relación empática y respetuosa con el paciente y familia, acorde con la situación de la persona, pro-
blema de salud y etapa de desarrollo.

Que los alumnos sean capaces de utilizar estrategias y habilidades que permitan una comunicación efectiva con pacientes, familias y grupos sociales,
así como la expresión de sus preocupaciones e intereses.

Que los alumnos conozcan e identifiquen los problemas psicológicos y físicos derivados de la violencia de género para capacitar al estudiante en la prevención, la detec-
ción precoz, la asistencia, y la rehabilitación de las víctimas de esta forma de violencia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El enfoque de los cuidados desde una perspectiva biopsicosocial.

Fundamentos básicos de la psicología humana. Procesos psicológicos básicos.

Psicología de la personalidad. Psicología evolutiva.

Habilidades sociales. Técnicas de reestructuración cognitiva.

La comunicación. Técnicas de afrontamiento.

Aspectos psicológicos del enfermo en las distintas etapas de la vida.

La relación de ayuda.

Cuidar al cuidador.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG0 - Hablar bien en público

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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4 - Comprender el comportamiento interactivo de la persona en función del género, grupo o comunidad, dentro de su contexto
social y multicultural.

6 - Basar las intervenciones de la enfermería en la evidencia científica y en los medios disponibles.

7 - Comprender sin prejuicios a las personas, considerando sus aspectos físicos, psicológicos y sociales, como individuos
autónomos e independientes, asegurando el respeto a sus opiniones, creencias y valores, garantizando el derecho a la intimidad, a
través de la confidencialidad y el secreto profesional.

9 - Fomentar estilos de vida saludables, el autocuidado, apoyando el mantenimiento de conductas preventivas y terapéuticas.

11 - Establecer una comunicación eficaz con pacientes, familia, grupos sociales y compañeros y fomentar la educación para la
salud.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

11b - Identificar las respuestas psicosociales de las personas ante las diferentes situaciones de salud (en particular, la enfermedad y
el sufrimiento), seleccionando las acciones adecuadas para proporcionar ayuda en las mismas.

12b - Establecer una relación empática y respetuosa con el paciente y familia, acorde con la situación de la persona, problema de
salud y etapa de desarrollo.

13b - Utilizar estrategias y habilidades que permitan una comunicación efectiva con pacientes, familias y grupos sociales, así como
la expresión de sus preocupaciones e intereses.

15b - Conocer e identificar los problemas psicológicos y físicos derivados de la violencia de género para capacitar al estudiante en
la prevención, la detección precoz, la asistencia, y la rehabilitación de las víctimas de esta forma de violencia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase Presencial. 15 50

Clases Prácticas 10 50

Seminario 3.7 50

Exposición de trabajos en grupo 2.5 100

Tutoría 2.5 50

Evaluación 5 100

Trabajo autónomo del Alumno 37.5 100

Trabajo en grupo 37.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades
y conocimientos en el aula.

Sesiones de trabajo grupal supervisadas por el profesor.Estudio de casos, análisis diagnósticos, problemas, estudio de campo, aula
de informática, visitas, búsqueda de datos, bibliotecas, en red, Internet, etc. Construcción significativa del conocimiento a través de
la interacción y actividad del alumno.

Sesiones monográficas supervisadas con participación compartida

Aplicación de conocimientos interdisciplinares

Atención personalizada y en pequeño grupo. Periodo de instrucción y/o orientación realizado por un tutor con el objetivo de revisar
y discutir los materiales y temas presentados en las clases, seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc.

Conjunto de pruebas orales y/o escritas empleadas en la evaluación inicial, formativa o sumativa del alumno.

Estudio del alumno: Preparación individual de lecturas, ensayos, resolución de problemas, seminarios, trabajos, memorias, etc. Para
exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de pequeño grupo. Trabajo realizado en la plataforma de la
universidad (www.plataforma.ucv.es)

Preparación en grupo de lecturas, ensayos, resolución de problemas, trabajos, memorias, etc. Para exponer o entregar en las
clases teóricas, clases prácticas, seminarios y/o tutorías de pequeño grupo. Trabajo realizado en la plataforma de la universidad
(www.plataforma.ucv.es)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas teóricas 60.0 75.0
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Pruebas prácticas y trabajos 20.0 40.0

Asistencia y participación activa 0.0 5.0

NIVEL 2: Farmacología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Farmacología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Que los alumnos sean capaces de basar las intervenciones de la enfermería en la evidencia científica y en los medios disponibles.
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Que los alumnos sean capaces de fomentar estilos de vida saludables, el autocuidado, apoyando el mantenimiento de conductas preventivas y tera-
péuticas.

Que los alumnos conozcan los sistemas de información sanitaria.

Que los alumnos conozcan el uso y la indicación de productos sanitarios vinculados a los cuidados de enfermería.

Que los alumnos conozcan los diferentes grupos de fármacos, los principios de su autorización, uso e indicación, y los mecanismos de acción de los
mismos.

Que los alumnos sepan utilizar los medicamentos, evaluando los beneficios esperados y los riesgos asociados y/o efectos derivados de su administra-
ción y consumo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

FARMACOLOGÍA GENERALFármacos que afectan al sistema nervioso central. Fármacos que afectan al sistema nervioso autónomo. Fármacos que
afectan el sistema cardiovascular y renal. Fármacos que afectan al sistema endocrino. Fármacos que afectan al sistema respiratorio. Agentes antiin-
fecciosos y antiinflamatorios. Modificadores inmunes y biológicos y agentes de quimioterapia. Fármacos que afectan al sistema gastrointestinal y a la
nutrición. Otros fármacos: hematológicos, dermatológicos, oftálmicos. Toxicología de los fármacos. Farmacología de la urgencia.

FARMACOLOGIA APLICADA A LA PRÁCTICA ENFERMERIA Farmacodinámica Farmacovigilancia. Interacción entre fármacos. Formas farmaceúticas. Lectura de
las prescripciones de fármacos. Pesos y medidas de los fármacos. Cálculos matemáticos de las dosis de fármacos. Ordenes de tratamiento y documentación. Administra-
ción de medicamentos por diferentes vías: parenteral, enteral, oral, sublingual, inhalatoria, rectal, tópica, oftálmico, ótica, nasal, vaginal.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG0 - Hablar bien en público

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

6 - Basar las intervenciones de la enfermería en la evidencia científica y en los medios disponibles.

9 - Fomentar estilos de vida saludables, el autocuidado, apoyando el mantenimiento de conductas preventivas y terapéuticas.

16 - Conocer los sistemas de información sanitaria.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

3b - Conocer el uso y la indicación de productos sanitarios vinculados a los cuidados de enfermería.

4b - Conocer los diferentes grupos de fármacos, los principios de su autorización, uso e indicación, y los mecanismos de acción de
los mismos.

5b - Utilizar los medicamentos, evaluando los beneficios esperados y los riesgos asociados y/o efectos derivados de su
administración y consumo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase Presencial. 15 50

Clases Prácticas 8.7 50

Seminario 2.5 50

Exposición de trabajos en grupo 1.2 100

Laboratorio 6.2 100
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Tutoría 5 50

Evaluación 5 100

Trabajo autónomo del Alumno 37.5 100

Trabajo en grupo 37.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades
y conocimientos en el aula.

Sesiones de trabajo grupal supervisadas por el profesor.Estudio de casos, análisis diagnósticos, problemas, estudio de campo, aula
de informática, visitas, búsqueda de datos, bibliotecas, en red, Internet, etc. Construcción significativa del conocimiento a través de
la interacción y actividad del alumno.

Sesiones monográficas supervisadas con participación compartida

Aplicación de conocimientos interdisciplinares

Actividades desarrolladas en espacios y con equipamiento especializado

Atención personalizada y en pequeño grupo. Periodo de instrucción y/o orientación realizado por un tutor con el objetivo de revisar
y discutir los materiales y temas presentados en las clases, seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc.

Conjunto de pruebas orales y/o escritas empleadas en la evaluación inicial, formativa o sumativa del alumno.

Estudio del alumno: Preparación individual de lecturas, ensayos, resolución de problemas, seminarios, trabajos, memorias, etc. Para
exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de pequeño grupo. Trabajo realizado en la plataforma de la
universidad (www.plataforma.ucv.es)

Preparación en grupo de lecturas, ensayos, resolución de problemas, trabajos, memorias, etc. Para exponer o entregar en las
clases teóricas, clases prácticas, seminarios y/o tutorías de pequeño grupo. Trabajo realizado en la plataforma de la universidad
(www.plataforma.ucv.es)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas teóricas 60.0 75.0

Pruebas prácticas y trabajos 20.0 40.0

Asistencia y participación activa 0.0 5.0

NIVEL 2: Nutrición

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Nutrición y dietética

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Que los alumnos sean capaces de basar las intervenciones de la enfermería en la evidencia científica y en los medios disponibles.

Que los alumnos sean capaces de fomentar estilos de vida saludables, el autocuidado, apoyando el mantenimiento de conductas preventivas y tera-
péuticas.

Que los alumnos conozcan los sistemas de información sanitaria.

Que los alumnos conozcan y valoren las necesidades nutricionales de las personas sanas y con problemas de salud a lo largo del ciclo vital, para pro-
mover y reforzar pautas de conducta alimentaria saludable.

Que los alumnos identifiquen los nutrientes y los alimentos en que se encuentran.

Que los alumnos identifiquen los problemas nutricionales de mayor prevalencia y seleccionar las recomendaciones dietéticas adecuadas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Comportamiento Alimentario: hábitos nutricionales y educación nutricional

Dietética: Dieta en el adulto sano, recomendaciones, Dieta mediterránea, Dieta en las diferentes edades.

Dietoterapia: Dietas terapéuticas, Malnutrición, Hipernutrición, Desnutrición, Soporte nutricional.

Bromatología, conocimiento de los alimentos, clasificación

Tecnología de los alimentos, Higiene alimentaria.

Enfermería en Nutrición.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG0 - Hablar bien en público

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

C
SV

: 3
40

61
59

59
76

07
27

62
13

73
63

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 2501245

44 / 114

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

6 - Basar las intervenciones de la enfermería en la evidencia científica y en los medios disponibles.

9 - Fomentar estilos de vida saludables, el autocuidado, apoyando el mantenimiento de conductas preventivas y terapéuticas.

16 - Conocer los sistemas de información sanitaria.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

6b - Conocer y valorar las necesidades nutricionales de las personas sanas y con problemas de salud a lo largo del ciclo vital, para
promover y reforzar pautas de conducta alimentaria saludable

7b - Identificar los nutrientes y los alimentos en que se encuentran.

8b - Identificar los problemas nutricionales de mayor prevalencia y seleccionar las recomendaciones dietéticas adecuadas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase Presencial. 15 50

Clases Prácticas 8.7 50

Seminario 2.5 50

Exposición de trabajos en grupo 1.2 100

Laboratorio 6.2 100

Tutoría 5 50

Evaluación 5 100

Trabajo autónomo del Alumno 37.5 100

Trabajo en grupo 37.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades
y conocimientos en el aula.

Sesiones de trabajo grupal supervisadas por el profesor.Estudio de casos, análisis diagnósticos, problemas, estudio de campo, aula
de informática, visitas, búsqueda de datos, bibliotecas, en red, Internet, etc. Construcción significativa del conocimiento a través de
la interacción y actividad del alumno.

Sesiones monográficas supervisadas con participación compartida

Aplicación de conocimientos interdisciplinares

Actividades desarrolladas en espacios y con equipamiento especializado

Atención personalizada y en pequeño grupo. Periodo de instrucción y/o orientación realizado por un tutor con el objetivo de revisar
y discutir los materiales y temas presentados en las clases, seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc.

Conjunto de pruebas orales y/o escritas empleadas en la evaluación inicial, formativa o sumativa del alumno.

Estudio del alumno: Preparación individual de lecturas, ensayos, resolución de problemas, seminarios, trabajos, memorias, etc. Para
exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de pequeño grupo. Trabajo realizado en la plataforma de la
universidad (www.plataforma.ucv.es)

Preparación en grupo de lecturas, ensayos, resolución de problemas, trabajos, memorias, etc. Para exponer o entregar en las
clases teóricas, clases prácticas, seminarios y/o tutorías de pequeño grupo. Trabajo realizado en la plataforma de la universidad
(www.plataforma.ucv.es)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas teóricas 60.0 75.0

Pruebas prácticas y trabajos 20.0 40.0

Asistencia y participación activa 0.0 5.0

NIVEL 2: Tecnología de la Información y Comunicación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: TIC aplicadas a la enfermería

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Que los alumnos sean capaces de conocer los sistemas de información sanitaria.

Que los alumnos sean capaces de aplicar las tecnologías y sistemas de información y comunicación de los cuidados de salud.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fundamentación de las Nuevas Tecnologías en el Sistema Sanitario. Las nuevas tecnologías en la sanidad actual. La historia electrónica. Los recur-
sos audiovisuales e informáticos en el proceso de enseñanza-aprendizaje en salud. Los Medios de Comunicación Social. La sociedad de masas y los
mas-media. La prensa. La radio. La televisión. El cine. La publicidad. Tecnología Audiovisual. El Sonido. Grabación y reproducción del sonido. Posibi-
lidades didácticas del sonido. Tecnología Audiovisual. La imagen: su lenguaje y sus códigos. Posibilidades didácticas de la imagen. La imagen fija no
proyectada. Tableros y Murales Didácticos. El cómic. La fotografía. El cartel. La imagen fija proyectada. Las transparencias. Las diapositivas. La ima-
gen en movimiento. El cine. La televisión. El vídeo. El DVD. Tecnología Digital. Gestión de la información en Internet para convertirla en conocimiento.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG0 - Hablar bien en público

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

16 - Conocer los sistemas de información sanitaria.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

9b - Aplicar las tecnologías y sistemas de información y comunicación de los cuidados de salud.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase Presencial. 6.2 50

Clases Prácticas 12.5 50

Seminario 1.2 50

Exposición de trabajos en grupo 5 100

Tutoría 12.5 50

Evaluación 5 100

Trabajo autónomo del Alumno 37.5 100

Trabajo en grupo 37.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades
y conocimientos en el aula.
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Sesiones de trabajo grupal supervisadas por el profesor.Estudio de casos, análisis diagnósticos, problemas, estudio de campo, aula
de informática, visitas, búsqueda de datos, bibliotecas, en red, Internet, etc. Construcción significativa del conocimiento a través de
la interacción y actividad del alumno.

Sesiones monográficas supervisadas con participación compartida

Aplicación de conocimientos interdisciplinares

Actividades desarrolladas en espacios y con equipamiento especializado

Atención personalizada y en pequeño grupo. Periodo de instrucción y/o orientación realizado por un tutor con el objetivo de revisar
y discutir los materiales y temas presentados en las clases, seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc.

Conjunto de pruebas orales y/o escritas empleadas en la evaluación inicial, formativa o sumativa del alumno.

Estudio del alumno: Preparación individual de lecturas, ensayos, resolución de problemas, seminarios, trabajos, memorias, etc. Para
exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de pequeño grupo. Trabajo realizado en la plataforma de la
universidad (www.plataforma.ucv.es)

Preparación en grupo de lecturas, ensayos, resolución de problemas, trabajos, memorias, etc. Para exponer o entregar en las
clases teóricas, clases prácticas, seminarios y/o tutorías de pequeño grupo. Trabajo realizado en la plataforma de la universidad
(www.plataforma.ucv.es)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas teóricas 40.0 50.0

Pruebas prácticas y trabajos 45.0 60.0

Asistencia y participación activa 0.0 5.0

NIVEL 2: Idioma Moderno

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Idioma Moderno

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Inglés

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Que los alumnos sean capaces de comprender el comportamiento interactivo de la persona en función del género, grupo o comunidad, dentro de su
contexto social y multicultural.

Que los alumnos sean capaces de establecer una comunicación eficaz con pacientes, familia, grupos sociales y compañeros y fomentar la educación
para la salud.

Que los alumnos sean capaces de expresarse, oralmente y por escrito en una lengua extranjera.

Que los alumnos sean capaces de afrontar situaciones de prestación de cuidados en contextos multilingües.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Terminología relacionada con las Ciencias de la Salud: formas descriptivas  adecuadas a
las partes del cuerpo, funciones, estados físicos, mentales. Expresión oral y escrita sobre la salud y la enfermedad. Traducción de textos específicos. Estructuras grama-
ticales, cuestiones morfosintácticas.  El abstract como vehículo de información científica. Estudio de técnicas de escritura académica: diseño y elaboración del trabajo
científico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG0 - Hablar bien en público

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

4 - Comprender el comportamiento interactivo de la persona en función del género, grupo o comunidad, dentro de su contexto
social y multicultural.

11 - Establecer una comunicación eficaz con pacientes, familia, grupos sociales y compañeros y fomentar la educación para la
salud.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

17b - Afrontar situaciones de prestación de cuidados en contextos multilingües.
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16b - Expresarse, oralmente y por escrito en una lengua extranjera.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase Presencial. 15 50

Clases Prácticas 8.7 50

Seminario 2.5 50

Exposición de trabajos en grupo 2.5 100

Tutoría 7.5 50

Evaluación 5 100

Trabajo autónomo del Alumno 50 100

Trabajo en grupo 25 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades
y conocimientos en el aula.

Sesiones de trabajo grupal supervisadas por el profesor.Estudio de casos, análisis diagnósticos, problemas, estudio de campo, aula
de informática, visitas, búsqueda de datos, bibliotecas, en red, Internet, etc. Construcción significativa del conocimiento a través de
la interacción y actividad del alumno.

Sesiones monográficas supervisadas con participación compartida

Aplicación de conocimientos interdisciplinares

Atención personalizada y en pequeño grupo. Periodo de instrucción y/o orientación realizado por un tutor con el objetivo de revisar
y discutir los materiales y temas presentados en las clases, seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc.

Conjunto de pruebas orales y/o escritas empleadas en la evaluación inicial, formativa o sumativa del alumno.

Estudio del alumno: Preparación individual de lecturas, ensayos, resolución de problemas, seminarios, trabajos, memorias, etc. Para
exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de pequeño grupo. Trabajo realizado en la plataforma de la
universidad (www.plataforma.ucv.es)

Preparación en grupo de lecturas, ensayos, resolución de problemas, trabajos, memorias, etc. Para exponer o entregar en las
clases teóricas, clases prácticas, seminarios y/o tutorías de pequeño grupo. Trabajo realizado en la plataforma de la universidad
(www.plataforma.ucv.es)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas teóricas 40.0 50.0

Pruebas prácticas y trabajos 45.0 60.0

Asistencia y participación activa 0.0 5.0

NIVEL 2: Soporte Vital

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Soporte vital y atención a la urgencia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Que los alumnos sean capaces de basar las intervenciones de la enfermería en la evidencia científica y en los medios disponibles.

Que los alumnos sean capaces de reconocer las situaciones de riesgo vital y saber ejecutar maniobras de soporte vital básico y avanzado.

Que los alumnos conozcan los procesos fisiopatológicos y sus manifestaciones y los factores de riesgo que determinan los estados de salud y enfer-
medad en las diferentes etapas del ciclo vital.

Que los alumnos identifiquen las respuestas psicosociales de las personas ante las diferentes situaciones de salud (en particular, la enfermedad y el
sufrimiento), seleccionando las acciones adecuadas para proporcionar ayuda en las mismas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Actuación inmediata ante compromiso vital de la vida. Atención y asistencia en el Soporte Vital: Plan sanitario de emergencia, generalidades y actua-
ciones.

Cuidados de Enfermería en RCP básica y avanzada. Cuidados de Enfermería en movilización, evacuación y traslado. Ambulancia y helicóptero. Cui-
dados de Enfermería en accidentes de tráfico. Cuidados de Enfermería en accidentes de motoristas: retirada del casco. Accidentes de múltiples vícti-
mas. Cuidados de enfermería en pacientes politraumatizados.

Fisiopatología y valoración de las situaciones críticas y urgentes.

La atención urgente: funcionamiento de los servicios de urgencias. El triaje.
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Las UCI. Monitorización y técnicas específicas.

Cuidados de Enfermería en paciente con hipotermia, shock, quemaduras, hemorragia, asfixias, intoxicaciones, infarto agudo de miocardio y otros pro-
blemas cardiacos de atención urgente, alteración del nivel de conciencia, insuficiencia renal aguda, insuficiencia respiratoria.

Analgesia y sedación en el paciente crítico . Aspectos ético-legales.

Implicaciones psicológicas de las situaciones críticas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG0 - Hablar bien en público

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

6 - Basar las intervenciones de la enfermería en la evidencia científica y en los medios disponibles.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

10b - Conocer los procesos fisiopatológicos y sus manifestaciones y los factores de riesgo que determinan los estados de salud y
enfermedad en las diferentes etapas del ciclo vital.

11b - Identificar las respuestas psicosociales de las personas ante las diferentes situaciones de salud (en particular, la enfermedad y
el sufrimiento), seleccionando las acciones adecuadas para proporcionar ayuda en las mismas.

14b - Reconocer las situaciones de riesgo vital y saber ejecutar maniobras de soporte vital básico y avanzado.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase Presencial. 15 50

Clases Prácticas 8.7 50

Seminario 2.5 50

Exposición de trabajos en grupo 1.2 100

Laboratorio 6.2 100

Tutoría 5 50

Evaluación 5 100

Trabajo autónomo del Alumno 37.5 100

Trabajo en grupo 37.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades
y conocimientos en el aula.

Sesiones de trabajo grupal supervisadas por el profesor.Estudio de casos, análisis diagnósticos, problemas, estudio de campo, aula
de informática, visitas, búsqueda de datos, bibliotecas, en red, Internet, etc. Construcción significativa del conocimiento a través de
la interacción y actividad del alumno.

Sesiones monográficas supervisadas con participación compartida
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Aplicación de conocimientos interdisciplinares

Actividades desarrolladas en espacios y con equipamiento especializado

Atención personalizada y en pequeño grupo. Periodo de instrucción y/o orientación realizado por un tutor con el objetivo de revisar
y discutir los materiales y temas presentados en las clases, seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc.

Conjunto de pruebas orales y/o escritas empleadas en la evaluación inicial, formativa o sumativa del alumno.

Estudio del alumno: Preparación individual de lecturas, ensayos, resolución de problemas, seminarios, trabajos, memorias, etc. Para
exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de pequeño grupo. Trabajo realizado en la plataforma de la
universidad (www.plataforma.ucv.es)

Preparación en grupo de lecturas, ensayos, resolución de problemas, trabajos, memorias, etc. Para exponer o entregar en las
clases teóricas, clases prácticas, seminarios y/o tutorías de pequeño grupo. Trabajo realizado en la plataforma de la universidad
(www.plataforma.ucv.es)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas teóricas 50.0 70.0

Pruebas prácticas y trabajos 25.0 50.0

Asistencia y participación activa 0.0 5.0

5.5 NIVEL 1: Formación Integral

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Etica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Ética

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Etica y Deontología profesional

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Que el alumno sea capaz, en el ámbito de la enfermería, de prestar una atención sanitaria técnica y profesional adecuada a las necesidades de salud de las personas que
atienden, de acuerdo con el estado de desarrollo de los conocimientos científicos de cada momento y con los niveles de calidad y seguridad que se establecen en las nor-
mas legales y deontológicas aplicables. Que el alumnos conozca y aplique los fundamentos y principios teóricos y metodológicos de la enfermería. Que el alumnos com-
prenda sin prejuicios a las personas, considerando sus aspectos físicos, psicológicos y sociales, como individuos autónomos e independientes, asegurando el respeto a sus
opiniones, creencias y valores, garantizando el derecho a la intimidad, a través de la confidencialidad y el secreto profesional. Que el alumno sea capaz de promover y
respetar el derecho de participación, información, autonomía y el consentimiento informado en la toma de decisiones de las personas atendidas, acorde con la forma en
que viven su proceso de salud –enfermedad. Que el alumno conozca el código ético y deontológico de la enfermería española, comprendiendo las implicaciones éticas de
la salud en un contexto mundial en transformación. Que el alumnos sea capaz de analizar e incorporar de forma crítica las cuestiones más relevantes de la sociedad actual
que afectan a la atención sanitaria y a la salud. Que el alumno sea capaz de reconocer los elementos esenciales de la profesión enfermera, incluyendo los principios éticos
y deontológicos. Que el alumno sea capaz de comprender la importancia de tales principios para el beneficio del paciente, de la sociedad y de la profesión, con especial
atención al secreto profesional y la defensa de la vida. Que el alumno sepa aplicar el principio de justicia social a la práctica profesional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Introducción a la ética: Introducción a la ética filosófica, Dimensión ética de la persona humana, Introducción a la bioética. - Ética y deontología profesional: Ética pro-
fesional, Código Deontológico, La información al paciente, El consentimiento informado, El secreto profesional, Testamento Vital, La responsabilidad profesional, Los
Comités de ética asistencial, La objeción de conciencia, Aspectos éticos en la investigación biomédica, La humanización de la asistencia sanitaria. - La ética y las relacio-
nes interprofesionales del personal sanitario

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG0 - Hablar bien en público

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

1 - Ser capaz, en el ámbito de la enfermería, de prestar una atención sanitaria técnica y profesional adecuada a las necesidades de
salud de las personas que atienden, de acuerdo con el estado de desarrollo de los conocimientos científicos de cada momento y con
los niveles de calidad y seguridad que se establecen en las normas legales y deontológicas aplicables.

3 - Conocer y aplicar los fundamentos y principios teóricos y metodológicos de la enfermería.

7 - Comprender sin prejuicios a las personas, considerando sus aspectos físicos, psicológicos y sociales, como individuos
autónomos e independientes, asegurando el respeto a sus opiniones, creencias y valores, garantizando el derecho a la intimidad, a
través de la confidencialidad y el secreto profesional.
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8 - Promover y respetar el derecho de participación, información, autonomía y el consentimiento informado en la toma de
decisiones de las personas atendidas, acorde con la forma en que viven su proceso de salud ¿enfermedad.

12 - Conocer el código ético y deontológico de la enfermería española, comprendiendo las implicaciones éticas de la salud en un
contexto mundial en transformación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

1i - Analizar e incorporar de forma crítica las cuestiones más relevantes de la sociedad actual que afectan a la atención sanitaria y a
la salud.

2i - Reconocer los elementos esenciales de la profesión enfermera, incluyendo los principios éticos y deontológicos.

3i - Comprender la importancia de tales principios para el beneficio del paciente, de la sociedad y de la profesión, con especial
atención al secreto profesional y la defensa de la vida.

4i - Saber aplicar el principio de justicia social a la práctica profesional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase Presencial. 15 50

Clases Prácticas 10 50

Seminario 3.7 50

Exposición de trabajos en grupo 2.5 100

Tutoría 5 50

Evaluación 5 100

Trabajo autónomo del Alumno 25 100

Trabajo en grupo 50 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades
y conocimientos en el aula.

Sesiones de trabajo grupal supervisadas por el profesor.Estudio de casos, análisis diagnósticos, problemas, estudio de campo, aula
de informática, visitas, búsqueda de datos, bibliotecas, en red, Internet, etc. Construcción significativa del conocimiento a través de
la interacción y actividad del alumno.

Sesiones monográficas supervisadas con participación compartida

Aplicación de conocimientos interdisciplinares

Atención personalizada y en pequeño grupo. Periodo de instrucción y/o orientación realizado por un tutor con el objetivo de revisar
y discutir los materiales y temas presentados en las clases, seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc.

Conjunto de pruebas orales y/o escritas empleadas en la evaluación inicial, formativa o sumativa del alumno.

Estudio del alumno: Preparación individual de lecturas, ensayos, resolución de problemas, seminarios, trabajos, memorias, etc. Para
exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de pequeño grupo. Trabajo realizado en la plataforma de la
universidad (www.plataforma.ucv.es)

Preparación en grupo de lecturas, ensayos, resolución de problemas, trabajos, memorias, etc. Para exponer o entregar en las
clases teóricas, clases prácticas, seminarios y/o tutorías de pequeño grupo. Trabajo realizado en la plataforma de la universidad
(www.plataforma.ucv.es)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas teóricas 40.0 55.0

Pruebas prácticas y trabajos 40.0 60.0

Asistencia y participación activa 0.0 5.0

NIVEL 2: Filosofía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Filosofía
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ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Doctrina Social de la Iglesia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Que los estudiantes sean capaces de comprender sin prejuicios a las personas, considerando sus aspectos físicos, psicológicos y sociales, como individuos autónomos e
independientes, asegurando el respeto a sus opiniones, creencias y valores, garantizando el derecho a la intimidad, a través de la confidencialidad y el secreto profesional.
Que los alumnos sean capaces de analizar e incorporar de forma crítica las cuestiones más relevantes de la sociedad actual que afectan a la atención sanitaria y a la salud.
Que los alumnos sepan aplicar el principio de justicia social a la práctica profesional.
Que los alumnos sean capaces de desarrollar la práctica profesional con respeto a la autonomía del paciente, sus creencias y cultura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Conceptos fundamentales.
- Los principios de la doctrina social de la iglesia.
- Familia y educación. Trabajo humano. Desarrollo de los pueblos. Defensa del medioambiente. Orden internacional y defensa de la paz.
- Historia del pensamiento social de la Iglesia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG0 - Hablar bien en público

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

7 - Comprender sin prejuicios a las personas, considerando sus aspectos físicos, psicológicos y sociales, como individuos
autónomos e independientes, asegurando el respeto a sus opiniones, creencias y valores, garantizando el derecho a la intimidad, a
través de la confidencialidad y el secreto profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

1i - Analizar e incorporar de forma crítica las cuestiones más relevantes de la sociedad actual que afectan a la atención sanitaria y a
la salud.

4i - Saber aplicar el principio de justicia social a la práctica profesional.

5i - Desarrollar la práctica profesional con respeto a la autonomía del paciente, sus creencias y cultura.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase Presencial. 15 50

Clases Prácticas 10 50

Seminario 3.7 50

Exposición de trabajos en grupo 2.5 100

Tutoría 5 50

Evaluación 5 100

Trabajo autónomo del Alumno 25 100

Trabajo en grupo 50 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades
y conocimientos en el aula.

Sesiones de trabajo grupal supervisadas por el profesor.Estudio de casos, análisis diagnósticos, problemas, estudio de campo, aula
de informática, visitas, búsqueda de datos, bibliotecas, en red, Internet, etc. Construcción significativa del conocimiento a través de
la interacción y actividad del alumno.

Sesiones monográficas supervisadas con participación compartida

Aplicación de conocimientos interdisciplinares

Atención personalizada y en pequeño grupo. Periodo de instrucción y/o orientación realizado por un tutor con el objetivo de revisar
y discutir los materiales y temas presentados en las clases, seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc.

Conjunto de pruebas orales y/o escritas empleadas en la evaluación inicial, formativa o sumativa del alumno.

Estudio del alumno: Preparación individual de lecturas, ensayos, resolución de problemas, seminarios, trabajos, memorias, etc. Para
exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de pequeño grupo. Trabajo realizado en la plataforma de la
universidad (www.plataforma.ucv.es)
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Preparación en grupo de lecturas, ensayos, resolución de problemas, trabajos, memorias, etc. Para exponer o entregar en las
clases teóricas, clases prácticas, seminarios y/o tutorías de pequeño grupo. Trabajo realizado en la plataforma de la universidad
(www.plataforma.ucv.es)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas teóricas 40.0 55.0

Pruebas prácticas y trabajos 40.0 60.0

Asistencia y participación activa 0.0 5.0

NIVEL 2: Antropología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Antropología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Antropología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Que el alumno sea capaz de comprender el comportamiento interactivo de la persona en función del género, grupo o comunidad, dentro de su contexto social y multicul-
tural.
Que el alumno sea capaz de comprender sin prejuicios a las personas, considerando sus aspectos físicos, psicológicos y sociales, como individuos autónomos e indepen-
dientes, asegurando el respeto a sus opiniones, creencias y valores, garantizando el derecho a la intimidad, a través de la confidencialidad y el secreto profesional.
Que el alumno sea capaz de promover y respetar el derecho de participación, información, autonomía y el consentimiento informado en la toma de decisiones de las per-
sonas atendidas, acorde con la forma en que viven su proceso de salud –enfermedad.
Que el alumno sea capaz de analizar e incorporar de forma crítica las cuestiones más relevantes de la sociedad actual que afectan a la atención sanitaria y a la salud.
Que el alumno sepa aplicar el principio de justicia social a la práctica profesional.
Que el alumno sea capaz de desarrollar la práctica profesional con respeto a la autonomía del paciente, sus creencias y cultura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Concepciones del ser humano y su relación con su entorno natural y sociocultural: evolucionismo, materialismo, determinismo, individualismo, racionalismo, antropo-
centrismo y biocentrismo, ecofeminismo.
- La relación del ser humano con su entorno en las distintas culturas.
- Hombre y ciencia.
- Factores que constituyen la identidad del sujeto: cuerpo y alma, tendencias, afectividad y conocimientos humanos, la libertad, la familia, la sociedad, la cultura, el len-
guaje.
- Antropología de la salud

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG0 - Hablar bien en público

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

4 - Comprender el comportamiento interactivo de la persona en función del género, grupo o comunidad, dentro de su contexto
social y multicultural.

7 - Comprender sin prejuicios a las personas, considerando sus aspectos físicos, psicológicos y sociales, como individuos
autónomos e independientes, asegurando el respeto a sus opiniones, creencias y valores, garantizando el derecho a la intimidad, a
través de la confidencialidad y el secreto profesional.

8 - Promover y respetar el derecho de participación, información, autonomía y el consentimiento informado en la toma de
decisiones de las personas atendidas, acorde con la forma en que viven su proceso de salud ¿enfermedad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

1i - Analizar e incorporar de forma crítica las cuestiones más relevantes de la sociedad actual que afectan a la atención sanitaria y a
la salud.

4i - Saber aplicar el principio de justicia social a la práctica profesional.

5i - Desarrollar la práctica profesional con respeto a la autonomía del paciente, sus creencias y cultura.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase Presencial. 15 50

Clases Prácticas 10 50

Seminario 3.7 50

C
SV

: 3
40

61
59

59
76

07
27

62
13

73
63

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 2501245

59 / 114

Exposición de trabajos en grupo 2.5 100

Tutoría 5 50

Evaluación 5 100

Trabajo autónomo del Alumno 25 100

Trabajo en grupo 50 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades
y conocimientos en el aula.

Sesiones de trabajo grupal supervisadas por el profesor.Estudio de casos, análisis diagnósticos, problemas, estudio de campo, aula
de informática, visitas, búsqueda de datos, bibliotecas, en red, Internet, etc. Construcción significativa del conocimiento a través de
la interacción y actividad del alumno.

Sesiones monográficas supervisadas con participación compartida

Aplicación de conocimientos interdisciplinares

Atención personalizada y en pequeño grupo. Periodo de instrucción y/o orientación realizado por un tutor con el objetivo de revisar
y discutir los materiales y temas presentados en las clases, seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc.

Conjunto de pruebas orales y/o escritas empleadas en la evaluación inicial, formativa o sumativa del alumno.

Estudio del alumno: Preparación individual de lecturas, ensayos, resolución de problemas, seminarios, trabajos, memorias, etc. Para
exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de pequeño grupo. Trabajo realizado en la plataforma de la
universidad (www.plataforma.ucv.es)

Preparación en grupo de lecturas, ensayos, resolución de problemas, trabajos, memorias, etc. Para exponer o entregar en las
clases teóricas, clases prácticas, seminarios y/o tutorías de pequeño grupo. Trabajo realizado en la plataforma de la universidad
(www.plataforma.ucv.es)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas teóricas 40.0 55.0

Pruebas prácticas y trabajos 40.0 60.0

Asistencia y participación activa 0.0 5.0

5.5 NIVEL 1: Ciencias de la Enfermería

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Fundamentos de enfermería

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de Enfermería

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Metodología enfermera

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Que el alumno sea capaz, en el ámbito de la enfermería, de prestar una atención sanitaria técnica y profesional adecuada a las necesidades de salud de las personas que
atienden, de acuerdo con el estado de desarrollo de los conocimientos científicos de cada momento y con los niveles de calidad y seguridad que se establecen en las nor-
mas legales y deontológicas aplicables.
Que el alumno sea capaz de planificar y prestar cuidados de enfermería dirigidos a las personas, familia o grupos, orientados a los resultados en salud evaluando su im-
pacto, a través de guías de práctica clínica y asistencial, que describen los procesos por los cuales se diagnostica, trata o cuida un problema de salud.
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Que el alumno sea capaz de comprender el comportamiento interactivo de la persona en función del género, grupo o comunidad, dentro de su contexto social y multicul-
tural.
Que el alumno sea capaz de diseñar sistemas de cuidados dirigidos a las personas, familia o grupos, evaluando su impacto y estableciendo las modificaciones oportunas.
Que el alumno sea capaz de basar las intervenciones de la enfermería en la evidencia científica y en los medios disponibles.
Que el alumno sea capaz de comprender sin prejuicios a las personas, considerando sus aspectos físicos, psicológicos y sociales, como individuos autónomos e indepen-
dientes, asegurando el respeto a sus opiniones, creencias y valores, garantizando el derecho a la intimidad, a través de la confidencialidad y el secreto profesional.
Que el alumno sea capaz de promover y respetar el derecho de participación, información, autonomía y el consentimiento informado en la toma de decisiones de las per-
sonas atendidas, acorde con la forma en que viven su proceso de salud –enfermedad.
Que el alumno sea capaz de fomentar estilos de vida saludables, el autocuidado, apoyando el mantenimiento de conductas preventivas y terapéuticas.
Que el alumno sea capaz de proteger la salud y el bienestar de las personas, familia o grupos atendidos, garantizando su seguridad.
Que el alumno sea capaz de establecer una comunicación eficaz con pacientes, familia, grupos sociales y compañeros y fomentar la educación para la salud.
Que el alumno conozca los principios de financiación sanitaria y sociosanitaria y utilizar adecuadamente los recursos disponibles.
Que el alumno sea capaz de establecer mecanismos de evaluación, considerando los aspectos científico–técnicos y los de calidad.
Que el alumno conozca los sistemas de información sanitaria.
Que el alumno sea capaz de realizar los cuidados de enfermería basándose en la atención integral de salud, que supone la cooperación multiprofesional, la integración de
los procesos y la continuidad asistencial.
Que el alumno conozca las estrategias para adoptar medidas de confortabilidad y atención de síntomas, dirigidas al paciente y familia, en la aplicación de cuidados palia-
tivos que contribuyan a aliviar la situación de enfermos avanzados y terminales.
Que el alumno sea capaz de identificar, integrar y relacionar el concepto de salud y los cuidados, desde una perspectiva histórica, para comprender la evolución del cuida-
do de enfermería.
Que el alumno sea capaz de comprender desde una perspectiva ontológica y epistemológica, la evolución de los conceptos centrales que configuran la disciplina de enfer-
mería, así como los modelos teóricos más relevantes, aplicando la metodología científica en el proceso de cuidar y desarrollando los planes de cuidados correspondientes.
Que el alumno sea capaz de aplicar el proceso de enfermería para proporcionar y garantizar el bienestar la calidad y seguridad a las personas atendidas.
Que el alumno conozca y aplique los principios que sustentan los cuidados integrales de enfermería.
Que el alumno sea capaz de dirigir, evaluar y prestar los cuidados integrales de enfermería, al individuo, la familia y la comunidad.
Que el alumno adquiera capacidad para describir los fundamentos del nivel primario de salud y las actividades a desarrollar para proporcionar un cuidado integral de en-
fermería al individuo, la familia y la comunidad.
Que el alumno sea capaz de comprender la función y actividades y actitud cooperativa que el profesional ha de desarrollar en un equipo de Atención Primaria de Salud.
Que el alumno sea capaz de promover la participación de las personas, familia y grupos en su proceso de salud-enfermedad.
Que el alumno sea capaz de identificar los factores relacionados con la salud y los problemas del entorno, para atender a las personas en situaciones de salud y enferme-
dad como integrantes de una comunidad.
Que el alumno sea capaz de identificar y analizar la influencia de factores internos y externos en el nivel de salud de individuos y grupos.
Que el alumno sea capaz de aplicar los métodos y procedimientos necesarios en su ámbito para identificar los problemas de salud más relevantes en una comunidad.
Que el alumno sea capaz de analizar los datos estadísticos referidos a estudios poblacionales, identificando las posibles causas de problemas de salud.
Que el alumno sea capaz de educar, facilitar y apoyar la salud y el bienestar de los miembros de la comunidad, cuyas vidas están afectadas por problemas de salud, ries-
go, sufrimiento, enfermedad, incapacidad o muerte.
Que el alumno sea capaz de conocer las alteraciones de salud del adulto, identificando las manifestaciones que aparecen en sus distintas fases.
Que el alumno sea capaz de identificar las necesidades de cuidado derivadas de los problemas de salud.
Que el alumno sea capaz de analizar los datos recogidos en la valoración, priorizar los problemas del paciente adulto, establecer y ejecutar el plan de cuidados y realizar
su evaluación.
Que el alumno sea capaz de realizar las técnicas y procedimientos de cuidados de enfermería, estableciendo una relación terapéutica con los enfermos y familiares.
Que el alumno sea capaz de seleccionar las intervenciones encaminadas a tratar o prevenir los problemas derivados de las desviaciones de salud.
Que el alumno sea capaz de tener una actitud cooperativa con los diferentes miembros del equipo.
Que el alumno sea capaz de identificar las características de las mujeres en las diferentes etapas del ciclo reproductivo y en el climaterio y en las alteraciones que se pue-
den presentar proporcionando los cuidados necesarios en cada etapa.
Que el alumno sea capaz de aplicar cuidados generales durante el proceso de maternidad para facilitar la adaptación de las mujeres y los neonatos a las nuevas demandas
y prevenir complicaciones.
Que el alumno conozca los aspectos específicos de los cuidados del neonato.
Que el alumno sea capaz de identificar las características de las diferentes etapas de la infancia y adolescencia y los factores que condicionan el patrón normal de creci-
miento y desarrollo.
Que el alumno conozca los problemas de salud más frecuentes en la infancia e identificar sus manifestaciones.
Que el alumno sea capaz de analizar los datos de valoración del niño, identificando los problemas de enfermería y las complicaciones que pueden presentarse.
Que el alumno sea capaz de aplicar las técnicas que integran el cuidado de enfermería, estableciendo una relación terapéutica con los niños y sus cuidadores.
Que el alumno sea capaz de seleccionar las intervenciones dirigidas al niño sano y al enfermo, así como las derivadas de los métodos de diagnóstico y tratamiento.
Que el alumno sea capaz de proporcionar educación para la salud a los padres o cuidadores primarios.
Que el alumno sea capaz de comprender los cambios asociados al proceso de envejecer y su repercusión en la salud. Que el alumno sea capaz de identificar las modifica-
ciones estructurales, funcionales, psicológicas y de formas de vida asociadas al proceso de envejecer.
Que el alumno conozca los problemas de salud más frecuentes en las personas mayores.
Que el alumno sea capaz de seleccionar las intervenciones cuidadoras dirigidas a tratar o a prevenir los problemas de salud y su adaptación a la vida diaria mediante re-
cursos de proximidad y apoyo a la persona anciana.
Que el alumno conozca el Sistema Sanitario Español.
Que el alumno sea capaz de identificar las características de la función directiva de los servicios de enfermería y la gestión de cuidados.
Que el alumno conozca y sea capaz de aplicar las técnicas de dirección de grupos.
Que el alumno conozca la legislación aplicable y el código ético y deontológico de la enfermería española, inspirado en el código europeo de ética y deontología de en-
fermería.
Que el alumno sea capaz de prestar cuidados, garantizando el derecho a la dignidad, privacidad, intimidad, confidencialidad y capacidad de decisión del paciente y fami-
lia.
Que el alumno sea capaz de individualizar el cuidado considerando la edad, el género, las diferencias culturales, el grupo étnico, las creencias y valores.
Que el alumno conozca los problemas de salud mental más relevantes en las diferentes etapas del ciclo vital, proporcionando cuidados integrales y eficaces, en el ámbito
de la enfermería. 
Que el alumno conozca los cuidados paliativos y control del dolor para prestar cuidados que alivien la situación de los enfermos avanzados y terminales

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fundamentos en Enfermería Historia de la Enfermería.
Evolución de los estudios de Enfermería. Bases teóricas de la Enfermería: Marco histórico, teórico y conceptual. Metodología Enfermera Introducción a la metodología
científica.
Fundamentos metodológicos. Proceso de Atención de Enfermería.
Metodología Enfermera. Taxonomías de Enfermería. Cuidados básicos para la satisfacción de necesidades.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG0 - Hablar bien en público

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

C
SV

: 3
40

61
59

59
76

07
27

62
13

73
63

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 2501245

62 / 114

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

1 - Ser capaz, en el ámbito de la enfermería, de prestar una atención sanitaria técnica y profesional adecuada a las necesidades de
salud de las personas que atienden, de acuerdo con el estado de desarrollo de los conocimientos científicos de cada momento y con
los niveles de calidad y seguridad que se establecen en las normas legales y deontológicas aplicables.

2 - Planificar y prestar cuidados de enfermería dirigidos a las personas, familia o grupos, orientados a los resultados en salud
evaluando su impacto, a través de guías de práctica clínica y asistencial, que describen los procesos por los cuales se diagnostica,
trata o cuida un problema de salud.

4 - Comprender el comportamiento interactivo de la persona en función del género, grupo o comunidad, dentro de su contexto
social y multicultural.

5 - Diseñar sistemas de cuidados dirigidos a las personas, familia o grupos, evaluando su impacto y estableciendo las
modificaciones oportunas.

6 - Basar las intervenciones de la enfermería en la evidencia científica y en los medios disponibles.

7 - Comprender sin prejuicios a las personas, considerando sus aspectos físicos, psicológicos y sociales, como individuos
autónomos e independientes, asegurando el respeto a sus opiniones, creencias y valores, garantizando el derecho a la intimidad, a
través de la confidencialidad y el secreto profesional.

8 - Promover y respetar el derecho de participación, información, autonomía y el consentimiento informado en la toma de
decisiones de las personas atendidas, acorde con la forma en que viven su proceso de salud ¿enfermedad.

9 - Fomentar estilos de vida saludables, el autocuidado, apoyando el mantenimiento de conductas preventivas y terapéuticas.

10 - Proteger la salud y el bienestar de las personas, familia o grupos atendidos, garantizando su seguridad.

11 - Establecer una comunicación eficaz con pacientes, familia, grupos sociales y compañeros y fomentar la educación para la
salud.

14 - Establecer mecanismos de evaluación, considerando los aspectos científico¿técnicos y los de calidad.

16 - Conocer los sistemas de información sanitaria.

17 - Realizar los cuidados de enfermería basándose en la atención integral de salud, que supone la cooperación multiprofesional, la
integración de los procesos y la continuidad asistencial.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

16c - Analizar los datos recogidos en la valoración, priorizar los problemas del paciente adulto, establecer y ejecutar el plan de
cuidados y realizar su evaluación.

17c - Realizar las técnicas y procedimientos de cuidados de enfermería, estableciendo una relación terapéutica con los enfermos y
familiares.

18c - Seleccionar las intervenciones encaminadas a tratar o prevenir los problemas derivados de las desviaciones de salud.

19c - Tener una actitud cooperativa con los diferentes miembros del equipo.

37c - Prestar cuidados, garantizando el derecho a la dignidad, privacidad, intimidad, confidencialidad y capacidad de decisión del
paciente y familia.

38c - Individualizar el cuidado considerando la edad, el género, las diferencias culturales, el grupo étnico, las creencias y valores.

1c - Identificar, integrar y relacionar el concepto de salud y los cuidados, desde una perspectiva histórica, para comprender la
evolución del cuidado de enfermería.

2c - Comprender desde una perspectiva ontológica y epistemológica, la evolución de los conceptos centrales que configuran la
disciplina de enfermería, así como los modelos teóricos más relevantes, aplicando la metodología científica en el proceso de cuidar
y desarrollando los planes de cuidados correspondientes.

3c - Aplicar el proceso de enfermería para proporcionar y garantizar el bienestar la calidad y seguridad a las personas atendidas.
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4c - Conocer y aplicar los principios que sustentan los cuidados integrales de enfermería.

5c - Dirigir, evaluar y prestar los cuidados integrales de enfermería, al individuo, la familia y la comunidad

8c - Promover la participación de las personas, familia y grupos en su proceso de salud-enfermedad.

13c - Educar, facilitar y apoyar la salud y el bienestar de los miembros de la comunidad, cuyas vidas están afectadas por problemas
de salud, riesgo, sufrimiento, enfermedad, incapacidad o muerte.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase Presencial. 30 50

Clases Prácticas 17.5 50

Seminario 5 50

Exposición de trabajos en grupo 8 100

Laboratorio 12.5 100

Evaluación 10 100

Trabajo autónomo del Alumno 75 100

Trabajo en grupo 75 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades
y conocimientos en el aula.

Sesiones de trabajo grupal supervisadas por el profesor.Estudio de casos, análisis diagnósticos, problemas, estudio de campo, aula
de informática, visitas, búsqueda de datos, bibliotecas, en red, Internet, etc. Construcción significativa del conocimiento a través de
la interacción y actividad del alumno.

Sesiones monográficas supervisadas con participación compartida

Aplicación de conocimientos interdisciplinares

Actividades desarrolladas en espacios y con equipamiento especializado

Atención personalizada y en pequeño grupo. Periodo de instrucción y/o orientación realizado por un tutor con el objetivo de revisar
y discutir los materiales y temas presentados en las clases, seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc.

Conjunto de pruebas orales y/o escritas empleadas en la evaluación inicial, formativa o sumativa del alumno.

Estudio del alumno: Preparación individual de lecturas, ensayos, resolución de problemas, seminarios, trabajos, memorias, etc. Para
exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de pequeño grupo. Trabajo realizado en la plataforma de la
universidad (www.plataforma.ucv.es)

Preparación en grupo de lecturas, ensayos, resolución de problemas, trabajos, memorias, etc. Para exponer o entregar en las
clases teóricas, clases prácticas, seminarios y/o tutorías de pequeño grupo. Trabajo realizado en la plataforma de la universidad
(www.plataforma.ucv.es)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas teóricas 60.0 75.0

Pruebas prácticas y trabajos 20.0 40.0

Asistencia y participación activa 0.0 5.0

NIVEL 2: Enfermería comunitaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 10,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Atención a la salud de la comunidad I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Atención a la salud de la comunidad II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Que el alumno sea capaz, en el ámbito de la enfermería, de prestar una atención sanitaria técnica y profesional adecuada a las necesidades de salud de las personas que
atienden, de acuerdo con el estado de desarrollo de los conocimientos científicos de cada momento y con los niveles de calidad y seguridad que se establecen en las nor-
mas legales y deontológicas aplicables.
Que el alumno sea capaz de planificar y prestar cuidados de enfermería dirigidos a las personas, familia o grupos, orientados a los resultados en salud evaluando su im-
pacto, a través de guías de práctica clínica y asistencial, que describen los procesos por los cuales se diagnostica, trata o cuida un problema de salud.
Que el alumno sea capaz de comprender el comportamiento interactivo de la persona en función del género, grupo o comunidad, dentro de su contexto social y multicul-
tural.
Que el alumno sea capaz de diseñar sistemas de cuidados dirigidos a las personas, familia o grupos, evaluando su impacto y estableciendo las modificaciones oportunas.
Que el alumno sea capaz de basar las intervenciones de la enfermería en la evidencia científica y en los medios disponibles.
Que el alumno sea capaz de comprender sin prejuicios a las personas, considerando sus aspectos físicos, psicológicos y sociales, como individuos autónomos e indepen-
dientes, asegurando el respeto a sus opiniones, creencias y valores, garantizando el derecho a la intimidad, a través de la confidencialidad y el secreto profesional.
Que el alumno sea capaz de promover y respetar el derecho de participación, información, autonomía y el consentimiento informado en la toma de decisiones de las per-
sonas atendidas, acorde con la forma en que viven su proceso de salud –enfermedad.
Que el alumno sea capaz de fomentar estilos de vida saludables, el autocuidado, apoyando el mantenimiento de conductas preventivas y terapéuticas.
Que el alumno sea capaz de proteger la salud y el bienestar de las personas, familia o grupos atendidos, garantizando su seguridad.
Que el alumno sea capaz de establecer una comunicación eficaz con pacientes, familia, grupos sociales y compañeros y fomentar la educación para la salud.
Que el alumno sea capaz de establecer mecanismos de evaluación, considerando los aspectos científico–técnicos y los de calidad.
Que el alumno conozca los sistemas de información sanitaria.
Que el alumno sea capaz de realizar los cuidados de enfermería basándose en la atención integral de salud, que supone la cooperación multiprofesional, la integración de
los procesos y la continuidad asistencial.
Que el alumno sea capaz de aplicar el proceso de enfermería para proporcionar y garantizar el bienestar la calidad y seguridad a las personas atendidas.
Que el alumno conozca y aplicar los principios que sustentan los cuidados integrales de enfermería.
Que el alumno sea capaz de dirigir, evaluar y prestar los cuidados integrales de enfermería, al individuo, la familia y la comunidad.
Que el alumno sea capaz de adquirir capacidad para describir los fundamentos del nivel primario de salud y las actividades a desarrollar para proporcionar un cuidado in-
tegral de enfermería al individuo, la familia y la comunidad.
Que el alumno sea capaz de comprender la función y actividades y actitud cooperativa que el profesional ha de desarrollar en un equipo de Atención Primaria de Salud.
Que el alumno sea capaz de promover la participación de las personas, familia y grupos en su proceso de salud-enfermedad.
Que el alumno sea capaz de identificar los factores relacionados con la salud y los problemas del entorno, para atender a las personas en situaciones de salud y enferme-
dad como integrantes de una comunidad.
Que el alumno sea capaz de identificar y analizar la influencia de factores internos y externos en el nivel de salud de individuos y grupos.
Que el alumno sea capaz de aplicar los métodos y procedimientos necesarios en su ámbito para identificar los problemas de salud más relevantes en una comunidad.
Que el alumno sea capaz de analizar los datos estadísticos referidos a estudios poblacionales, identificando las posibles causas de problemas de salud.
Que el alumno sea capaz de educar, facilitar y apoyar la salud y el bienestar de los miembros de la comunidad, cuyas vidas están afectadas por problemas de salud, ries-
go, sufrimiento, enfermedad, incapacidad o muerte.
Que el alumno tenga una actitud cooperativa con los diferentes miembros del equipo.
Que el alumno sea capaz de proporcionar educación para la salud a los padres o cuidadores primarios.
Que el alumno conozca el Sistema Sanitario Español.
Que el alumno sea capaz de prestar cuidados, garantizando el derecho a la dignidad, privacidad, intimidad, confidencialidad y capacidad de decisión del paciente y fami-
lia.
Que el alumno sea capaz de individualizar el cuidado considerando la edad, el género, las diferencias culturales, el grupo étnico, las creencias y valores.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Atención  a la salud de la comunidad I
Concepto de Salud. Niveles de prevención. Ecología humana. Condicionantes de la salud de la comunidad. Diagnóstico de salud en la comunidad: indicadores, tasas. De-
mografía sanitaria. Epidemiología: bases, enfermedades transmisibles, enfermedades crónicas. La comunidad: definición y roles. Enfermería comunitaria: principios y ro-
les. El trabajo en la comunidad. Salud medioambiental. Salud en el trabajo: enfermería de empresa, riesgos laborales, riesgo biológico en enfermería.
Atención a la salud de la comunidad II
Enfermería en Atención primaria: concepto y funciones. El equipo de trabajo. Educación para la salud. Atención de enfermería en los diferentes ámbitos comunitarios:
medioambiente, atención domiciliaria,  el medio escolar, el centro de atención primaria. Urgencias comunitarias. Instituciones de apoyo en la comunidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG0 - Hablar bien en público

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado
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CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

1 - Ser capaz, en el ámbito de la enfermería, de prestar una atención sanitaria técnica y profesional adecuada a las necesidades de
salud de las personas que atienden, de acuerdo con el estado de desarrollo de los conocimientos científicos de cada momento y con
los niveles de calidad y seguridad que se establecen en las normas legales y deontológicas aplicables.

2 - Planificar y prestar cuidados de enfermería dirigidos a las personas, familia o grupos, orientados a los resultados en salud
evaluando su impacto, a través de guías de práctica clínica y asistencial, que describen los procesos por los cuales se diagnostica,
trata o cuida un problema de salud.

4 - Comprender el comportamiento interactivo de la persona en función del género, grupo o comunidad, dentro de su contexto
social y multicultural.

5 - Diseñar sistemas de cuidados dirigidos a las personas, familia o grupos, evaluando su impacto y estableciendo las
modificaciones oportunas.

6 - Basar las intervenciones de la enfermería en la evidencia científica y en los medios disponibles.

7 - Comprender sin prejuicios a las personas, considerando sus aspectos físicos, psicológicos y sociales, como individuos
autónomos e independientes, asegurando el respeto a sus opiniones, creencias y valores, garantizando el derecho a la intimidad, a
través de la confidencialidad y el secreto profesional.

8 - Promover y respetar el derecho de participación, información, autonomía y el consentimiento informado en la toma de
decisiones de las personas atendidas, acorde con la forma en que viven su proceso de salud ¿enfermedad.

9 - Fomentar estilos de vida saludables, el autocuidado, apoyando el mantenimiento de conductas preventivas y terapéuticas.

10 - Proteger la salud y el bienestar de las personas, familia o grupos atendidos, garantizando su seguridad.

11 - Establecer una comunicación eficaz con pacientes, familia, grupos sociales y compañeros y fomentar la educación para la
salud.

14 - Establecer mecanismos de evaluación, considerando los aspectos científico¿técnicos y los de calidad.

16 - Conocer los sistemas de información sanitaria.

17 - Realizar los cuidados de enfermería basándose en la atención integral de salud, que supone la cooperación multiprofesional, la
integración de los procesos y la continuidad asistencial.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

19c - Tener una actitud cooperativa con los diferentes miembros del equipo.

28c - Ser capaz de proporcionar educación para la salud a los padres o cuidadores primarios.

33c - Conocer el Sistema Sanitario Español.

37c - Prestar cuidados, garantizando el derecho a la dignidad, privacidad, intimidad, confidencialidad y capacidad de decisión del
paciente y familia.

38c - Individualizar el cuidado considerando la edad, el género, las diferencias culturales, el grupo étnico, las creencias y valores.

3c - Aplicar el proceso de enfermería para proporcionar y garantizar el bienestar la calidad y seguridad a las personas atendidas.

4c - Conocer y aplicar los principios que sustentan los cuidados integrales de enfermería.

5c - Dirigir, evaluar y prestar los cuidados integrales de enfermería, al individuo, la familia y la comunidad

6c - Adquirir capacidad para describir los fundamentos del nivel primario de salud y las actividades a desarrollar para proporcionar
un cuidado integral de enfermería al individuo, la familia y la comunidad.

7c - Comprender la función y actividades y actitud cooperativa que el profesional ha de desarrollar en un equipo de Atención
Primaria de Salud.

8c - Promover la participación de las personas, familia y grupos en su proceso de salud-enfermedad.

9c - Identificar los factores relacionados con la salud y los problemas del entorno, para atender a las personas en situaciones de
salud y enfermedad como integrantes de una comunidad.

10c - Identificar y analizar la influencia de factores internos y externos en el nivel de salud de individuos y grupos.

11c - Aplicar los métodos y procedimientos necesarios en su ámbito para identificar los problemas de salud más relevantes en una
comunidad.

12c - Analizar los datos estadísticos referidos a estudios poblacionales, identificando las posibles causas de problemas de salud.
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13c - Educar, facilitar y apoyar la salud y el bienestar de los miembros de la comunidad, cuyas vidas están afectadas por problemas
de salud, riesgo, sufrimiento, enfermedad, incapacidad o muerte.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase Presencial. 30 50

Clases Prácticas 16.2 50

Seminario 1.5 50

Exposición de trabajos en grupo 5 100

Tutoría 10 50

Evaluación 10 100

Trabajo autónomo del Alumno 62.5 100

Trabajo en grupo 62.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades
y conocimientos en el aula.

Sesiones de trabajo grupal supervisadas por el profesor.Estudio de casos, análisis diagnósticos, problemas, estudio de campo, aula
de informática, visitas, búsqueda de datos, bibliotecas, en red, Internet, etc. Construcción significativa del conocimiento a través de
la interacción y actividad del alumno.

Sesiones monográficas supervisadas con participación compartida

Aplicación de conocimientos interdisciplinares

Atención personalizada y en pequeño grupo. Periodo de instrucción y/o orientación realizado por un tutor con el objetivo de revisar
y discutir los materiales y temas presentados en las clases, seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc.

Conjunto de pruebas orales y/o escritas empleadas en la evaluación inicial, formativa o sumativa del alumno.

Estudio del alumno: Preparación individual de lecturas, ensayos, resolución de problemas, seminarios, trabajos, memorias, etc. Para
exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de pequeño grupo. Trabajo realizado en la plataforma de la
universidad (www.plataforma.ucv.es)

Preparación en grupo de lecturas, ensayos, resolución de problemas, trabajos, memorias, etc. Para exponer o entregar en las
clases teóricas, clases prácticas, seminarios y/o tutorías de pequeño grupo. Trabajo realizado en la plataforma de la universidad
(www.plataforma.ucv.es)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas teóricas 60.0 75.0

Pruebas prácticas y trabajos 20.0 40.0

Asistencia y participación activa 0.0 5.0

NIVEL 2: Enfermería en las diferentes etapas del ciclo vital

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 16,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

12 4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Cuidados en la infancia y adolescencia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Cuidados a la mujer

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Cuidados al anciano

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Que el alumno sea capaz, en el ámbito de la enfermería, de prestar una atención sanitaria técnica y profesional adecuada a las necesidades de salud
de las personas que atienden, de acuerdo con el estado de desarrollo de los conocimientos científicos de cada momento y con los niveles de calidad y
seguridad que se establecen en las normas legales y deontológicas aplicables.
Que el alumno sea capaz de planificar y prestar cuidados de enfermería dirigidos a las personas, familia o grupos, orientados a los resultados en sa-
lud evaluando su impacto, a través de guías de práctica clínica y asistencial, que describen los procesos por los cuales se diagnostica, trata o cuida un
problema de salud.
Que el alumno sea capaz de comprender el comportamiento interactivo de la persona en función del género, grupo o comunidad, dentro de su contex-
to social y multicultural.
Que el alumno sea capaz de diseñar sistemas de cuidados dirigidos a las personas, familia o grupos, evaluando su impacto y estableciendo las modifi-
caciones oportunas.
Que el alumno sea capaz de basar las intervenciones de la enfermería en la evidencia científica y en los medios disponibles.
Que el alumno sea capaz de comprender sin prejuicios a las personas, considerando sus aspectos físicos, psicológicos y sociales, como individuos au-
tónomos e independientes, asegurando el respeto a sus opiniones, creencias y valores, garantizando el derecho a la intimidad, a través de la confiden-
cialidad y el secreto profesional.
Que el alumno sea capaz de promover y respetar el derecho de participación, información, autonomía y el consentimiento informado en la toma de de-
cisiones de las personas atendidas, acorde con la forma en que viven su proceso de salud ¿enfermedad.
Que el alumno sea capaz de fomentar estilos de vida saludables, el autocuidado, apoyando el mantenimiento de conductas preventivas y terapéuticas.
Que el alumno sea capaz de proteger la salud y el bienestar de las personas, familia o grupos atendidos, garantizando su seguridad.
Que el alumno sea capaz de establecer una comunicación eficaz con pacientes, familia, grupos sociales y compañeros y fomentar la educación para la
salud.
Que el alumno sea capaz de establecer mecanismos de evaluación, considerando los aspectos científico¿técnicos y los de calidad.
Que el alumno conozca los sistemas de información sanitaria.
Que el alumno sea capaz de realizar los cuidados de enfermería basándose en la atención integral de salud, que supone la cooperación multiprofesio-
nal, la integración de los procesos y la continuidad asistencial.
Que el alumno sea capaz de aplicar el proceso de enfermería para proporcionar y garantizar el bienestar la calidad y seguridad a las personas atendi-
das.
Que el alumno conozca y aplique los principios que sustentan los cuidados integrales de enfermería.
Que el alumno sea capaz de dirigir, evaluar y prestar los cuidados integrales de enfermería, al individuo, la familia y la comunidad.
Que el alumno sea capaz de promover la participación de las personas, familia y grupos en su proceso de salud-enfermedad.
Que el alumno sea capaz de identificar las necesidades de cuidado derivadas de los problemas de salud.
Que el alumno sea capaz de realizar las técnicas y procedimientos de cuidados de enfermería, estableciendo una relación terapéutica con los enfer-
mos y familiares.
Que el alumno sea capaz de seleccionar las intervenciones encaminadas a tratar o prevenir los problemas derivados de las desviaciones de salud.
Que el alumno sea capaz de tener una actitud cooperativa con los diferentes miembros del equipo.
Que el alumno sea capaz de identificar las características de las mujeres en las diferentes etapas del ciclo reproductivo y en el climaterio y en las alte-
raciones que se pueden presentar proporcionando los cuidados necesarios en cada etapa.
Que el alumno sea capaz de aplicar cuidados generales durante el proceso de maternidad para facilitar la adaptación de las mujeres y los neonatos a
las nuevas demandas y prevenir complicaciones.
Que el alumno conozca los aspectos específicos de los cuidados del neonato.
Que el alumno sea capaz de identificar las características de las diferentes etapas de la infancia y adolescencia y los factores que condicionan el pa-
trón normal de crecimiento y desarrollo.
Que el alumno conozca los problemas de salud más frecuentes en la infancia e identificar sus manifestaciones.
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Que el alumno sea capaz de analizar los datos de valoración del niño, identificando los problemas de enfermería y las complicaciones que pueden pre-
sentarse.
Que el alumno sea capaz de aplicar las técnicas que integran el cuidado de enfermería, estableciendo una relación terapéutica con los niños y sus cui-
dadores.
Que el alumno sea capaz de seleccionar las intervenciones dirigidas al niño sano y al enfermo, así como las derivadas de los métodos de diagnóstico
y tratamiento.
Que el alumno sea capaz de proporcionar educación para la salud a los padres o cuidadores primarios.
Que el alumno sea capaz de comprender los cambios asociados al proceso de envejecer y su repercusión en la salud.
Que el alumno sea capaz de identificar las modificaciones estructurales, funcionales, psicológicas y de formas de vida asociadas al proceso de enveje-
cer.
Que el alumno conozca los problemas de salud más frecuentes en las personas mayores.
Que el alumno sea capaz de seleccionar las intervenciones cuidadoras dirigidas a tratar o a prevenir los problemas de salud y su adaptación a la vida
diaria mediante recursos de proximidad y apoyo a la persona anciana.
Que el alumno sea capaz de prestar cuidados, garantizando el derecho a la dignidad, privacidad, intimidad, confidencialidad y capacidad de decisión
del paciente y familia.
Que el alumno sea capaz de individualizar el cuidado considerando la edad, el género, las diferencias culturales, el grupo étnico, las creencias y valo-
res.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Cuidados en la infancia y adolescencia
Crecimiento y desarrollo en las diferentes etapas de la infancia y la adolescencia. Psicología del desarrollo. Niveles de asistencia al niño y adolescen-
te. Exámenes de salud del niño. Programa del niño sano. Cuidados de enfermería en los problemas de salud más frecuentes en la infancia. Repercu-
siones en el desarrollo del niño y adolescente. Riesgos en el niño: detección precoz y actuación.
Cuidados a la mujer
Ginecología y Obstetricia. Reproducción humana: mantenimiento de la salud y principales problemas. Cuidados de Enfermería. Desarrollo de la gesta-
ción: desarrollo normal y patológico. Cuidados de enfermería en la gestación, parto y puerperio normales y patológicos.
Cuidados al anciano
Geriatría y Gerontología. Niveles asistenciales sanitarios y sociales en la atención geriátrica. Implicaciones psicológicas de la vejez. Cuidados de en-
fermería al anciano: Valoración Geriátrica Integral. Promoción de la salud y prevención de la enfermedad y la discapacidad en el anciano. Síndromes
Geriátricos. Enfermedades prevalentes en los mayores. Problemas crónicos en el anciano. Maltrato al anciano.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG0 - Hablar bien en público

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

1 - Ser capaz, en el ámbito de la enfermería, de prestar una atención sanitaria técnica y profesional adecuada a las necesidades de
salud de las personas que atienden, de acuerdo con el estado de desarrollo de los conocimientos científicos de cada momento y con
los niveles de calidad y seguridad que se establecen en las normas legales y deontológicas aplicables.

2 - Planificar y prestar cuidados de enfermería dirigidos a las personas, familia o grupos, orientados a los resultados en salud
evaluando su impacto, a través de guías de práctica clínica y asistencial, que describen los procesos por los cuales se diagnostica,
trata o cuida un problema de salud.

4 - Comprender el comportamiento interactivo de la persona en función del género, grupo o comunidad, dentro de su contexto
social y multicultural.

5 - Diseñar sistemas de cuidados dirigidos a las personas, familia o grupos, evaluando su impacto y estableciendo las
modificaciones oportunas.

6 - Basar las intervenciones de la enfermería en la evidencia científica y en los medios disponibles.

7 - Comprender sin prejuicios a las personas, considerando sus aspectos físicos, psicológicos y sociales, como individuos
autónomos e independientes, asegurando el respeto a sus opiniones, creencias y valores, garantizando el derecho a la intimidad, a
través de la confidencialidad y el secreto profesional.
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8 - Promover y respetar el derecho de participación, información, autonomía y el consentimiento informado en la toma de
decisiones de las personas atendidas, acorde con la forma en que viven su proceso de salud ¿enfermedad.

9 - Fomentar estilos de vida saludables, el autocuidado, apoyando el mantenimiento de conductas preventivas y terapéuticas.

10 - Proteger la salud y el bienestar de las personas, familia o grupos atendidos, garantizando su seguridad.

11 - Establecer una comunicación eficaz con pacientes, familia, grupos sociales y compañeros y fomentar la educación para la
salud.

14 - Establecer mecanismos de evaluación, considerando los aspectos científico¿técnicos y los de calidad.

16 - Conocer los sistemas de información sanitaria.

17 - Realizar los cuidados de enfermería basándose en la atención integral de salud, que supone la cooperación multiprofesional, la
integración de los procesos y la continuidad asistencial.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

17c - Realizar las técnicas y procedimientos de cuidados de enfermería, estableciendo una relación terapéutica con los enfermos y
familiares.

18c - Seleccionar las intervenciones encaminadas a tratar o prevenir los problemas derivados de las desviaciones de salud.

19c - Tener una actitud cooperativa con los diferentes miembros del equipo.

20c - Identificar las características de las mujeres en las diferentes etapas del ciclo reproductivo y en el climaterio y en las
alteraciones que se pueden presentar proporcionando los cuidados necesarios en cada etapa.

21c - Aplicar cuidados generales durante el proceso de maternidad para facilitar la adaptación de las mujeres y los neonatos a las
nuevas demandas y prevenir complicaciones.

22c - Conocer los aspectos específicos de los cuidados del neonato.

23c - Identificar las características de las diferentes etapas de la infancia y adolescencia y los factores que condicionan el patrón
normal de crecimiento y desarrollo.

24c - Conocer los problemas de salud más frecuentes en la infancia e identificar sus manifestaciones.

25c - Analizar los datos de valoración del niño, identificando los problemas de enfermería y las complicaciones que pueden
presentarse.

26c - Aplicar las técnicas que integran el cuidado de enfermería, estableciendo una relación terapéutica con los niños y sus
cuidadores.

27c - Seleccionar las intervenciones dirigidas al niño sano y al enfermo, así como las derivadas de los métodos de diagnóstico y
tratamiento.

28c - Ser capaz de proporcionar educación para la salud a los padres o cuidadores primarios.

29c - Comprender los cambios asociados al proceso de envejecer y su repercusión en la salud.

30c - Identificar las modificaciones estructurales, funcionales, psicológicas y de formas de vida asociadas al proceso de envejecer.

31c - Conocer los problemas de salud más frecuentes en las personas mayores.

32c - Seleccionar las intervenciones cuidadoras dirigidas a tratar o a prevenir los problemas de salud y su adaptación a la vida diaria
mediante recursos de proximidad y apoyo a la persona anciana.

37c - Prestar cuidados, garantizando el derecho a la dignidad, privacidad, intimidad, confidencialidad y capacidad de decisión del
paciente y familia.

38c - Individualizar el cuidado considerando la edad, el género, las diferencias culturales, el grupo étnico, las creencias y valores.

3c - Aplicar el proceso de enfermería para proporcionar y garantizar el bienestar la calidad y seguridad a las personas atendidas.

4c - Conocer y aplicar los principios que sustentan los cuidados integrales de enfermería.

5c - Dirigir, evaluar y prestar los cuidados integrales de enfermería, al individuo, la familia y la comunidad

8c - Promover la participación de las personas, familia y grupos en su proceso de salud-enfermedad.

15c - Identificar las necesidades de cuidado derivadas de los problemas de salud.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase Presencial. 46.2 50

Clases Prácticas 23.7 50
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Seminario 7.5 50

Exposición de trabajos en grupo 1.2 100

Laboratorio 7.5 50

Tutoría 14.3 50

Evaluación 12.5 100

Trabajo autónomo del Alumno 100 100

Trabajo en grupo 100 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades
y conocimientos en el aula.

Sesiones de trabajo grupal supervisadas por el profesor.Estudio de casos, análisis diagnósticos, problemas, estudio de campo, aula
de informática, visitas, búsqueda de datos, bibliotecas, en red, Internet, etc. Construcción significativa del conocimiento a través de
la interacción y actividad del alumno.

Sesiones monográficas supervisadas con participación compartida

Aplicación de conocimientos interdisciplinares

Actividades desarrolladas en espacios y con equipamiento especializado

Atención personalizada y en pequeño grupo. Periodo de instrucción y/o orientación realizado por un tutor con el objetivo de revisar
y discutir los materiales y temas presentados en las clases, seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc.

Conjunto de pruebas orales y/o escritas empleadas en la evaluación inicial, formativa o sumativa del alumno.

Estudio del alumno: Preparación individual de lecturas, ensayos, resolución de problemas, seminarios, trabajos, memorias, etc. Para
exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de pequeño grupo. Trabajo realizado en la plataforma de la
universidad (www.plataforma.ucv.es)

Preparación en grupo de lecturas, ensayos, resolución de problemas, trabajos, memorias, etc. Para exponer o entregar en las
clases teóricas, clases prácticas, seminarios y/o tutorías de pequeño grupo. Trabajo realizado en la plataforma de la universidad
(www.plataforma.ucv.es)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas teóricas 60.0 75.0

Pruebas prácticas y trabajos 20.0 40.0

Asistencia y participación activa 0.0 5.0

NIVEL 2: Enfermería clínica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Cuidados del adulto I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Cuidados del adulto II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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Que el alumno sea capaz, en el ámbito de la enfermería, de prestar una atención sanitaria técnica y profesional adecuada a las necesidades de salud de las personas que
atienden, de acuerdo con el estado de desarrollo de los conocimientos científicos de cada momento y con los niveles de calidad y seguridad que se establecen en las nor-
mas legales y deontológicas aplicables.
Que el alumno sea capaz de planificar y prestar cuidados de enfermería dirigidos a las personas, familia o grupos, orientados a los resultados en salud evaluando su im-
pacto, a través de guías de práctica clínica y asistencial, que describen los procesos por los cuales se diagnostica, trata o cuida un problema de salud.
Que el alumno sea capaz de comprender el comportamiento interactivo de la persona en función del género, grupo o comunidad, dentro de su contexto social y multicul-
tural.
Que el alumno sea capaz de diseñar sistemas de cuidados dirigidos a las personas, familia o grupos, evaluando su impacto y estableciendo las modificaciones oportunas.
Que el alumno sea capaz de basar las intervenciones de la enfermería en la evidencia científica y en los medios disponibles.
Que el alumno sea capaz de comprender sin prejuicios a las personas, considerando sus aspectos físicos, psicológicos y sociales, como individuos autónomos e indepen-
dientes, asegurando el respeto a sus opiniones, creencias y valores, garantizando el derecho a la intimidad, a través de la confidencialidad y el secreto profesional.
Que el alumno sea capaz de promover y respetar el derecho de participación, información, autonomía y el consentimiento informado en la toma de decisiones de las per-
sonas atendidas, acorde con la forma en que viven su proceso de salud –enfermedad.
Que el alumno sea capaz de fomentar estilos de vida saludables, el autocuidado, apoyando el mantenimiento de conductas preventivas y terapéuticas.
Que el alumno sea capaz de proteger la salud y el bienestar de las personas, familia o grupos atendidos, garantizando su seguridad.
Que el alumno sea capaz de establecer una comunicación eficaz con pacientes, familia, grupos sociales y compañeros y fomentar la educación para la salud.
Que el alumno sea capaz de establecer mecanismos de evaluación, considerando los aspectos científico–técnicos y los de calidad.
Que el alumno conozca los sistemas de información sanitaria.
Que el alumno sea capaz de realizar los cuidados de enfermería basándose en la atención integral de salud, que supone la cooperación multiprofesional, la integración de
los procesos y la continuidad asistencial.
Que el alumno sea capaz de aplicar el proceso de enfermería para proporcionar y garantizar el bienestar la calidad y seguridad a las personas atendidas.
Que el alumno conozca y aplique los principios que sustentan los cuidados integrales de enfermería.
Que el alumno sea capaz de dirigir, evaluar y prestar los cuidados integrales de enfermería, al individuo, la familia y la comunidad.
Que el alumno sea capaz de promover la participación de las personas, familia y grupos en su proceso de salud-enfermedad.
Que el alumno sea capaz de conocer las alteraciones de salud del adulto, identificando las manifestaciones que aparecen en sus distintas fases.
Que el alumno sea capaz de identificar las necesidades de cuidado derivadas de los problemas de salud.
Que el alumno sea capaz de analizar los datos recogidos en la valoración, priorizar los problemas del paciente adulto, establecer y ejecutar el plan de cuidados y realizar
su evaluación.
Que el alumno sea capaz de realizar las técnicas y procedimientos de cuidados de enfermería, estableciendo una relación terapéutica con los enfermos y familiares.
Que el alumno sea capaz de seleccionar las intervenciones encaminadas a tratar o prevenir los problemas derivados de las desviaciones de salud.
Que el alumno sea capaz de tener una actitud cooperativa con los diferentes miembros del equipo.
Que el alumno sea capaz de prestar cuidados, garantizando el derecho a la dignidad, privacidad, intimidad, confidencialidad y capacidad de decisión del paciente y fami-
lia.
Que el alumno sea capaz de individualizar el cuidado considerando la edad, el género, las diferencias culturales, el grupo étnico, las creencias y valores.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Cuidados del adulto I
Introducción al cuidado del adulto: Niveles de atención. Papel de enfermería en el cuidado del adulto. Cuidados de enfermería en las principales pruebas diagnósticas.
Recogida de muestras. Cuidados de los catéteres intravasculares. Cuidados de enfermería (I) en pacientes con problemas inmunitarios e infecciosos, endocrinos, digesti-
vos, respiratorios,  renales y urinarios, oncológicos. Radiología.
Cuidados del adulto II
Generalidades de cirugía: El equipo quirúrgico. Material quirúrgico. Organización del quirófano. Anestesia. Infección quirúrgica. Papel de enfermería en las principales
técnicas quirúrgicas. Técnicas especiales: láser, endoscopia, laparoscopia. Cirugía ambulatoria. Cuidados de enfermería en el pre y postoperatorio. Complicaciones. Cui-
dados del paciente con: úlceras y heridas, drenajes, traqueostomías y otros estomas. Cuidados de enfermería (II) en pacientes con  problemas: traumatológicos, cardiovas-
culares, neurológicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG0 - Hablar bien en público

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

1 - Ser capaz, en el ámbito de la enfermería, de prestar una atención sanitaria técnica y profesional adecuada a las necesidades de
salud de las personas que atienden, de acuerdo con el estado de desarrollo de los conocimientos científicos de cada momento y con
los niveles de calidad y seguridad que se establecen en las normas legales y deontológicas aplicables.

2 - Planificar y prestar cuidados de enfermería dirigidos a las personas, familia o grupos, orientados a los resultados en salud
evaluando su impacto, a través de guías de práctica clínica y asistencial, que describen los procesos por los cuales se diagnostica,
trata o cuida un problema de salud.

4 - Comprender el comportamiento interactivo de la persona en función del género, grupo o comunidad, dentro de su contexto
social y multicultural.
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5 - Diseñar sistemas de cuidados dirigidos a las personas, familia o grupos, evaluando su impacto y estableciendo las
modificaciones oportunas.

6 - Basar las intervenciones de la enfermería en la evidencia científica y en los medios disponibles.

7 - Comprender sin prejuicios a las personas, considerando sus aspectos físicos, psicológicos y sociales, como individuos
autónomos e independientes, asegurando el respeto a sus opiniones, creencias y valores, garantizando el derecho a la intimidad, a
través de la confidencialidad y el secreto profesional.

8 - Promover y respetar el derecho de participación, información, autonomía y el consentimiento informado en la toma de
decisiones de las personas atendidas, acorde con la forma en que viven su proceso de salud ¿enfermedad.

9 - Fomentar estilos de vida saludables, el autocuidado, apoyando el mantenimiento de conductas preventivas y terapéuticas.

10 - Proteger la salud y el bienestar de las personas, familia o grupos atendidos, garantizando su seguridad.

11 - Establecer una comunicación eficaz con pacientes, familia, grupos sociales y compañeros y fomentar la educación para la
salud.

14 - Establecer mecanismos de evaluación, considerando los aspectos científico¿técnicos y los de calidad.

16 - Conocer los sistemas de información sanitaria.

17 - Realizar los cuidados de enfermería basándose en la atención integral de salud, que supone la cooperación multiprofesional, la
integración de los procesos y la continuidad asistencial.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

16c - Analizar los datos recogidos en la valoración, priorizar los problemas del paciente adulto, establecer y ejecutar el plan de
cuidados y realizar su evaluación.

17c - Realizar las técnicas y procedimientos de cuidados de enfermería, estableciendo una relación terapéutica con los enfermos y
familiares.

18c - Seleccionar las intervenciones encaminadas a tratar o prevenir los problemas derivados de las desviaciones de salud.

19c - Tener una actitud cooperativa con los diferentes miembros del equipo.

37c - Prestar cuidados, garantizando el derecho a la dignidad, privacidad, intimidad, confidencialidad y capacidad de decisión del
paciente y familia.

38c - Individualizar el cuidado considerando la edad, el género, las diferencias culturales, el grupo étnico, las creencias y valores.

3c - Aplicar el proceso de enfermería para proporcionar y garantizar el bienestar la calidad y seguridad a las personas atendidas.

4c - Conocer y aplicar los principios que sustentan los cuidados integrales de enfermería.

5c - Dirigir, evaluar y prestar los cuidados integrales de enfermería, al individuo, la familia y la comunidad

8c - Promover la participación de las personas, familia y grupos en su proceso de salud-enfermedad.

14c - Conocer las alteraciones de salud del adulto, identificando las manifestaciones que aparecen en sus distintas fases.

15c - Identificar las necesidades de cuidado derivadas de los problemas de salud.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase Presencial. 30 50

Clases Prácticas 17.5 50

Seminario 5 50

Exposición de trabajos en grupo 2.5 100

Laboratorio 6.2 50

Tutoría 10 50

Evaluación 10 100

Trabajo autónomo del Alumno 75 100

Trabajo en grupo 75 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades
y conocimientos en el aula.
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Sesiones de trabajo grupal supervisadas por el profesor.Estudio de casos, análisis diagnósticos, problemas, estudio de campo, aula
de informática, visitas, búsqueda de datos, bibliotecas, en red, Internet, etc. Construcción significativa del conocimiento a través de
la interacción y actividad del alumno.

Sesiones monográficas supervisadas con participación compartida

Aplicación de conocimientos interdisciplinares

Actividades desarrolladas en espacios y con equipamiento especializado

Atención personalizada y en pequeño grupo. Periodo de instrucción y/o orientación realizado por un tutor con el objetivo de revisar
y discutir los materiales y temas presentados en las clases, seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc.

Conjunto de pruebas orales y/o escritas empleadas en la evaluación inicial, formativa o sumativa del alumno.

Estudio del alumno: Preparación individual de lecturas, ensayos, resolución de problemas, seminarios, trabajos, memorias, etc. Para
exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de pequeño grupo. Trabajo realizado en la plataforma de la
universidad (www.plataforma.ucv.es)

Preparación en grupo de lecturas, ensayos, resolución de problemas, trabajos, memorias, etc. Para exponer o entregar en las
clases teóricas, clases prácticas, seminarios y/o tutorías de pequeño grupo. Trabajo realizado en la plataforma de la universidad
(www.plataforma.ucv.es)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas teóricas 60.0 75.0

Pruebas prácticas y trabajos 20.0 40.0

Asistencia y participación activa 0.0 5.0

NIVEL 2: Enfermería en salud mental

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Cuidados en salud mental

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Que el alumno sea capaz, en el ámbito de la enfermería, de prestar una atención sanitaria técnica y profesional adecuada a las necesidades de salud
de las personas que atienden, de acuerdo con el estado de desarrollo de los conocimientos científicos de cada momento y con los niveles de calidad y
seguridad que se establecen en las normas legales y deontológicas aplicables.

Que el alumno sea capaz de planificar y prestar cuidados de enfermería dirigidos a las personas, familia o grupos, orientados a los resultados en sa-
lud evaluando su impacto, a través de guías de práctica clínica y asistencial, que describen los procesos por los cuales se diagnostica, trata o cuida un
problema de salud.

Que el alumno sea capaz de comprender el comportamiento interactivo de la persona en función del género, grupo o comunidad, dentro de su contex-
to social y multicultural.

Que el alumno sea capaz de diseñar sistemas de cuidados dirigidos a las personas, familia o grupos, evaluando su impacto y estableciendo las modifi-
caciones oportunas.

Que el alumno sea capaz de basar las intervenciones de la enfermería en la evidencia científica y en los medios disponibles.

Que el alumno sea capaz de comprender sin prejuicios a las personas, considerando sus aspectos físicos, psicológicos y sociales, como individuos au-
tónomos e independientes, asegurando el respeto a sus opiniones, creencias y valores, garantizando el derecho a la intimidad, a través de la confiden-
cialidad y el secreto profesional.

Que el alumno sea capaz de promover y respetar el derecho de participación, información, autonomía y el consentimiento informado en la toma de de-
cisiones de las personas atendidas, acorde con la forma en que viven su proceso de salud –enfermedad.

Que el alumno sea capaz de fomentar estilos de vida saludables, el autocuidado, apoyando el mantenimiento de conductas preventivas y terapéuticas.

Que el alumno sea capaz de proteger la salud y el bienestar de las personas, familia o grupos atendidos, garantizando su seguridad.

Que el alumno sea capaz de establecer una comunicación eficaz con pacientes, familia, grupos sociales y compañeros y fomentar la educación para la
salud.

Que el alumno sea capaz de establecer mecanismos de evaluación, considerando los aspectos científico–técnicos y los de calidad.

Que el alumno conozca los sistemas de información sanitaria.

Que el alumno sea capaz de realizar los cuidados de enfermería basándose en la atención integral de salud, que supone la cooperación multiprofesio-
nal, la integración de los procesos y la continuidad asistencial.

Que el alumno sea capaz de aplicar el proceso de enfermería para proporcionar y garantizar el bienestar la calidad y seguridad a las personas atendi-
das.

Que el alumno conozca y aplique los principios que sustentan los cuidados integrales de enfermería.

Que el alumno sea capaz de dirigir, evaluar y prestar los cuidados integrales de enfermería, al individuo, la familia y la comunidad.

Que el alumno sea capaz de promover la participación de las personas, familia y grupos en su proceso de salud-enfermedad.

Que el alumno sea capaz de identificar las necesidades de cuidado derivadas de los problemas de salud.

Que el alumno sea capaz de realizar las técnicas y procedimientos de cuidados de enfermería, estableciendo una relación terapéutica con los enfer-
mos y familiares.

Que el alumno sea capaz de seleccionar las intervenciones encaminadas a tratar o prevenir los problemas derivados de las desviaciones de salud.
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Que el alumno sea capaz de tener una actitud cooperativa con los diferentes miembros del equipo.

Que el alumno sea capaz de prestar cuidados, garantizando el derecho a la dignidad, privacidad, intimidad, confidencialidad y capacidad de decisión
del paciente y familia.

Que el alumno sea capaz de individualizar el cuidado considerando la edad, el género, las diferencias culturales, el grupo étnico, las creencias y valo-
res.

Que el alumno conozca los problemas de salud mental más relevantes en las diferentes etapas del ciclo vital, proporcionando cuidados integrales y efi-
caces, en el ámbito de la enfermería.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Cuidados en Salud Mental

La salud mental. Generalidades.

Prevención de las enfermedades mentales.

Niveles de atención en salud mental.

La relación enfermero-paciente.

Proceso de atención de enfermería en los problemas de salud mental.

Principales patologías mentales y aplicación de los cuidados de enfermería a las mismas: esquizofrenia, trastornos del estado de ánimo, neurosis,
trastornos de la personalidad, adicciones, trastornos de la conducta alimentaria. Psiquiatría infantil.

El cuidador del paciente psiquiátrico. Implicaciones de enfermería.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG0 - Hablar bien en público

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

1 - Ser capaz, en el ámbito de la enfermería, de prestar una atención sanitaria técnica y profesional adecuada a las necesidades de
salud de las personas que atienden, de acuerdo con el estado de desarrollo de los conocimientos científicos de cada momento y con
los niveles de calidad y seguridad que se establecen en las normas legales y deontológicas aplicables.

2 - Planificar y prestar cuidados de enfermería dirigidos a las personas, familia o grupos, orientados a los resultados en salud
evaluando su impacto, a través de guías de práctica clínica y asistencial, que describen los procesos por los cuales se diagnostica,
trata o cuida un problema de salud.

4 - Comprender el comportamiento interactivo de la persona en función del género, grupo o comunidad, dentro de su contexto
social y multicultural.

5 - Diseñar sistemas de cuidados dirigidos a las personas, familia o grupos, evaluando su impacto y estableciendo las
modificaciones oportunas.

6 - Basar las intervenciones de la enfermería en la evidencia científica y en los medios disponibles.

7 - Comprender sin prejuicios a las personas, considerando sus aspectos físicos, psicológicos y sociales, como individuos
autónomos e independientes, asegurando el respeto a sus opiniones, creencias y valores, garantizando el derecho a la intimidad, a
través de la confidencialidad y el secreto profesional.
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8 - Promover y respetar el derecho de participación, información, autonomía y el consentimiento informado en la toma de
decisiones de las personas atendidas, acorde con la forma en que viven su proceso de salud ¿enfermedad.

9 - Fomentar estilos de vida saludables, el autocuidado, apoyando el mantenimiento de conductas preventivas y terapéuticas.

10 - Proteger la salud y el bienestar de las personas, familia o grupos atendidos, garantizando su seguridad.

11 - Establecer una comunicación eficaz con pacientes, familia, grupos sociales y compañeros y fomentar la educación para la
salud.

14 - Establecer mecanismos de evaluación, considerando los aspectos científico¿técnicos y los de calidad.

16 - Conocer los sistemas de información sanitaria.

17 - Realizar los cuidados de enfermería basándose en la atención integral de salud, que supone la cooperación multiprofesional, la
integración de los procesos y la continuidad asistencial.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

17c - Realizar las técnicas y procedimientos de cuidados de enfermería, estableciendo una relación terapéutica con los enfermos y
familiares.

18c - Seleccionar las intervenciones encaminadas a tratar o prevenir los problemas derivados de las desviaciones de salud.

19c - Tener una actitud cooperativa con los diferentes miembros del equipo.

37c - Prestar cuidados, garantizando el derecho a la dignidad, privacidad, intimidad, confidencialidad y capacidad de decisión del
paciente y familia.

38c - Individualizar el cuidado considerando la edad, el género, las diferencias culturales, el grupo étnico, las creencias y valores.

39c - Conocer los problemas de salud mental más relevantes en las diferentes etapas del ciclo vital, proporcionando cuidados
integrales y eficaces, en el ámbito de la enfermería.

3c - Aplicar el proceso de enfermería para proporcionar y garantizar el bienestar la calidad y seguridad a las personas atendidas.

4c - Conocer y aplicar los principios que sustentan los cuidados integrales de enfermería.

8c - Promover la participación de las personas, familia y grupos en su proceso de salud-enfermedad.

15c - Identificar las necesidades de cuidado derivadas de los problemas de salud.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase Presencial. 15 50

Clases Prácticas 8.7 50

Seminario 3.7 50

Exposición de trabajos en grupo 2.5 100

Tutoría 6.2 50

Evaluación 5 100

Trabajo autónomo del Alumno 37.5 100

Trabajo en grupo 37.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades
y conocimientos en el aula.

Sesiones de trabajo grupal supervisadas por el profesor.Estudio de casos, análisis diagnósticos, problemas, estudio de campo, aula
de informática, visitas, búsqueda de datos, bibliotecas, en red, Internet, etc. Construcción significativa del conocimiento a través de
la interacción y actividad del alumno.

Sesiones monográficas supervisadas con participación compartida

Aplicación de conocimientos interdisciplinares

Atención personalizada y en pequeño grupo. Periodo de instrucción y/o orientación realizado por un tutor con el objetivo de revisar
y discutir los materiales y temas presentados en las clases, seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc.

Conjunto de pruebas orales y/o escritas empleadas en la evaluación inicial, formativa o sumativa del alumno.
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Estudio del alumno: Preparación individual de lecturas, ensayos, resolución de problemas, seminarios, trabajos, memorias, etc. Para
exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de pequeño grupo. Trabajo realizado en la plataforma de la
universidad (www.plataforma.ucv.es)

Preparación en grupo de lecturas, ensayos, resolución de problemas, trabajos, memorias, etc. Para exponer o entregar en las
clases teóricas, clases prácticas, seminarios y/o tutorías de pequeño grupo. Trabajo realizado en la plataforma de la universidad
(www.plataforma.ucv.es)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas teóricas 60.0 75.0

Pruebas prácticas y trabajos 20.0 40.0

Asistencia y participación activa 0.0 5.0

NIVEL 2: Legislación y gestión

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Legislación y gestión de los servicios de enfermería

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Que el alumno sea capaz, en el ámbito de la enfermería, de prestar una atención sanitaria técnica y profesional adecuada a las necesidades de salud
de las personas que atienden, de acuerdo con el estado de desarrollo de los conocimientos científicos de cada momento y con los niveles de calidad y
seguridad que se establecen en las normas legales y deontológicas aplicables.

Que el alumno sea capaz de diseñar sistemas de cuidados dirigidos a las personas, familia o grupos, evaluando su impacto y estableciendo las modifi-
caciones oportunas.

Que el alumno sea capaz de basar las intervenciones de la enfermería en la evidencia científica y en los medios disponibles.

Que el alumno sea capaz de comprender sin prejuicios a las personas, considerando sus aspectos físicos, psicológicos y sociales, como individuos au-
tónomos e independientes, asegurando el respeto a sus opiniones, creencias y valores, garantizando el derecho a la intimidad, a través de la confiden-
cialidad y el secreto profesional.

Que el alumno sea capaz de promover y respetar el derecho de participación, información, autonomía y el consentimiento informado en la toma de de-
cisiones de las personas atendidas, acorde con la forma en que viven su proceso de salud –enfermedad.

Que el alumno sea capaz de proteger la salud y el bienestar de las personas, familia o grupos atendidos, garantizando su seguridad.

Que el alumno sea capaz de establecer una comunicación eficaz con pacientes, familia, grupos sociales y compañeros y fomentar la educación para la
salud.

Que el alumno conozca los principios de financiación sanitaria y sociosanitaria y utilizar adecuadamente los recursos disponibles.

Que el alumno sea capaz de establecer mecanismos de evaluación, considerando los aspectos científico–técnicos y los de calidad.

Que el alumno conozca los sistemas de información sanitaria.

Que el alumno sea capaz de realizar los cuidados de enfermería basándose en la atención integral de salud, que supone la cooperación multiprofesio-
nal, la integración de los procesos y la continuidad asistencial.

Que el alumno sea capaz de dirigir, evaluar y prestar los cuidados integrales de enfermería, al individuo, la familia y la comunidad.

Que el alumno sea capaz de promover la participación de las personas, familia y grupos en su proceso de salud-enfermedad.

Que el alumno sea capaz de tener una actitud cooperativa con los diferentes miembros del equipo.

Que el alumno conozca el Sistema Sanitario Español.

Que el alumno sea capaz de identificar las características de la función directiva de los servicios de enfermería y la gestión de cuidados.

Que el alumno conozca y sea capaz de aplicar las técnicas de dirección de grupos.

Que el alumno conozca la legislación aplicable y el código ético y deontológico de la enfermería española, inspirado en el código europeo de ética y
deontología de enfermería.

Que el alumno sea capaz de prestar cuidados, garantizando el derecho a la dignidad, privacidad, intimidad, confidencialidad y capacidad de decisión
del paciente y familia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Legislación y gestión de los servicios de enfermería

Principios básicos de administración. Políticas y sistemas sanitarios. Planificación de los servicios de salud. La organización de los servicios de enfer-
mería. La gestión de los cuidados de enfermería. El liderazgo en enfermería: gestión y dirección de grupos. Evaluación y control de los sistemas sani-
tarios. La calidad en los cuidados.

Normas legales de ámbito profesional.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG0 - Hablar bien en público
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

1 - Ser capaz, en el ámbito de la enfermería, de prestar una atención sanitaria técnica y profesional adecuada a las necesidades de
salud de las personas que atienden, de acuerdo con el estado de desarrollo de los conocimientos científicos de cada momento y con
los niveles de calidad y seguridad que se establecen en las normas legales y deontológicas aplicables.

5 - Diseñar sistemas de cuidados dirigidos a las personas, familia o grupos, evaluando su impacto y estableciendo las
modificaciones oportunas.

6 - Basar las intervenciones de la enfermería en la evidencia científica y en los medios disponibles.

7 - Comprender sin prejuicios a las personas, considerando sus aspectos físicos, psicológicos y sociales, como individuos
autónomos e independientes, asegurando el respeto a sus opiniones, creencias y valores, garantizando el derecho a la intimidad, a
través de la confidencialidad y el secreto profesional.

8 - Promover y respetar el derecho de participación, información, autonomía y el consentimiento informado en la toma de
decisiones de las personas atendidas, acorde con la forma en que viven su proceso de salud ¿enfermedad.

10 - Proteger la salud y el bienestar de las personas, familia o grupos atendidos, garantizando su seguridad.

11 - Establecer una comunicación eficaz con pacientes, familia, grupos sociales y compañeros y fomentar la educación para la
salud.

13 - Conocer los principios de financiación sanitaria y sociosanitaria y utilizar adecuadamente los recursos disponibles.

14 - Establecer mecanismos de evaluación, considerando los aspectos científico¿técnicos y los de calidad.

16 - Conocer los sistemas de información sanitaria.

17 - Realizar los cuidados de enfermería basándose en la atención integral de salud, que supone la cooperación multiprofesional, la
integración de los procesos y la continuidad asistencial.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

19c - Tener una actitud cooperativa con los diferentes miembros del equipo.

33c - Conocer el Sistema Sanitario Español.

34c - Identificar las características de la función directiva de los servicios de enfermería y la gestión de cuidados.

35c - Conocer y ser capaz de aplicar las técnicas de dirección de grupos.

36c - Conocer la legislación aplicable y el código ético y deontológico de la enfermería española, inspirado en el código europeo de
ética y deontología de enfermería.

37c - Prestar cuidados, garantizando el derecho a la dignidad, privacidad, intimidad, confidencialidad y capacidad de decisión del
paciente y familia.

5c - Dirigir, evaluar y prestar los cuidados integrales de enfermería, al individuo, la familia y la comunidad

8c - Promover la participación de las personas, familia y grupos en su proceso de salud-enfermedad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase Presencial. 13.7 55

Clases Prácticas 6.9 55

Seminario 2.8 55

Exposición de trabajos en grupo 2.5 100
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Tutoría 4.1 55

Evaluación 5 100

Trabajo autónomo del Alumno 27.5 100

Trabajo en grupo 27.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades
y conocimientos en el aula.

Sesiones de trabajo grupal supervisadas por el profesor.Estudio de casos, análisis diagnósticos, problemas, estudio de campo, aula
de informática, visitas, búsqueda de datos, bibliotecas, en red, Internet, etc. Construcción significativa del conocimiento a través de
la interacción y actividad del alumno.

Sesiones monográficas supervisadas con participación compartida

Aplicación de conocimientos interdisciplinares

Atención personalizada y en pequeño grupo. Periodo de instrucción y/o orientación realizado por un tutor con el objetivo de revisar
y discutir los materiales y temas presentados en las clases, seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc.

Conjunto de pruebas orales y/o escritas empleadas en la evaluación inicial, formativa o sumativa del alumno.

Estudio del alumno: Preparación individual de lecturas, ensayos, resolución de problemas, seminarios, trabajos, memorias, etc. Para
exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de pequeño grupo. Trabajo realizado en la plataforma de la
universidad (www.plataforma.ucv.es)

Preparación en grupo de lecturas, ensayos, resolución de problemas, trabajos, memorias, etc. Para exponer o entregar en las
clases teóricas, clases prácticas, seminarios y/o tutorías de pequeño grupo. Trabajo realizado en la plataforma de la universidad
(www.plataforma.ucv.es)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas teóricas 60.0 75.0

Pruebas prácticas y trabajos 20.0 40.0

Asistencia y participación activa 0.0 5.0

NIVEL 2: Cuidados paliativos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Cuidados al paciente crónico y terminal
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Que el alumno sea capaz, en el ámbito de la enfermería, de prestar una atención sanitaria técnica y profesional adecuada a las necesidades de salud
de las personas que atienden, de acuerdo con el estado de desarrollo de los conocimientos científicos de cada momento y con los niveles de calidad y
seguridad que se establecen en las normas legales y deontológicas aplicables.

Que el alumno sea capaz de planificar y prestar cuidados de enfermería dirigidos a las personas, familia o grupos, orientados a los resultados en sa-
lud evaluando su impacto, a través de guías de práctica clínica y asistencial, que describen los procesos por los cuales se diagnostica, trata o cuida un
problema de salud.

Que el alumno sea capaz de comprender el comportamiento interactivo de la persona en función del género, grupo o comunidad, dentro de su contex-
to social y multicultural.

Que el alumno sea capaz de diseñar sistemas de cuidados dirigidos a las personas, familia o grupos, evaluando su impacto y estableciendo las modifi-
caciones oportunas.

Que el alumno sea capaz de basar las intervenciones de la enfermería en la evidencia científica y en los medios disponibles.

Que el alumno sea capaz de comprender sin prejuicios a las personas, considerando sus aspectos físicos, psicológicos y sociales, como individuos au-
tónomos e independientes, asegurando el respeto a sus opiniones, creencias y valores, garantizando el derecho a la intimidad, a través de la confiden-
cialidad y el secreto profesional.

Que el alumno sea capaz de promover y respetar el derecho de participación, información, autonomía y el consentimiento informado en la toma de de-
cisiones de las personas atendidas, acorde con la forma en que viven su proceso de salud –enfermedad.

Que el alumno sea capaz de fomentar estilos de vida saludables, el autocuidado, apoyando el mantenimiento de conductas preventivas y terapéuticas.

Que el alumno sea capaz de proteger la salud y el bienestar de las personas, familia o grupos atendidos, garantizando su seguridad.

Que el alumno sea capaz de establecer una comunicación eficaz con pacientes, familia, grupos sociales y compañeros y fomentar la educación para la
salud.

Que el alumno sea capaz de establecer mecanismos de evaluación, considerando los aspectos científico–técnicos y los de calidad.

Que el alumno conozca los sistemas de información sanitaria.

Que el alumno sea capaz de realizar los cuidados de enfermería basándose en la atención integral de salud, que supone la cooperación multiprofesio-
nal, la integración de los procesos y la continuidad asistencial.

Que el alumno conozca las estrategias para adoptar medidas de confortabilidad y atención de síntomas, dirigidas al paciente y familia, en la aplicación
de cuidados paliativos que contribuyan a aliviar la situación de enfermos avanzados y terminales.

Que el alumno sea capaz de aplicar el proceso de enfermería para proporcionar y garantizar el bienestar la calidad y seguridad a las personas atendi-
das.

Que el alumno conozca y aplique los principios que sustentan los cuidados integrales de enfermería.
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Que el alumno sea capaz de dirigir, evaluar y prestar los cuidados integrales de enfermería, al individuo, la familia y la comunidad.

Que el alumno sea capaz de promover la participación de las personas, familia y grupos en su proceso de salud-enfermedad.

Que el alumno sea capaz de educar, facilitar y apoyar la salud y el bienestar de los miembros de la comunidad, cuyas vidas están afectadas por pro-
blemas de salud, riesgo, sufrimiento, enfermedad, incapacidad o muerte.

Que el alumno sea capaz de identificar las necesidades de cuidado derivadas de los problemas de salud.

Que el alumno sea capaz de realizar las técnicas y procedimientos de cuidados de enfermería, estableciendo una relación terapéutica con los enfer-
mos y familiares.

Que el alumno sea capaz de seleccionar las intervenciones encaminadas a tratar o prevenir los problemas derivados de las desviaciones de salud.

Que el alumno sea capaz de tener una actitud cooperativa con los diferentes miembros del equipo.

Que el alumno sea capaz de prestar cuidados, garantizando el derecho a la dignidad, privacidad, intimidad, confidencialidad y capacidad de decisión
del paciente y familia.

Que el alumno sea capaz de individualizar el cuidado considerando la edad, el género, las diferencias culturales, el grupo étnico, las creencias y valo-
res.

Que el alumno conozca los cuidados paliativos y control del dolor para prestar cuidados que alivien la situación de los enfermos avanzados y termina-
les

5.5.1.3 CONTENIDOS

Cuidados al paciente crónico y terminal

Enfermedad crónica, concepto y patologías más comunes.

Niveles de atención al paciente crónico: Atención primaria de salud. Atención en el Domicilio.

Cuidados de enfermería en los principales problemas crónicos.

Aspectos psicosociales de la enfermedad crónica.

Manejo del dolor.

Cuidados paliativos: generalidades.

Enfermo terminal: necesidades y cuidados de enfermería.

Aspectos Psicosociales, vivencia de la enfermedad y proceso terminal. Acompañamiento en el morir.

Aspectos éticos y legales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG0 - Hablar bien en público

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

1 - Ser capaz, en el ámbito de la enfermería, de prestar una atención sanitaria técnica y profesional adecuada a las necesidades de
salud de las personas que atienden, de acuerdo con el estado de desarrollo de los conocimientos científicos de cada momento y con
los niveles de calidad y seguridad que se establecen en las normas legales y deontológicas aplicables.
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2 - Planificar y prestar cuidados de enfermería dirigidos a las personas, familia o grupos, orientados a los resultados en salud
evaluando su impacto, a través de guías de práctica clínica y asistencial, que describen los procesos por los cuales se diagnostica,
trata o cuida un problema de salud.

4 - Comprender el comportamiento interactivo de la persona en función del género, grupo o comunidad, dentro de su contexto
social y multicultural.

5 - Diseñar sistemas de cuidados dirigidos a las personas, familia o grupos, evaluando su impacto y estableciendo las
modificaciones oportunas.

6 - Basar las intervenciones de la enfermería en la evidencia científica y en los medios disponibles.

7 - Comprender sin prejuicios a las personas, considerando sus aspectos físicos, psicológicos y sociales, como individuos
autónomos e independientes, asegurando el respeto a sus opiniones, creencias y valores, garantizando el derecho a la intimidad, a
través de la confidencialidad y el secreto profesional.

8 - Promover y respetar el derecho de participación, información, autonomía y el consentimiento informado en la toma de
decisiones de las personas atendidas, acorde con la forma en que viven su proceso de salud ¿enfermedad.

9 - Fomentar estilos de vida saludables, el autocuidado, apoyando el mantenimiento de conductas preventivas y terapéuticas.

10 - Proteger la salud y el bienestar de las personas, familia o grupos atendidos, garantizando su seguridad.

11 - Establecer una comunicación eficaz con pacientes, familia, grupos sociales y compañeros y fomentar la educación para la
salud.

14 - Establecer mecanismos de evaluación, considerando los aspectos científico¿técnicos y los de calidad.

16 - Conocer los sistemas de información sanitaria.

17 - Realizar los cuidados de enfermería basándose en la atención integral de salud, que supone la cooperación multiprofesional, la
integración de los procesos y la continuidad asistencial.

18 - Conocer las estrategias para adoptar medidas de confortabilidad y atención de síntomas, dirigidas al paciente y familia, en la
aplicación de cuidados paliativos que contribuyan a aliviar la situación de enfermos avanzados y terminales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

17c - Realizar las técnicas y procedimientos de cuidados de enfermería, estableciendo una relación terapéutica con los enfermos y
familiares.

18c - Seleccionar las intervenciones encaminadas a tratar o prevenir los problemas derivados de las desviaciones de salud.

19c - Tener una actitud cooperativa con los diferentes miembros del equipo.

37c - Prestar cuidados, garantizando el derecho a la dignidad, privacidad, intimidad, confidencialidad y capacidad de decisión del
paciente y familia.

38c - Individualizar el cuidado considerando la edad, el género, las diferencias culturales, el grupo étnico, las creencias y valores.

40c - Conocer los cuidados paliativos y control del dolor para prestar cuidados que alivien la situación de los enfermos avanzados y
terminales

3c - Aplicar el proceso de enfermería para proporcionar y garantizar el bienestar la calidad y seguridad a las personas atendidas.

4c - Conocer y aplicar los principios que sustentan los cuidados integrales de enfermería.

5c - Dirigir, evaluar y prestar los cuidados integrales de enfermería, al individuo, la familia y la comunidad

8c - Promover la participación de las personas, familia y grupos en su proceso de salud-enfermedad.

13c - Educar, facilitar y apoyar la salud y el bienestar de los miembros de la comunidad, cuyas vidas están afectadas por problemas
de salud, riesgo, sufrimiento, enfermedad, incapacidad o muerte.

15c - Identificar las necesidades de cuidado derivadas de los problemas de salud.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase Presencial. 13.8 55

Clases Prácticas 6.8 55

Seminario 1.4 55

Exposición de trabajos en grupo 1.2 100

Laboratorio 3.4 55

Tutoría 2.7 55
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Evaluación 5 100

Trabajo autónomo del Alumno 27.5 100

Trabajo en grupo 27.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades
y conocimientos en el aula.

Sesiones de trabajo grupal supervisadas por el profesor.Estudio de casos, análisis diagnósticos, problemas, estudio de campo, aula
de informática, visitas, búsqueda de datos, bibliotecas, en red, Internet, etc. Construcción significativa del conocimiento a través de
la interacción y actividad del alumno.

Sesiones monográficas supervisadas con participación compartida

Aplicación de conocimientos interdisciplinares

Actividades desarrolladas en espacios y con equipamiento especializado

Atención personalizada y en pequeño grupo. Periodo de instrucción y/o orientación realizado por un tutor con el objetivo de revisar
y discutir los materiales y temas presentados en las clases, seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc.

Conjunto de pruebas orales y/o escritas empleadas en la evaluación inicial, formativa o sumativa del alumno.

Estudio del alumno: Preparación individual de lecturas, ensayos, resolución de problemas, seminarios, trabajos, memorias, etc. Para
exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de pequeño grupo. Trabajo realizado en la plataforma de la
universidad (www.plataforma.ucv.es)

Preparación en grupo de lecturas, ensayos, resolución de problemas, trabajos, memorias, etc. Para exponer o entregar en las
clases teóricas, clases prácticas, seminarios y/o tutorías de pequeño grupo. Trabajo realizado en la plataforma de la universidad
(www.plataforma.ucv.es)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas teóricas 60.0 75.0

Pruebas prácticas y trabajos 20.0 40.0

Asistencia y participación activa 0.0 5.0

5.5 NIVEL 1: Prácticum y Trabajo Fin de Grado

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Practicum clínico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 84

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

12 30

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

42

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Practicum I
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 12 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

12

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Practicum II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 12 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

12

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Practicum III

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 18 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

18

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Practicum IV

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 18 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

18

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Practicum V

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 24 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Que el alumno sea capaz, en el ámbito de la enfermería, de prestar una atención sanitaria técnica y profesional adecuada a las necesidades de salud
de las personas que atienden, de acuerdo con el estado de desarrollo de los conocimientos científicos de cada momento y con los niveles de calidad y
seguridad que se establecen en las normas legales y deontológicas aplicables.
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Que el alumno sea capaz de planificar y prestar cuidados de enfermería dirigidos a las personas, familia o grupos, orientados a los resultados en sa-
lud evaluando su impacto, a través de guías de práctica clínica y asistencial, que describen los procesos por los cuales se diagnostica, trata o cuida un
problema de salud.

Que el alumno conozca y aplique los fundamentos y principios teóricos y metodológicos de la enfermería.

Que el alumno sea capaz de comprender el comportamiento interactivo de la persona en función del género, grupo o comunidad, dentro de su contex-
to social y multicultural.

Que el alumno sea capaz de diseñar sistemas de cuidados dirigidos a las personas, familia o grupos, evaluando su impacto y estableciendo las modifi-
caciones oportunas.

Que el alumno sea capaz de basar las intervenciones de la enfermería en la evidencia científica y en los medios disponibles.

Que el alumno sea capaz de comprender sin prejuicios a las personas, considerando sus aspectos físicos, psicológicos y sociales, como individuos au-
tónomos e independientes, asegurando el respeto a sus opiniones, creencias y valores, garantizando el derecho a la intimidad, a través de la confiden-
cialidad y el secreto profesional.

Que el alumno sea capaz de promover y respetar el derecho de participación, información, autonomía y el consentimiento informado en la toma de de-
cisiones de las personas atendidas, acorde con la forma en que viven su proceso de salud ¿enfermedad.

Que el alumno sea capaz de fomentar estilos de vida saludables, el autocuidado, apoyando el mantenimiento de conductas preventivas y terapéuticas.

Que el alumno sea capaz de proteger la salud y el bienestar de las personas, familia o grupos atendidos, garantizando su seguridad.

Que el alumno sea capaz de establecer una comunicación eficaz con pacientes, familia, grupos sociales y compañeros y fomentar la educación para la
salud.

Que el alumno conozca el código ético y deontológico de la enfermería española, comprendiendo las implicaciones éticas de la salud en un contexto
mundial en transformación.

Que el alumno conozca los principios de financiación sanitaria y sociosanitaria y utilizar adecuadamente los recursos disponibles.

Que el alumno sea capaz de establecer mecanismos de evaluación, considerando los aspectos científico¿técnicos y los de calidad.

Que el alumno sea capaz de trabajar con el equipo de profesionales como unidad básica en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e in-
terdisciplinar los profesionales y demás personal de las organizaciones asistenciales.

Que el alumno conozca los sistemas de información sanitaria.

Que el alumno sea capaz de realizar los cuidados de enfermería basándose en la atención integral de salud, que supone la cooperación multiprofesio-
nal, la integración de los procesos y la continuidad asistencial.

Que el alumno conozca las estrategias para adoptar medidas de confortabilidad y atención de síntomas, dirigidas al paciente y familia, en la aplicación
de cuidados paliativos que contribuyan a aliviar la situación de enfermos avanzados y terminales.

Que el alumno sea capaz de participar en la actividad enfermera y aprender a saber hacer, actuando y reflexionando desde la práctica.

Que el alumno sea capaz de relacionar teoría y práctica con la realidad de la labor enfermera.

Que el alumno conozca y aplique los procedimientos y técnicas de enfermería para el cuidado de los pacientes.

Que el alumno sea capaz de adquirir destreza en las diferentes técnicas de enfermería.

Que el alumno sea capaz de saber aplicar el Plan de Cuidados de Enfermería.

Que el alumno sea capaz de identificar y observar el papel de enfermería dentro del equipo multidisciplinar.

Que el alumno conozca y observe formas de colaboración con los distintos sectores de la comunidad sanitaria y del entorno social.

Que el alumno sea capaz de favorecer la autonomía del paciente dentro de sus posibilidades.

Que el alumno sea capaz de incorporar a la práctica los valores profesionales de la Enfermería.

Que el alumno sea capaz de comunicar las experiencias y las reflexiones sobre la enfermería en los foros establecidos al efecto.

Que el alumno sea capaz de saber defender públicamente el trabajo de fin de grado, tanto el análisis de la relación entre las materias cursadas, como
las propuestas de mejora sobre los aspectos trabajados durante los estudios de grado.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los practicum I, II, III, IV, V se desarrollarán servicios médicos, quirúrgicos y/o especiales de centros sanitarios de tal manera que el alumno se integre
plenamente en la labor asistencial de enfermería. Conocerá cómo se realiza la práctica diaria en estos servicios, aprenderá a relacionarse con el equi-
po asistencial, se entrenará en los procedimientos enfermeros, etc.

Queremos señalar que en la formación de los enfermeros/as las prácticas externas tienen gran importancia. Por ello, a pesar de que el Real Decreto
1393/2007 recomienda la realización de prácticas externas en los últimos cursos del grado, hemos iniciado estas prácticas en 2º curso y hemos dado
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una importancia creciente a las mismas según se avanza en el plan de estudios, por lo que los créditos de prácticas externas son mayores en 3º y 4º
curso. Además, la ANECA ha considerado esta opción como acertada tal como demuestra la aprobación de los planes de la Universidad Católica San
Antonio de Murcia y la Universidad Europea de Madrid que se han utilizado como referentes y que se exponen en el punto 2.2 de la presente memoria.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG0 - Hablar bien en público

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

1 - Ser capaz, en el ámbito de la enfermería, de prestar una atención sanitaria técnica y profesional adecuada a las necesidades de
salud de las personas que atienden, de acuerdo con el estado de desarrollo de los conocimientos científicos de cada momento y con
los niveles de calidad y seguridad que se establecen en las normas legales y deontológicas aplicables.

2 - Planificar y prestar cuidados de enfermería dirigidos a las personas, familia o grupos, orientados a los resultados en salud
evaluando su impacto, a través de guías de práctica clínica y asistencial, que describen los procesos por los cuales se diagnostica,
trata o cuida un problema de salud.

3 - Conocer y aplicar los fundamentos y principios teóricos y metodológicos de la enfermería.

4 - Comprender el comportamiento interactivo de la persona en función del género, grupo o comunidad, dentro de su contexto
social y multicultural.

5 - Diseñar sistemas de cuidados dirigidos a las personas, familia o grupos, evaluando su impacto y estableciendo las
modificaciones oportunas.

6 - Basar las intervenciones de la enfermería en la evidencia científica y en los medios disponibles.

7 - Comprender sin prejuicios a las personas, considerando sus aspectos físicos, psicológicos y sociales, como individuos
autónomos e independientes, asegurando el respeto a sus opiniones, creencias y valores, garantizando el derecho a la intimidad, a
través de la confidencialidad y el secreto profesional.

8 - Promover y respetar el derecho de participación, información, autonomía y el consentimiento informado en la toma de
decisiones de las personas atendidas, acorde con la forma en que viven su proceso de salud ¿enfermedad.

9 - Fomentar estilos de vida saludables, el autocuidado, apoyando el mantenimiento de conductas preventivas y terapéuticas.

10 - Proteger la salud y el bienestar de las personas, familia o grupos atendidos, garantizando su seguridad.

11 - Establecer una comunicación eficaz con pacientes, familia, grupos sociales y compañeros y fomentar la educación para la
salud.

12 - Conocer el código ético y deontológico de la enfermería española, comprendiendo las implicaciones éticas de la salud en un
contexto mundial en transformación.

13 - Conocer los principios de financiación sanitaria y sociosanitaria y utilizar adecuadamente los recursos disponibles.

14 - Establecer mecanismos de evaluación, considerando los aspectos científico¿técnicos y los de calidad.

15 - Trabajar con el equipo de profesionales como unidad básica en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal de las organizaciones asistenciales.

16 - Conocer los sistemas de información sanitaria.

17 - Realizar los cuidados de enfermería basándose en la atención integral de salud, que supone la cooperación multiprofesional, la
integración de los procesos y la continuidad asistencial.
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18 - Conocer las estrategias para adoptar medidas de confortabilidad y atención de síntomas, dirigidas al paciente y familia, en la
aplicación de cuidados paliativos que contribuyan a aliviar la situación de enfermos avanzados y terminales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

1p - Participar en la actividad enfermera y aprender a saber hacer, actuando y reflexionando desde la práctica.

2p - Relacionar teoría y práctica con la realidad de la labor enfermera.

3p - Conocer y aplicar los procedimientos y técnicas de enfermería para el cuidado de los pacientes.

4p - Adquirir destreza en las diferentes técnicas de enfermería.

5p - Saber aplicar el Plan de Cuidados de Enfermería.

6p - Identificar y observar el papel de enfermería dentro del equipo multidisciplinar.

7p - Conocer y observar formas de colaboración con los distintos sectores de la comunidad sanitaria y del entorno social.

8p - Favorecer la autonomía del paciente dentro de sus posibilidades.

9p - Incorporar a la práctica los valores profesionales de la Enfermería.

10p - Saber comunicar las experiencias y las reflexiones sobre la enfermería en los foros establecidos al efecto.

11p - Saber defender públicamente el trabajo de fin de grado, tanto el análisis de la relación entre las materias cursadas, como las
propuestas de mejora sobre los aspectos trabajados durante los estudios de grado.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica de grupo reducido 2520 91

Tutoría 40.3 10

Evaluación 25 100

Trabajo autónomo del Alumno 151.2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Atención personalizada y en pequeño grupo. Periodo de instrucción y/o orientación realizado por un tutor con el objetivo de revisar
y discutir los materiales y temas presentados en las clases, seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc.

Conjunto de pruebas orales y/o escritas empleadas en la evaluación inicial, formativa o sumativa del alumno.

Estudio del alumno: Preparación individual de lecturas, ensayos, resolución de problemas, seminarios, trabajos, memorias, etc. Para
exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de pequeño grupo. Trabajo realizado en la plataforma de la
universidad (www.plataforma.ucv.es)

Prácticas preprofesionales clínicas en centros asistenciales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas prácticas y trabajos 0.0 10.0

Asistencia y participación activa 0.0 100.0

NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Que el alumno sea capaz, en el ámbito de la enfermería, de prestar una atención sanitaria técnica y profesional adecuada a las necesidades de salud
de las personas que atienden, de acuerdo con el estado de desarrollo de los conocimientos científicos de cada momento y con los niveles de calidad y
seguridad que se establecen en las normas legales y deontológicas aplicables.
Que el alumno sea capaz de planificar y prestar cuidados de enfermería dirigidos a las personas, familia o grupos, orientados a los resultados en sa-
lud evaluando su impacto, a través de guías de práctica clínica y asistencial, que describen los procesos por los cuales se diagnostica, trata o cuida un
problema de salud.
Que el alumno conozca y aplique los fundamentos y principios teóricos y metodológicos de la enfermería.
Que el alumno sea capaz de comprender el comportamiento interactivo de la persona en función del género, grupo o comunidad, dentro de su contex-
to social y multicultural.
Que el alumno sea capaz de diseñar sistemas de cuidados dirigidos a las personas, familia o grupos, evaluando su impacto y estableciendo las modifi-
caciones oportunas.
Que el alumno sea capaz de basar las intervenciones de la enfermería en la evidencia científica y en los medios disponibles.
Que el alumno sea capaz de comprender sin prejuicios a las personas, considerando sus aspectos físicos, psicológicos y sociales, como individuos au-
tónomos e independientes, asegurando el respeto a sus opiniones, creencias y valores, garantizando el derecho a la intimidad, a través de la confiden-
cialidad y el secreto profesional.
Que el alumno sea capaz de promover y respetar el derecho de participación, información, autonomía y el consentimiento informado en la toma de de-
cisiones de las personas atendidas, acorde con la forma en que viven su proceso de salud ¿enfermedad.
Que el alumno sea capaz de fomentar estilos de vida saludables, el autocuidado, apoyando el mantenimiento de conductas preventivas y terapéuticas.
Que el alumno sea capaz de proteger la salud y el bienestar de las personas, familia o grupos atendidos, garantizando su seguridad.
Que el alumno sea capaz de establecer una comunicación eficaz con pacientes, familia, grupos sociales y compañeros y fomentar la educación para la
salud.
Que el alumno conozca el código ético y deontológico de la enfermería española, comprendiendo las implicaciones éticas de la salud en un contexto
mundial en transformación.
Que el alumno conozca los principios de financiación sanitaria y sociosanitaria y utilizar adecuadamente los recursos disponibles.
Que el alumno sea capaz de establecer mecanismos de evaluación, considerando los aspectos científico¿técnicos y los de calidad.
Que el alumno sea capaz de trabajar con el equipo de profesionales como unidad básica en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e in-
terdisciplinar los profesionales y demás personal de las organizaciones asistenciales.
Que el alumno conozca los sistemas de información sanitaria.
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Que el alumno sea capaz de realizar los cuidados de enfermería basándose en la atención integral de salud, que supone la cooperación multiprofesio-
nal, la integración de los procesos y la continuidad asistencial.
Que el alumno conozca las estrategias para adoptar medidas de confortabilidad y atención de síntomas, dirigidas al paciente y familia, en la aplicación
de cuidados paliativos que contribuyan a aliviar la situación de enfermos avanzados y terminales.
Que el alumno sea capaz de participar en la actividad enfermera y aprender a saber hacer, actuando y reflexionando desde la práctica.
Que el alumno sea capaz de relacionar teoría y práctica con la realidad de la labor enfermera.
Que el alumno conozca y aplique los procedimientos y técnicas de enfermería para el cuidado de los pacientes.
Que el alumno sea capaz de adquirir destreza en las diferentes técnicas de enfermería.
Que el alumno sea capaz de saber aplicar el Plan de Cuidados de Enfermería.
Que el alumno sea capaz de identificar y observar el papel de enfermería dentro del equipo multidisciplinar.
Que el alumno conozca y observe formas de colaboración con los distintos sectores de la comunidad sanitaria y del entorno social.
Que el alumno sea capaz de favorecer la autonomía del paciente dentro de sus posibilidades.
Que el alumno sea capaz de incorporar a la práctica los valores profesionales de la Enfermería.
Que el alumno sea capaz de comunicar las experiencias y las reflexiones sobre la enfermería en los foros establecidos al efecto. Que el alumno sea
capaz de saber defender públicamente el trabajo de fin de grado, tanto el análisis de la relación entre las materias cursadas, como las propuestas de
mejora sobre los aspectos trabajados durante los estudios de grado.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los Trabajos de Fin de Grado versarán sobre la propuesta, realización y valoración de un trabajo original y específico teórico o empírico sobre los con-
tenidos del Grado en Enfermería, desarrollando un aspecto monográfico de los contenidos desde una perspectiva transversal e interdisciplinar.

El Trabajo Fin de Grado deberá realizarse bajo la adecuada tutela del profesorado responsable y proporcionando a los estudiantes los espacios de tra-
bajo adecuados para su desarrollo. El trabajo fin de carrera debe demostrar la capacitación para el inicio de actividades de investigación.

La tutela o dirección de un Trabajo Fin de Grado puede ser ejercida por cualquier profesor perteneciente a un Departamento, Unidad Docente o Área
de Conocimiento con Docencia en la titulación. En casos excepcionales puede ser ejercida por dos profesores de distinto Departamento, de acuerdo
con la naturaleza del trabajo. Cuando ocurra esta circunstancia, deberá indicarse quién es el director principal.

Se debe potenciar la realización de Trabajos Fin de Grado con Hospitales, Centros Sanitarios, dirigidos por profesionales de reconocida competencia y
que tengan como director principal un Profesor de la Universidad.

La defensa del Trabajo Fin de Grado será realizada por el alumno oralmente y durante un tiempo máximo (especificado en la convocatoria), contestan-
do a continuación a las preguntas y aclaraciones que estimen conveniente los miembros del Tribunal.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG0 - Hablar bien en público

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

1 - Ser capaz, en el ámbito de la enfermería, de prestar una atención sanitaria técnica y profesional adecuada a las necesidades de
salud de las personas que atienden, de acuerdo con el estado de desarrollo de los conocimientos científicos de cada momento y con
los niveles de calidad y seguridad que se establecen en las normas legales y deontológicas aplicables.

2 - Planificar y prestar cuidados de enfermería dirigidos a las personas, familia o grupos, orientados a los resultados en salud
evaluando su impacto, a través de guías de práctica clínica y asistencial, que describen los procesos por los cuales se diagnostica,
trata o cuida un problema de salud.

3 - Conocer y aplicar los fundamentos y principios teóricos y metodológicos de la enfermería.

4 - Comprender el comportamiento interactivo de la persona en función del género, grupo o comunidad, dentro de su contexto
social y multicultural.

5 - Diseñar sistemas de cuidados dirigidos a las personas, familia o grupos, evaluando su impacto y estableciendo las
modificaciones oportunas.

6 - Basar las intervenciones de la enfermería en la evidencia científica y en los medios disponibles.
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7 - Comprender sin prejuicios a las personas, considerando sus aspectos físicos, psicológicos y sociales, como individuos
autónomos e independientes, asegurando el respeto a sus opiniones, creencias y valores, garantizando el derecho a la intimidad, a
través de la confidencialidad y el secreto profesional.

8 - Promover y respetar el derecho de participación, información, autonomía y el consentimiento informado en la toma de
decisiones de las personas atendidas, acorde con la forma en que viven su proceso de salud ¿enfermedad.

9 - Fomentar estilos de vida saludables, el autocuidado, apoyando el mantenimiento de conductas preventivas y terapéuticas.

10 - Proteger la salud y el bienestar de las personas, familia o grupos atendidos, garantizando su seguridad.

11 - Establecer una comunicación eficaz con pacientes, familia, grupos sociales y compañeros y fomentar la educación para la
salud.

12 - Conocer el código ético y deontológico de la enfermería española, comprendiendo las implicaciones éticas de la salud en un
contexto mundial en transformación.

13 - Conocer los principios de financiación sanitaria y sociosanitaria y utilizar adecuadamente los recursos disponibles.

14 - Establecer mecanismos de evaluación, considerando los aspectos científico¿técnicos y los de calidad.

15 - Trabajar con el equipo de profesionales como unidad básica en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal de las organizaciones asistenciales.

16 - Conocer los sistemas de información sanitaria.

17 - Realizar los cuidados de enfermería basándose en la atención integral de salud, que supone la cooperación multiprofesional, la
integración de los procesos y la continuidad asistencial.

18 - Conocer las estrategias para adoptar medidas de confortabilidad y atención de síntomas, dirigidas al paciente y familia, en la
aplicación de cuidados paliativos que contribuyan a aliviar la situación de enfermos avanzados y terminales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

1p - Participar en la actividad enfermera y aprender a saber hacer, actuando y reflexionando desde la práctica.

2p - Relacionar teoría y práctica con la realidad de la labor enfermera.

3p - Conocer y aplicar los procedimientos y técnicas de enfermería para el cuidado de los pacientes.

4p - Adquirir destreza en las diferentes técnicas de enfermería.

5p - Saber aplicar el Plan de Cuidados de Enfermería.

6p - Identificar y observar el papel de enfermería dentro del equipo multidisciplinar.

7p - Conocer y observar formas de colaboración con los distintos sectores de la comunidad sanitaria y del entorno social.

8p - Favorecer la autonomía del paciente dentro de sus posibilidades.

9p - Incorporar a la práctica los valores profesionales de la Enfermería.

10p - Saber comunicar las experiencias y las reflexiones sobre la enfermería en los foros establecidos al efecto.

11p - Saber defender públicamente el trabajo de fin de grado, tanto el análisis de la relación entre las materias cursadas, como las
propuestas de mejora sobre los aspectos trabajados durante los estudios de grado.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Prácticas 7 37.5

Seminario 9.3 37.5

Tutoría 4.7 37.5

Evaluación 0.5 100

Trabajo autónomo del Alumno 93.8 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones de trabajo grupal supervisadas por el profesor.Estudio de casos, análisis diagnósticos, problemas, estudio de campo, aula
de informática, visitas, búsqueda de datos, bibliotecas, en red, Internet, etc. Construcción significativa del conocimiento a través de
la interacción y actividad del alumno.

Atención personalizada y en pequeño grupo. Periodo de instrucción y/o orientación realizado por un tutor con el objetivo de revisar
y discutir los materiales y temas presentados en las clases, seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc.

Conjunto de pruebas orales y/o escritas empleadas en la evaluación inicial, formativa o sumativa del alumno.
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Estudio del alumno: Preparación individual de lecturas, ensayos, resolución de problemas, seminarios, trabajos, memorias, etc. Para
exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de pequeño grupo. Trabajo realizado en la plataforma de la
universidad (www.plataforma.ucv.es)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación activa 0.0 30.0

Entrega del trabajo final individual
tutelado y su esposición oral

0.0 90.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir Profesor
Agregado

100 54.1 100

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

84 15 75

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2 Progreso y resultados de aprendizaje

 

En este apartado, se describe el procedimiento de la Universidad Católica de Valencia “San Vicente Mártir” a utilizarse específicamente para el Grado
en Enfermería con   objeto de valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes, así como el seguimiento de los egresados des-
pués de su titulación.

 

Para la descripción del progreso y resultado del aprendizaje se pueden considerar los siguientes procedimientos e indicadores de evidencias de los
mismos:

 

·                         Evidencias del progreso y resultados de aprendizaje desde el Plan de Acción Tutorial (P.A.T.)      :

La formación en el grado de Enfermería contemplará la participación del alumnado en la mejora de su proceso de enseñanza-aprendizaje. En este
sentido, y desde el Plan de Acción Tutorial –ya descrito anteriormente- varias son las dinámicas, estrategias y técnicas que sirven al objeto de valorar
y mejorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes, entre cuyos indicadores destacan: 

- Participación del alumnado de nuevo ingreso en los programas de acogida   ,  básicamente, para el conocimiento de la Institución Universitaria y
específicamente referido a la elaboración de su perfil académico en base, tanto a la respuesta a técnicas cuantitativas (cuestionarios sobre el perfil
académico de ingreso), como de técnicas cualitativas (dinámica de grupos y entrevistas personales sobre el perfil y las necesidades académicas del
alumno de nuevo ingreso).

 

- Participación bidireccional en la valoración del profesorado y el alumnado   :  a lo largo de los diferentes cursos académicos se utilizan técnicas de
cuestionarios a través de las cuales el claustro del profesorado del grado valorará al alumnado -en sus diferentes cursos- acerca de su percepción so-
bre variables como: niveles de asistencia, participación, búsqueda y tratamiento de la información, aprendizaje, capacidad de análisis e interpretación,
comunicación y respeto en el aula. Los datos recogidos sirven de feedback para mejorar los procesos de enseñanza/aprendizaje y son retornados al
alumnado para que también haga una valoración cuantitativa en respuesta a preguntas de cuestionarios sobre las mismas variables antes citadas.

 

       La valoración también se realiza, desde el ángulo del alumnado, en lo referente al profesorado así como a la organización académica e infraes-
tructuras. Finalmente, el uso de técnicas cuantitativas se combina con técnicas cualitativas que promueven las dinámicas de grupo tanto con profeso-
res como con alumnos, coordinados por la figura del profesor/tutor, de manera que se redacta un documento final donde se enfatizan los aspectos po-
sitivos y, sobre todo, los mejorables en el proceso de enseñanza/aprendizaje de competencias, así como estrategias que puedan promover dicha me-
jora.

 

- Análisis cuantitativo del cumplimento de los objetivos  del Plan de Acción Tutorial.
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- Análisis de las dificultades de estudio y aprendizaje del alumnado    :  sobre aspectos referidos a la organización, planificación, lectura, elaboración
y comprensión. Éste análisis se realiza tanto con técnicas de recogida de información cuantitativas (test sobre hábitos y dificultades de estudio) como
cualitativas (procesos de investigación-acción en el aula con el alumnado para definir sus principales dificultades de estudio y aprendizaje). La conver-
gencia de ambos tipos de información, cuantitativa y cualitativa, lleva a la redacción final de un documento sobre mejora de hábitos, técnicas de estu-
dio y estrategias de aprendizaje, que se trabaja tanto a nivel grupal, como específicamente con alumnos con especiales dificultades de estudio a nivel
individual.   

·                         Evidencias de metodología docente y de evaluación modular      :

E l plan de estudios del grado en Enfermería, y en referencia tanto del proceso de selección de objetivos, contenidos, competencias y metodología do-
cente, así como de la evaluación del alumnado, va a seguir un procedimiento modular. 

Ello requiere la participación e interacción en la toma de decisiones del personal docente que representa el módulo competencial, con  sus respectivas
materias y asignaturas. Entre los indicadores que objetivan las evidencias se encuentran los siguientes:

 

-   Las evidencias que se utilizan como indicadores referirán el levantamiento de acta de las sesiones de participación, valoración y decisiones del pro-
fesorado respecto a la metodología docente y de evaluación modular, concretándose en puntuaciones de valoración que refieren porcentualmente el
trabajo del alumno para la consecución de sus competencias.

 

-   Los bloques de contenidos formativos cuentan con documentos que contienen los elementos básicos de evaluación del alumnado sobre su progre-
so y resultados de aprendizaje.

 

-   Se concretan mecanismos de reunión, participación y toma de decisiones que permiten la coordinación entre bloques de contenidos formativos con
documentos que permiten evidenciarlos

 

 

 

·                         Evidencias sobre procedimientos de valoración de las Prácticas Externas      :

Las Prácticas Externas en el plan de estudios que proponemos, con un total de 78 ECTS, se realizarán en 7 módulos de   6, 12, 6, 9, 9, 18 y 18 ECTS
respectivamente a partir de segundo curso. Persigue como objetivo general integrar al alumno en un contexto real relacionado con la práctica y con
el desempeño del rol profesional del enfermero/a. En este sentido, se trata de posibilitar a los estudiantes la adquisición de conocimientos, competen-
cias, información y práctica necesarios para el ejercicio      profesional  en el ámbito de la Enfermería.

La Facultad de Enfermería cuenta con un sistema de evaluación de prácticas gestionado a través de la aplicación informática diseñada para el control
de las mismas. Este sistema de evaluación se implantará en el grado de Enfermería a partir del mes de septiembre de 2010.

Este sistema tendrá una estructura de evaluación tutorial (interna –docentes universitarios- y externa –profesionales de enfermería de los centros asis-
tenciales-), así como de autoevaluación o autodiagnóstico, sobre la base de seis criterios en los que se contemplan todos los elementos de las prácti-
cas:

a. Programa de prácticas

b. Organización de las prácticas

c. Recursos Humanos

d. Recursos Materiales

e. Desarrollo de las prácticas

f. Evaluación de los Resultados

A continuación se describen los mecanismos que sirven para evaluar los resultados del aprendizaje práctico del alumno:

Las prácticas clínicas, suponen un total de 78 ECTS. Persiguen como objetivo general integrar al alumno en un contexto de aprendizaje ubicado en
campos reales relacionados con la práctica y con el desempeño del rol profesional de los cuidados enfermeros. En este sentido, se trata de posibilitar
a los estudiantes la adquisición de conocimientos, competencias, información, habilidades y destrezas prácticas necesarias para el ejercicio del rol pro-
fesional en un determinado ámbito de la Enfermería. El estudiante estará apoyado tanto por un tutor académico o interno, como a través de un tutor
profesional o externo PAAP (Profesor Asociado Asistencial de Prácticas)

Para facilitar el seguimiento tutorial que realiza tanto el tutor interno como el tutor externo (PAAP), el alumno tiene acceso a una lista de procedimien-
tos enfermeros que se activa en su intranet durante cada periodo de prácticas; en ella, el alumno marca los procedimientos realizados durante la se-
mana; de esta manera se crea un registro individual del alumno que facilitará el cumplimiento de los objetivos en el practicum siguiente.

La función del tutor/a interno  es la de servir de orientador académico y apoyo institucional para el alumno en prácticas. Además de las citas anuales
que se establezcan con el tutor/a, éste estará siempre disponible para los alumnos tutelados a través de las vías de comunicación con el profesorado
existentes en la UCV (intranet; tutorías semanales…).
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Con el objetivo de guiar y tutelar al alumno durante su periodo de prácticas clínicas, los tutores internos realizarán diferentes entrevistas y actividades
formativas y de tutelaje que podrán ser individuales o con el conjunto del grupo tutelado:

Entrevista de orientación:   La entrevista de orientación tendrá lugar antes de la incorporación de los alumnos a las prácticas formales en los centros
profesionales. En esta entrevista el tutor interno orientará y clarificará el sistema de evaluación de la clínica práctica.

Entrevistas de seguimiento individualizadas y grupales:   Las entrevistas de seguimiento se realizaran durante el periodo de prácticas y una vez
los alumnos se hayan incorporado a cada uno de sus centros de prácticas. En estas sesiones el tutor interno supervisará con los alumnos el desempe-
ño de su labor en los centros asistenciales y les motivará para actualizar el registro de procedimientos enfermeros realizados en cada practicum.  

Reuniones exposición grupal   También se potenciarála participación activa en sesiones de trabajo grupal, donde cada uno de los alumnos en prácti-
cas comunicará sus experiencias, incidencias y observaciones al resto de compañeros, siempre bajo la supervisión del tutor interno. Posiblemente, la
realización de estas sesiones grupales permita a los alumnos clarificar ideas, desterrar mitos referentes al mundo laboral, ayudarse mutuamente ante
las posibles dificultades y, en suma, crear la sensación de colectivo profesional tan necesario  en su futuro más inmediato.

 

La función del tutor/a externo (PAAP)  será la de colaborar con el tutor académico para planificar, orientar, supervisar, seguir y evaluar al alumno en
la realización de las prácticas clínicas en la organización donde éste se integre.

Entrevistas individuales:   La realización de un seguimiento individualizado   que respeta el ritmo de aprendizaje individual y estimula la mejora de
capacidades personales.

Para esto,  e  l PAAP accede a través de la página web de la universidad al registro individual del alumno para comprobar los procedimientos que éste
ha realizado. Este registro será analizado con el alumno para orientarle y facilitarle el cumplimiento de los objetivos durante cada practicum.

Sesiones de trabajo  : El PAAP Posibilitará a los estudiantes la participación en las sesiones y otras actividades científicas que se desarrollen en la
unidad: exposición de casos clínicos, análisis de artículos científicos y de actualidad; así como en foros, debates, cursos y congresos que los centros
organicen desde los departamentos de docencia.  

Evaluación  : Así mismo, el acceso a la página web de la universidad, permite que el PAAP evalúe al alumno mediante un formato diseñado específi-
camente para cada práctica clínica (Hospitales, Residencias geriátricas, Centros de salud) y en la que se desarrollan aspectos como:

Ø   Puntualidad y asistencia

Ø   Uniformidad e higiene

Ø   Interés y motivación

Ø   Responsabilidad

Ø   Progresión personal

Ø   Integración con el equipo asistencial

Ø   Observaciones (breve informe que emitirá el PAAP sobre el desempeño de las tareas llevadas a cabo por el alumno que ha tutorizado, su nivel de
preparación académica, actitudes manifestadas, formación humanística, etc.

Una vez evaluado el alumno, el tutor interno comprueba la evaluación realizada por el PAAP para emitir una nota definitiva del prácticum.

·                         Evidencias sobre procedimientos de valoración del Trabajo de Fin de Grado      :

Estos procedimientos permiten la evaluación y cumplimiento de unos criterios de calidad establecidos en el Sistema de Garantía Interno de la Calidad,
que se explicarán en su apartado correspondiente. En este sentido, las evidencias que pueden relacionarse con el seguimiento del progreso académi-
co y/o profesional del alumnado se referirán a:

 El Trabajo fin de Grado que se realiza en el último curso, con un total de 12 ECTS. El sistema de evaluación se implantará en el grado en Enfermería
a partir del mes de septiembre de 2013.

 

El trabajo fin de grado, que constará de 12 ECTS a realizar en el segundo semestre del último curso del grado, consistirá en un trabajo tutelado de in-
vestigación o derivado de la actividad formativa desarrollada en las prácticas.

 

El mecanismo de evaluación del trabajo de fin de grado permite valorar que el alumno está capacitado para desarrollar los conocimientos enfermeros
necesarios que le permitan comprender, interpretar, analizar y explicar un determinado aspecto clínico en algún ámbito profesional y/o de investiga-
ción, valiéndose de las competencias, las destrezas y las habilidades necesarias para estudiar, evaluar y/o intervenir, a fin de solucionar dicho caso.

 

El trabajo fin de grado es un trabajo profesional, técnico y/o científico, integrador y potenciador de los conocimientos adquiridos, que debe realizar y
presentar todo alumno de cada grado, siempre que haya cumplido con las condiciones establecidas para poderse matricular del trabajo fin de grado.
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La finalidad de este trabajo es que el alumno, futuro profesional, integre los conocimientos adquiridos y demuestre que ha desarrollado las competen-
cias necesarias para ejercer su profesión. Por tal motivo, el trabajo final de Grado debe ser un trabajo acorde a lo que se espera que un profesional
con ese título sea capaz de realizar.

 

Los objetivos de dicho trabajo fin de grado serán:

 

- Integrar y aplicar con criterio profesional, creatividad, iniciativa y metodología, los conocimientos y técnicas adquiridas durante su grado.

 

- Consolidar e incrementar los conocimientos y competencias recibidos a lo largo del grado con los criterios que deberá aplicar durante su vida profe-
sional.

 

- Proporcionar soluciones eficaces y eficientes a los problemas que se presenten en su trabajo fin de grado, utilizando los conocimientos, técnicas,
competencias y aptitudes alcanzados y desarrollados durante el grado.

 

Los Trabajos de Fin de Grado versarán sobre la propuesta, realización y valoración de un trabajo original y específico teórico o empírico sobre los con-
tenidos del Grado en Enfermería, desarrollando un aspecto monográfico de los contenidos desde una perspectiva transversal e interdisciplinar.

 

El Trabajo fin de grado además de entregarse por escrito, se defenderá presencialmente frente a un Tribunal compuesto por profesores universitarios.
Este consistirá en la realización de un trabajo de investigación propio y original basado en la metodología cualitativa y/o cuantitativa experimental.

 

Los alumnos estarán supervisados en todo momento por un tutor académico quien llevará a cabo el siguiente conjunto de actuaciones para garantizar
la calidad del trabajo de fin de grado:

 

Entrevista de orientación:   En esta entrevista el tutor orientará personalmente a los alumnos sobre las distintas opciones profesionales, así como so-
bre los intereses, aptitudes, exigencias…, tanto de los alumnos como de los itinerarios profesionales implicados, en la formación del grado y en el futu-
ro laboral y académico de los alumnos. Clarificará el sistema de evaluación del trabajo fin de grado y los pasos a seguir en la elaboración del trabajo a
presentar (oral y escrito) y entregar por parte de los alumnos.

 

Clases prácticas y seminarios monográficos:   Las clases prácticas y los seminarios monográficos tendrán lugar al principio del periodo formal del
trabajo de fin de grado.

 

En estas clases prácticas y seminarios, el tutor orientará y formará a los alumnos en materias relacionadas con los conocimientos, métodos, técnicas,
habilidades y competencias necesarios para la elaboración de un trabajo fin de grado.

 

Así en ellas se trabajarán los conocimientos necesarios para que el alumno pueda localizar, seleccionar y analizar cualquier documento relacionado
con enfermería y mantenerse actualizado en el desarrollo de su disciplina. Se promoverá el conocimiento de un conjunto de herramientas fundamenta-
les para el diseño de objetivos, hipótesis y metodologías, así como para el  desarrollo de trabajos teórico-prácticos especializados. Se ahondará en el
manejo y la búsqueda de información (estrategias básicas de búsqueda de información en la web, qué buscar sobre Enfermería en Internet, direccio-
nes web con información y documentación sobre Enfermería), y para que posibilite el aprendizaje continuo tanto durante su formación universitaria y
su quehacer profesional, académico y/o de investigación. También se profundizará en el manejo del Inglés específico en las Ciencias de la Salud co-
mo herramienta necesaria en la investigación enfermera.

 

Entrevistas de seguimiento individualizadas y grupales:   Las entrevistas de seguimiento se realizaran durante el periodo previo a la presentación
del trabajo de grado, una vez los alumnos hayan elegido tema. En estas sesiones el tutor supervisará con los alumnos el desempeño de la tarea, así
como la preparación de sus trabajos de presentación (oral y escrita).

 

Memoria escrita y exposición individual:   Consideramos que este trabajo es la antesala del futuro trabajo de nuestros alumnos. Por este motivo, el
Trabajo Fin de Grado en Enfermería incluye la participación activa de los alumnos mediante la presentación oral (pudiendo utilizar los recursos tecno-
lógicos disponibles) ante un tribunal de profesores universitarios de una síntesis de lo que ha sido su memoria de trabajo fin de grado (trabajo escrito
que también será evaluado) y su experiencia en la realización del mismo.

 

C
SV

: 3
40

61
59

59
76

07
27

62
13

73
63

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 2501245

101 / 114

Dentro de la evaluación del trabajo de grado se tendrán presentes los siguientes aspectos:

 

-        Asistencia y participación activa en  Entrevistas, Seminarios y Actividades Prácticas 5-10%

-        Entrega del trabajo final individual tutelado: 60-70%

-        Exposición oral de los  trabajos individual/grupal: 10-20%

 

Los programas de movilidad:   en la Universidad Católica de Valencia “San Vicente Mártir” están organizados por titulación. La firma de los conve-
nios se hace de manera bilateral, Universidad con Universidad y titulación con titulación. De esta manera se intentan establecer acuerdos con univer-
sidades que tengan un plan docente similar, lo que facilita el reconocimiento de créditos y de calificaciones a los alumnos que deciden ir a estudiar du-
rante un semestre o un año completo fuera de nuestra Universidad (el procedimiento se explica más extensamente en el siguiente apartado). Respec-
to al análisis de los resultados que implican los programas de movilidad se objetivan las siguientes evidencias:

 

a.    En los programas de Aprendizaje permanente  , nuestra Universidad establece acuerdos bilaterales con aquellas universidades que poseen la
Carta Universitaria Erasmus, garantía de calidad que es concedida por el Consejo de Europa. Desde la Oficina de Relaciones Internacionales de la
UCV se solicitó el año pasado la renovación la Carta Universitaria Erasmus para el periodo 2007-2013, previa presentación de la documentación que
nos solicitaron. En el modelo de convenio se indican el área de estudio, el nivel en el que se realiza el intercambio (grado, postgrado, doctorado), el
número de alumnos de intercambio y la duración.

 

b.       Cumplimentación y entrega por parte de profesores y alumnado de un Informe de Movilidad  . En el informe del Profesor se le pide que valore:
el contenido de la estancia, que exponga los aspectos positivos y negativos y, por último, haga sugerencias. En el informe del Alumno se le pide que
valore: el periodo de estudios, la información y el apoyo, el alojamiento, la infraestructura, el reconocimiento académico y la formación lingüística.

·                         Evidencias del seguimiento profesional de los egresados:    desde el “departamento de la bolsa de trabajo” de la Universidad, se
procede a un seguimiento profesional/formativo de los egresados que se recoge en evidencias referidas a los siguientes indicadores:

 

-   Listado del seguimiento telefónico acerca de la situación profesional del egresado

-   Listado de las consultas y asesoramiento telefónico al departamento y/o servicio correspondiente sobre necesidades individuales de carácter profe-
sional de los egresados

-   Listado de la realización de tutorías individuales con aquellos egresados que se encuentran en situación de desempleo

-   Realización de talleres de inserción profesional y búsqueda de empleo con los egresados desempleados

-   Listado de los análisis anuales que se realizan en el departamento, cualitativos y cuantitativos, de la inserción profesional del alumnado egresado
del grado en Enfermería.

 

Durante el proceso de depósito del título o en una convocatoria extraordinaria se convocará a los graduados en Enfermería para que cumplimenten la
encuesta de estudiantes recién egresados de la titulación.Tras un tiempo aproximado de seis meses o un año después de la consecución del título se
pasará una segunda encuesta, con el fin de analizar su inserción laboral. 

·                         Evidencias del seguimiento formativo de los egresados     :  desde el “servicio del defensor universitario” así como desde el “Vice-
rrectorado de investigación, calidad y alumnado” de la Universidad, se procede a un seguimiento formativo de los egresados que se recoge en eviden-
cias referidas a los siguientes indicadores:

 

-  Listado de la recepción, tramitación, apoyo y/o derivación al servicio y/o departamento de la Universidad correspondiente acerca de las inquietudes y
necesidades formativas del alumno egresado que se presenten.

-  Listado de las derivaciones al departamento adecuado de las consultas sobre cuestiones académicas,  administrativas y/o profesionales de los alum-
nos egresados.

-  Porcentaje de alumnos egresados que realizan un master universitario oficial y/o específico en Enfermería.  

 

SEGUIMIEMTO PERSONALIZADO A LO LARGO DEL PRIMER CURSO DE LOS ALUMNOS  TUTORIZADOS:     LAS ENTREVISTAS INDIVIDUA-
LES.
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Se propone que cada tutor realice, durante el primer curso académico, al menos, tres sesiones individuales con los alumnos que tiene asignados y que
presenten especiales necesidades de atención personalizada. Además de este calendario mínimo, se celebrarán, a lo largo del curso, las reuniones
necesarias para atender cuestiones puntuales, a discreción de alumno y profesor.

 

La primera toma de contacto se produce durante la semana de acogida, en la cual el tutor conoce y se da a conocer al grupo y presenta el PAT: obje-
tivos, actividades, funcionamiento, horario, lugar de reuniones, direcciones de correo electrónico, etc. diferenciándolo y complementándolo con las tu-
torías académicas y disciplinares que todo profesor realiza y que es también otro recurso puesto a disposición de todo el alumnado. Al inicio de cada
reunión, el tutor presenta los temas que en principio se van a tratar dando la opción al alumno para que exprese si quiere abordar adicionalmente al-
gún tema en concreto. Las reuniones son fundamentalmente de carácter informativo pero es importante que en ellas se establezca un clima de con-
fianza y de diálogo entre el tutor y el alumno.

 

 1ª ENTREVISTA. Primea quincena de Noviembre: Toma de contacto.

 

Justificación  : Es conveniente dejar transcurrir unas semanas antes de tener un primer  contacto directo con los alumnos para que de este modo ha-
yan tenido un tiempo para formarse un criterio de la Universidad y de las dificultades que pueden encontrar. El tutor irá recogiendo información a tra-
vés de su propio contacto con el grupo y también a través de los profesores que impartan docencia en el mismo. Los procesos son los siguientes:

 

-    Conocimiento personal.

-    Valoración de los  datos personales del alumno: nota media de expediente, opción elegida en Bachiller, si simultanea los estudios con algún tipo de
trabajo, conocimiento de la Universidad, motivación por estudiar esta titulación.

-    Expectativas de los estudiantes sobre la titulación, los profesores y las relaciones con ellos, las tutorías (realizadas por los profesores como respon-
sables de las distintas materias), el entorno académico.

-     Planteamiento de cuestiones sobre: organización de estudios, medios para estudiar, técnicas de estudio empleadas, organización del tiempo (ho-
rarios de asistencia a clase, de estudio en casa, trabajos prácticos, biblioteca, laboratorios, etc.).

-    Verificación de asignaturas que les estén planteando dificultad, análisis de las causas y orientación al respecto.

-     Conocimiento del plan de estudios (aunque se haya presentado en la sesión de acogida), estructura, optativas, itinerarios, requisitos deseables pa-
ra el buen rendimiento académico, normas de permanencia en la titulación/universidad, etc. Valoración de conocimientos del alumno sobre este tema
y clarificación de aspectos si existen carencias de información.

-     Inclusión informaciones que se consideren útiles para el estudiante y que no formen parte de materias específicas del plan de estudios. Por ejem-
plo: ofrecer orientaciones sobre recursos que puedan obtener a través de los talleres del Servicio de Orientación

 

 

2ª ENTREVISTA. Finales de febrero o primera semana de Marzo: Seguimiento

 

Justificación  : Celebración de una   reunión, tras conocer las notas del 1º semestre, para evaluar la marcha del curso. En este momento se pueden in-
troducir posibles actuaciones antes de finalizar el curso que redunden en un mejor rendimiento y modifiquen malos resultados obtenidos en la primera
evaluación.

 

-     Valoración de los resultados académicos del semestre: el alumno expone si se ha presentado a todas las asignaturas y el número de asignaturas
aprobadas.

-     Causas al éxito / fracaso en las asignaturas.

-     Dificultades encontradas: personales, de integración en el centro, en la ciudad, de residencia, académicas.

-     Soluciones a estas dificultades.

-     Recomendaciones acerca de la organización de las materias y su temporalización.

-     Actuaciones a emprender antes de finalizar el curso.

-     Información sobre las actividades formativas y los recursos que sigue ofreciéndole la Universidad, como por ejemplo las tutorías académicas y las
actividades más específicas que realiza el Servicio de Orientación, orientación psicopedagógica, atención psicológica etc.
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3ª ENTREVISTA: Balance del curso, Mayo

 

Justificación  : Aunque sería conveniente celebrar la reunión después de los exámenes del segundo semestre para conocer los resultados académicos
definitivos, por criterios de operatividad quizás sea mejor hacerlo justo antes de los exámenes.

-     Expectativas de finalización del curso: atención y recomendaciones sobre aquellas materias que puedan quedar pendientes para el mes de Sep-
tiembre.

-     Valoración del rendimiento en esa última fase del curso.

-     Información sobre el paso a 2º curso del plan de estudios: asignaturas, requisitos, dificultades si fallan determinadas bases de 1er. curso.

-     Orientación sobre elección de optativas o de itinerarios curriculares para el 2º curso si las hubiera.

-     Posibles actividades a realizar en verano para los alumnos que obtengan buenos resultados: Revisión de las actividades formativas y los recursos
que pueda ofrecer la Universidad, valoración por parte del alumnado de las actividades del Programa de acción Tutorial. 

 

 

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.ucv.es/oferta-academica/grados/grado-en-enfermeria/seccion/documentacion-

sgic

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2010

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

La extinción de la actual Diplomatura en Enfermería se realizará de manera progresiva, curso a curso de forma simultánea a la implantación del nuevo
Grado en Enfermería.
· Septiembre 2010: Alumnos de 2º a 3º de la Diplomatura de Enfermería siguen los estudios iniciados con su plan.

Alumnos de 1º de nuevos planes de Grado en Enfermería inician sus estudios.

No se ofertan plazas para 1º de Diplomatura en Enfermería.
· Septiembre 2011: Alumnos de 3º de la Diplomatura de Enfermería siguen sus estudios.

Alumnos de 2º de Grado de Enfermería siguen sus estudios.

Se incorporan los nuevos grupos de 1º de Grado en Enfermería
· Septiembre 2012: No se ofertan plazas para la Diplomatura en Enfermería.

Se extinguirá la Diplomatura en Enfermería plan 2006 (Resolución 3 de febrero de 2006, BOE nº 38 con fecha de publicación 14 de febrero de 2006)

Alumnos de 2º y 3º de Grado de Enfermería siguen sus estudios.

Se incorporan los nuevos grupos de 1º de Grado en Enfermería
· Septiembre 2013:Alumnos de 4º de Grado en Enfermería finalizan sus estudios (1ª Promoción egresados nuevos planes de Grado en Enfermería).

Para facilitar el paso de alumnos de la actual diplomatura al grado se presenta la tabla de adaptaciones aprobada por la comisión de convalidaciones
de la Facultad de Enfermería el 1 de junio de 2009, donde se recoge que 222,5 créditos de la actual diplomatura son susceptibles de convalidación por
hasta 192 ECTS del grado en Enfermería.

DIPLOMATURA EN ENFERMERIA GRADO EN ENFERMERÍA

PLAN 2006 PLAN 2009

ASIGNATURA Cr. ASIGNATURA ECTS

Estructura y Función del cuerpo humano Fisiopatolo-

gía Médica Fisiopatología Quirúrgica

6.5 5 4.5 Anatomía humana funcional Fisiología Fisiopatología 6 6 6

Fundamentos biológicos: Bases bioquímicas y biofí-

sicas.

4.5 Bioquímica clínica 6

Bioestadística Procesos de Innovación Profesional en

Enfermería

4.5 4.5 Bioestadística 6
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Ciencias Psicosociales Aplicadas Relaciones Huma-

nas en Enfermería

7 4.5 Psicología del cuidado 6

Farmacología Clínica Aplicada Control de la Infec-

ción en la Comunidad

6 4.5 Farmacología 6

Nutrición y dietética 4.5 Nutrición y dietética 6

Plan de Actuación en situaciones de Emergencias Mé-

dico-quirúrgicas Atención de enfermería al paciente

crítico

4.5 4.5 Soporte vital y atención a la urgencia 6

Inglés General Inglés aplicado: estrategias de comuni-

cación escrita en las ciencias de la salud

4.5 6 Inglés 6

Fundamentos de Enfermería 9 Fundamentos en Enfermería Metodología Enfermera 6 6

Salud Pública Enfermería de la Salud Laboral 6 4.5 Atención a la salud de la comunidad I 6

Enfermería Comunitaria Enfermería en Salud Escolar 6 6 Atención a la salud de la comunidad II 4.5

Enfermería Materno-Infantil I 5 Cuidados a la mujer 4.5

Enfermería Materno-Infantil II 6 Cuidados en la infancia y adolescencia 6

Enfermería Geriátrica 7 Cuidados al anciano 6

Enfermería Médico-Quirúrgica I Enfermería Médi-

co-Quirúrgica II

6 6 Cuidados del adulto I Cuidados del adulto II 6 6

Enfermería psiquiátrica y de salud mental 6 Cuidados en salud mental 6

Legislación y Ética profesional Administración de los

servicios de enfermería Bioética

4.5 7 4.5 Legislación y Gestión de los servicios de enfermería

Ética y Deontología Profesional

4.5 6

Atención de Enfermería al paciente crónico La Enfer-

mería ante el duelo y la muerte

4.5 4.5 Cuidados al paciente crónico y terminal 4.5

Prácticas de Fundamentos de Enfermería 5 Practicum I 6

Prácticas de Enfermería Médico-Quirúrgica I 15 Practicum II 12

Prácticas de Enfermería Médico-Quirúrgica II 15 Practicum VII 18

Prácticas de Salud Pública y Enfermería Comunitaria

Prácticas de Enfermería Materno-Infantil

9   6 Practicum VI 18

Para la solicitud de estas adaptaciones se seguirá el siguiente procedimiento:

- La solicitud se presentará al realizar la matrícula o en el plazo habilitado por la Secretaría para ello.

- En el momento de la solicitud se aportará la documentación necesaria para la adaptación

- El estudiante que solicite la adaptación de asignaturas no podrá matricularse de las mismas.

- Cuando el alumno reciba la resolución de la CAT, podrá ampliar matrícula en el periodo establecido.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4008000-46035604 Diplomado en Enfermería-Facultad de Enfermería Nuestra Señora de los Desamparados

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

26747551T DAVID FERNÁNDEZ GARCÍA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Espartero 7 46001 Valencia/València Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

david.fernandez@ucv.es 661310493 963944590 DECANO DE LA
FACULTAD DE
ENFERMERÍA DE LA
UNIVERSIDAD CATÓLICA
DE VALENCIA "San Vicente
Mártir"

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

24363788A JOSE MANUEL PAGAN AGULLO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ QUEVEDO, 2 46001 Valencia/València Valencia
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EMAIL MÓVIL FAX CARGO

josemanuel.pagan@ucv.es 963637412 963944590 RECTOR

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

25419801V ELENA CASTELLANO RIOJA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Espartero 7 46007 Valencia/València Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

elena.castellano@ucv.es 670396150 963520611 SECRETARIA
ACADÉMICA FACULTAD
DE ENFERMERÍA
UNIVERSIDAD CATÓLICA
DE VALENCIA
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :103896803542665985733944.pdf

HASH SHA1 :5BFE7FA6376773D18E4D729D487845EABE804434

Código CSV :282377443502442848546888
Ver Fichero: 103896803542665985733944.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :punto 4.1.pdf

HASH SHA1 :4C2086920637F64D4039D34AD48993F178A3B8D5

Código CSV :285300852641846503042578
Ver Fichero: punto 4.1.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :5.1 Estructura de las enseñanzas de Enfermería 16 febrero.pdf

HASH SHA1 :0FFD164832165D265F97E783A22046974AC9FE29

Código CSV :285300639321692692489872
Ver Fichero: 5.1 Estructura de las enseñanzas de Enfermería 16 febrero.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :Punto 6.pdf

HASH SHA1 :544C5A100FA308CBA26D8EFBDD87A94C7F3EF3F5
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Ver Fichero: Punto 6.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre :6.2 14 de marzo.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :punto 7 herramienta modifica.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre :PUNTO 8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
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Alegaciones al informe de evaluación de fecha 25/06/2013 
 
Conforme al esquema seguido en el documento remitido con la EVALUACIÓN SOBRE LA 
PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE PLAN DE ESTUDIOS de fecha 25/06/2013 para el 
Título de Graduado o Graduada en Enfermería por la Universidad Católica de Valencia 
(EXPEDIENTE Nº: 1840/2009- ID TÍTULO: 2501245), procedemos a realizar las aclaraciones o 
comentarios correspondientes a los apartados que nos indican. Las aclaraciones se incluyen 
en los diferentes apartados de la memoria en un código de color diferente al verde que fue 
empleado en las alegaciones al informe anterior. En este caso, vamos a emplear al color azul. 


 
 
 
 


CRITERIO 5.‐ PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 


Se  debe  revisar  la  adscripción  de  la  materia  asignatura básica Fisiopatología  en 
fisiología. 


 
Se debe clarificar la redacción dada sobre las optativas. En cuanto a la declaración de la 
optatividad se indica que dos materias imprescindibles para la formación del Enfermero 
se cursan de modo obligatorio por todos los estudiantes. 


 
 
 
 


Con fecha 31/08/2012, ANECA emitó un informe desfavorable a la modificación propuesta 
añadiendo al final del informe unas observaciones complementarias con respecto al plan de 
estudios verificado en el año 2009: 


 
“En el análisis realizado, se hace notar que se debería revisar la configuración de las materias 
básicas de rama, pues se estima que faltan 6 créditos para completar los 36 exigidos en la 
norma. Esto es porque hay una adscripción que no es conveniente conceptualmente y que 
puede suponer problemas a la hora de llevar a cabo reconocimientos académicos.” 


 
 


Este plan de Estudios fue informado positivamente por ANECA con fecha 08/07/2009 y en 
dicha evaluación figuraba una recomendación sobra dicha asignatura: 


 
“En relación con la asignatura Fisiopatología adscrita a la materia básica de Ciencias de la 
Salud Fisiología, incluye algunos contenidos no propios de la Fisiopatología: principios de 
cirugía, asepsia y antisepsia, etc. Estos contenidos han de trasladarse a otras materias 
diferentes a la Fisiopatología para considerar ésta como básica de rama. El cumplimiento de la 
corrección de este aspecto será tenido en cuenta en la fase de seguimiento del título.” 


 
Como figura en el informe de seguimiento de fecha 21/12/2011 (informe de deficiencias 
detectadas y recomendaciones señaladas en los informes de evaluación externa), estos 
contenidos se han eliminado de la asignatura de Fisiopatología y se han introducido en la 
asignatura de Cuidados del adulto II, con lo que, según la recomendación de ANECA, puede 
considerarse ya como asignatura básica de rama. 


 
El informe de seguimiento que certifica tales cambios fue emitido por AVAP (Agència 
Valenciana d’avaluació i Prospectiva) el 31 de Octubre de 2012 y puede consultarse en la 
dirección: https://www.ucv.es/estudios_inforseg.aspx?t=121&g=2&f=1 
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Con fecha 8 de Mayo de 2013, ANECA. emitió un informe desfavorable a la modificación 
propuesta, incluyendo de nuevo en el Criterio 5 las siguientes observaciones: 


 
“Se deben incluir asignaturas y materias básicas específicas de la rama de conocimiento de 
acuerdo con la normativa vigente. En el informe anterior emitido por ANECA se advirtió este 
error y no ha sido solventado. 


 
[…] no procede Fisiopatología en Fisiología, puesto que no son lo mismo y la primera no es 
formación básica específica de la rama de conocimiento de Ciencias de la Salud.” 


 
Además, en este informe se incluye un nuevo aspecto sobre el plan de estudios verificado cuya 
modificación no se había solicitado: 


 
“Todos los estudiantes del Título deben alcanzar las competencias relacionadas con ‘Soporte 
vital y atención a la urgencia’. En este plan de estudios esto no es posible porque esta 
competencia se trata en formación optativa.” 


 
Y, sin embargo, al final del informe figura que sólo se han evaluado los aspectos cuya 
modificación se solicita: 


 
“El presente informe únicamente recoge la evaluación de los aspectos señalados en la solicitud 
de modificaciones presentadas a través de la sede electrónica del Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte, no considerándose evaluados aquellos aspectos que la Universidad haya 
modificado en la memoria y no hayan sido señalados en el formulario de modificación.” 


 
Y, nuevamente, en su último informe, de fecha 25 de Junio de 2013, en el Criterio 5, vuelven a 
hacer referencia a dichos aspectos cuya modificación no se ha solicitado: 


 
“Se debe revisar la adscripción de la materia asignatura básica Fisiopatología en Fisiología. 


Se debe clarificar la redacción dada sobre las optativas.” 


Volviendo a señalar al final del informe que sólo se han evaluado los aspectos solicitados en el 
formulario de solicitud de modificaciones. 


 
 
Por todo lo anteriormente expuesto, esta Facultad considera que se han evaluado aspectos del 
plan de estudios previamente informados positivamente por ANECA cuya modificación no se 
ha solicitado. 


 
 
 


CRITERIO 6.‐ PERSONAL ACADÉMICO 
 
 
 


Se deben aportar evidencias que permitan asegurar la afirmación de que el Profesor 
Asociado Asistencial de Prácticas en su mayoría tiene formación en inglés suficiente para 
la impartición de la docencia prevista. 


 
Se debe especificar los perfiles de los futuros profesores a contratar 


 
 
 


Como puede verse a partir de la página 17 del documento “Punto 6. Personal académico.pdf”, 
siguiendo las instrucciones del informe emitido por ANECA, especificamos en una columna el 
perfil profesional de los futuros profesores a contratar. 
Además, se  añade una  tabla  con  la  cualificación de  idiomas de  los  Profesores Asociados 
Asistenciales de Prácticas de los Hospitales de nuevo convenio. (Pág. 25 de dicho documento). 
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Alegaciones al informe de evaluación de fecha 08/05/2013 


 
Conforme al esquema seguido en el documento remitido con la EVALUACIÓN SOBRE LA 
PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE PLAN DE ESTUDIOS de fecha 08/05/2013 para el 
Título de Graduado o Graduada en Enfermería por la Universidad Católica de Valencia 
(EXPEDIENTE Nº: 1840/2009- ID TÍTULO: 2501245), procedemos a realizar las aclaraciones o 
comentarios correspondientes a los apartados que nos indican. Las aclaraciones se incluyen 
en los diferentes apartados de la memoria en un código de color diferente al rojo que fue 
empleado en la solicitud de modificaciones. En este caso, vamos a emplear al color verde. 


 
 
 


OBSERVACIÓN 
 


En la memoria modificada no se incluyen cambios destacados que supongan una nueva 
argumentación diferente a la ya realizada en el informe anterior emitido por ANECA el 31 
de agosto de 2012. 


 
 


Se incluye en el apartado 2.1 (Página 21 de este documento) la argumentación de la 
solicitud de inclusión del idioma inglés. 


 
 
 


CRITERIO 2: JUSTIFICACIÓN 
 
 


Se deben incluir procedimientos de consulta externos e indicar como han revertido en la 
elaboración del Título. La indicación de que el Rector de la propia Universidad es una 
consulta externa no es apropiada. 


 
 
 


En la modificación solicitada, se indicó como procedimiento de consulta externo a la Facultad 
el Vicerrectorado de Relaciones Internacionales, y no el Rector de la Universidad. Se han 
añadido los centros que fueron consultados y cuyas alegaciones, comentarios y observaciones 
ofrecidas han sido recogidos por la comisión responsable del grado y toda la documentación 
derivada de estos procesos de consulta ha sido archivada en la Secretaría Académica de la 
Facultad para el proceso de acreditación del grado. (El texto puede leerse en la página 34 de 
este documento) 


 
 
 
 


CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN 
 
 


De acuerdo con la normativa vigente (RD 861/2010), se debe eliminar la alusión a la 
posibilidad de realizar reconocimientos sobre el Trabajo de Fin de Grado. La Universidad 
indica textualmente: 


 
Reconocimiento  de  materias  de  carácter  obligatorio  de  la  universidad,  optativas, 
prácticas externas, trabajo fin de grado. Serán materias reconocidas aquellas que tengan 
una identidad sustancial entre sí, un 75% a la vista de la descripción de los contenidos y 
competencias, así como la carga lectiva, indicada en los planes de estudio aportados por 
el estudiante. 


 
 
 


Se ha eliminado la alusión referida del apartado 4.4 
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CRITERIO 5.‐ PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 


Se deben incluir asignaturas y materias básicas específicas de la rama de conocimiento 
de  acuerdo  con  la  normativa  vigente.  En  el  informe  anterior  emitido  por  ANECA  se 
advirtió este error y no ha sido solventado. 


 
En este sentido, se debe evitar intercambiar Bioquímica por Biología, por varios motivos: 
incluye formación específica (fuera de básicas) y su adscripción es forzada 
conceptualmente, ya que incluye contenidos de Bioquímica, de Histología y de 
Microbiología. 


 
De igual modo, no procede Fisiopatología en Fisiología, puesto que no son lo mismo y la 
primera no es formación básica específica de la rama de conocimiento de Ciencias de la 
Salud. 


 
Todos los estudiantes del Título deben alcanzar las competencias relacionadas con 
"Soporte vital y atención a la urgencia". En este plan de estudios esto no es posible 
porque esta competencia se trata en formación optativa. 


 
Se deberá indicar si habrá pacientes angloparlantes y tutores clínicos para las prácticas 
en inglés. 


 
 
 
 


Siguiendo su recomendación, esta Facultad ha decidido mantener la asignatura de Bioquímica 
y no solicitar su intercambio por Biología. 


 
Esta Facultad no ha solicitado ninguna modificación relativa a la asignatura de Fisiopatología. 
Este plan de Estudios fue informado positivamente por ANECA con fecha 08/07/2009 y en 
dicha evaluación figuraba una recomendación sobra dicha asignatura: 


 
“En relación con la asignatura Fisiopatología adscrita a la materia básica de Ciencias de la 
Salud Fisiología, incluye algunos contenidos no propios de la Fisiopatología: principios de 
cirugía, asepsia y antisepsia, etc. Estos contenidos han de trasladarse a otras materias 
diferentes a la Fisiopatología para considerar ésta como básica de rama. El cumplimiento de la 
corrección de este aspecto será tenido en cuenta en la fase de seguimiento del título.” 


 
Como figura en el informe de seguimiento de fecha 21/12/2011 (informe de deficiencias 
detectadas y recomendaciones señaladas en los informes de evaluación externa), estos 
contenidos se han eliminado de la asignatura de Fisiopatología y se han introducido en la 
asignatura de Cuidados del adulto II, con lo que, según la recomendación de ANECA, puede 
considerarse ya como asignatura básica de rama. 
El informe de seguimiento que certifica tales cambios fue emitido por AVAP (Agència 
Valenciana d’avaluació i Prospectiva) el 31 de Octubre de 2012 y puede consultarse en la 
dirección: 
https://www.ucv.es/estudios_inforseg.aspx?t=121&g=2&f=1 


 
En cuanto a la asignatura "Soporte vital y atención a la urgencia", al igual que la asignatura “TIC 
aplicadas a la enfermería”, la optatividad está referida a la temporalidad. Todos los estudiantes 
deben cursar ambas asignaturas, pero pueden elegir en qué curso hacerla. 


 
En cuanto a la última indicación, se ha añadido en la página 27 del documento <<punto 
7.Recursos.pdf>>, información sobre los nuevos convenios con el Hospital de Torrevieja y el de 
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Denia para la realización de las prácticas si éstas se desarrollan en Inglés. La nueva redacción 
queda como sigue: 


 


 
“La Facultad de Enfermería ha establecido dos nuevos convenios con hospitales que cuentan 
con un amplio nº de pacientes angloparlantes. Se trata del Hospital de Denia y del Hospital de 
Torrevieja. Según los datos publicados en el INE, el Hospital de Torrevieja ha atendido a una 
cantidad superior al 48% de pacientes angloparlantes. Su departamento de salud cuenta, 
además del hospital, con 11 centros de salud que prestan atención a una población 
empadronada que en un 55% es extranjera. Los datos publicados para el Hospital de Denia son 
similares. Además, la práctica totalidad del personal de enfermería cumple los requisitos 
establecidos del nivel de inglés para la función de Profesor Asociado Asistencial de Prácticas.” 


 
No obstante, se incluye esta información, además en el apartado 6. Personal. 


 
CRITERIO 6.‐ PERSONAL ACADÉMICO 


 
 
 


La Universidad describe el profesorado del primer curso para el grupo en inglés. Para los 
sucesivos cursos se plantea contrataciones futuras sin especificar conocimientos de 
lengua inglesa. Asimismo se deben hacer modificaciones porque: 
a)  Algunos  perfiles  de  los  presentados  deben  ajustarse.  Eplo.:  "Doctor  en  Filología 
Hispánica" para impartir inglés; 
Un "Doctor en Biología" para impartir "Fisiología" (teniendo en cuenta que además dentro 
de esta materia se han incluido la formación que no procede de "Fisiopatología"). 
b) Se deben especificar los perfiles docentes e investigadores de los docentes previstos 
a contratar para el grupo de inglés. 
c) La presente es una propuesta con un alto grado de provisionalidad, ya que los 
profesores previstos superan ampliamente a los contratados. 
d) Consta de un número reducido de perfiles enfermeros. De acuerdo con todo esto, es 
difícil poder asegurar que se podrá cubrir las necesidades futuras de este título. 


 
 


En el plan de contrataciones futuras enviado en la solicitud de modificación, figuraba en la 
cuarta columna de la tabla que el nivel acreditado exigido de inglés será “B2 o superior” para 
todos los profesores nuevos a contratar. 


 


 
a) En cuanto al perfil del “Dr. En Filología hispánica” en realidad se trata de un Dr. En Filología 
con la acreditación del nivel superior de inglés C2, tal y como figura en la tabla enviada. 
Además, se ha especificado que tiene experiencia docente de idioma inglés. 


 
En cuanto al perfil del “Dr. En Biología” para impartir Fisiología, es necesario hacer constar que 
su Tesis Doctoral fue realizada sobre aspectos de la Fisiología humana, la cual constituye su 
ámbito de investigación habitual. 


 


 
En cuanto a los aspectos b) c) y d), se adjunta un plan de contrataciones detallado que puede 
verse en la página 17 del documento “Punto 6. Personal académico.pdf” 


Ve
rif


ic
ab


le
 e


n 
ht


tp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


C
SV


: 2
82


37
74


43
50


24
42


84
85


46
88


8







cs
v:


 1
03


89
68


03
54


26
65


98
57


33
94


4 


2. Justificación. 
 
 
 


2.1 Justificación del título propuesto, argumentando el 
interés académico, científico o profesional del mismo. 


Modificaciones en Pág 18,19, 28 y 31 de este documento 
 


2.1.1  Experiencias anteriores de la Universidad en la impartición de 


títulos de características similares. 
 
 


La Facultad de Enfermería “Nuestra Señora de los Desamparados” cuenta con una 


dilatada trayectoria en la formación de enfermeros/as. 
 
 


En 1953 se inaugura la Escuela Diocesana de Ayudantes Técnicos Sanitarios 


“Nuestra Señora de los Desamparados” en el mismo edificio donde actualmente se 


ubica la sede Jesús. 
 
 


En Septiembre de 1977, se solicita la adscripción en la Universidad de Valencia 


como Escuela Universitaria de Enfermería, según el Real Decreto 2128/77 de 23 de 


Julio (B.O.E. del 22 de Agosto), culminándose dicha integración en el curso 1978-79. 
 
 


En Mayo de 1978 se presenta el expediente de solicitud de transformación e 


integración, siendo aprobado por Real Decreto 3118/1978 de 10 de Noviembre (B.O.E. 


de 10 de Enero de 1979). 
 
 


Durante estos más de cincuenta años de vida, la titulación ha sabido evolucionar 


adecuándose a los cambios históricos, sociales y legislativos adquiriendo un interés 


académico y social fácilmente constatable y creciente a lo largo de los años. 
 
 


Durante  el  curso  académico  2004-2005  se  evaluó la Titulación  de Enfermería 


dentro del II Plan de Calidad de las Universidades, recibiendo un informe favorable de 


este proceso. 
 
 


El 4 de febrero de 2005 se produce  la integración de la Escuela Universitaria de 


Enfermería en la Universidad Católica de Valencia “San Vicente Mártir”, siendo 


aprobada esta integración por el Consell de Gobierno de la Comunidad Autónoma 


Valenciana. 
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Debido a la gran demanda de la titulación de Enfermería y la necesidad de 


enfermeros/as en nuestro sistema sanitario, la Universidad decide abrir una extensión 


docente en Alzira durante el curso académico 2005-06. 
 
 


En estos 56 años de historia, la Escuela de Enfermería “Nuestra Señora de los 
 


Desamparados” ha formado a más de 5000 enfermeros/as. 
 
 


El 5 de Noviembre de 2010 se publica el Decreto 154/2010 en el Diario Oficial de la 


Generalitat Valenciana, por el que se autoriza el cambio de denominación de “Escuela 


Universitaria”  por  el  de  “Facultad  de  Enfermería  Nuestra  Señora  de  los 


Desamparados”. 
 
 


En la actualidad, la Facultad de Enfermería acoge a 300 nuevos estudiantes por 


curso (mientras que según la presente propuesta acogeríamos a 420 alumnos por 


curso), disponiendo de los recursos suficientes para garantizar una formación, tanto 


teórica como práctica, de calidad. 
 
 
 


2.1.2  Datos y estudios acerca de la demanda potencial del título y 


su interés para la sociedad. 
 


Según datos del curso 2006-07 pertenecientes a la Secretaría General del Consejo 


de Coordinación Universitaria del Ministerio de Educación1, vemos en la Tabla 1, que el 
número de alumnos matriculados en carreras de primer ciclo de Ciencias de la Salud 


es de un 8,5% del total, debido a las dificultades y restricciones causadas por los 
números clausus. 


 


Analizando estos datos por tipo de centros, se aprecia como en los centros propios 


de las Universidades Públicas hay un 7,4% de matriculaciones, frente a los centros 


adscritos donde hay un 19,8%, o en las Universidades Privadas con un 13,4 %. 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


1 
http://univ.micinn.fecyt.es/univ/ccuniv/html/estadistica/curso2006-2007/resumen.pdf 
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En la evolución de la oferta, la demanda y la matrícula de nuevo ingreso por 


rama y ciclo universitario, la demanda de las titulaciones de Ciencias de la Salud sufre 


un fuerte incremento (10,99%, en el curso 2006-2007 con respecto al curso anterior). 
 


La  oferta  y  la  matrícula  crecen  sin  embargo,  a  un  ritmo  más  moderado. 


Podemos observar como los datos de la oferta en las Ciencias de la Salud sufre un 


aumento cercano al 2% (2,35% la oferta total; de ella el 4,09% en el ciclo largo (debido 


fundamentalmente a las plazas en Medicina y en Odontología) y sólo 1,19% en el ciclo 


corto). Los datos de matrícula sufrieron incrementos menores (2,01% la matrícula total 


de Ciencias de la Salud). 
 


El 24,30% de la demanda de educación universitaria está vinculada a la rama 


de Ciencias de la Salud, mientras que la oferta de plazas para estas titulaciones 


representa sólo el 8,81% del total. 
 


En enseñanzas de ciclo corto, la demanda duplica la oferta de plazas y la 


triplica en enseñanzas de ciclo largo. Este fenómeno viene produciéndose desde hace 


años. 
 
 


El análisis de la oferta y de la demanda por ciclo y titulación1  , revela un crecimiento 
tanto en oferta como en matrícula del 2,35% y 2,01% respectivamente. 


 
Año tras año, la demanda de plazas de las titulaciones de la rama de Ciencias 


de la Salud supera la oferta en casi el 300%. 
 


El análisis que realiza el Ministerio de Educación y Ciencia1 sobre las 


Universidades privadas, indica que estas Universidades ofrecen un total de 469 


titulaciones con enseñanza presencial.  De ellas 200 son de ciclo corto, 225 de ciclo 


largo y 44 de solo segundo ciclo. 
 


La oferta de plazas para cada rama se distribuye de la misma manera que en 


las Universidades públicas presenciales. El número de plazas ofertadas en Ciencias de 


la Salud se encuentra en tercer lugar de la oferta total de enseñanza en las 


Universidades Privadas con una distribución porcentual de un 10, 87%. Para las 


titulaciones de ciclo corto este porcentaje aumenta hasta el 19,00%. 
 
 
 


1Estudio de la oferta, demanda y matrícula de nuevo ingreso. Curso 2006-07. Ministerio Educación y Ciencia. 
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1º 2º 3º 


0 0 173 


238 161 1 


60 60 -- 


298 221 174 


 


1º 2º 3º 


0 0 0 


240 238 161 


60 60 60 


300 298 221 


 


1º 2º 3º 


0 0 0 


227 240 238 


60 60 60 


287 302 298 
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Con respecto a las cifras de matricula1, la rama de las Ciencias de la Salud 


ocupa la segunda posición dentro de las Universidades privadas. En concreto, 


Enfermería y Fisioterapia son las titulaciones de ciclo corto más demandadas. Ambas 


titulaciones representan el 93,4% de la matrícula total del ciclo corto en Ciencias de la 


Salud. 
 


Los datos referentes a distribución del alumnado por cursos en nuestra Escuela 


son los siguientes: 


 
Curso 2006/2007 


 
Alumnos Universidad Valencia 


 
Sede c/Jesús 


 
Sede Alzira 


 
Total 


 
Total alumnos Facultad 693 


 
 
 
 


Curso 2007/2008 
 


Alumnos Universidad Valencia 
 


Sede c/Jesús 
 


Sede Alzira 
 


Total 
 


Total alumnos Facultad 821 
 
 
 
 


Curso 2008/2009 
 


Alumnos Universidad Valencia 
 


Sede c/Jesús 
 


Sede Alzira 
 


Total 
 


Total alumnos Facultad 887 
 


1 
Estudio de la oferta, demanda y matrícula de nuevo ingreso. Curso 2006-07. Ministerio Educación y Ciencia. 
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En cuanto a la demanda de plazas en nuestra titulación, para el curso 2007/08 


se recibieron 424 solicitudes y   515 en el curso 2008/09.  Por tanto, la demanda de 


plazas supero la oferta en 124 y 228 solicitudes para cada uno de los cursos. 
 


Observando la gráfica de alumnos de nuevo ingreso, se puede observar un 


acusado aumento de la matrícula durante los cursos 05/06y 06/07, tendencia que se ha 


normalizado durante los últimos cursos. 
 


 
 
 


1000 
900 
800 
700 
600 
500 
400 
300 
200 
100 


0 


ALUMNOS NUEVO INGRESO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Curso 04-05    Curso 05-06    Curso 06-07    Curso 07-08    Curso 08-09 


 
 
 
 


Desde el punto de vista del interés para la sociedad, el Grado en Enfermería 


prepara enfermeros/as capaces de adquirir y producir por sí mismos información, 


conocimientos y destrezas en el campo de cuidados. Profesionales reflexivos, 


autónomos, que piensan, toman decisiones, interpretan la realidad y crean situaciones 


nuevas a partir de los problemas de la práctica cotidiana con la finalidad de mejorarla o 


transformarla. Entendemos que la creación de este grado en Enfermería permitirá un 


mejor desarrollo de una profesión de gran importancia y necesidad para la sociedad. 


Además, sin perder el gran legado de los enfermeros/as que nos precedieron, los 


nuevos planes de estudio proporcionarán una formación adaptada a las necesidades y 


dinámicas de la sociedad actual. 
 


El   grado   en   Enfermería   debe   adecuarse,   como   apuntábamos,  a   las 


necesidades actuales y por ello se ha planteado una formación que, en la línea del 


Real Decreto 1393/2007, del libro blanco de la ANECA y de la ORDEN CIN/2134/2008, 


permita ese intercambio constante de información Universidad-Sociedad. 
 


Se han tenido en cuenta los recientes cambios legislativos referentes a la 


formación en enfermería como el Real Decreto 1837/2008, de 8 de noviembre, por el 


que se incorpora al ordenamiento jurídico español la Directiva 2005/100/CE, del 


Parlamento  europeo  y  del  Consejo,  de  7  de  septiembre  de  2005  y  la  Directiva 


2006/100/CE, del Consejo, de 20 de noviembre de 2006,  relativa al reconocimiento de 


cualificaciones profesionales, así como a determinados aspectos del ejercicio de la 


profesión de enfermero/a. 
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En este Real Decreto se definen las directrices de la formación de Enfermería 


responsable de cuidados general, que se han contemplado en la elaboración del plan 


de estudios conducente al grado en enfermería que presentamos. 
 


 
 
 


2.1.3  Relación de la propuesta con las características 


socioeconómicas de la zona de influencia del título. 
 
 
 


En el año 2005, el Gabinete de Estudios del Consejo General de Enfermería de 


España1 realizó un informe comparando los recursos de enfermería existentes en 


España con los del resto de países de nuestro entorno próximo. Merece la pena 


recordar que el Sistema Nacional de Salud español está considerado como el séptimo 
mejor del mundo; sin embargo, la ratio de enfermeras por cada 100.000 habitantes en 


España  está  muy  lejos  de  la  media  de  los  países  europeos  de  nuestro  entorno. 


Además de España, se han valorado nueve países: Finlandia, Suecia, Dinamarca, 


Irlanda, Reino Unido, Francia, Italia Grecia y Portugal. 
 
 
 
 
 


País Ratio Enfermeras 


Finlandia 2181 


Suecia 1093 


Dinamarca 950 


Irlanda 947 


Reino Unido 894 


Francia 646 


España 500 


Italia 446 


Grecia 391 


Portugal 379 


Media Total 843 


 
Esta situación no ha variado en los últimos años. Podemos ver en datos del 


Eurostat del 2007 que, respecto de la ratio de enfermeros/as en Europa, España ocupa 


la 18ª posición, teniendo por detrás únicamente a Chipre y a Portugal. Según este 
 
 
 
 


1http://www.redaccionmedica.com/~redaccion/informe_enfermeria.doc 
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estudio, la media europea es de 1048 enfermeros/as frente a 531,83 por 100.000 


habitantes de media española. 


 
Según el análisis de los recursos humanos de Enfermería en Europa que llevó 


a cabo la OMS en 2007, la ratio en España de enfermeros/as cada 100.000 habitantes 


es claramente inferior a la media europea (531,83 frente a 808,48). 


 
El análisis de la distribución de los enfermeros/as y matronas por Comunidades 


Autónomas y Provincias y los respectivos cálculos de la razón entre profesionales por 


cada 10.000 habitantes señalan una media de la distribución de razones de 53 


enfermeros/as por 10.000 habitantes, con una desviación típica de 13 puntos. 


La provincia de Valencia está dentro de la media española. La ratio en la 


provincia de Castellón es claramente inferior y la provincia de Alicante se encuentra 


entre las provincias con menor número de enfermeros/as por 10.000 habitantes. 


Observando provincias próximas a la comunidad valenciana se evidencia una 


distribución en los límites bajos o inferiores. 


 
 


 
Frecuencia de Distribución por Provincias de Enfermeros Profesionales, (Enf. Prof. /10.000 Hab.). 


 
 
 
 


Comparando datos de la Comunidad Valenciana con el resto de comunidades 


autónomas, podemos observar como la ratio de enfermeros/as por cada 100.000 


habitantes es de 460 en la Comunidad Valenciana, valor claramente inferior a la media 


de España (536) y sobre todo a la media Europea (808). 
 


En relación al interés profesional del grado, debe ponerse de relieve, tal como 


señala el Libro Blanco del Título de Grado en Enfermería que: 
 


“Los últimos años se han caracterizado por una rápida transformación hacia nuevas 


formas sociales. Los cambios que afectan a las profesiones sanitarias y por tanto a la 
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enfermería, son múltiples. Cambios internos de la profesión, estructurales de los 


sistemas sanitarios y cambios externos globales de la sociedad… 
 


La enfermería como profesión de servicio está influenciada y condicionada por todos 


estos cambios que crean nuevos escenarios de salud y sociales, que deben afrontar 


las profesiones sanitarias. La profesión enfermera no puede plantearse solamente 


como  adaptarse  a  ellos,  sino  que  debe  entender  cuáles  son  los  valores,  las 


necesidades y las expectativas cambiantes de la sociedad y formarse para poder 


proporcionar unos cuidados expertos y de óptima calidad… 
 


Es fácil prever que la realidad social de este milenio recién iniciado, será diferente y las 


formas de actuar, los métodos, los instrumentos y los sistemas de organización del 


trabajo cambiarán, como están cambiando los paradigmas dominantes del mundo 


occidental. 
 


Este nuevo escenario plantea a las enfermeras no solamente cuestiones prácticas y 


técnicas sino también cuestiones morales, éticas, es decir son a la vez cuestiones de 


índole tecnológica y social, la vida, la muerte, las relaciones interpersonales, las 


relaciones con el medio ambiente, la búsqueda de la satisfacción.” 
 


En este nuevo escenario, como indica el “Libro Verde” sobre la fuerza laboral 
europea para la sanidad elaborado por la Comisión Europea del Consejo General de 


Enfermería de España1, los legisladores y las autoridades sanitarias tienen ante sí el 


desafío de adaptar los sistemas sanitarios y sociales a los cambios demográficos, 
tecnológicos, económicos e institucionales. 


 
Según la Organización Mundial de la Salud, la mayoría de los sistemas 


sanitarios  en  los  Estados  Miembros  de  la  Unión  Europea  se  encuentran  en  una 


situación problemática debido a los  desequilibrios entre la oferta y la demanda de 


recursos humanos para la sanidad, a una distribución desigual de los trabajadores 


sanitarios, y a desequilibrios en cuanto a las capacidades. En algunos de estos 


sistemas, los empleados se encuentran también en entornos de trabajo pobres. 


Asimismo, hay importantes disparidades geográficas en cuanto a la disponibilidad de 


cobertura médica en una serie de países tanto en las zonas de baja densidad de 


población como en las grandes ciudades y áreas urbanas. 
 


Además,   el   envejecimiento   de   la  población  plantea  nuevas   demandas 


sanitarias, pero también la fuerza laboral sanitaria está envejeciendo. El servicio 


estadístico de la Comisión Europea vaticina una disminución de la población del 11,7% 


en  los  nuevos  Estados  Miembros  para  el  año  2050  a  causa  de  los  modelos  de 


migración y los bajos índices de fertilidad. Una combinación de estos factores, junto 


 
1 
Libro Verde sobre la fuerza laboral europea para la sanidad. Consejo General de Enfermería de España. Diciembre 


2008 
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con  el  envejecimiento  de  la  generación  del  ‘baby  boom’  ocasionará  cambios 


importantes en la composición demográfica en la Europa de los próximos cincuenta 


años 
 


El estudio 2  del envejecimiento de la población para el año 2050 prevé que 66 


millones de personas tendrán de 55 a 64 años, frente a 44 millones de 15 a 24 años y 


habrá un aumento de la esperanza de vida (2,5 años por década). 
 


Considerando el envejecimiento de los profesionales de la enfermería,  se ha 


visto que en el Reino Unido la mitad de los enfermeros/as son mayores de 45 años, y 


en España los enfermeros/as mayores de 45 años representan el 38%. 3
 


 
Todo ello conlleva el aumento de la demanda de servicios sanitarios, debido 


fundamentalmente a que: 
 


• Se vive más tiempo, gozando de mejor salud y se tienen mayores 


expectativas sobre los servicios sanitarios. 
 


• El tratamiento de las enfermedades crónicas se realiza más cerca de los 


hogares. 
 


• La progresiva incorporación de la mujer al mercado laboral conlleva una 


menor capacidad de las familias para cuidar y una mayor demanda de 


trabajadores cualificados. 
 


A la vista de los datos del INE en el 2007, donde se estudian las necesidades 


de enfermeros/as por Comunidades Autónomas, se observa como la Comunidad 


Autónoma Valenciana es  la  segunda  comunidad  con  mayor  necesidad  de 


enfermeros/as para alcanzar la ratio europea. En concreto, nuestra comunidad necesita 


16.828 profesionales de la enfermería para alcanzar la ratio europea. 
 


 
Es necesario apoyar a la fuerza laboral que dispensa cuidados tanto de manera 


formal como informal aumentando la cantidad de personas disponibles y dispuestas a 


desempeñar estas funciones. La OMS, en su documento “la política de salud para 


todos en el siglo XXI” señaló los nuevos objetivos sanitarios para el nuevo milenio. 


Desde diferentes foros (Declaración de Múnich: las enfermeras y matronas una fuerza 
 
 
 
 


2 
Libro Verde sobre la fuerza laboral europea para la sanidad. Consejo General de Enfermería de España. Diciembre 


2008 y datos del INE de España. 
 


3 
González MA Ponencia Estudio de las necesidades de recursos en el Sistema Nacional de Salud. Comisión de Sanidad y Consumo 


del Senado. Consejo General de Enfermería. 3 Diciembre 2008. 
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para la salud, Consejo internacional de Enfermería, etc.) se señalan las aportaciones 


que el colectivo enfermero vierte en la sociedad para mejorar la salud de todos. 
 


La OMS ha pedido a los países desarrollados que inviertan en formación y que 


sean autosuficientes en cuanto a los trabajadores sanitarios. Para formar más 


profesionales sanitarios será necesario crear más enclaves universitarios o escuelas de 


formación y contar con más personal docente para formarles. Además, del desarrollo 


profesional continuo de los profesionales sanitarios es una cuestión tan importante 


como la de las cualificaciones profesionales. Gracias a esta formación continua, los 


empleadores pueden saber hasta qué punto están al día los profesionales en cuanto a 


sus capacidades y conocimientos. 
 


Debido a todo lo anteriormente expuesto, cada año la demanda de empleo de 


esta   titulación   aumenta  progresivamente.   En   los   primeros   años   de   actividad 


profesional, los contratos no son estables, pero la movilidad de contratos en distintos 


centros es prácticamente continua. La demanda de nuevos profesionales se articula 


tanto desde las bolsas de trabajos oficiales y de los colegios de enfermería como 


desde la gestión privada. La demanda sigue siendo superior a la oferta y la perspectiva 


de empleo de la titulación a corto y medio plazo es, en la actualidad, favorable. 
 


En síntesis, la Universidad Católica de Valencia y, más específicamente, la 


Facultad de Enfermería Nª Sra. de los Desamparados, solicita la impartición de un 


Grado vinculado a unos estudios de tanta trascendencia para la mejora de la calidad de 


vida de las personas. 
 


En relación al interés científico debe señalarse que la Enfermería es una 


ciencia, dado que es un conjunto de conocimientos ordenados, sistematizados y de 


carácter racional y consecuentemente tiene su propio campo de estudio. 
 


Sin embargo, diversos factores han condicionado un lento desarrollo de la 


investigación en el ámbito propio de la Enfermería. La interrelación entre los 


profesionales sanitarios en su quehacer diario ha propiciado el intercambio de 


conocimientos y la Enfermería se ha nutrido de las investigaciones y avances en otras 


áreas de las Ciencias de la Salud. Por otro lado, la trayectoria formativa de los 


enfermeros/as en España ha dificultado su participación en investigación dado que 


hasta 1977 los enfermeros/as no se incorporan a la Universidad. A pesar de la 


incorporación a la Universidad, la obtención del título de Diplomado/a no ofrecía 


continuidad al Doctorado y, por tanto, limitaba el desarrollo de la función investigadora. 
 


La creación de un grado en Enfermería con todo lo que ello conlleva es una 


nueva oportunidad para que se investigue sobre la Enfermería  y su aplicación a los 


cuidados. 
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La incorporación de España al Espacio Europeo de Educación Superior (EEES) 


ofrece la posibilidad a los estudiantes de enfermería de profundizar, no sólo en una 


formación pregrado con un itinerario académico bien definido en competencias y 


destrezas, sino que, posteriormente, abre el acceso a la obtención del grado de doctor 


en enfermería. Esta posibilidad reconoce, por fin,  la capacidad de los enfermeros/as 


de desarrollar una actividad universitaria  investigadora y docente plena. El desarrollo 


de tesis doctorales en el área de enfermería, supone un estímulo y un desafío que sin 


duda supondrá un nuevo impulso hacia la consolidación y delimitación del ámbito de 


trabajo,  docencia  e  investigación  de  la  propia  enfermería  como  disciplina  de  las 


Ciencias de la Salud. De esta forma la investigación en enfermería será relanzada 


hacia un mayor rigor metodológico y formal. La creación de este grado permitirá que 


numerosos profesionales puedan dedicar su tiempo a la investigación, con los 


consiguientes beneficios para la sociedad y para la evolución de la Enfermería como 


disciplina científica. 
 
 
 
 


2.1.4  Justificación de la existencia de referentes nacionales e 
internacionales que avalen la propuesta. 


 


 
 
 


2.1.4.1 La colegiación en enfermería. 
 


El origen de los Colegios Profesionales proviene de la Ley General de Sanidad 


de 1855, mediante la que se instituye en cada provincia un jurado médico farmacéutico 


de calificación para fines disciplinarios y arbítrales. En 1.898 se implantó la colegiación 


obligatoria para médicos y farmacéuticos y en el marco de la Instrucción General de 


Sanidad (1.904) se preveía la creación de colegios profesionales por parte de todas las 


profesiones sanitarias reconocidas, pero aún así hasta 1.929 mediante la Real orden 


del 28-XII-1.929 no se concede la colegiación oficial y obligatoria de los practicantes. 


En 1.930 mediante la Real Orden del 7-V-1.930 se concede la colegiación 


oficial y obligatoria a las matronas. 


Respecto a enfermería, no es hasta la Ley de Bases de Sanidad en 1.944, 


cuando pueden constituirse en colegios profesionales. 
 


Tras  la  unificación  de  estudios,  mediante  el  Decreto  de  27-VI-1.952,  se 


refunden los planes de estudios de practicantes, enfermeras y matronas: habían nacido 


los  ATS,  los  profesionales  de  enfermería  se  colegian  en  secciones  colegiales  en 


función del sexo: 


• ATS masculinos y practicantes. 
 


• ATS femeninos y enfermeras. 
 


• Matronas. 
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Tras la Orden Ministerial de 1 de Junio de 1.977 y el proceso de unificación en 


el que se adapta el nombre de “enfermería” para todos los profesionales, los Colegios 


de Enfermería unifican así mismo sus secciones colegiales. 
 
 


2.1.4.2 Sindicatos y enfermería. 
 


Las primeras noticias que se conocen sobre la agrupación sindical del personal 


auxiliar de enfermería, corresponde al del Hospital de la Santa Cruz y San Pablo de 


Barcelona, del manicomio de San Andrés y Hospital San Lázaro, agrupados en torno al 


“Sindicato Único de Productos Químicos”. En 1.926 se establecen los “Comités 


Paritarios” y durante la 2ª República los “Jurados Mixtos”. 


Durante  el  periodo  franquista  la  Ley  Sindical  consagra  el  verticalismo  y  los 


profesionales de enfermería se integran en el “Sindicato de Actividades Sanitarias”, 


existiendo cierta similitud entre Colegios Profesionales y Sindicato. 
 
 
 


En la actualidad, diferentes sindicatos, tanto mayoritarios como corporativos, 


trabajan por los intereses de los enfermeros/as. 
 
 
 


2.1.4.3 Normas reguladoras del ejercicio profesional. 
 


La regulación de la profesión enfermera en España parte de la norma legal 


común que es la Constitución Española de 1978. Bajo el marco de esta norma general 


en 2003 se promulga la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las 


Profesiones Sanitarias que apoyada por la Ley de Colegios Profesionales y por la Ley 


Orgánica de Universidades determina los estándares de la práctica y de la educación 


en Enfermería. 
 


Así mismo, la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de Cohesión y Calidad del Sistema 


Nacional de Salud hace referencia a los principios generales de los profesionales de la 


salud. 
 


La Enfermería es una profesión sanitaria regulada tal como se recoge en el 


artículo 7, apartado a) de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las 


Profesiones Sanitarias. 
 


Se reconocen como profesiones sanitarias, reguladas y tituladas, aquéllas que 


la normativa universitaria reconoce como titulaciones del ámbito de la salud, y que en la 


actualidad gozan de Colegio Profesional, reconocidas por los poderes públicos. 
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Este concepto lleva implícitas las siguientes características: 
 


 
• Formación superior, 


 


• Autonomía profesional, 
 


• Capacidad autoformativa, 
 


• Código Deontológico, y 
 


• Espíritu de servicio 
 
 
 


La LOPS en su artículo 7 definiendo la profesión enfermera dice: “corresponde 


a los Diplomados en Enfermería la dirección, evaluación y prestación de los cuidados 


de Enfermería orientados a la promoción, mantenimiento y recuperación de la salud, 


así como a la prevención de enfermedades y discapacidades.” Todos estos ámbitos de 


actuación de Enfermería se han tenido en cuenta para  la elaboración del presente plan 


de estudios. 
 


Los títulos universitarios oficiales de Diplomado en Enfermería o Grado en 
 


Enfermería permiten este ejercicio profesional y quedan recogidos en el Real Decreto 
 


1837/2008,  de  8  de  noviembre,  por  el  que  se  incorpora  al  ordenamiento  jurídico 


español la Directiva 2005/100/CE, del Parlamento europeo y del Consejo, de 7 de 


septiembre de 2005 y la Directiva 2006/100/CE, del Consejo, de 20 de noviembre de 


2006,   relativa al reconocimiento de cualificaciones profesionales, así como a 


determinados aspectos del ejercicio de la profesión de abogado. 
 


El título de Diplomado en enfermería ya formaba parte del catálogo de títulos 


universitarios de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional vigente antes de 


la entrada en vigor de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la 


Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre de Universidades. 
 


Desde 1977 el título Diplomado en enfermería ha formado parte de las 


enseñanzas regladas superiores en las Universidades españolas por lo que se ha visto 


regulado por la Ley de Reforma Universitaria (B.O.E. 1/9/1983), que promueve un 


cambio profundo en la universidad española. Por otra parte, el RD 1497/1987 establece 


las directrices generales comunes de los planes de estudio de los títulos universitarios 


con carácter oficial y de validez en todo el territorio nacional y define el sistema de 


créditos como unidad de medida. 
 
 
 


2.1.4.4 Situación actual de la enfermería en España y Europa. 
 
 
 


Según los datos aportados por el Libro Blanco para el título de Grado de 
 


Enfermería, la diplomatura en Enfermería en España se imparte actualmente en 54 
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Universidades/Escuelas de Enfermería que forman  alrededor de 9000 alumnos por 


curso. En todas ellas, el espíritu formativo intenta dotar a los titulados de una formación 


multidisciplinar, aplicable a diferentes ámbitos enfermeros/as   como corresponde al 


perfil del enfermero/a generalista que forman. 
 
 


Los estudios conducentes a la obtención de la Diplomatura en Enfermería se 


basan en las directrices generales propias del título universitario oficial. Su duración no 


puede ser inferior a los 180 créditos y se estructuran en 3 cursos académicos. La 


duración de los estudios, según el análisis realizado en el Libro Blanco para el título de 


Grado de Enfermería, varía de 180 a 329 créditos. La troncalidad presenta variaciones 


entre 135 y 236 créditos 
 
 


En el sistema vigente hasta la actual reforma de los estudios universitarios, la 


formación de los Diplomados en Enfermería se puede completar por la vía 


profesionalizante mediante las especialidades de enfermería. En la actualidad existen 7 


especialidades aprobadas de las que sólo dos (Matrona y Salud Mental) tienen 


desarrollado e implementado el programa de enseñanza. 
 
 


Del análisis realizado para la elaboración del Libro Blanco en diferentes 


instituciones de educación superior en países europeos, se desprende que: 
 
 


Entre   los   países   de   la   Unión   Europea,   según  regulan   las   directivas 


comunitarias, la duración de los estudios de enfermería es de 4600h que se imparten 


en 3/4 años. En la mayoría de países estudiados, existe un desarrollo hasta el 


Doctorado a través de la vía Bachelor, Master, Doctorado. 
 
 


Como señala el Libro Blanco del Título de Grado de Enfermería, hay 


coincidencias en los contenidos de la titulación al estar recogida por la OMS en el 


concepto mundial de familia sanitaria. 
 
 


En  los  países  europeos  existe  una  numerosa  oferta  de  especialización en 


diversos   ámbitos   del   ejercicio   profesional.   En   la   mayoría  de  países   estas 


especialidades se encuentran legisladas y plenamente desarrolladas. La duración 


aproximada de la formación de especialistas es de 18 meses a tiempo completo y tiene 


lugar en el nivel universitario. 
 
 


Como se concluye en el Libro Blanco para el título de Grado de Enfermería, 


“parece razonable no apostar por un modelo de estudios (europeo) concreto, dada la 


situación dispersa que existe…” Además, estos programas europeos de formación de 


enfermeros/as son bastante similares al español ya que compartimos necesidades 
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socio-sanitarias y directivas tanto de ámbito europeo como internacional. Sin embargo, 


el modelo a aplicar tras la reforma en curso acercará el modelo español a los modelos 


europeos facilitando principalmente el acceso a estudios de 2º y 3º ciclo. 
 
 
 
•  Justificación  de  la  solicitud  de  incorporar  el  inglés  como  lengua  de 


impartición: 
 


Después de transcurridos dos años de implantación del Grado en Enfermería, se ha 


constatado una creciente demanda de los estudios de Grado en Enfermería en lengua inglesa. 


Los informes del Colegio Profesional de Enfermería de Valencia afirman que cada vez es más la 


demanda de información en este aspecto, así como que cada vez es mayor el número de 


Enfermeros que se traslada a otro país para ejercer su profesión, razón por la que tiene un 


especial interés en potenciar todos aquellos aspectos que puedan internacionalizar la 


enfermería desde sus bases. De hecho ha comenzado con un plan estratégico de formación en 


inglés entre sus colegiados. A tal efecto, ha remitido a esta Facultad un escrito avalando y 


recomendando la puesta en marcha de los estudios de Grado en Enfermería en lengua inglesa. 


 
 


Por otra parte, se ha realizado una encuesta entre todo el alumnado de la Facultad de 


la que se deduce que un número importante de alumnos estarían dispuestos a recibir las 


enseñanzas en lengua inglesa. 


 
 


Así pues, tras las preceptivas reuniones, tanto de la Comisión de seguimiento del 


Grado como las reuniones intra e interdepartamentales, según se especifica en el 


Procedimiento 2 del Sistema de Garantía de la Calidad (Proceso de Garantía de Calidad de los 


Programas Formativos), con el análisis de las evidencias anteriormente citadas, la Comisión de 


Seguimiento del Grado ha decidido, según consta en el Acta nº 2 de fecha 6 de Noviembre de 


2012,  solicitar  que  para  uno  de  los  grupos  ya  verificados  y  existentes,  las  lenguas  de 


impartición de la docencia sea el inglés y el español. 


 
 


Esta petición viene, además, avalada por el Vicerrectorado de Relaciones 


Internacionales de  la  Universidad, al  cual  se  le  ha  efectuado la  consulta como  referente 


externo de la Facultad. 
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De igual modo, viene avalada por la apuesta por la internacionalización que demuestra 


el hecho de la publicación de todas las guías docentes de todas las asignaturas en inglés, como 


puede apreciarse en el siguiente enlace: 


https://www.ucv.es/estudios_plan_guias.asp?t=121&g=2&a=1&f=1 


De este modo, uno de los grupos recibiría docencia en Inglés, siempre y cuando tuviese 
 


un número mínimo de alumnos (establecido en 40). Si no fuese así, se seguiría impartiendo la 


docencia de este grupo en español. El nivel mínimo exigido para los alumnos del citado grupo, 


sería B1 de inglés. En el caso de haber alumnos interesados que quisieran formar parte de este 


grupo sin la certificación mencionada, la Facultad les haría una prueba de idioma que 


garantizase el adecuado aprovechamiento de la docencia y la correcta adquisición de 


competencias. 


El plan de estudios propuesto para este grupo es exactamente el  mismo que para los 
 


estudiantes en lengua castellana y con la misma distribución temporal. Esto asegura que los 


estudiantes de este grupo van a adquirir todas las competencias descritas para el Grado en 


Enfermería. 


Además, en el panorama actual, dada la importancia del inglés como lengua de acceso 


al conocimiento científico‐técnico y la relevancia de la movilidad internacional en los estudios 


de  Grado,  son  muchas  las  universidades  españolas  las  que  están  introduciendo  grados 


bilingües o en Inglés: Universidad Rey Juan Carlos, Universidad de Oviedo, Universitat  Rovira i 


Virgili, Universidad de Murcia, Universidad Politécnica de Valencia o la Universidad Carlos III 


por citar algunas. 


 
 


Como  aparece  reflejado  dentro  de  la  Estrategia  Universidad  2015  del  Programa 


Campus de Excelencia Internacional   del Ministerio de educación “se recomienda la 


internacionalización de las universidades como elemento de diversificación y de movilidad de 


estudiantes preferiblemente dentro del EEES”. 


 
 


Por ello, esta Facultad de Enfermería solicita autorización para que las lenguas de 


impartición de la docencia sean el inglés y el español. A tal efecto la Universidad Católica de 


Valencia exigirá para el profesorado que esté dispuesto a impartir parte de su carga lectiva en 


lengua inglesa que posea un nivel B2 o superior (de acuerdo con la clasificación del Marco 


Común Europeo de Referencia para las Lenguas). De este modo, se favorece además la 


movilidad docente de profesores extranjeros de universidades con convenio Erasmus (Reino 


Unido, Finlandia, Portugal, Italia, Grecia, etc.) cuyas enseñanzas se impartan en inglés. 
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Así, pues, la Facultad podría activar la docencia de una asignatura en Inglés, siempre y 


cuando tuviese un número mínimo de alumnos establecido por la Gerencia de la Universidad 


en 45. 


 
 


El nivel mínimo exigido para los alumnos que deseen recibir la docencia en inglés, sería 


B1 de inglés. En el caso de haber alumnos interesados que no tuviesen la certificación 


mencionada, la Facultad les haría una prueba de idioma que garantizase el adecuado 


aprovechamiento de la docencia y la correcta adquisición de competencias. 


 
 
 
 


2.2 Referentes externos a la universidad proponente que 
avalen la adecuación de la propuesta a criterios 
nacionales o internacionales para títulos de similares 
características académicas. 


 
 
 


El proyecto de título se ha basado fundamentalmente en el Libro Blanco de la titulación, 


siguiendo todas las pautas y recomendaciones de la ORDEN CIN/2134/2008. 
 


Como es sabido, la redacción del Libro Blanco fue sometida a la evaluación de la 


propia ANECA para su posterior aceptación y publicación. Por este motivo no se explicitan los 


procedimientos seguidos en el diseño del grado. 
 


La elaboración del proyecto del Libro Blanco del Título de Grado de Enfermería se ha 


fundamentado   en   los   acuerdos   tomados   por   las   Universidades  participantes,  se  ha 


consensuado y auspiciado por la Conferencia Nacional de Directores de Centros Universitarios 


de Enfermería, y se ha refrendado por el Consejo General de Enfermería. 
 


La Organización Mundial de la Salud (OMS), en “La política de salud para todos en 
el siglo XXI”, formula diez objetivos para poder atender y mantener el mejor estado de salud 


de la población posible en los dos primeros decenios de este milenio. 
 


La décima conferencia ministerial de la OMS sobre los cuidados enfermeros y 


obstétricos, (Declaración de Munich: las enfermeras y matronas una fuerza para la salud) 


aborda el rol esencial que tienen los seis millones de titulados/as enfermeros/as en Europa y la 


contribución que aportan al desarrollo sanitario y a la prestación de los servicios de salud. 
 


Documento de la OMS, “Servicios de Enfermería. Orientaciones estratégicas, para 
el periodo 2002-2008”, (cuenta con el soporte de numerosas organizaciones internacionales, 


entre  ellas  el  Consejo  Internacional  de  Enfermería  (CIE)),  que  establece  los  objetivos  y 
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estrategias a desarrollar y los resultados a lograr por los titulados/as enfermeros/as durante 


este periodo. 
 


CIE, Documentos Marcos que hacen referencia a las competencias del enfermero/a 


generalista. 
 


La  Directiva  de  la  Comunidad  Económica  Europea,  COM  (2002)  119  final, 
 


2002/0061 (COD), relativa al reconocimiento de cualificaciones profesionales que dice: “Los 


estados miembros asegurarán que el conjunto del programa de enseñanza se encuentra bajo 


la responsabilidad y dirección del personal de enfermería de la escuelas o de la institución de 


enseñanza reconocida por la autoridad competente y según la legislación vigente”, 


estableciendo un curriculum para las enfermeras responsables de cuidados generales de una 


duración de 3 años o 4600 horas, repartidas entre enseñanzas teóricas y clínicas, definiendo 


cada una de ellas, de acuerdo a lo siguiente: 
 


• “La enseñanza teórica” es el aspecto de la formación en cuidados de enfermería 


mediante el cual los estudiantes adquieren los conocimientos, la comprensión, las 


aptitudes y las actitudes profesionales necesarias para planificar, prestar y evaluar los 


cuidados globales de salud. Esta formación es impartida por el personal permanente de 


enseñantes en cuidados de enfermería, así como por otras personas competentes 


designadas por la institución de formación, tanto en las escuelas de enfermería como 


en otros centros de enseñanza, elegidos por la institución de formación. 


• “La enseñanza clínica” es el aspecto de la formación de los cuidados de enfermería 


mediante el cual el  estudiante de  enfermería  aprende, dentro de un equipo y en 


contacto directo con un individuo sano o enfermo y/o colectividad, a planificar, prestar y 


evaluar los cuidados de enfermería globales requeridos a partir de los conocimientos y 


aptitudes adquiridos. El estudiante no sólo aprende a ser un miembro del equipo, sino 


también a ser un jefe de equipo que organiza los cuidados de enfermería globales, 


entre los que se incluyen la educación para la salud de los individuos y grupos en el 


seno de la institución sanitaria, hospitales e instituciones de salud, así como en la 


comunidad, bajo la responsabilidad de los enseñantes. 
 
 
 


Los Estatutos de la organización Colegial de Enfermería de España, que en su 


Título III “De los principios básicos de la profesión de Enfermería”, desarrolla en dos capítulos 


los principios del ejercicio profesional y la calidad y la excelencia de la práctica profesional de 


enfermería. 
 


• En el capítulo I de dicho Título, el artículo 53.1 dice: “los servicios de enfermería 
tienen como misión prestar atención de salud a los individuos, las familias y las 


comunidades, en todas las etapas del  Ciclo vital y en sus procesos de desarrollo. Las 
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intervenciones de enfermería están basadas en principios científicos, humanísticos y 


éticos, fundamentados en el respeto a la vida y la dignidad humana”. 


• En el punto 2 de este mismo artículo dice: “el enfermero generalista, es el profesional 


legalmente habilitado, responsable de sus actos enfermeros/as, que ha adquirido los 


conocimientos y aptitudes suficientes acerca del ser humano, de sus órganos, de sus 


funciones biopsicosociales en estado de bienestar y de enfermedad, del método 


científico aplicable, sus formas de medirlo, valorarlo y evaluar los hechos 


científicamente probados, así como el análisis de los resultados obtenidos…” 
 
 
 


Ley de Cohesión y Calidad del Sistema Nacional de Salud (2003), que tiene como 


objetivo garantizar la equidad, calidad y participación social en el Sistema Nacional de Salud. 
 


• En su capítulo III hace referencia a los principios generales de los profesionales de 


la salud y dice que la formación y el desarrollo de la competencia técnica de los 


profesionales debe orientarse a la mejora de la calidad del Sistema Nacional de Salud. 


• Así mismo en su artículo 36 sobre la formación de pregrado explícita: “la Comisión de 


Recursos Humanos, atendiendo a las necesidades de la población, trasladará al 


Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y al Consejo de Coordinación Universitaria, 


criterios para la adaptación de los planes de estudios conducentes a la obtención de 


los distintos títulos universitarios del ámbito de ciencias de las salud, que conjuguen la 


adquisición simultánea de conocimientos, habilidades y actitudes y favorezca el trabajo 


en equipo multiprofesional y multidisciplinar”. 
 
 
 


Ley de Ordenación de las profesiones sanitarias (2003), que desarrolla el ejercicio 


de las profesiones sanitarias enmarcada en cinco títulos. 
 


• En el Título I, artículo 7, apartado 2, define que: “corresponde a los diplomados 


universitarios en enfermería, la dirección, evaluación y prestación de los cuidados de 


enfermería orientados a la promoción, mantenimiento y recuperación de la salud, así 


como a la prevención de enfermedades y discapacidades”. 
 
 
 


Ley Orgánica de Universidades (2001), proporciona el marco educativo en el que 


encuadrar los estudios Universitarios. En el articulado correspondiente al título XII, contempla 


las reformas que hayan de realizarse en las estructuras de los estudios para adaptarlos al 


EEES. 
 


La integración del Sistema Universitario Español en el Espacio Europeo de Educación 


Superior, Documento Marco, publicado por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, 


establece las grandes líneas para la adaptación de las enseñanzas a dicho EEES. 
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Tras  el  análisis  de  las  recomendaciones  que  realiza  el  CIE,  la  Directiva  Europea 
 


77/453/CEE y la legislación de nuestro país como son la Ley de Ordenación de las Profesiones 


Sanitarias (LOPS), los Estatutos de la Organización Colegial de Enfermería y el trabajo al 


respecto que está realizando el grupo Tuning de enfermería, así como las Directrices propias 


de los planes de estudios, Libro Blanco de Enfermería, coinciden en señalar que el título de 


enfermera, da cabida a un perfil de Enfermera responsable de Cuidados Generales. 
 


El CIE considera que la enfermera de cuidados generales, está capacitada para: 
 


 
1.Trabajar en el ámbito general del ejercicio de la enfermería, incluyendo la promoción 


de  la  salud,  la  prevención  de  las  enfermedades,  y  los  cuidados  integrales  a  las 


personas enfermas o incapacitadas, de todas las edades y en todas las situaciones, 


instituciones de salud y sociosanitarias y otros contextos comunitarios; 
 


2. Realizar educación sanitaria; 
 


3. Participar plenamente como miembro integrante del equipo de salud; 
 


4. Supervisar y formar a los propios profesionales y al personal auxiliar y sanitario 
 


5. Iniciar, desarrollar y participar en programas y proyectos de investigación. 
 
 
 
 


Los Estatutos de la Organización Colegial contemplan que la enfermera generalista 


es “…el profesional legalmente habilitado, responsable de sus actos profesionales enfermeros 


y que ha adquirido los conocimientos y aptitudes suficientes acerca del ser humano, de sus 


órganos, de sus funciones biopsicosociales en estado de bienestar y de enfermedad, del 


método  científico   aplicable,   sus   formas  de  medirlo,   valorarlo   y   evaluar   los   hechos 


científicamente probados, así como el resultado de los análisis obtenidos..” 
 


La LOPS también establece que a “las enfermeras les corresponde la dirección, 


evaluación y prestación de los cuidados de enfermería orientados a la promoción, 


mantenimiento y recuperación de la salud, así como a la prevención de enfermedades y 


discapacidades..” 
 


También ha sido objeto de atención las ideas del Programa Tuning, que se recogen en 


la Tuning General Brochure: 
 
(http://tuning.unideusto.org/tuningeu/index.php?option=content&task=view&id=155&Itemid=182). 


 
 
 
 


No existe, en la actualidad un documento específico en relación con el grado en 


Enfermería del Programa Tuning pero las recomendaciones generales también han sido 


tomadas en consideración. El Programa Tuning tiene como objetivo contribuir de manera 


significativa a la elaboración de una red compatible de calificaciones para todos los países 
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firmantes del proceso de Bolonia. El proyecto Tuning ha desarrollado una metodología y un 


lenguaje común que se ha recogido en el The Tuning Berlin Communiqué (19 Septiembre 


2003),  que  puede  servir  de  punto  de  partida  y  puede  hacer  posible  el  desarrollo  de  la 


mencionada red central europea de calificaciones. 
 


Otros planes de estudios. 
 


 
Se ha realizado una comparación entre los planes de estudios de enfermería ya 


verificados por el Consejo de Universidades: Universidad Católica San Antonio de Murcia y 
la Universidad Europea de Madrid, con la presente propuesta del Plan de estudios de la 


Universidad Católica de Valencia. Se evidencian similitudes con ellos, poniendo de relieve de 


manera conjunta el interés académico, científico y profesional de este grado, tal como ha 


reconocido la ANECA verificando favorablemente estos Planes de Estudios. 
 


Destacamos que la comparación de ECTS asignados a las asignaturas relacionadas 


con fundamentos y metodología  básica  enfermera evidencia una coincidencia tanto en carga 


de ECTS como en el  curso en el que se imparten. En los tres planes de estudios, hay 


asignaturas relacionadas con el compromiso ético del profesional de la enfermería, teniendo 


una mayor similitud nuestro plan de estudios con el de la Universidad Católica de Murcia. 
 


La distribución de ECTS en metodología de la investigación en el  primer curso es igual 


en los tres planes, completándose después la formación de manera diferente en el resto de 


cursos. 


En todos los casos, al comparar los créditos de prácticas tuteladas por curso, se 


observa un incremento progresivo coincidiendo una mayor carga práctica en cuarto curso. 
 
 


COM PARATIVA DE CREDITAJE DE M ETODOLOGIA DE LA INVESTIGACIÓN 


 
7 


6   6   6  6  6 
6 


5 
5 


 
UCSA - Univ.Cató lica San A nto nio 
UEM - Univ. Euro pea M adrid 
UCV- Univ. Cató lica Valencia 
 


4,5 
 


4 
 


3 
 


2 
 


1 
 


0 
1º Curs o  2º Curs o  3º Curs o  4º Curs o  Optativas 


COMPARATIVA  DE CREDITAJE  DEL MODULO DE PRACTICAS  TUTELADAS  POR 
CURSO  Y TRABAJO FIN DE GRADO 


 
60 


54 
 


50  UCSA- Univ.Católica San Antonio 
 


UEM- Univ. Europea Madrid 
40  36 


UCV- Univ. Católica Valencia 
30 


30 
24 


 


20  18  18 


 
10  6 


 
0 0 


0 


12    12  12 


1º Curso 2º Curso 3º Curso 4º Curso 
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Plan de Estudios del Grado en Enfermería de la UNIVERSIDAD CATÓLICA SAN ANTONIO 
de Murcia, que ya ha obtenido una resolución favorable al proceso de evaluación de la 
Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA). 
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Plan de Estudios del Grado en Enfermería de la UNIVERSIDAD EUROPEA DE MADRID, 
que ya ha obtenido una resolución favorable al proceso de evaluación de la Agencia 
Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA). 


 
 
 
 
1º CURSO 


 
 


Anatomía Humana                                6 
 
 


Bioquímica, Nutrición y Dietética           6 
 
 


Historia y Fundamentos de Enfermería 6 
 
 


Salud Pública                                        6 
 
 


Atención Psicosocial                             6 
 
 


Procesos y Cuidados Básicos               6 
 
 


Estadística e Investigación cuantitativa 6 
 
 


Fisiología                                               6 
 
 


Legislación y ética profesional              6 
 
 


Prácticum I                                            6 
 


 
 
 
 
2º CURSO 


 
 


Fisiopatología General                                                 5 
 
 


Farmacología                                                               6 
 
 


Habilidades Directivas y Dirección de Grupos             5 
 
 


Cuidados en Salud Mental                                           6 
 
 


Inglés                                                                            6 
 
 


Cuidados de enfermería en las alteraciones de Salud 2 
 
 


Investigación cualitativa                                               5 
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Atención a la Salud de la Comunidad 3 


 
Antropología cultural de la Salud 


 
3 


 
Prácticum II 


 
12 


 
 
3º CURSO 


 
 
Cuidados de Enfermería en alteraciones de Salud II 


 
 
 
 
 
6 


 
Cuidados a la mujer 


 
6 


 
Habilidades para comunicar y educar en salud 


 
6 


 
Cuidados al anciano 


 
3 


 
Cuidados en la infancia y en la adolescencia 


 
6 


 
Actividades Universitarias I 


 
3 


 
Actividades Universitarias II 


 
3 


 
 
Gestión de cuidados 


 
 
3 


 
Cuidados en situaciones críticas 


 
6 


 
Prácticum III 


 
12 


 
 
4º CURSO 


 
 
Trabajo fin de Grado 30 


 


 
Prácticum IV 30 
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Cuidados de Enfermería en alteraciones de Salud III 6 
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2.3 Descripción de la elaboración de procedimientos de 
consulta internos   y   externos   utilizados   para   la 
elaboración del plan de estudios. 


 
 


A continuación se detallan esquemáticamente los procedimientos de consulta 


empleados para la elaboración del plan de estudios, así como las directrices 


académicas definidas por la Universidad para implementar la convergencia europea en 


la misma. 
 
 


2.3.1  Procedimientos de consulta internos. 
 
 


Se incluye como primer procedimiento de consulta interno el Sistema de 


Garantía  Interno  de  la  Calidad,  y  en  concreto,  el  procedimiento  nº2:  Proceso  de 


Garantía de Calidad de los Programas Formativos. 
 
 


Diseño e implementación del Proyecto de Innovación Educativa “Edetania” 
 


en la convergencia europea” (curso 2003/04). 
 
 


Establecimiento de las directrices generales en la elaboración de guías de 
trabajo docente dentro del EEES (curso 2003/04). 


 
 


Aplicación y evaluación de experiencias piloto con la ‘metodología ECTS’ en 


distintos cursos y titulaciones de la Universidad. (Entre otras: Ciencias del Mar, 


Psicología, Psicopedagogía, Ciencias de la Educación Física y Magisterio). Cursos 


2004-05; 2005-06; 2006-07; 2007-08. 
 


Objetivos del Plan Piloto de Innovación Educativa: 
 


• Elaborar guías de trabajo que potencien la autonomía de los estudiantes. 
 


• Diseñar programas reduciendo la presencialidad del profesor en la clase. 
 


• Potenciar la búsqueda de información y el trabajo grupal. 
 


• Experimentar nuevas formas y sistemas de evaluación. 
 


• Promover el uso de plataformas informáticas de enseñanza a distancia. 
 


• Multiplicar la comunicación entre el profesor y los estudiantes a través de las 


tutorías y el seguimiento individual. 


• Aumentar la relación interpersonal del alumnado al potenciar los trabajos en 


grupo. 


• Personalizar el seguimiento y trato del alumno por parte del profesorado 
 


•  Incentivar  a  los  estudiantes  en  la  realización  de  tareas  de  investigación, 


mejorando su autonomía personal. 
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Informe sobre “L’ Experiència D’ Innovació Educativa per la Convergència 
 


Europea en L’Educació Superior “realizado en la UCV en el curso 2003-2004. 
 
 


Registro de todas las experiencias realizadas en la UCV respecto a la 


denominada innovación para la convergencia europea. Se definen los siguientes 


objetivos de trabajo para el desarrollo de la convergencia en los siguientes cursos: 


• Establecimiento de criterios para la elaboración de las guías de trabajo. 
 


• Verificación de las guías y sus procedimientos metodológicos. 
 


• Revisión de criterios de presencialidad y de la distribución por materias 
 


• Contraste de procedimientos de evaluación y de la ponderación de los diferentes 


tipos de calificación final. 


• Revisión de las limitaciones producidas por el diseño de espacios (aulas), 


organización temporal (calendario), recursos metodológicos y humanos (atención 


del profesorado, tutorías, etc.) en el proyecto de innovación. 


• Evaluación de la respuesta de los estudiantes de los niveles de satisfacción y 


resultados académicos en las asignaturas del proyecto. 


• Establecimiento de un listado de necesidades que deberían resolverse para 


optimizar la viabilidad del proyecto. 
 
 


Diseño y desarrollo de seminarios formativos con el objetivo de establecer 


una oferta formativa a la carta elegida por las diversas facultades o titulaciones en 


función de los intereses y situación del profesorado de la misma. Las temáticas 


generales impartidas en distintas fases del proyecto de convergencia fueron: 


• El proceso de creación del espacio europeo de la educación superior: punto de 


partida,  planteamientos,  calendarios  y  medidas  establecidas  en  el  contexto 


español y europeo. 


• Análisis de las competencias y destrezas de las diversas titulaciones a partir de 


los libros blancos respectivos. 


• Uso básico de la plataforma de teleformación ucvnet en la enseñanza 


semipresencial y en el desarrollo de programas formativos ligados al EEES. 


• Metodologías docentes innovadoras ligadas al desarrollo de las guías de trabajo. 
 


• Instrumentos de evaluación en la docencia universitaria. 
 


• La guía docente como instrumento didáctico. 
 
 


Creación  de  un  vicerrectorado  específico  para  la  convergencia  europea 
 


(curso 2006/07). 
 
 


Nombramiento  de  Delegado  del  Rector  para  la  reforma  de  planes  de 
estudio del EEES (noviembre 2007). 
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Creación  de  la  Comisión  de  Verificación  de  Planes  de  Estudios  de  las 


distintas titulaciones de la universidad. Dicha comisión está constituida por los 


Decanos/Directores, Vicedecanos/Subirectores y responsables de titulación de todos 


los centros de la UCV. Objeto de la comisión: Proponer las Directrices generales en 
la verificación de proyectos de título, comunes a todos los grados de la universidad, y 


consensuar procedimientos en la elaboración de los planes. Las propuestas finalmente 


son elevadas al Consejo de Gobierno de la universidad para su posible aprobación. 
 
 


Creación de comisiones de verificación de grado en cada uno de los centros 


de  la  universidad.  La  comisión  específica  de  cada  grado  asume  las  directrices 


generales aprobadas por el consejo de gobierno para la elaboración de grados o 


transformación de títulos existentes en grados. Dicha comisión tiene entre otros 


referentes los acuerdos tomados en las diferentes conferencias nacionales de 


Decanos/Directores y colegios profesionales de las actuales licenciaturas. 
 
 


La comisión está constituida por: Director, Director Adjunto, Subdirectores; 


secretario de la Facultad, 8 miembros PDI, 2 miembros del PAS y 2 alumnos de la 


titulación de enfermería siguiendo el reglamento de régimen interno establecido por la 


comisión de Verificación de Planes de Estudios de la UCV. 
 
 


Creación de la Oficina de Verificación y Acreditación del Espacio Europeo 


de Educación Superior de la Universidad Católica de Valencia, cuyo principal objetivo 


de esta Oficina es “centralizar la información sobre los procesos de verificación y 


acreditación, fomentar la participación de todas las titulaciones en el proceso de la 


convergencia europea y ayudar en el proceso de implantación y acreditación de los 


títulos verificados”. (2008) 
 
 


Colectivos internos de consulta: junta de centro, institutos de investigación 


vinculados a la facultad correspondiente, delegación de alumnos y diferentes servicios 


de coordinación de la universidad. 
 
 


Cada una de estas consultas ha derivado en la elaboración, recogida en acta, 


de un informe sobre la adecuación del plan propuesto. Asimismo las alegaciones, 


comentarios y observaciones ofrecidas por el estamento consultado han sido recogidos 


por la comisión responsable del grado, comunicando posteriormente dicha comisión el 


resultado de la aportación realizada por la entidad. 
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Toda la documentación derivada de estos procesos de consulta ha sido 


archivada en la secretaría de la Escuela de Enfermería para el posterior proceso de 


acreditación del grado. 
 
 
 


2.3.2  Procedimientos de consulta externos. 
 
 


Han sido varias las instituciones que han sido consultadas para que realizaran 


una evaluación de nuestra propuesta de inclusión del idioma inglés para la impartición 


de la docencia. 
 
 


Las alegaciones, comentarios y observaciones ofrecidas han sido recogidos 


por la comisión responsable del grado y toda la documentación derivada de estos 


procesos de consulta ha sido archivada en la Secretaría Académica de la Facultad 


para el proceso de acreditación del grado. 
 
 


Están incluidos no solamente centros sanitarios, sino también colectivos de 


representación de la profesión de enfermería, como el Colegio de Enfermería y el 


Consejo de Enfermería de la Comunidad Valenciana. 
 
 


Las instituciones consultadas han sido las siguientes: 
 
 


- Consellería D’Educació, Cultura i Esport 
 


- Vicerrectorado de Relaciones Internacionales de la Universidad. 
 


- Colegio Profesional de Enfermería de Valencia 
 


- Colegios de Enfermería de la Comunidad Valenciana (CECOVA) 
 


- Hospital La Ribera 
 


- Hospital Arnau de Vilanova 
 


- Hospital La Fe 
 


- Hospital Casa de Salud 
 


- Grupo Hospitalario Quirón 
 


- Consorcio Hospital General 
 
 


El proyecto de título se ha basado fundamentalmente en el Libro Blanco de la 


titulación elaborado por la ANECA. Como es sabido, la redacción del mismo fue 


sometida a la evaluación de la propia ANECA para su posterior aceptación y 


publicación. Por este motivo no se explicitan los procedimientos seguidos en el diseño 


del grado. 
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A continuación se presenta una relación de las instituciones que han sido 


consultadas para que realizaran una evaluación de nuestra propuesta de grado en 


Enfermería, incluyendo su plan de estudios. 
 
 


Las alegaciones, comentarios y observaciones ofrecidas han sido recogidos 


por la comisión responsable del grado. Toda la documentación derivada de estos 


procesos de consulta ha sido archivada en la secretaría de la Facultad para el proceso 


de acreditación del grado. 
 
 


Están incluidos no solamente centros sanitarios, sino también colectivos de 


representación de la profesión de enfermería, como el Colegio de Enfermería, el 


Consejo de Enfermería o el sindicato de enfermería SATSE. También hemos  querido 


recoger la opinión de otras Escuelas Universitarias de Enfermería, así como de 


Sociedades Científicas, Fundaciones o Institutos de Investigación Universitarios. 
 
 


 


INSTITUCIÓN AMBITO DE CONOCIMIENTO Y 
APLICACIÓN 


 
HOSPITAL LA RIBERA 


Desarrollo asistencial de Calidad, Formación, 
Investigación destinados a los profesionales 


de las ciencias de la enfermería. 


 
HOSPITAL ARNAU DE VILANOVA 


Desarrollo asistencial de Calidad, Formación, 
Investigación destinados a los profesionales 


de las ciencias de la enfermería. 


 
CENTRO REHABILITACIÓN DE LEVANTE 


Desarrollo asistencial de Calidad, Formación, 
Investigación destinados a los profesionales 


de las ciencias de la enfermería. 


 
HOSPITAL PROVINCIAL CASTELLÓN 


Desarrollo asistencial de Calidad, Formación, 
Investigación destinados a los profesionales 


de las ciencias de la enfermería. 


 
CLÍNICA FONTANA 


Desarrollo asistencial de Calidad, Formación, 
Investigación destinados a los profesionales 


de las ciencias de la enfermería. 


 
HOSPITAL PESET ALEIXANDRE 


Desarrollo asistencial de Calidad, Formación, 
Investigación destinados a los profesionales 


de las ciencias de la enfermería. 


 


FUNDACIÓN INSTITUTO VALENCIANO DE 
ONCOLOGÍA 


Desarrollo asistencial de Calidad, Formación, 
Investigación destinados a los profesionales 


de las ciencias de la enfermería. 


 
HOSPITAL LA FE 


Desarrollo asistencial de Calidad, Formación, 
Investigación destinados a los profesionales 


de las ciencias de la enfermería. 
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HOSPITAL MILITAR 


Desarrollo asistencial de Calidad, Formación, 
Investigación destinados a los profesionales 


de las ciencias de la enfermería. 


 
HOSPITAL SAGUNTO 


Desarrollo asistencial de Calidad, Formación, 
Investigación destinados a los profesionales 


de las ciencias de la enfermería. 


 
HOSPITAL CATÓLICO CASA DE LA SALUD 


Desarrollo asistencial de Calidad, Formación, 
Investigación destinados a los profesionales 


de las ciencias de la enfermería. 


 
HOSPITAL LLUIS ALCANYIS (XÁTIVA) 


Desarrollo asistencial de Calidad, Formación, 
Investigación destinados a los profesionales 


de las ciencias de la enfermería. 


 
HOSPITAL DE GANDÍA 


Desarrollo asistencial de Calidad, Formación, 
Investigación destinados a los profesionales 


de las ciencias de la enfermería. 


 
HOSPITAL DR MOLINER 


Desarrollo asistencial de Calidad, Formación, 
Investigación destinados a los profesionales 


de las ciencias de la enfermería. 


 
GRUPO NISA HOSPITALES 


Desarrollo asistencial de Calidad, Formación, 
Investigación destinados a los profesionales 


de las ciencias de la enfermería. 


 
CONSORCIO HOSPITAL GENERAL 


Desarrollo asistencial de Calidad, Formación, 
Investigación destinados a los profesionales 


de las ciencias de la enfermería. 


 
GRUPO HOSPITALARIO QUIRON 


Desarrollo asistencial de Calidad, Formación, 
Investigación destinados a los profesionales 


de las ciencias de la enfermería. 


 
HOSPITAL REQUENA 


Desarrollo asistencial de Calidad, Formación, 
Investigación destinados a los profesionales 


de las ciencias de la enfermería. 


COLEGIO ENFERMERÍA COMUNIDAD 
VALENCIANA 


Regulación profesional, estudios, 
investigación y participación en actividades de 


formación en ciencias de la enfermería 


CONSEJO DE ENFERMERIA DE LA COMUNIDAD 
VALENCIANA (CECOVA) 


Regulación profesional, estudios, 
investigación y participación en actividades de 


formación en ciencias de la enfermería 


 
EU ENFERMERIA UNIVERSIDAD DE NAVARRA 


Formación asistencial de Calidad, Formación, 
Investigación destinados a los profesionales 


de las ciencias de la enfermería. 


 


EU ENFERMERIA CARTAGENA UNIVERSIDAD 
DE MURCIA 


Formación asistencial de Calidad, Formación, 
Investigación destinados a los profesionales 


de las ciencias de la enfermería. 
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EU ENFERMERIA UNIVERSIDAD CATOLICA 
DE MURCIA 


Formación asistencial de Calidad, Formación, 
Investigación destinados a los profesionales 


de las ciencias de la enfermería. 


 
GRUPO GERISAN 


Desarrollo asistencial de Calidad, Formación, 
Investigación destinados a los profesionales 


de las ciencias de la enfermería. 


 
SOC. VALENCIANA PUERICULTURA 


Desarrollo de programas y actividades 
destinadas a los profesionales de las ciencias 


de la enfermería. 


 
GRUPO BALLESOL 


Desarrollo asistencial de Calidad, Formación, 
Investigación destinados a los profesionales 


de las ciencias de la enfermería. 


 
GRUPO ERESA 


Desarrollo asistencial de Calidad, Formación, 
Investigación destinados a los profesionales 


de las ciencias de la enfermería. 


 
GRUPO LA SALETA 


Desarrollo asistencial de Calidad, Formación, 
Investigación destinados a los profesionales 


de las ciencias de la enfermería. 


 
SATSE 


Desarrollo de programas y servicios 
destinados a los profesionales de las ciencias 


de la enfermeria. 


 
GRUPO SOLIMAR 


Desarrollo asistencial de Calidad, Formación, 
Investigación destinados a los profesionales 


de las ciencias de la enfermería. 


 
ALCER TURIA 


Desarrollo asistencial de Calidad, Formación, 
Investigación destinados a los profesionales 


de las ciencias de la enfermería. 


 
GRUPO LARES 


Desarrollo asistencial de Calidad, Formación, 
Investigación destinados a los profesionales 


de las ciencias de la enfermería. 


 
ESCUELA VALENCIANA DE ESTUDIOS DE LA 


SALUD (EVES). CONSELLERIA SANIDAD 


Estudios, investigación y participación en 
actividades de formación en ciencias de la 


enfermeria. 


 
GRUPO SAVIA 


Desarrollo asistencial de Calidad, Formación, 
Investigación destinados a los profesionales 


de las ciencias de la enfermería. 


INSTITUTO UNIVERSITARIO DE INVESTIGACIÓN 
"DOCTOR VIÑA GINER" 


Estudios, investigación y participación en 
actividades de formación en ciencias de la 


salud. 


INSTITUTO UNIVERSITARIO DE PSICOLOGÍA 
APLICADA Y CIENCIAS DE LA SALUD "ANA 


BALAGUER" 


Estudios, investigación y participación en 
actividades de formación en ciencias de la 


salud. 
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Unidad Docente Especialidad Enfermería Salud 
Mental  CONSELLERÍA SANIDAD 


Desarrollo de programas y servicios 
destinados a los profesionales de la 


especialidad de enfermería de Salud Mental. 


 
Unidad Docente Especialidad Enfermería 
Matrona CONSELLERÍA SANIDAD 


Desarrollo de programas y servicios 
destinados a los profesionales de la 


especialidad de enfermería de Matronas. 


 
KENT & SUSEX HOSPITAL, KENT. UK 


Desarrollo asistencial de Calidad, Formación, 
Investigación destinados a los profesionales 


de las ciencias de la enfermería. 


ASOCIACIÓN NACIONAL DE ENFERMERIA 
DERMATOLOGICA E INVESTIGACIÓN DEL 
DETERIORO DE LA INTEGRIDAD CUTÁNEA 


Desarrollo de programas y actividades 
destinadas a los profesionales de las ciencias 


de la enfermería. 


 
 
 
 
 
 


Resultado de la consulta externa 
 
 


35 
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5.1 Estructura de las enseñanzas. Explicación general del plan 
de estudios. 
 
 
 
El diseño curricular del proyecto del título da respuesta a los epígrafes siguientes: 
 


1. Mecanismos de coordinación docente con los que cuenta el título. 
 


2. Organización modular del plan, ECTS, materias y asignaturas que conforman cada 
módulo, secuenciación del proceso de enseñanza-aprendizaje y temporalización 


 
3. Descripción de los sistemas de evaluación dirigidos a valorar los resultados de 


aprendizaje. 
 
 
 
 
5.1.1 Mecanismos de coordinación docente con los que cuenta el título. 
 
El diseño, desarrollo y evaluación del proceso de formación cuenta con los siguientes 
mecanismos de coordinación: 
 
Comisión responsable de la Coordinación Docente 
 


4. Composición y perfil de los componentes: 
 


a. Director de la Facultad 
 


b. Director Adjunto 
 


c. Secretario de la Facultad 
 


d. Subdirectores 
 


e. Profesor-coordinación de cada módulo 
 


f. Dos alumnos-representante de los estudiantes 
 


 
MODIFICACIÓN PROPUESTA EN EL EQUIPO DE SEGUIMIENTO DE GRADO 


 


En la actualidad y con los cambios acontecidos en la estructura de la Escuela de Enfermería  


pasando a ser Facultad de Enfermería durante el 2010-2011 ( DOGV 154/2010 de 5 de 


noviembre) la comisión de  seguimiento del grado  está actualmente constituida por: 


 


• Decano de la Facultad 


• Vicedecano 


• Secretario académico 


• Jefe de departamento de Enfermería 


• Jefe de Departamento Salud Pública 


• Responsable de calidad de la Facultad 


• Responsable de prácticas Ciencias de la salud 


• Responsable Prácticas Enfermería 
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• Miembro del PAS 


• Alumno 
 
 


Funciones: 
 


a. Diseñar el proyecto curricular y proceso de verificación del grado. 
 


b. Garantizar el proceso de implantación del título con coherencia y criterios de 
mejora de la calidad. 


 
c. Coordinar  el  diseño,  desarrollo  y  evaluación  de  guías  docentes  de  los 


módulos que conforman el plan de estudios. 
 


d. Evaluar y establecer criterios de mejora en el desarrollo metodológico y la 
innovación educativa de la implantación del grado. 


 
e. Informar  a  la  Comisión  General  de  Calidad  Interna  de  las  evidencias 


recogidas a lo largo de la implantación del grado


Ve
rif


ic
ab


le
 e


n 
ht


tp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


C
SV


: 2
85


30
06


39
32


16
92


69
24


89
87


2







3 
 


Está comisión podrá crear subcomisiones específicas para el desarrollo y seguimiento de 


alguna de las funciones de la comisión de coordinación. Los acuerdos que afecten a la 


constitución de comisiones y asignación de tareas, constarán en acta y serán tomados previa 


votación de la comisión por mayoría simple. Las subcomisiones informarán periódicamente a la 


comisión de coordinación. 
 
 
 
 
5.1.2 Organización modular del plan, ECTS, materias y asignaturas que 
conforman cada módulo, secuenciación del proceso de enseñanza-aprendizaje y 
temporalización. 
 


El informe definitivo de renovación de la acreditación de títulos oficiales de Grado, Máster y 
Doctorado, emitido por la AVAP con fecha 26/06/2017, para el Grado en Enfermería,  
recomienda la adaptación a la Directiva 2013/55/UE del Parlamento Europeo y del Consejo de 
20 de noviembre del 2013 que establece que la formación de enfermero  responsable de 
cuidados generales comprenderá en total por lo menos tres años de estudios, que podrán 
expresarse además en créditos ECTS que representen al menos 4600 horas de formación 
teórica y clínica. Y que la duración de la formación clínica representará al menos, la mitad de la 
duración mínima de la formación. 
 
En España, esta directiva ha sido traspuesta a la normativa nacional mediante el RD 581/2017 
de 9 de junio, en el que en su artículo 42.3 indica el mismo reparto entre formación teórica y 
clínica: al menos 4600 horas formación, de las que 2300 serán de formación clínica. 
 
Es por ello que  tras la revisión de la normativa pertinente presentada  y  tras reuniones 
realizadas por el comité de seguimiento de grado en la actualidad  (curso 2017-8) con el objetivo 
de adaptar el Grado en Enfermería, es necesaria la modificación del actual plan de estudios. 


MODIFICACIONES PROPUESTAS EN EL PLAN DE ESTUDIOS 
 


1. Aumento en 6 ECTS en el módulo práctico. Los ECTS dedicados a las asignaturas prácticas 
pasan de 78 a 84 ECTS 


2. Modificación de creditaje y distribución de las asignaturas de PRACTICUM. Las 
asignaturas de PRACTICUM pasan de un total de 7 a 5, todos con carácter anual. 


3. Reducción de la asignatura Trabajo final de Grado de 12 ECTS a 6 ECTS. 
4. Cambio de curso de la asignatura obligatoria “Cuidados del anciano”, en la actualidad se 


encuentra en 3/2 (Tercer curso, segundo cuatrimestre) y pasa a 2/2 (Segundo curso, 
segundo cuatrimestre). 


5. Suspensión de la oferta del curso de Adaptación al grado de Enfermería. 


 


JUSTIFICACIÓN 


1. Aumento en 6 ECTS en el módulo práctico . 


 


 


El Aumento de 78 a 84 ECTS de las asignaturas se lleva a cabo con el objetivo de 


Ve
rif


ic
ab


le
 e


n 
ht


tp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


C
SV


: 2
85


30
06


39
32


16
92


69
24


89
87


2







4 
 


adaptar el Grado en Enfermería a la Directiva 2013/55/UE del Parlamento Europeo y del 


Consejo de 20 de noviembre de 2013, traspuesta en el RD 581/2017 de 9 de junio que 


establece que la formación en enfermería responsable de cuidados generales comprenderá al 


menos 4.600 horas de formación teórica y clínica. Y que la duración de la formación clínica 


representará al menos la mitad de duración mínima de formación. 


 


 


2. Modificación de créditos y distribución de las asignaturas de PRACTICUM. 


 


 


El RD 581/2017 de 9 de junio define la formación clínica como “la formación de 


enfermería mediante la cual se aprende, en un equipo y en contacto directo con una persona 


sana o enferma y/o una comunidad, a organizar, prestar y evaluar los cuidados integrales de 


enfermería requeridos a partir de los conocimientos, capacidades y competencias adquiridos”. 


 


 


Esta formación clínica impartida en diferentes centros sanitarios requiere amplios 


conocimientos teóricos. La modificación en la redistribución de créditos de las asignaturas de 


práctica clínica permite que el estudiante adquiera estas bases teóricas que le preparan para la 


progresiva realización de prácticas clínicas. 


  


 


El módulo prácticum se estructura en 5 asignaturas: 


 


 


Asignatura Créditos Curso 


Practicum I 12 ECTS 2º 


Practicum II 12 ECTS 3º 


Practicum III 18 ECTS 3º 


Practicum IV 18 ECTS 4º 


Practicum V 24 ECTS 4º 


 


La distribución de los créditos y su incremento en el número de horas favorece el 


aprendizaje del alumno ya que cada rotatorio clínico en hospitales, centros de salud, en otros 


centros asistenciales y trabajos en la comunidad permiten incorporar los valores profesionales y 


las competencias que conforman el título. Se realizan de forma progresiva: 12 ECTS de modo 


introductorio en 2º curso, 12 y 18 ECTS en tercer curso y la mayor parte 42 ECTS en el último 


curso. 


 


La adquisición secuencial de las competencias se imparte en ciencias de la enfermería, 


los contenidos se irán trabajando simultáneamente a la realización de las prácticas clínicas, 
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siendo estas distribuidas a lo largo de los cursos 2º,  3º y 4º con carácter anual. Esto dota al 


alumno de la posibilidad de cursar las prácticas según el rotatorio más adecuado a su situación 


curricular y favorecer la conciliación familiar y laboral presente en un alto porcentaje de nuestro 


alumnado.  


 


 


3. Reducción de la asignatura Trabajo final de Grado de 12 ECTS a 6 ECTS 


El Trabajo Fin de Grado (TFG) es una asignatura de carácter obligatorio, con una carga 


de trabajo para el estudiante de 6 ECTS, que se desarrollará a lo largo del Cuarto Curso y que 


como establece el Real Decreto 861/2010 con el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, 


por el que se ordenan las enseñanzas universitarias oficiales, “El trabajo de fin de Grado deberá 


estar orientado a la evaluación de competencias asociadas al título”. 


 


 


Enfermería es una profesión regulada con directrices propias y el gobierno estableció 


mediante la ORDEN CIN/2134/2008, de 3 de julio los requisitos para la verificación de los títulos 


universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Enfermero que: “el 


Trabajo Fin de Grado es una Materia transversal cuyo trabajo se realizará asociado a distintas 


materias”. 


 


 


En este contexto, y con la finalidad de unificar los criterios y los procedimientos que 


garantizan una actuación homogénea en la planificación y la evaluación de los TFG de la 


Facultad de Enfermería Ntra. Sra. de los Desamparados se considera que con 6 ECTS el 


alumno es capaz de adquirir todas las competencias indicadas en la guía docente. 


 


 


Tras la experiencia de los cuatro últimos cursos con los alumnos, las reuniones de 


seguimiento y coordinación del responsable de TFG y directores, se propone una asignatura de 


6 ECTS para adquirir destrezas en el campo de la investigación y la formación  necesaria    


para  defender    un  trabajo  de  dicha  índole  al  final  de  su formación,  poseer  las  


herramientas  necesarias  para  investigar  y  poder  acceder  al programa de Máster si lo 


considera. 


 


 


Con objetivo además de poder facilitar la movilidad de alumnado, la mayoría de las 


escuelas y facultades de Enfermería españolas poseen una asignatura de Trabajo Final de 


Grado de 6 ECTS. Esta diminución permitirá que los alumnos que realicen una movilidad en 


cuarto curso puedan realizar su TFG en la universidad correspondiente y viceversa. 
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4. Cambio de curso de la asignatura obligatoria Cuidados del anciano, en la 


actualidad se encuentra en 3/2 (Tercer curso, segundo cuatrimestre) y pasa a 2/2 (Segundo 


curso, segundo cuatrimestre). 


La  asignatura  Cuidados  al  anciano  se  enmarca  dentro  del  módulo  Ciencias  de 


Enfermería y de la materia Enfermería en las diferentes etapas del ciclo vital. Tras las 


reuniones de seguimiento y coordinación de la asignatura y solicitud por parte de delegados de 


estudiantes, se ha detectado la necesidad de impartir la asignatura en un curso más temprano 


dado que: 


 


 


• Las características de presentación de patología, sintomatología, cuidados en el 


anciano  en los diferentes síndromes geriátricos difieren de la población adulta 


• Los alumnos inician sus prácticas en segundo curso, siendo el grueso de la 


población atendida tanto a nivel asistencial  hospitalario,  comunitario  y  en ámbito socio 


sanitario, personas mayores ancianas. 


 


 


Se considera necesario impartir la asignatura en segundo curso para favorecer un 


aprovechamiento del Practicum. Al ser una asignatura que corresponde a las diferentes etapas 


del ciclo vital, necesariamente debe impartirse en segundo cuatrimestre cuando  en primer 


cuatrimestre se imparte Fisiopatología, Farmacología y Nutrición. De este modo en el segundo 


cuatrimestre se imparte Cuidados al adulto junto con dos asignaturas del ciclo vital como son 


Cuidados en la infancia y adolescencia y Cuidados al anciano. 


 


 


Este cambio favorece que el alumno en segundo curso adquiera las competencias 


sobre el cuidado al anciano. El alumno podrá desarrollar de manera transversal a lo largo de 


toda su formación en todas las asignaturas de Practicum dichas competencias dada la elevada 


prevalencia de población geriátrica atendida. 


 


5. Según Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre, por el que se establecen los 


requisitos y el procedimiento para la homologación y declaración de equivalencia a 


titulación y a nivel académico universitario oficial y para la convalidación de 


estudios extranjeros de educación superior, y el procedimiento para determinar la 


correspondencia a los niveles del marco español  de cualificaciones para la 


educación  superior de los títulos oficiales de Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, 


Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico y Diplomado, se decide suspender la 
oferta del título de adaptación al Grado desde la titulación de Diplomado en 


enfermería (denominado CAGE), ya que a todos los efectos, y según se 


dispone en el capítulo I del citado R.D ,  se equiparan las titulaciones de 
diplomatura en enfermería y grado en enfermería, según el procedimiento para 
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determinar las correspondencias a nivel del Marco Español de Cualificaciones 


para la Educación Superior (MECES) que corresponda. 


http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2014-12098 


Según esta situación, no existe demanda para este curso. 


 
 


 


 
 
 
 
5.1.2.1 Explicación de la estructura del plan de estudios. 
 


La estructura en créditos del plan de estudios se conforma de acuerdo a lo dispuesto en el 
Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de 
créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y 
validez en todo el territorio nacional. También se adecua a lo establecido en el Real Decreto 
1393/2007, de  29  de  octubre, por el que se establece  la  ordenación  de las  enseñanzas 
universitarias oficiales y la ORDEN CIN/2134/2008, de 3 de julio, por la que se establecen los 
requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio 
de la profesión de Enfermero. 
 
El número de créditos de la titulación ha sido distribuido entre la totalidad de los módulos 
y materias integradas en el plan de estudios que deba cursar el alumno, en función del 
número total de horas que comporte para el alumno la superación o realización de cada una 
de ellas. 
 
En la asignación de créditos a cada una de los módulos, materias y asignaturas que 
configuran el plan de estudios se ha computado el número de horas de trabajo requeridas para 
la adquisición por los estudiantes de los conocimientos, capacidades y destrezas 
correspondientes. En esta asignación están comprendidas las horas correspondientes a las 
clases lectivas, teóricas o prácticas, las horas de estudio, las dedicadas a la realización de 
seminarios, trabajos, prácticas o proyectos, y las exigidas para la preparación y realización de 
los exámenes y pruebas de evaluación. 
 
Esta asignación de créditos, y la estimación de su correspondiente número de horas, se 
entiende referida a un estudiante dedicado a cursar a tiempo completo estudios 
universitarios durante un máximo de 40 semanas por curso académico. 
 
La totalidad del Plan de Estudios del Grado en Enfermería es la siguiente: 
 
 
 
 


CURSO SEMESTRE ASIGNATURA ECTS TIPO 


PRIMERO 


1 


Anatomía humana funcional 6 B 
Antropología 6 B 
Psicología del cuidado 6 B 
Fundamentos en Enfermería 6 O 
Bioquímica Clínica 6 B 


2 


Atención a la salud de la comunidad I 6 O 
Inglés 6 B 
Fisiología humana 6 B 
Metodología enfermera 6 O 
Bioestadística y Metodología de la 
Investigación 


6 B 


Ve
rif


ic
ab


le
 e


n 
ht


tp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


C
SV


: 2
85


30
06


39
32


16
92


69
24


89
87


2



http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2014-12098





8 
 


TOTAL 1º CURSO 60  
 
 


CURSO SEMESTRE ASIGNATURA ECTS TIPO 


SEGUNDO 


3 


Doctrina Social de la Iglesia 6 B 
Farmacología 6 O 
Fisiopatología 6 B 
Nutrición y dietética 6 O 
Practicum I  6 PE 


4 


Cuidados del adulto I 6 O 
Cuidados en la infancia y adolescencia 6 O 
Ética y deontología profesional 6 B 
Cuidados al anciano 6 O 


ANUAL Practicum I  12 PE 
TOTAL 2º CURSO 60  


 
 
 


CURSO SEMESTRE ASIGNATURA ECTS TIPO 


TERCERO 


5 


Cuidados al paciente crónico y terminal 4,5 O 
Cuidados a la mujer 4,5 O 
Cuidados del adulto II 6 O 
Optativa 1 6 Opt 
Practicum III  
 


9 
 


PE 


6 


Atención a la salud de la comunidad II 4,5 O 
Legislación y Gestión 4,5 O 
Cuidados al anciano 6 O 
Practicum IV 6 PE 
Practicum V 9 PE 


ANUAL Practicum II  12 PE 
Practicum III  18 PE 


TOTAL 3º CURSO 60  
 
 
 
 
 
 
 
 


CURSO SEMESTRE ASIGNATURA ECTS TIPO 


CUARTO 


7 
Optativa 2 6 Opt 
Cuidados en salud mental 6 O 
Practicum VI 18 PE 


8 
Practicum VII 18 PE 
Trabajo Fin de Grado 12 TFG 
Trabajo Fin de Grado  6 TFG 


ANUAL Practicum IV  18 PE 
 Prácticum V 24 PE 
 TOTAL 4º CURSO 60  


 
 
 
 


 
 


B: asignatura básica 
O: asignatura obligatoria 
Opt: asignatura optativa 
PE: Prácticas externas 
TFG: Trabajo Fin de Grado 
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Como se puede observar resaltado en rojo en el anterior cuadro, se solicita: 


 
 


6. Después de transcurridos dos años de implantación del Grado en Enfermería, y tras 


las preceptivas reuniones tanto de la Comisión de seguimiento del Grado como las 


reuniones intra e interdepartamentales, según se especifica en el Procedimiento 2 


del Sistema de Garantía de la Calidad (Proceso de Garantía de Calidad de los 


Programas Formativos), con el objetivo de la permanente mejora del plan de 


estudios y en beneficio de la formación del alumno, tras el análisis de las 


evidencias, la Comisión de Seguimiento del Grado ha decidido, según consta 


en el Acta nº 2 de fecha 6 de Noviembre de 2012, ha apreciado la 


necesidad de invertir el orden de estudio de algunas asignaturas, para que los 


alumnos adquieran las competencias asociadas a determinados contenidos 


previamente a la adquisición de otras, en aras de la linealidad del aprendizaje. Por 


ello se ha propuesto la modificación de los semestres de impartición de las 


siguientes asignaturas: 
 
 


a. Trasladar Bioquímica Clínica del segundo semestre al primero para que los 


alumnos adquieran las competencias relacionadas a sus contenidos 


previamente a las de las asignaturas Fisiología y Atención a la Comunidad 


I, que se imparten en el segundo semestre. 


b. Trasladar la asignatura Psicología del Cuidado del segundo semestre al 


primero para que los alumnos adquieran las competencias relacionadas 


con  sus contenidos previamente a  las  de  la  asignatura  Metodología 


Enfermera, que se imparte en el segundo semestre. 


c. Los dos cambios anteriores, conllevan el traslado de las asignaturas 


Bioestadística  y  Metodología  de  la  Investigación  e  Inglés  al  segundo 
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cuatrimestre. La Comisión de Seguimiento del Grado, junto con los 


Departamentos, consideran que las competencias asociadas a estas dos 


asignaturas es importante adquirirlas en primer curso pero 


independientemente del semestre en el que están ubicadas. 


d. Intercambiar las asignaturas Doctrina Social de la Iglesia  y  Ética.  La 


Comisión de Seguimiento de Grado considera que es importante que los 


estudiantes deban adquirir las competencias asociadas a los contenidos 


con visión mucho más amplia de Doctrina Social de la Iglesia previamente 


a  las  de la asignatura Ética,  que  tiene  una  gran  carga  de  contenido 


específico de Bioética. 


e. Trasladar la asignatura Paciente Crónico y Terminal del segundo semestre 


al primero para que los alumnos adquieran las competencias relacionadas 


con  sus contenidos previamente a las de  la  asignatura  Cuidados  del 


Anciano, que se imparte en el segundo semestre. Este cambio conlleva el 


traslado del  primer semestre al segundo de la asignatura Atención a la 


Comunidad  II.  La Comisión de Seguimiento del Grado, junto con los 


Departamentos,   consideran que las competencias asociadas a  esta 


asignatura  es   importante adquirirlas en tercer curso, pero de modo 


independiente al semestre en el que esté ubicada. 
 
 
Según determina la ORDEN CIN/2134/2008, de 3 de julio, por la que se establecen los 
requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio 
de la profesión de Enfermero, estos estudios se estructuran en cuatro módulos. 
 
En nuestro plan de estudios, la distribución de ECTS por módulo es la siguiente: 
 


 MÓDULOS ECTS 
 


1 
 


Formación Básica Común 
 


66 
 


2 
 


Formación integral 
 


18 
 


3 
 


Ciencias de la Enfermería 
 


66 
 


4 
 


Prácticas tuteladas y TFG 
 


90 


  


TOTAL 
 


240 
 
 
 
Nota:  El  módulo  de  Formación  Básica  Común  puede  incluir  cualquier  tipo  de  asignatura 
(básica, obligatoria, optativa, etc.) y no únicamente asignaturas con carácter básico. 


 
Para la denominación de los módulos se ha seguido la ORDEN CIN/2134/2008. 
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5.1.2.2 División de módulos, materias y asignaturas. 
 


La totalidad de la división en módulos, en materias y en asignaturas del grado en Enfermería es la 
siguiente: 
 
 


MÓDULO MATERIA ECTS ASIGNATURA ECTS TIPO 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


FORMACIÓN 
BÁSICA COMÚN 


 
66 ECTS 


Anatomía humana 6 Anatomía humana y funcional 6 B 


 
Fisiología 


 
12 


Fisiología humana 6 B 


Fisiopatología 6 B 
Bioquímica 6 Bioquímica Clínica 6 B 


 


Estadística 
 


6 Bioestadística y Metodología de 
la Investigación 


 


6 
 


B 


Psicología 6 Psicología del cuidado 6 B 


Farmacología 6 Farmacología 6 O 


Nutrición 6 Nutrición y dietética 6 O 


Tecnología de la 
Información y Comunicación 


 


6 
 


TIC aplicadas a la enfermería 
 


6 
 


Opt 


Idioma moderno 6 Inglés 6 B 


 


Soporte vital 
 


6 Soporte vital y atención a la 
urgencia 


 


6 
 


Opt 


 


FORMACIÓN 
INTEGRAL 


 
18 ECTS 


Ética 6 Ética y Deontología profesional 6 B 


Filosofía 6 Doctrina Social de la Iglesia 6 B 


Antropología 6 Antropología 6 B 


 
 
 
 
 
 
 


CIENCIAS DE LA 
ENFERMERÍA 


 
66 ECTS 


 
Fundamentos de enfermería 


 
12 


Fundamentos en Enfermería 6 O 


Metodología Enfermera 6 O 


 


 
 
Enfermería Comunitaria 


 


 
 


10,5 


Atención a la salud de la 
comunidad I 


 


6 
 


O 


Atención a la salud de la 
comunidad II 


 


4,5 
 


O 


 
 
Enfermería en las diferentes 
etapas del ciclo vital 


 
 
 


15 


Cuidados en la infancia y 
adolescencia 


 


6 
 


O 


Cuidados a la mujer 4,5 O 


Cuidados al anciano 6 O 
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Enfermería clínica 


 
12 


Cuidados del adulto I 6 O 


Cuidados del adulto II 6 O 


Enfermería en salud mental 6 Cuidados en salud mental 6 O 


 


Legislación y Gestión 
 


4,5 Legislación y Gestión de los 
servicios de enfermería 


 


4,5 
 


O 


 


Cuidados paliativos 
 


4,5 Cuidados al paciente crónico y 
terminal 


 


4,5 
 


O 


 
 
 
 
 
 
 
PRACTICUM Y TFG 


90 ECTS 


 
 
 
 
 
 
 
Practicum clínico 


 
 
 
 
 
 
 


78 


Practicum I 6 PE 


Practicum II 12 PE 


Practicum III 9 PE 


Practicum IV 6 PE 


Practicum V 9 PE 


Practicum VI 18 PE 


Practicum VII 18 PE 


TFG 12 TFG 12 TFG 
 


 
 
 
 


PRACTICUM Y TFG 


90 ECTS 


 
 
 
 


Practicum clínico 


 
 
 
 


84 


Practicum I 12 PE 


Practicum II 12 PE 


Practicum III 18 PE 
Practicum IV 18 PE 
Practicum V 24 PE 


TFG 6 TFG 6 TFG 


 
 
 
 


5.1.2.3 Organización en materias y asignaturas. 
 


A continuación se ofrece explicación de la distribución de asignaturas según tipo de materia. 
 
 
 
 
FORMACIÓN BÁSICA. 
 


Siguiendo lo dispuesto en el artículo 12 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el 
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que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, el  plan contiene 60 
créditos de formación básica, estructurada en diez asignaturas de 6 créditos cada una. Todas 
las asignaturas de formación básica se ofertan en la primera mitad del plan de estudios. 
 


 


 Bioquímica 6 Bioquímica Clínica 6 1/1 


 


Estadística 
 


6 
Bioestadística y Metodología de 


la Investigación 


 


6 
 


1/2 


Psicología 6 Psicología del cuidado 6 1/1 


Idioma 
Moderno 


 


6 
 


Inglés 
 


6 
 


1/2 


 
 


FORMACIÓN 
INTEGRAL 


Ética 6 Ética y Deontología profesional 6 2/2 


Filosofía 6 Doctrina Social de la Iglesia 6 2/1 


Antropología 6 Antropología 6 1/1 


36 ECTS Rama de Ciencias de la Salud + 24 ECTS Otras Ramas = 60 ECTS 


 
 
Concluyendo, el plan propuesto cumple escrupulosamente con lo dispuesto en el artículo 12 en 
relación con el ANEXO II del Real Decreto 1393/2007 en relación con las exigencias 
relativas a la formación básica. 
 
Recogemos en el siguiente cuadro un resumen de las asignaturas de FORMACIÓN BÁSICA 
y de su posición en el plan: 
 
 
 


FORMACIÓN BÁSICA 


 
 
 
 
 
 


1º curso 


1º SEMESTRE ECTS 2º SEMESTRE ECTS 


Anatomia Humana 6 Psicología 6 


Antropología 6 Biología 6 


Bioestadística y 
Metodología de la 


Investigación 


 
6 


Fisiología Humana  
6 


Inglés 6   


 
MÓDULO 


 
MATERIA 


 
ECTS 


 
ASIGNATURA 


 
ECTS 


Curso/ 
 
semestre 


 
 


FORMACIÓN 
BÁSICA 
COMÚN 


Anatomía 
humana 


 


6 
 


Anatomía humana y funcional 
 


6 
 


1/1 


 
Fisiología 


 
12 


Fisiología humana 6 1/2 


Fisiopatología 6 2/1 
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2º curso 


Ética y Deontología  


6 Doctrina Social de la 
Iglesia 


 


6 


Fisiopatología 6   


 


 
 
 
 
 
 
FORMACIÓN OBLIGATORIA. 
 


Siguiendo lo dispuesto en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre dentro de la 
formación obligatoria, tenemos 16 asignaturas obligatorias con un total de 90 créditos. 
 


 
MÓDULO 


 
MATERIA 


 
ECTS 


 
ASIGNATURA 


 
ECTS 


Curso/ 
 
semestre 


FORMACIÓN 
BÁSIC


A 
COMÚ


 


Farmacología 6 Farmacología 6 2/1 


Nutrición 6 Nutrición y dietética 6 2/1 


 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


CIENCIAS 
DE LA 
ENFERMERÍ
A 


 


Fundamentos 
de enfermería 


 
1
2 


Fundamentos en Enfermería 6 1/1 


Metodología Enfermera 6 1/2 


 
 


Enfermería 
Comunitaria 


 
 


10,5 


Atención a la salud de la 
comunidad I 


 
6 


 


1/2 


Atención a la salud de la 
comunidad II 


 
4,5 


 


3/1 


 
Enfermería en 
las diferentes 


etapas del 
ciclo vital 


 
 
 
1
5 


Cuidados en la infancia y 
adolescencia 


 
6 


 


2/2 


Cuidados a la mujer 4,5 3/1 


Cuidados al anciano 6 3/2 


  Cuidados al anciano 6 2/2 


 


Enfermería 
clínica 


 
1
2 


Cuidados del adulto I 6 2/2 


Cuidados del adulto II 6 3/1 


Enfermería en 
salud mental 


 


6  
Cuidados en salud mental 


 
6 


 


4/1 


Legislación y 
Gestión 


 


4.
5 


Legislación y Gestión de los 
servicios de enfermería 


 
4,5 


 


3/2 


Cuidados 
paliativos 


 


4,
5 


Cuidados al paciente crónico 
y terminal 


 
4,5 


 


3/2 


 
 
OPTATIVAS 
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MÓDULO MATERIA ECTS ASIGNATURA ECTS 


Formación 
básica común 


 
TIC 


 


6 TIC aplicadas a la 
enfermería 


 
6 


 
Soporte vital 


 


6 Soporte vital y atención a la 
urgencia 


 
6 


 
 


 
 


PRÁCTICAS EXTERNAS 
 


Siguiendo la orden CIN/2134/2008, de 3 de julio, por la que se establecen los requisitos para la 
verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de laprofesión 
de Enfermero, la distribución de los créditos de prácticas externas queda de la siguiente 
manera: 
 
 
 
 


 
MÓDULO 


 
MATERIA 


 
ECTS 


 
ASIGNATURA 


 
ECTS 


Curso/ 
 
semestre 


 
 
 
 
 
 


PRACTICUM 


 
 
 
 
 
 
 


Practicum clínico 


 
 
 
 
 
 
 


78 


Practicum I 6 2/1 


Practicum II 12 2/2 


Practicum III 9 3/1 


Practicum IV 6 3/2 


Practicum V 9 3/2 


Practicum VI 18 4/1 


Practicum VII 18 4/2 


 
 


MÓDULO 
 


MATERIA 
 


ECTS 
 


ASIGNATURA 
 


ECTS 
Curso/ 


 
semestre 


 
 
 
 
 
 


PRACTICUM 


 
 
 
 
 
 
 


Practicum clínico 


 
 
 
 
 
 
 


84 


Practicum I 12 anual 


Practicum II  12 anual 


Practicum III  18 anual 


Practicum IV  18 anual 


Practicum V  24 anual 


 
A pesar de que el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
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ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales recomienda ofertar las prácticas externas 
en la segunda mitad del plan de estudios, consideramos que para la formación de los futuros 
enfermeros/as es adecuado iniciar estas prácticas con  anterioridad para poder  asumir  de 
manera adecuada y progresivamente las habilidades y destrezas prácticas tan importantes 
para estos profesionales. 
 
Prueba de lo acertado de esta decisión es la verificación por parte de la ANECA del plan de 
estudios de Grado en Enfermería por la Universidad Católica de Murcia que incorpora las 
prácticas clínicas a partir de segundo curso. 
 
Las referencias a estos planes de estudios se encuentran en el apartado 2 de la presente 
memoria. 
 
 
 
 
TRABAJO FIN DE GRADO 
 


La lectura y defensa del trabajo fin de grado se realizará en el último semestre del 4º Curso. 
Para realizar esta defensa, el alumno deberá superar el 75% de los créditos del plan de 
estudios. 
 
El Trabajo se realizará en la disciplina de preferencia del alumno. Los créditos atribuidos al 
Trabajo de fin de Grado son doce. 
 
Para facilitar la preparación de este trabajo, dentro del creditaje asignado se impartirán clases 
prácticas y seminarios sobre Metodología de la Investigación e Inglés aplicado a las Ciencias 
de la Salud. 
 
Concluyendo, el plan de estudios cumple con las exigencias del Real Decreto 1393/2007. 
 


El plan se estructura en 240 créditos divididos en cuatro cursos de 60 créditos cada uno y en 
un total de 34 asignaturas, de las cuales 24 son de 6 créditos cada una, 4 de 4,5 créditos, 2 
de 9 créditos, 2 de 12 créditos y 2 de 18 créditos. 
 
 
 
Como consecuencia de la Sentencia del Tribunal Supremo (Sección Cuarta de la Sala de lo 


Contencioso-Administrativo) en el recurso 3033/2011, en el que el consejo general de 


colegios oficiales de enfermería de España, recurre el Plan de Estudios de Graduados en 


Enfermería de la Universidad Rey Juan Carlos, en su apartado Undécimo, que dice 


textualmente: 
 
 
“Sobre ello, la sentencia recurrida se limita a decir en el último párrafo de su fundamento de 


derecho tercero que " Respecto del segundo incumplimiento: no incluir ninguna asignatura ni 


materia en el campo de la Radiología no supone infracción de ningún precepto, ya que no 


estaba prevista en la normativa aplicable ". Criterio o razón de decidir que tampoco podemos 


compartir, pues tanto el Anexo V.2 (apartado 5.2.1, letras A y b) del Real Decreto 1837/2008, 


como el Anexo V.2 (mismos apartados) de la Directiva 2005/36/CE, aplicables como ya 


hemos razonado, ordenan que "El programa de estudios necesarios para obtener el título de 


formación de enfermero responsable de cuidados generales incluirá las dos partes siguientes 


y, como mínimo, las materias enumeradas a continuación", con mención, ambos, entre las 
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que denominan "Ciencias básicas", de la de Radiología.”, 
 
 
se solicita la modificación en el plan de estudios en el sentido de dejar constancia explícita 
de que dichos contenidos, relativos a la materia de radiología, ya se imparten en los contenidos 


de la asignatura “Cuidados del Adulto I”, en su apartado de pruebas diagnósticas, en 


cumplimiento de lo indicado en el mismo Anexo V.2 de la Directiva 2005/36/CE, que dice: “La 


enseñanza de una o de varias de estas materias podrá impartirse en el marco de las otras 


disciplinas o en conexión con ellas.” A este respecto, debemos añadir que en la guía docente 


de la asignatura (https://www.ucv.es/estudios_plan_guias.asp?t=121&g=2&a=1&f=1) figura que 


dichos contenidos se están impartiendo en la actualidad. 


 


5.1.3 Descripción de los sistemas de evaluación dirigidos a valorar los 
resultados de aprendizaje. 
 
A continuación, se exponen esquemáticamente los sistemas de evaluación dirigidos a valorar 
los resultados de aprendizaje de los alumnos en los distintos módulos. No obstante, cada 
uno de estos sistemas se está concretando en el diseño y programación de las guías 
docentes de cada una de las materias y asignaturas. 
 
Los sistemas de evaluación, establecidos a partir de una relación supraordenada entre el 
módulo y las materias y asignaturas que lo conforman, se han elaborado atendiendo a los 
siguientes instrumentos: 


5.1.3.1 Evaluación de las actividades formativas de trabajo presencial. 
 


Las actividades que componen la formación de trabajo presencial y que constituyen objeto de 
evaluación por parte de los profesores de las asignaturas son las siguientes: 
 
Clases teóricas (con apoyo de pizarra, ordenador y cañón para la exposición de textos, 
gráficos, etc.) Este aspecto es susceptible de ser controlado mediante la asistencia a las 
sesiones. Se realizará mediante registros de seguimiento por parte del profesor. 
 
Clases prácticas (con apoyo del profesor para la resolución de ejercicios prácticos y el estudio 
de casos clínicos, etc.). Este aspecto es susceptible de ser controlado mediante la asistencia y 
la participación activa en las sesiones prácticas. 
 
Seminarios consistentes en sesiones monográficas supervisadas con participación 
compartida. La evaluación se realizará mediante registros de seguimiento por parte del 
profesor. Deberá tenerse en cuenta la participación y el desarrollo de la capacidad  para 
problematizar. 
 
Tutorías. Atención personalizada y en pequeño grupo. Período de instrucción y/o orientación 
realizado por un tutor con el objetivo de revisar y discutir los materiales y temas presentados en 
los seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc. Se evaluará la asistencia del alumno y su 
nivel de desarrollo paulatino en el conocimiento de las materias. 
 
Práctica de grupo reducido Son actividades de intensa interrelación profesor-alumno. Se 
realizan en grupos de 2-3 alumnos. Supone compartir con el profesor su propia actividad clínica o 
establecer trabajos o situaciones de simulación clínica que requieren de una alta atención y 
seguimiento por parte del profesor. 
 
Pruebas orales y/o escritas de evaluación inicial, formativa y/o sumativa del alumno. Servirán 
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para tomar el pulso al aprendizaje del alumno. 
 


 
 
 
 
 
5.1.3.2 Actividades formativas de trabajo autónomo del alumno. 
 


Fundamentalmente, se valorará: 
 
- Trabajo individual: Se evaluará la preparación individual de lecturas, ensayos, resolución de 
problemas, trabajos, memorias, etc. Para exponer o entregar en las clases teóricas, clases 
prácticas seminario y/o tutorías. 
 
- Trabajo en grupo: Se evaluarán los resultados obtenidos del trabajo en grupo y en equipo en 
ausencia del profesor, prestándose especial atención en el momento de la evaluación, a la 
adquisición de las competencias específicas de desarrollo de conocimientos mediante el trabajo 
grupal. 
 


La evaluación de los trabajos presentados se realizará teniendo en cuenta la estructura 
del trabajo, la calidad de la documentación, la originalidad, la ortografía y la presentación. 
 


La presencia y ponderación de estos instrumentos en los sistemas de evaluación se 
incluye en las guías docentes de las materias y asignaturas a partir del sistema de 
evaluaciónde cada módulo recogido en este mismo epígrafe del programa verifica: 
planificación de la enseñanza. 
 


 
 
 
5.1.3.3 Métodos de evaluación de la enseñanza- aprendizaje. 
 


Preguntas abiertas: Examen escrito en el que se evalúan fundamentalmente conocimientos 
teóricos y la capacidad del alumno de relacionarlos, integrarlos y expresarlos coherentemente 
en lenguaje escrito. 
 
Pruebas tipo test: Examen de respuesta múltiple con una sola respuesta correcta sobre varias 
alternativas posibles. Permite conocer en mayor extensión los contenidos adquiridos por el 
alumno y le prepara para enfrentarse a este modelo de evaluación para el examen de acceso a 
la especialidad (EIR). 
 
Prueba Oral: Examen oral en el que el alumno responde a las preguntas que el profesor le 
formula, explicando verbalmente los conocimientos adquiridos, permitiendo la interacción con el 
profesor. 
 
Exposición: El alumno desarrolla mediante una exposición oral, apoyada o no con medios 
audiovisuales, un tema o trabajo encargado por el profesor. Es el método de evaluación del 
Trabajo Fin de Grado. Al final de la exposición el profesor o el auditorio pueden realizar 
preguntas. 
 
Prácticas: Prueba escrita en la que se plantea al alumno la resolución de ejercicios prácticos, 
casos clínicos o problemas sobre las conocimientos de las diferentes asignaturas. 
 
Trabajos: El alumno, individualmente o en grupo, elabora un tema de revisión o investigación y lo 
presenta, por escrito, para la evaluación por el profesor. 
 
Participación en clase: El profesor evalúa la participación, implicación y progresión de la 
adquisición de conocimientos y habilidades del alumno durante las clases teóricas y prácticas. 
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Simulaciones: Con las simulaciones se intenta reproducir situaciones similares de la vida real 
en condiciones estandarizadas, que permiten que al profesor analizar las habilidades clínicas 
del alumno en situaciones específicas. Se utilizan simulaciones por ordenador o enfermos 
simulados estandarizados. 
 
Examen práctico: El alumno se enfrenta a una prueba en la que debe demostrar mediante su 
aplicación práctica la adquisición de determinados conocimientos. 
 
 
La  distribución  del  plan de  estudios en  créditos  ECTS,  por  tipo  de  materia  es  la 
siguiente: 
 


 
TIPO DE MATERIA 


 
CRÉDITOS 


 
Formación básica 


60 


 
Obligatorias 


78 


 
Optativas 


12 


 
Prácticas externas 


78 


 
Trabajo fin de Grado 


12 


 
CRÉDITOS TOTALES 


240 


 
 
 
 
La propuesta actual sería la siguiente: 
 
 
 


 
TIPO DE MATERIA 


 
CRÉDITOS 


 
Formación básica 


60 


 
Obligatorias 


78 


 
Optativas 


12 


 
Prácticas externas 


84 


 
Trabajo fin de Grado 


6 


 
CRÉDITOS TOTALES 


240 
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6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS DISPONIBLES 
Se incluye tabla explicativa del personal de administración y servicios concreto  de la Facultad 
PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR  


 
TIPO DE VINCULACIÓN 
CON LA UNIVERSIDAD 


FORMACIÓN Y 
EXPERIENCIA 


PERFIL 
PROFESIONAL 


 
DEDICACIÓN 


Tutor de alumnos de primer 
curso. 


Contratado a tiempo 
completo. Forma parte del 
PDI de la Universidad 


Licenciada en 
Psicología. 
8 años de 
experiencia 
docente. 


Dedicación plena a 
la titulación de 
enfermería 


Tutor de alumnos de primer 
curso. 


Contratado a tiempo 
completo. Forma 
parte del PDI de la 
Universidad 


Licenciada en 
Psicopedagogía. 
6 años de 
experiencia 


 


Dedicación plena a 
la titulación de 
enfermería 


Tutor de alumnos de primer 
curso. 


Contratado a tiempo 
completo. Forma parte del 
PDI de la Universidad 


Licenciada en 
Antropología. 
10 años de 
experiencia docente. 


Dedicación plena a 
la titulación de 
enfermería 


Tutor de alumnos de primer 
curso. 


Contratado a tiempo 
completo. Forma parte del 
PDI de la Universidad 


Licenciada en 
Antropología. 
8 años de 
experiencia docente. 


Dedicación plena a 
la titulación de 
enfermería 


Tutor de alumnos de primer 
curso. 


Contratado a tiempo 
completo. Forma parte del 
PDI de la Universidad 


Diplomado en 
Enfermería. 8 años 
de experiencia 
docente. 


Dedicación plena a 
la titulación de 
enfermería 


Tutor de alumnos de primer 
curso. 


Contratado a tiempo 
completo. Forma parte del 
PDI de la Universidad 


Licenciada en 
Humanidades. 
8 años de 
experiencia docente. 


Dedicación plena a 
la titulación de 
enfermería 


Coordinador de 1º curso Contratado a tiempo 
completo. Forma parte del 
PDI de la Universidad 


Diplomada en 
Enfermería. 
Doctorando. 
7 años de 


  


Dedicación plena a 
la titulación de 
enfermería 


Coordinador de 2º curso Contratado a tiempo 
completo. Forma parte del 
PDI de la Universidad 


Diplomada en 
Enfermería. 
6 años de experiencia 
docente. 


Dedicación plena a 
la titulación de 
enfermería 


Coordinador de 3º curso Contratado a tiempo 
completo. Forma parte del 
PDI de la Universidad 


Diplomada en 
Enfermería. 
8 años de 
experiencia docente. 


Dedicación plena a 
la titulación de 
enfermería 


Coordinador de 4º curso Contratado a tiempo 
completo. Forma parte del 
PDI de la Universidad 


Diplomado en 
Enfermería. 
Doctorando. 
5 años de 


  


Dedicación plena a 
la titulación de 
enfermería 


Director de la Oficina de 
prácticas 


Contratado a tiempo 
completo. Forma parte del 
PDI de la Universidad 


Licenciada en 
Humanidades. 8 años 
de experiencia 
universitaria. 


Dedicación plena a 
la titulación de 
enfermería 


Encargado del laboratorio 
de simulaciones. Oficina de 
prácticas. 


Contratado a tiempo 
completo. Forma parte del 
PDI de la Universidad 


Diplomada en 
Enfermería. 
5 años de 
experiencia docente. 


Dedicación 
compartida al 50% 
entre la titulación de 
medicina y la de 
enfermería 
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Personal de apoyo. Oficina de 
prácticas 


Contratado a tiempo 
completo. Forma parte del 
PDI de la Universidad 


Diplomada en 
Enfermería. 9 años 
de experiencia. 


Dedicación plena a 
la titulación de 
enfermería 


Ingeniero Informático. Contratado a tiempo 
completo. 


Doctor en 
Informática. 
Experiencia en 


   
   


  
  


 


Dedicación plena a 
la titulación de 
enfermería 


Responsable del Servicio de 
Teleformación (Educación 
no presencial de la UCV) 
Contrato a tiempo completo 


Forma parte del servicio 
desde 
2004, su experiencia está 
centrada en el campo de la 
educación virtual y las 


  


Experta en 
teleformación 


Servicio trasversal 
común para toda la 
Universidad 


Encargada del Servicio de 
Teleformación 
(Educación no presencial de 
la UCV) 
Contrato a tiempo completo 


Forma parte del servicio 
desde 
2004, su experiencia está 
centrada en el campo de la 
educación virtual y las 
plataformas tecnológicas. 


Experta en las TICs Servicio trasversal 
común para toda la 
Universidad 


 
PERSONAL ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS : 14 profesionales 
 


TIPO DE VINCULACIÓN 
CON LA UNIVERSIDAD 


FORMACIÓN Y 
EXPERIENCIA 


PERFIL 
PROFESIONAL 


 
CATEGORÍA 
PROFESIONAL 


Responsable del Servicio de 
Orientación ( SEDE 
Valencia) 
Contrato a tiempo completo 


Forma parte del Servicio 
de 
Orientación Pedagógica 
desde 
2003. 


Psicología clínica y 
educativa 


Titulado grado 
superior 


Coordinadora de la Oficina 
de Atención al alumnado. 
(PAS contratado a tiempo 
completo). 


Licenciada en publicidad, 
lleva 
desempeñando este 
trabajo desde 2003. 


Experta en recursos 
humanos. 


Titulado grado 
superior 


Responsable del Servicio de 
Orientación ( SEDE Alzira) 
Contrato a tiempo completo 


Forma parte del Servicio 
de 
Orientación Pedagógica 
desde 


 


Psicología clínica y 
educativa 


Titulado grado 
superior 


Personal de apoyo. Oficina 
de prácticas 


Contratado a tiempo 
completo. Forma parte del 
PAS de la Universidad 


Arquitecto Técnico, 
Máster en Gestión 
de calidad y riesgos 
laborales. 


Oficial de primera 


Responsable del servicio de 
Nuevos Alumnos en la sede 
de Alzira 


Nueva contratación. 
Administrativa. Con 15 de 
experiencia profesional. 


Forma parte del 
Departamento de 
Nuevos Alumnos 
que es transversal 


   


Oficial de primera 


Secretaria de decanato Contrato a tiempo 
completo desde 2010.  
 
 


 
 


Técnico en 
Protocolo y 
Relaciones 
Institucionales 


 
  


  
  


  
 


 


Oficial de primera 


Conserje 
Sede Alzira 


Contratado a tiempo 
completo desde el año 
2005 


Técnico en Calidad y 
Riesgos Laborales. 
Encargado de 
Almacén. 


   


Bedel/portero 


Conserje 
Sede Alzira 


Contratado a tiempo 
completo desde el año 
2005 


Sin Formación 
Específica. 
Técnico en Imagen y 
Sonido. 


Bedel/portero 


Conserje Valencia Contratado 20 años UCV 
Actualmente media jornada 


Sin formación 
específica 


Bedel/portero 


Conserje Valencia Contratado 24 años UCV 
Actualmente media jornada 


Sin formación 
específica 


Bedel/portero 
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Conserje Valencia Experiencia como jefe de 
tienda en grandes 
almacenes, 1 año en UCV 


Bachiller Bedel/portero 


Secretaría Valencia 5 años de experiencia UCV 1 año universitario 
ciencias químicas. 
 


Auxiliar 
administrativo 


Secretaría Valencia Director comercial 20 años 
2 años UCV 


Diplomada 
Universitaria en 
secretaría de 
dirección y 
relaciones públicas. 


Auxiliar 
administrativo 


Secretaría Alzira Tiempo completo desde 
2005 


Licenciada en 
publicidad y 
Relaciones 
públicas 


Oficial de 1ª 


Secretaría Alzira Contratado tiempo completo 
desde 2011 


Bachillerato superior Oficial de 2ª 
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Servicio de teleformación. Educación No Presencial 
 
 
La Universidad Católica de Valencia “San Vicente Mártir” dispone desde hace cuatro años de 
un Servicio de tele-formación mediante el que se ofrece una oferta de estudios abierta y 
flexible, aprovechando las oportunidades que ofrecen Internet y las tecnologías de la 
información y la comunicación. Este servicio esta formado por profesores de la UCV, expertos 
en TIC y e-Learning, siendo uno de sus objetivos la formación técnica y pedagógica de los 
profesores de la titulación que necesiten uso de las herramientas de teleformación; así como 
de la asistencia técnica-pedagógica a lo largo de todo el proceso de formación del alumnado. 


 
La Universidad Católica de Valencia “San Vicente Mártir” dispone de diferentes recursos 
humanos que garantizan la calidad de la docencia, de la investigación y de la formación del 
estudiante como son el Programa de Acción Tutorial y el Servicio de Orientación. 


 
Por lo que respecta a los profesores tutores a partir del curso académico 2005-06 se implantó 
en la Universidad Católica de Valencia “San Vicente Mártir” el Programa de Acción Tutorial, 
siendo su finalidad facilitar la integración social del alumno en la universidad. 


 
El profesor tutor interviene sobre dos áreas: alumno y profesores. En relación con el alumno, el 
profesor tutor tiene un papel informativo y formativo, esto es, actúa como vía de comunicación 
entre el alumno y los demás agentes de la universidad y colabora con el alumno para evitar el 
fracaso académico y mejorar su rendimiento. El tutor también tiene la función de informar a los 
profesores sobre el perfil del grupo, debiendo el equipo docente informar al tutor en caso de 
incidencias significativas en el aula. En relación con el perfil del profesor, éste es un profesor 
que imparte docencia en el primer curso de la titulación de forma que tenga contacto con el 
grupo durante el primer y segundo semestre. 


 
El Servicio de Orientación está formado por un amplio gabinete de psicólogos y 
psicopedagogos que, a través de la atención individual, talleres y seminarios, intervienen y 
orientan al estudiante durante su itinerario académico. La  valoración  y  adecuación  de  los 
métodos de estudio personal, el desarrollo de estrategias de aprendizaje y técnicas de trabajo 
intelectual, junto con el apoyo emocional, la oferta de propuestas para el autoconocimiento y 
desarrollo personal, el entrenamiento en habilidades de autocontrol y la detección de 
procesos psicológicos clínicos conforman las áreas de trabajo del Servicio de Orientación. 


 
La Oficina de Atención al alumnado ofrece a los alumnos escucha y seguimiento de los 
diferentes temas que les afectan o interesan, ya sea de forma particular o general, durante su 
estancia o ingreso en las distintas titulaciones de la Universidad Católica de Valencia "San 
Vicente Mártir". En este sentido, recoge datos sobre la problemática general y particular de los 
alumnos para proveer de estadísticas e información necesaria a los distintos responsables 
académicos o de servicios generales, y atiende a los alumnos para al encauzamiento de 
cualquier tipo de problema. 


 
Oficina de Relaciones Internacionales. El desarrollo de la dimensión internacional constituye 
una de las claves de la mejora de la enseñanza universitaria. Por ello la Universidad Católica 
de Valencia lleva a cabo diversas iniciativas en este campo, ofreciendo a sus estudiantes 
mediante la participación en diferentes programas nacionales e internacionales, la posibilidad 
de: Completar y mejorar su formación académica, ampliar el marco de su experiencia 
profesional, fomentar su capacidad de adaptación a los diferentes cambios económicos y 
sociales, promover la mejora cuantitativa y cualitativa del conocimiento de otras lenguas. 


 
Este tipo de actividades, basadas en el encuentro entre docentes y estudiantes de diversas 
nacionalidades y ámbitos geográficos, fundamentalmente de la Unión Europea, tiene además 
otros objetivos específicos entre los que cabría destacar los siguientes: Fomentar el 
conocimiento de otras realidades culturales con la intención de fortalecer valores tales como la 
apertura, el respeto y la tolerancia ,promover una cooperación amplia e intensa entre los 
centros de enseñanza a través del intercambio de información y experiencias, para que la 
diversidad y las particularidades de los diferentes sistemas educativos se conviertan en una 
fuente de enriquecimiento y estímulo recíproco, haciendo que fructifiquen sus posibilidades 
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intelectuales y pedagógicas. Contribuir a la movilidad de profesores y estudiantes con  la 
intención de fomentar la dimensión internacional de la enseñanza y los estudios. 
Fomentar el reconocimiento académico de estudios y títulos con objeto de facilitar el desarrollo 
en un espacio internacional abierto a la cooperación en materia educacional y laboral. 


 
En este sentido, la Universidad Católica de Valencia ofrece a sus estudiantes y profesores la 
posibilidad de participar en varios programas de movilidad: Sócrates-Erasmus: Movilidad de 
estudiantes / Sócrates-Erasmus: Visitas docentes / Sócrates-Erasmus: Programas Intensivos / 
SICUE-Séneca / Comenius. 


 
Al comienzo de cada curso, entre los meses de octubre y noviembre, la Oficina Internacional 
celebra, con la debida publicidad anticipada en la página  Web de la  UCV y en carteles 
informativos, diversas sesiones informativas en los diferentes campus de la universidad para 
dar a conocer entre sus alumnos el contenido de los programas de movilidad ofertados. 
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		6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS DISPONIBLES

		Se incluye tabla explicativa del personal de administración y servicios concreto  de la Facultad

		PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR

		Servicio de teleformación. Educación No Presencial
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10.1 Cronograma de implantación de la titulación 
 
Si se consigue la verificación en los tiempos esperados, el cronograma de implantación sería el 
siguiente: 
o Septiembre 2010: Inicio de los estudios de Primer curso 
o Septiembre 2011: Inicio de los estudios de Segundo curso 
o Septiembre 2012: Inicio de los estudios de Tercer Curso 
o Septiembre 2013: Inicio de los estudios de Cuarto Curso 
o Julio 2014: Primera Promoción egresados del Grado en Enfermería 


Curso de Implantación: 2010/2011 
 
 
Los cambios propuestos en la solicitud de modificación presentada en febrero 2018, se propone 
entren en vigor para 2º curso del año académico 2018-2019. 
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8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su 
justificación. 


 
 
En este apartado se hace mención a la estimación y justificación de valores cuantitativos 
basándonos en indicadores facilitados por la Universidad Católica de Valencia “San Vicente 
Mártir”, así como las acciones derivadas de su seguimiento. 
 
En la fase de renovación de la acreditación se revisarán las estimaciones previstas, atendiendo 
a las justificaciones y seguimiento aportados por la Facultad de Enfermería de la Universidad 
Católica de Valencia San Vicente Mártir. 
 
Los valores relativos a la Tasa de Graduación, Tasa de Abandono y Tasa de Eficiencia, son 
los siguientes: 
 


Puesto que se trata de una titulación de nueva implantación, no poseemos datos 
históricos que nos permitan calcular con certeza estos indicadores, por lo que para poder hacer 
una estimación de cuáles podrían ser los resultados de estos indicadores en nuestra Facultad 
hemos utilizado los datos del resto de titulaciones vigentes actualmente en esta Universidad, 
los datos publicados de otras Universidades y los datos de las promociones 2001-2004, 2002-
2005, 2003-2006 y 2004-2007 de la Facultad de Enfermería Nuestra Señora de los 
Desamparados. 


 
 Con los datos anteriores, podríamos hacer una estimación aproximada de los índices 
de resultados académicos en la titulación de “Grado en Enfermería”, que podrían aproximarse 
a los siguientes: 


 
Tasa de graduación:     84% 
Tasa de abandono:   15% 
Tasa de eficiencia:   75% 
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6. Personal académico. 


6.1 Profesorado y otros recursos humanos 
necesarios y disponibles para llevar a cabo el 
plan de estudios propuesto. Incluir información 
sobre su adecuación. 


Modificaciones pág. 17, 18, 19, 20 y 25 de este documento 


6.1.1 Profesorado disponible y necesario. 


En la Universidad Católica de Valencia la contratación del trabajador está referenciada 
al XII CONVENIO DE ÁMBITO ESTATAL PARA LOS CENTROS DE EDUCACIÓN 
UNIVERSITARIA E INVESTIGACIÓN (código nº 9900995 publicado en el BOE del 
09/01/2007). Para cuanto no quede expresado en este Convenio se remite, como derecho 
supletorio, a lo dispuesto en la legislación general y laboral vigentes. En este sentido, en el 
proceso de contratación y formación quedan recogidas la Ley 3/2007 de 22 de marzo para la 
igualdad de mujeres y hombres y la Ley 51/2003 de 2 de diciembre para la igualdad de 
oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 
Además, en el proceso de contratación el Patronato de la Universidad aprueba anualmente la 
propuesta de personal docente que le presenta el vicerrector de ordenación académica, con el 
informe favorable del Consejo de Gobierno, velando por el cumplimiento de la normativa 
referenciada. 
 


El cuadro de profesores que se presenta adjunto conforma el claustro de profesores 
que impartirá el Grado en Enfermería, diferenciado por sedes: 


PERSONAL ACADÉMICO DISPONIBLE EN LA SEDE JESÚS 


 


Rango académico Experiencia 
Vinculación a la 


Universidad 
Ámbito 


Doctor en Medicina 
7 años de experiencia 
docente universitaria 


contratado a tiempo 
parcial 


Anatomía 


Doctor en Medicina 


Acreditado 


25 años de 
experiencia docente 


universitaria 


contratado a tiempo 
parcial 


Anatomía 


Doctor en Medicina 
4 años de experiencia 
docente universitaria 


contratado a tiempo 
parcial 


Anatomía 


Doctor en Medicina 
5 años de experiencia 
docente universitaria 


contratado a tiempo 
parcial 


Fisiología 


Licenciada en Medicina 
3 años de experiencia 
docente universitaria 


contratado a tiempo 
parcial 


Fisiología 


Diplomada en enfermería 2 años de experiencia contratado a tiempo Fisiología 
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docente universitaria parcial 


Doctor en Medicina 


Acreditado 


10 años de 
experiencia docente 


universitaria 


contratado a tiempo 
parcial 


Fisiología 


Doctor en Medicina 
5 años de experiencia 
docente universitaria 


contratado a tiempo 
parcial 


Fisiología 


Doctora en Biología 
Acreditada  


12 años experiencia 
docente  


contratada a tiempo 
completo  


Fisiología.  


Doctor en Medicina 
6 años de experiencia 
docente universitaria 


contratado a tiempo 
parcial 


Bioquímica 


Doctora en Medicina 


Acreditada 


30 años de 
experiencia docente 


universitaria 


contratado a tiempo 
parcial 


Bioquímica 


Doctor en Medicina 


Acreditado 


8 años de experiencia 
docente universitaria 


contratado a tiempo 
parcial 


Estadística 


Doctor en Medicina 
6 años de experiencia 
docente universitaria 


contratado a tiempo 
parcial 


Estadística 


Doctor en Medicina 


Acreditado 


20 años de 
experiencia docente 


universitaria 


contratado a tiempo 
parcial 


Estadística 


Doctora en Psicología 


Acreditada 


25 años de 
experiencia docente 


universitaria 


contratado a tiempo 
parcial 


Psicología 


Doctora en Psicología 
6 años de experiencia 
docente universitaria 


contratado a tiempo 
parcial 


Psicología 


Doctor en Farmacia 
12 años de 


experiencia docente 
universitaria 


contratado a tiempo 
parcial 


Farmacología 


Diplomado en enfermería 
10 años de 


experiencia docente 
universitaria 


contratado a tiempo 
parcial 


Nutrición 


Diplomada en enfermería 
3 años de experiencia 
docente universitaria 


contratado a tiempo 
parcial 


Nutrición 


Diplomada en enfermería 
6 años de experiencia 
docente universitaria 


contratado a tiempo 
parcial 


TIC 


Licenciada en Filología 
Inglesa Doctorando 


25 años de 
experiencia docente 


universitaria 


contratado a tiempo 
completo 


Inglés 
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Doctora en Filología 
Inglesa Acreditada. 


8 años de experiencia 
docente universitaria 


Contratada a tiempo 
completo 


Inglés 


Doctor en Medicina 
Acreditado 


15 años de 
experiencia docente 


universitaria 


contratado a tiempo 
parcial 


Soporte Vital 


Diplomado en enfermería 
5 años de experiencia 
docente universitaria 


contratado a tiempo 
parcial 


Soporte Vital 


Doctora en Medicina 
8 años de experiencia 
docente universitaria 


contratado a tiempo 
parcial 


Ética 


Doctor en Derecho 
5 años de experiencia 
docente universitaria 


contratado a tiempo 
completo 


Ética 


Doctor en Medicina 


Acreditado 


20 años de 
experiencia docente 


universitaria 


contratado a tiempo 
parcial 


Ética 


Doctor en Derecho 


Acreditado 


5 años de experiencia 
docente universitaria 


contratado a tiempo 
completo 


Filosofía 


Doctor en Teología 
10 años de 


experiencia docente 
universitaria 


contratado a tiempo 
completo 


Filosofía 


Doctor en Antropología 
Diplomado en Enfermería 


20 años de 
experiencia docente 


universitaria 


contratado a tiempo 
parcial 


Antropología 


Doctor en 
MedicinaAcreditado 


15 años de 
experiencia docente 


universitaria 


contratado a tiempo 
parcial 


Antropología 


Doctor en Antropología 
Acreditado 


7 años de experiencia 
docente universitaria 


Contratado a tiempo 
completo 


Antropología 


Diplomada en 
enfermeríaDoctorando 


7 años de experiencia 
docente universitaria 


contratado a tiempo 
completo 


Fundamentos 
de Enfermería 


Diplomada en enfermería 
4 años de experiencia 
docente universitaria 


contratado a tiempo 
parcial 


Fundamentos 
de Enfermería 


Doctor en 
MedicinaAcreditado 


15 años de 
experiencia docente 


universitaria 


contratado a tiempo 
completo 


Enfermería 
Comunitaria 


Diplomada en enfermería 
10 años de 


experiencia docente 
universitaria 


contratado a tiempo 
parcial 


Enfermería 
Comunitaria 


Diplomado en 
enfermeríaDoctorando 


5 años de experiencia 
docente universitaria 


contratado a tiempo 
completo 


Enfermería 
Comunitaria 
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Licenciado en 
Antropología  


Diplomado en Enfermería 


Doctorando 


25 años de 
experiencia docente 


universitaria 


contratado a tiempo 
parcial 


Enfermería 
Comunitaria 


Doctor en Medicina 


Acreditado 


10 años de 
experiencia docente 


universitaria 


contratado a tiempo 
parcial 


Enfermería en 
las diferentes 


etapas del ciclo 
vital 


Doctor en Medicina 
3 años de experiencia 
docente universitaria 


contratado a tiempo 
parcial 


Enfermería en 
las diferentes 


etapas del ciclo 
vital 


Doctor en Medicina 
9 años de experiencia 
docente universitaria 


contratado a tiempo 
parcial 


Enfermería en 
las diferentes 


etapas del ciclo 
vital 


Licenciada en Medicina 
7 años de experiencia 
docente universitaria 


contratado a tiempo 
parcial 


Enfermería en 
las diferentes 


etapas del ciclo 
vital 


Doctora en Medicina 
5 años de experiencia 
docente universitaria 


contratado a tiempo 
parcial 


Enfermería en 
las diferentes 


etapas del ciclo 
vital 


Diplomada en enfermería 
8 años de experiencia 
docente universitaria 


contratado a tiempo 
parcial 


Enfermería en 
las diferentes 


etapas del ciclo 
vital 


Diplomado en enfermería 
5 años de experiencia 
docente universitaria 


contratado a tiempo 
parcial 


Enfermería en 
las diferentes 


etapas del ciclo 
vital 


Diplomada en enfermería 
20 años de 


experiencia docente 
universitaria 


contratado a tiempo 
parcial 


Enfermería 
Clínica 


Diplomada en enfermería 
5 años de experiencia 
docente universitaria 


contratado a tiempo 
parcial 


Enfermería 
Clínica 


Diplomada en enfermería 
6 años de experiencia 
docente universitaria 


contratado a tiempo 
parcial 


Enfermería 
Clínica 


Doctora en Educación 
Física acreditada 


6 años de experiencia 
Contratada a tiempo 


completo 
Enfermería 


clínica 
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Diplomada en enfermería 
10 años de 


experiencia docente 
universitaria 


contratado a tiempo 
completo 


Enfermería 
clínica 


Doctora en Ciencias de la 
Actividad Física y el 
deporte. Acreditada 


5 años de experiencia 
docente universitaria 


Contratado a tiempo 
completo 


Enfermería 
clínica 


Diplomada en enfermería 
8 años de experiencia 
docente universitaria 


contratado a tiempo 
parcial 


Enfermería en 
Salud Mental 


Doctor en Medicina 


Acreditado 


25 años de 
experiencia docente 


universitaria 


contratado a tiempo 
parcial 


Enfermería en 
Salud Mental 


Diplomada en enfermería 
7 años de experiencia 
docente universitaria 


contratado a tiempo 
parcial 


Enfermería en 
Salud Mental 


Licenciada en 
Antropología Diplomada 


en Enfermería 


Doctorando 


20 años de 
experiencia docente 


universitaria 


contratado a tiempo 
parcial 


Legislación y 
Gestión 


Diplomado en enfermería 
4 años de experiencia 
docente universitaria 


contratado a tiempo 
parcial 


Legislación y 
Gestión 


Diplomado en enfermería 
7 años de experiencia 
docente universitaria 


contratado a tiempo 
parcial 


Legislación y 
Gestión 


Doctor en CC. 
Económicas y 
Empresariales. 


Acreditado  


12 años experiencia 
docente universitaria 


contratado a tiempo 
completo 


Legislación y 
Gestión 


Doctor en Medicina 


Acreditado 


11 años de 
experiencia docente 


universitaria 


contratado a tiempo 
parcial 


Cuidados 
paliativos 


Diplomada en enfermería 
8 años de experiencia 
docente universitaria 


contratado a tiempo 
completo 


Cuidados 
paliativos 


Diplomado en enfermería 
20 años de 


experiencia docente 
universitaria 


contratado a tiempo 
parcial 


Cuidados 
paliativos 


Diplomada en enfermería 
5 años de experiencia 
docente universitaria 


contratado a tiempo 
completo 


Cuidados 
paliativos 
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PERSONAL ACADÉMICO DISPONIBLE EN LA SEDE ALZIRA 


Rango académico Experiencia 
Vinculación a la 


Universidad 
Ámbito 


Doctor en Medicina 


Acreditado  


16 años de 
experiencia docente 


universitaria 


contratado a tiempo 
completo 


Anatomía 


Doctor en Medicina 


Acreditado 


9 años de experiencia 
docente universitaria 


contratado a tiempo 
parcial 


Fisiología 


Doctora en Medicina  
8 años de experiencia 
docente universitaria 


contratado a tiempo 
parcial 


Fisiología 


Doctora en Biología 


Acreditada  


11 años de 
experiencia docente 


universitaria 


contratado a tiempo 
completo 


Bioquímica 


 


Doctor en Matemáticas 
Acreditado  


30 años de 
experiencia docente 


universitaria  


contratado a tiempo 
completo 


 


Estadística  


Doctora en Psicología 
Acreditada 


7 años de docencia 
universitaria  


Contratada a tiempo 
completo 


Psicología  


Licenciado en Farmacia 8 
6 años de experiencia 
docente universitaria 


contratado a tiempo 
parcial 


Farmacología 


Diplomado en enfermería 7 
3 años de experiencia 
docente universitaria 


contratado a tiempo 
parcial 


Nutrición 


Doctor en Informática 
8 años de experiencia 
docente universitaria 


contratado a tiempo 
completo 


TIC 


Doctor en Filología 
Española. Acreditado. 


Licenciado en Filología 
Francesa e Inglesa. 


36 años de 
experiencia docente 


universitaria  


Contratado a tiempo 
completo 


Inglés 


Doctor en Medicina 18 
2 años de experiencia 
docente universitaria 


contratado a tiempo 
parcial 


Soporte Vital 


Diplomada en enfermería 
5 años de experiencia 
docente universitaria 


contratado a tiempo 
parcial 


Soporte Vital 


Doctora en Medicina 


Acreditada 6 


10 años de 
experiencia docente 


universitaria 


contratado a tiempo 
parcial 


Ética 
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Doctora en Filosofía 


Acreditada 


6 años de experiencia 
docente universitaria 


contratado a tiempo 
completo 


Filosofía 


Doctor en Sociología 
Acreditado 


9 años de experiencia 
docente universitaria 


Contratado a tiempo 
completo 


Antropología 


Diplomada en enfermería  
6 años de experiencia 
docente universitaria 


contratado a tiempo 
completo 


Fundamentos 
de Enfermería 


Diplomada en enfermería 
5 años de experiencia 
docente universitaria 


contratado a tiempo 
parcial 


Enfermería 
Comunitaria 


Diplomada en enfermería 


Licenciada en 
Humanidades 


Doctorando 


8 años de experiencia 
docente universitaria 


contratado a tiempo 
completo 


Enfermería 
Comunitaria 


Doctor en Medicina 11 16 
6 años de experiencia 
docente universitaria 


contratado a tiempo 
parcial 


Enfermería en 
las diferentes 


etapas del ciclo 
vital 


Doctor en Medicina 


Acreditado 9 14 


20 años de 
experiencia docente 


universitaria 


contratado a tiempo 
parcial 


Enfermería en 
las diferentes 


etapas del ciclo 
vital 


Licenciada en 
Antropología  


Diplomada en Enfermería  


10 y 15 


25 años de 
experiencia docente 


universitaria 


contratado a tiempo 
parcial 


Enfermería en 
las diferentes 


etapas del ciclo 
vital 


Diplomada en enfermería 11 
6 años de experiencia 
docente universitaria 


contratado a tiempo 
parcial 


Enfermería en 
las diferentes 


etapas del ciclo 
vital 


Diplomada en enfermería 
7 años de experiencia 
docente universitaria 


contratado a tiempo 
parcial 


Enfermería en 
las diferentes 


etapas del ciclo 
vital 


Diplomado en enfermería 
4 años de experiencia 
docente universitaria 


contratado a tiempo 
parcial 


Enfermería 
Clínica 


Diplomada en enfermería 
9 años de experiencia 
docente universitaria 


contratado a tiempo 
completo 


Enfermería 
Clínica 


Licenciada en Medicina 
7 años de experiencia 
docente universitaria 


contratado a tiempo 
parcial 


Enfermería en 
Salud Mental 
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Diplomada en enfermería 13 
4 años de experiencia 
docente universitaria 


contratado a tiempo 
parcial 


Legislación y 
Gestión 


Doctor en Medicina 
6 años de experiencia 
docente universitaria 


contratado a tiempo 
parcial 


Legislación y 
Gestión 


Diplomada en enfermería 
6 años de experiencia 
docente universitaria 


contratado a tiempo 
completo 


Cuidados 
paliativos 


Doctora en Medicina 12 
7 años de experiencia 
docente universitaria 


contratado a tiempo 
parcial 


Cuidados 
paliativos 


Doctor Acreditado  
Contratado tiempo 


completo 
Psicología 


Doctor Acreditado  
Contratado tiempo 


completo 
Fundamentos 
de Enfermería 


Doctor   
Contratado tiempo 


completo 
Inglés 


 


PERSONAL ACADÉMICO DISPONIBLE Y COMPARTIDO ENTRE JESÚS Y ALZIRA 


Rango académico Experiencia 
Vinculación a la 


Universidad 
Ámbito 


Diplomada en enfermería 
6 años de experiencia 
docente universitaria 


contratado a tiempo 
parcial 


Anatomía 


Doctor en Medicina 


Acreditado 


14 años de 
experiencia docente 


universitaria 


contratado a tiempo 
completo 


Bioquímica 


Licenciada en Medicina  
3 años de experiencia 
docente universitaria 


contratado a tiempo 
completo 


Estadística 


Licenciada en Psicología 
Diplomada en Enfermería 


Doctorando 


8 años de experiencia 
docente universitaria 


contratado a tiempo 
completo 


Psicología 


Licenciada en 
Antropología Diplomada 


en Enfermería 


Doctorando 


10 años de 
experiencia docente 


universitaria 


contratado a tiempo 
completo 


Nutrición 


Licenciado en 
Telecomunicaciones 


Doctorando 


12 años de 
experiencia docente 


universitaria 


contratado a tiempo 
completo 


TIC 


Licenciada en Derecho 8 años de experiencia contratado a tiempo Ética 
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docente universitaria completo 


Licenciada en 
Antropología  


Diplomada en Enfermería 


Doctorando 


8 años de experiencia 
docente universitaria 


contratado a tiempo 
completo 


Fundamentos 
de Enfermería 


Doctor en Medicina 


Acreditado 


9 años de experiencia 
docente universitaria 


contratado a tiempo 
parcial 


Enfermería 
Clínica 


Licenciada en 
Psicopedagogía 


Diplomada en Enfermería 


Doctorando 


6 años de experiencia 
docente universitaria 


contratado a tiempo 
completo 


Enfermería 
Clínica 


Diplomada en enfermería 


Especialista en Salud 
mental 17 


20 años de 
experiencia docente 


universitaria 


contratado a tiempo 
parcial 


Enfermería en 
Salud Mental 


 


La Facultad de Enfermería cuenta con un total de 106 profesores.De ellos, el 52,8% 
son Doctores,  el 18.9% Licenciados y el 28.3% Diplomados. El porcentaje de Doctores 
aumentará en los próximos años dado que el 10,4% del claustro de profesores se encuentra 
cursando el doctorado.De entre los profesores Doctores, el 61,5% cuentan con Acreditación. 


A este respecto cabe señalar que hasta el curso académico 2006-2007, los estudios de 
Enfermería que conducían a la obtención del título de  Diplomado Universitario no disponían de 
acceso directo a la vía Máster-Doctorado. Por ello, entre el claustro de profesores se mantiene 
un porcentaje importante de Diplomados. La presente reforma facilitará que en los próximos 
años muchos de estos Diplomados alcancen el grado de Doctor.  


En relación con las leyes de igualdad de oportunidades hay que señalar que el 51% de 
los profesores que conformarían el equipo docente serían mujeres y el 49% hombres. 


Teniendo en cuenta la distribución aportada por sedes, el claustro de profesores por 
sede presenta las siguientes características: 


 


- Sede Jesús: 


La sede Jesús cuenta con un total de 73 profesores. De ellos, el 50,7% son Doctores,  el 16,4% 
Licenciados y el 32,9% Diplomados. De entre los profesores Doctores, el 59,5% cuentan con 
Acreditación. 


El 49,3% de los profesores que conforman este claustro son mujeres mientras que el 50,7% 
son hombres. 


 


 


cs
v:


 1
03


89
68


17
11


33
02


73
79


27
60


4







 


- Sede Alzira: 


La sede Alzira cuenta con un total de 44 profesores. De ellos, el 47,7% son Doctores,  el 22,7% 
Licenciados y el 29,5% Diplomados. De entre los profesores Doctores, el 66,7% cuentan con 
Acreditación. 


Cabe señalar que este claustro cuenta en la actualidad con 6 doctorandos, por lo que el 
porcentaje de doctores en el claustro de la sede aumentará al 61,36% en breve. 


El 61% de los profesores que conforman este claustro son mujeres mientras que el 39% son 
hombres 


 


En cuanto al personal académico a tiempo completo, el claustro de la Facultad de 
Enfermería cuenta con 12 profesores a tiempo completo y dedicación exclusiva al título  y 20 
profesores a tiempo completo con un  15% de dedicación al título. Estos 20 profesores 
imparten clase en Enfermería y en otras titulaciones de la UCV, como C.A.F.D., fisioterapia o 
medicina entre otras. 


 


La Facultad de Enfermería cuenta con 69 profesores a tiempo parcial. Su dedicación se 
distribuye de la siguiente manera: 


22 profesores a tiempo parcial (12 h/s) con dedicación exclusiva al título 


46 profesores a tiempo parcial (6 h/s) con dedicación exclusiva al título 


4 profesores a tiempo parcial (6h/s) con dedicación del 50% al título 


  


Por lo que respecta a la experiencia docente, el 20,2% del profesorado tiene 15 o más 
años de experiencia docente en titulaciones universitarias; el 14,4% tienen entre 10 y 15 años 
de experiencia docente universitaria; el 53,4% tiene entre 5 y 10 años de experiencia docente 
en titulaciones universitarias; y el 11,5% tiene menos de 5 años de experiencia docente en 
titulaciones universitarias. 


 
Nota: Consideramos que aunque incrementamos el número de créditos por la 


adaptación al título de Grado en Enfermería, la Facultad de Enfermería “Nuestra Sra de los 
Desamparados” cuenta con suficiente personal académico para afrontar estos cambios. 
Además, la Universidad Católica de Valencia “San Vicente Mártir” cuenta con otros Títulos de 
Grado afines al anteriormente citado, principalmente del ámbito de las Ciencias de la Salud, 
que podrían reforzar nuestra titulación si fuera necesario. 
 


En consonancia con la solicitud de ampliación de 60 alumnos en el primer curso de 
Grado en Enfermería en la sede de Jesús de la UCV, está previsto aumentar el profesorado a 
través de dos líneas: 
 
 - Aumentar la dedicación del profesor a tiempo parcial. 
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- Contratar a nuevos profesores que cumplan el perfil necesario para cada una de las 
áreas de conocimiento. Será indispensable estar en posesión del título de Doctor o en 
proceso de conseguirlo para mantener o aumentar el porcentaje de profesores 
doctores. 


 


Después de la verificación de esta memoria, debido al aumento solicitado de 1 grupo 
de 60 alumnos en la sede de Jesús, y teniendo en cuenta que: 


 Existe profesorado que pierde docencia paulativamente al extinguirse la 
diplomatura. 


 Existe personal a tiempo completo que puede bascular entre asignaturas y 
grupos. 


 Las últimas modificaciones solicitadas y aprobadas para albergar los nuevos 
grupos de la sede de Alzira, la previsión de contratación o modificación de 
contrato del profesorado para asumir correctamente la docencia de ese nuevo 
grupo, sería la siguiente:   


 


PERSONAL ACADÉMICO NECESARIO 


 


CURSO 2011-2012 


NUEVAS CONTRATACIONES 


Rango académico Vinculación a la Universidad Ámbito 


Doctor Acreditado Contratado tiempo completo Enfermería Clínica 


Doctor  Contratado tiempo completo Enfermería Clínica 


Doctor Contratado a tiempo completo Ética 


Doctor Contratado a tiempo completo 
Fundamentos De 


Enfermería 


PROFESORES QUE AMPLÍAN SU DEDICACIÓN 


Rango académico Experiencia 
Vinculación a 
la Universidad


Ámbito 


 


Dedicación 
al título 


Doctora Acreditada 6 
10años 


experiencia 
docente 


Contratado 
tiempo parcial 


Amplia su 
dedicación 


Ética 


 
90% 


Diplomado 7 
3años 


experiencia 
docente  


Contratado 
tiempo parcial. 
Adquiere el 
tiempo 


Nutrición 


 
100% 
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completo. 


Licenciado 8 
6 años 


experiencia 
docente   


Contratado 
tiempo parcial. 
Adquiere el 
tiempo 
completo. 


Farmacología 100% 


Doctor Acreditado 9 
20 años 


experiencia 
docente   


Contratado 
tiempo parcial 


Amplia su 
dedicación 


Enfermería en 
las diferentes 


etapas del 
ciclo vital 


90% 


Licenciada 10 


Diplomada  


25 años 
experiencia 


docente 


Contratado 
tiempo parcial. 
Adquiere el 
tiempo 
completo. 


Enfermería en 
las diferentes 


etapas del 
ciclo vital 


100% 


Doctor 11 
 6años 


experiencia 
docente 


Contratado 
tiempo parcial 


Enfermería en 
las diferentes 


etapas del 
ciclo vital 


75% 


 


 


 


CURSO 2012-2013 


NUEVAS CONTRATACIONES 


Rango académico Vinculación a la Universidad Ámbito 


Doctor Acreditado Contratado tiempo completo Enfermería comunitaria 


Doctora  Contratada a tiempo completo Enfermería geriátrica 


Doctor Contratado a tiempo completo Enfermería pediátrica 


Doctor Contratado a tiempo completo Enfermería clínica 


PROFESORES QUE AMPLÍAN SU DEDICACIÓN 


Rango académico Experiencia 
Vinculación a 
la Universidad


Ámbito 


 


 


Dedicación 
al título 


Doctora 12 
 7años 


experiencia 
docente 


Contratado 
tiempo parcial. 
Adquiere el 
tiempo 


Cuidados 
paliativos 


 


100% 
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completo. 


Diplomada 13 
4 años 


experiencia 
docente 


Contratado 
tiempo parcial. 


Aumento de 
dedicación 


Legislación y 
gestión 


90% 


Doctor Acreditado 14 
20 años 


experiencia 
docente 


Contratado 
tiempo parcial. 


Adquiere el 
tiempo 
completo. 


Enfermería 
en las 


diferentes 
etapas del 
ciclo vital 


 


100% 


Licenciada  


Diplomada 15 


25 años 
experiencia 


docente 


Contratado 
tiempo parcial. 
Adquiere el 
tiempo 
completo. 


Enfermería 
en las 


diferentes 
etapas del 
ciclo vital 


 


100% 


Doctor  16 
6 años 


experiencia 
docente 


Contratado 
tiempo parcial 


Enfermería 
en las 


diferentes 
etapas del 
ciclo vital 


 


75% 


 


 


CURSO 2013-2014 


NUEVAS CONTRATACIONES 


Rango académico Vinculación a la Universidad Ámbito 


Doctor en Enfermería Contratado tiempo completo Enfermería en Salud Mental


Doctor Contratado a tiempo completo TIC,s 


Doctor Contratado a tiempo completo Soporte Vital 


Doctor  Contratado a tiempo completo Enfermería geriátrica 


 


PROFESORES QUE AMPLÍAN SU DEDICACIÓN 


Rango académico 
Perfil 


Profesional 
Vinculación a 
la Universidad


Ámbito 
 


Dedicación 
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 al título 


Licenciada 17 
 7 años 


experiencia 
docente 


Contratado 
tiempo parcial. 


Adquiere el 
tiempo 
completo. 


Enfermería 
en Salud 
Mental 


100% 


Doctor 18 
2 años 


experiencia 
docente 


Contratado 
tiempo parcial. 


Aumenta su 
dedicación 


Soporte Vital 90% 


Doctor 
3 años de 


experiencia 
docente 


Contratado 
tiempo parcial 


Adquiere el 
tiempo 
completo. 


TIC´s 100% 


 


 


 
En conclusión, con el incremento en la dedicación y con las nuevas incorporaciones se 


cubrirán cómodamente todas necesidades de los grupos futuros, permitiendo que cada 
profesor tenga tiempo de ofrecer una atención adecuada a los alumnos, sin interferir en su 
desarrollo profesional. 


Tal y conforme se refleja en este plan de contratación, y en modo de resumen, la 
Facultad de Enfermería ha previsto incrementar su claustro de profesores de la siguiente 
manera: 


PROFESORADO 


PREVISTOS 


INICIALMEN


TE EN 


MEMORIA 


VERIFICADA 


Nº 


PROFESORES 


ACUTALES 


CONTRATACION 


PROGRAMADA 


PARA CURSO 


2011/12 


CONTRATACION 


PROGRAMADA 


PARA CURSO 


2012/13 


CONTRATACION 


PROGRAMADA 


PARA CURSO 


2013/14 


CONTRATACION 


PROGRAMADA 


PARA CURSO 


2014/15 


TOTAL 


PROFESORES AL 


FINAL DE LA 


IMPLANTACION 


DEL GRADO AL 


NUEVO GRUPO 


41  49 


3 +1 nuevo a 


tiempo 


completo 


3 +1 nuevo a 


tiempo 


completo 


3 +1 nuevo a 


tiempo 


completo 


+1 nuevo a 


tiempo 


completo 
62 profesores 


3 ampliaciones 


a tiempo 


completo  


2 +1 


ampliaciones a 


tiempo 


completo  


2 +1 


ampliación a 


tiempo 


completo  


+1 


ampliación a 


tiempo 


completo 


10 nuevos 


tiempos 


completos 


cs
v:


 1
03


89
68


17
11


33
02


73
79


27
60


4







3 + 2 


ampliaciones 


de tiempo 


parcial 


3 +1 


ampliaciones 


de tiempo 


parcial 


1 +1 


ampliación de 


tiempo parcial 


+1 


ampliación a 


tiempo 


completo 


12 nuevas 


ampliaciones 


del tiempo 


parcial 


 


El número de profesores contratados a tiempo completo en la Facultad y con el 100% 
de su dedicación era, en el momento de la verificación, de 12 profesores. En el presente curso 
2010-2011, este número se ha ampliado hasta 22 profesores y se aumentará hasta 45 en los 
cursos siguientes tal y como refleja el cuadro de contrataciones. Todos estos profesores tienen 
el 100% de dedicación al título. Por tanto: 


PROFESORES CONTRATADOS A TIEMPO COMPLETO 


PREVISTOS EN MEMORIA 


VERIFICADA  


JULIO 2009 


CUANDO EL GRADO ESTÉ 


IMPLANTADO  


2013‐2014 


CUANDO EL GRADO ESTÉ 


IMPLANTADO PARA EL 


NUEVO GRUPO  


2014‐2015 


  


12 PROFESORES A TIEMPO COMPLETO  38 PROFESORES A TIEMPO COMPLETO 
45 PROFESORES A TIEMPO 


COMPLETO 


11.53% DEL TOTAL DE LA 
Facultad 


36.53% DEL TOTAL DE LA 
Facultad 


42.5% DEL TOTAL DE LA 
Facultad 


 


El compromiso que adquiere un profesor al formar parte del claustro de profesores de 
la UCV implica no sólo impartir clases sino atender a alumnos en tutorías y de forma 
individualizada, apoyar a los tutores dentro del Plan de Acción Tutorial, coordinarse con 
compañeros de asignaturas afines a la hora de definir las líneas estratégicas de cada materia, 
etc. para atender de manera adecuada las necesidades de los alumnos y conseguir los 
objetivos que se pretenden con la titulación. Todos los profesores de la titulación asumen entre 
sus responsabilidades la atención personalizada a los alumnos fuera del horario estricto de 
clase.  


 Para poder realizar todas estas actividades, ningún profesor de la Facultad de 
Enfermería imparte más de 10h de clase presencial a la semana.  


También, la Facultad de Enfermería ha querido aprovechar el impulso que el RD 
1393/2007 da a la formación académica de los Diplomados en Enfermería y ofrece una amplia 
formación para su profesorado. 


Por otro lado, la Facultad cuenta con una amplia oferta de Másteres Universitarios, 
Títulos propios,  y nuevos proyectos, especialmente enfocados a Enfermería. 
Aproximadamente el 70% del profesorado de la Facultad se encuentra en la actualidad 
cursando alguno de estos títulos: 
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MÁSTERES UNIVERSITARIOS (60 ECTS) Incluidos en programas de doctorado: 


 Master Universitario en Educación en Salud Escolar. 
 Master Universitario en Enfermería Oftalmológica y Ciencias de la Visión. 
 Master Universitario  en Deterioro de la Integridad Cutánea y Curación de Heridas. 


 


MÁSTERES PROPIOS (60 ECTS) 


  Master en Enfermería de Urgencias y Emergencias. (pendiente de resolución de las 
alegaciones en el proceso de verificación, ANECA) 


  Master en Enfermería Nefrológica y Diálisis. 
 


PROGRAMAS ESPECIALISTA UNIVERSITARIO 


 Especialista Universitario en Salud Escolar 
 Especialista Universitario en Puericultura 
 Especialista Universitario en Cuidados Enfermeros en el paciente diabético. 


 


DIPLOMAS UNIVERSITARIOS: 


 Diploma en actualización metodológica docente en Enfermería. 
 


NUEVOS PROGRAMAS CURSO 2010-2011 


 Master propio en Cuidados de enfermería en el proceso quirúrgico 
 Diploma Universitario en Tutor de prácticas - CPAP (PAAP UCV)  


 


Además, la UCV también cuenta con una variada oferta de formación continuada para sus 
profesores, como la celebración de las Jornadas de Formación del Profesorado para todo el 
claustro de profesores, etc. 


 Para facilitar el tránsito al nuevo EEES, la Facultad puso en marcha durante el curso 2009-
2010 el Diploma en Actualización Metodológica Docente en Enfermería y que han cursado 
todos los profesores que van a impartir clase en 1º de Grado. Este curso se sigue ofertando en 
el 2010-11 y se ofrecerá de nuevo en años posteriores. En la próxima edición, lo cursarán los 
profesores con docencia en 2º de Grado y así de manera sucesiva hasta completar la 
implantación del Grado en Enfermería. 


El acceso al grado de Doctor como reconocimiento de la capacidad investigadora 
avanzada ha sido complicado para los Diplomados en Enfermería. Hasta el curso académico 
2006-2007, los estudios de Enfermería que conducían a la obtención del título de  Diplomado 
Universitario no disponían de acceso directo a la vía Máster-Doctorado. Con motivo de la 
creación del EEES, el REAL DECRETO 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece 
la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, permite el acceso de los Diplomados 
en Enfermería a las enseñanzas de Máster y Doctorado. Este cambio normativo ha servido de 
estímulo a las enfermeras y enfermeros y muchos de ellos prevén conseguir el grado de 
Doctor. De los 10 profesores doctorandos indicados en la memoria de verificación, hemos 
pasado a  19 profesores doctorandos en la actualidad. 
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Además, el perfil asistencial de gran parte del profesorado de la Facultad facilita la 
investigación en ese ámbito, por lo que muchos profesores llevan a cabo su labor investigadora 
en coordinación con su labor docente y asistencial en sus respectivos centros sanitarios. 


Con los matices introducidos en el punto anterior respecto al número y dedicación del 
profesorado previsto, viene a justificarse que nuestros profesores tengan el elevado nivel de 
compromiso e implicación con la titulación que reflejan las cifras anteriormente expuestas.   


 


Profesorado para impartir asignaturas en inglés 


 


En la tabla presentada, se muestra un listado de los profesores con capacidad para impartir de 


forma inmediata docencia en inglés. De este modo se puede comenzar a impartir la docencia 


de primer curso del grupo en inglés solicitado. Para el resto de cursos, se incluye además, un 


plan de contrataciones: 
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 Disponible actualmente para Docencia curso 2013‐14 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


PERSONAL ACADÉMICO DISPONIBLE EN LA ACTUALIDAD PARA IMPARTIR DOCENCIA EN INGLÉS 


Rango académico Vinculación a la Universidad 
Nivel de Inglés 


Acreditado 
Ámbito Perfil profesional 


Doctor en antropología contratado a tiempo completo B2 Antropología 
Proyectos de cooperación 


Internacional  
10 años de experiencia docente universitaria 


Doctor Acreditado en Filología contratado a tiempo completo C2 Idiomas 


Estancias docentes en EEUU, Coordinador del programa 
US-Campus de la UCV, Experiencia docente de idioma 


Inglés 
10 años de experiencia docente universitaria 


Doctor en Psicología contratado a tiempo parcial B2 
Psicología de 


la Salud 


Autor de diversos artículos publicados en revistas 
científicas 


10 años de experiencia docente universitaria 


Doctor en Medicina contratado a tiempo parcial B2 Salud Pública 
Experiencia laboral en Sanidad Pública.  


10 años de experiencia docente universitaria 


Doctor en Biología Acreditado contratado a tiempo parcial B2 Bioquímica 
Estancias en EEUU, investigadora del Centro Príncipe 


Felipe, Valencia 
10 años de experiencia docente universitaria 


Doctor acreditado en Medicina Contratada a tiempo completo B2 Anatomía 
Médico Forense 


8 años de experiencia docente universitaria 


Doctor en Biología Acreditado contratado a tiempo completo B2 Fisiología 
Dr. en Biología, doctorado mención internacional, 
estancias predoctorales en New Orleans, y Roma. 


10 años de experiencia docente universitaria 


Diplomada en enfermería 
Máster Universitario.  


Doctorando 
contratado a tiempo completo C2 


Fundamentos 
de Enfermería 


Traductora Profesional especialidad: científico-técnica en 
CC de la Salud, estancia profesional de 10 años en 


Londres, Supervisora Servicio de Urgencias 
Kent&Sussex Hospital, UK. Coordinadora de Relaciones 


Internacionales de la Facultad 
5 años de experiencia docente universitaria 


Diplomado en Enfermería 
Máster Universitario. 


Doctorando 
Contratado a tiempo parcial B2 


Metodología 
Enfermera 


Estancias en Glasgow, Denver, Frankfort. Especialista 
en TIC. Doctorado en Fase de Investigación 
5 años de experiencia docente universitaria 


Ingeniero en 
Telecomunicaciones 
Máster Universitario.  


Doctorando 


contratado a tiempo completo B2 
Metodología de 
la Investigación 
Bioestadística 


Estancias profesionales en el extranjero. Doctorado en 
Fase de Investigación 


8 años de experiencia docente universitaria 
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A contratar para el curso 2014‐15 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


PERSONAL ACADÉMICO A CONTRATAR 


Rango académico Vinculación a la Universidad 
Mínimo Nivel de 


Inglés Acreditado 
Ámbito Perfil Profesional 


Doctor en Enfermería contratado a tiempo completo B2 Ética 
Estancias docentes/profesionales en el extranjero 


Mínimo 3 años de experiencia docente universitaria 
Publicaciones relacionadas con el ámbito a impartir 


Doctor en Farmacia contratado a tiempo completo B2 Farmacología 
Estancias docentes/profesionales en el extranjero 


Mínimo 3 años de experiencia docente universitaria 
Publicaciones relacionadas con el ámbito a impartir 


Doctor en Medicina contratado a tiempo completo B2 Fisiopatología 
Estancias docentes/profesionales en el extranjero 


Mínimo 3 años de experiencia docente universitaria 
Publicaciones relacionadas con el ámbito a impartir 


Doctor en Enfermería contratado a tiempo completo B2 
Nutrición y 
Dietética 


Estancias docentes/profesionales en el extranjero 
Mínimo 3 años de experiencia docente universitaria 
Publicaciones relacionadas con el ámbito a impartir 


Doctor en Enfermería contratado a tiempo completo B2 Cuidados 
Estancias docentes/profesionales en el extranjero 


Mínimo 3 años de experiencia docente universitaria 
Publicaciones relacionadas con el ámbito a impartir 


Doctor en Enfermería Contratada a tiempo completo B2 Cuidados 
Estancias docentes/profesionales en el extranjero 


Mínimo 3 años de experiencia docente universitaria 
Publicaciones relacionadas con el ámbito a impartir 


Doctor en Teología contratado a tiempo completo B2 DSI 
Estancias docentes/profesionales en el extranjero 


Mínimo 3 años de experiencia docente universitaria 
Publicaciones relacionadas con el ámbito a impartir 
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A contratar para el curso 2015‐16 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


PERSONAL ACADÉMICO A CONTRATAR 


Rango académico Vinculación a la Universidad 
Mínimo Nivel de 


Inglés Acreditado 
Ámbito Perfil Profesional 


Doctor en Enfermería contratado a tiempo completo B2 Cuidados 
Estancias docentes/profesionales en el extranjero 


Mínimo 3 años de experiencia docente universitaria 
Publicaciones relacionadas con el ámbito a impartir 


Doctor en Enfermería contratado a tiempo completo B2 Cuidados 
Estancias docentes/profesionales en el extranjero 


Mínimo 3 años de experiencia docente universitaria 
Publicaciones relacionadas con el ámbito a impartir 


Doctor en Enfermería contratado a tiempo completo B2 
Atención 


Comunitaria 


Estancias docentes/profesionales en el extranjero 
Mínimo 3 años de experiencia docente universitaria 
Publicaciones relacionadas con el ámbito a impartir 


Doctor en Medicina contratado a tiempo completo B2 Ginecología 
Estancias docentes/profesionales en el extranjero 


Mínimo 3 años de experiencia docente universitaria 
Publicaciones relacionadas con el ámbito a impartir 


Doctor en Medicina contratado a tiempo completo B2 Geriatría 
Estancias docentes/profesionales en el extranjero 


Mínimo 3 años de experiencia docente universitaria 
Publicaciones relacionadas con el ámbito a impartir 


Doctor en Psiquiatría Contratada a tiempo completo B2 Salud Mental 
Estancias docentes/profesionales en el extranjero 


Mínimo 3 años de experiencia docente universitaria 
Publicaciones relacionadas con el ámbito a impartir 
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PRÁCTICAS 


Para ejercer la tutoría de las prácticas externas, la Facultad de Enfermería cuenta con la 
figura del Profesor Asociado Asistencial de Prácticas.  


El Profesor Asociado Asistencial de Prácticas (PAAP) es el profesional de enfermería 
que trabaja en el centro asistencial y acoge alumnos para impartir docencia y tutorización. 


Es propuesto por la UCV y desarrolla el conjunto de sus actividades docentes y 
asistenciales durante su jornada laboral, de acuerdo con el Real Decreto 1558/1986, de 28 de 
junio, por el que se establecen las bases generales del régimen de conciertos entre las 
universidades y las instituciones sanitarias y recogido en el convenio entre la Universidad 
Católica de Valencia y cada institución. 


Sus funciones buscan promover un modelo docente de calidad basado en potenciar el 
aprendizaje integrado de la experiencia práctica con los conocimientos teóricos adquiridos en el 
aula. Esto se consigue mediante la planificación y realización de un seguimiento tutorial por 
objetivos que  orienten a los alumnos sobre lo que han de aprender en cada periodo según el 
nivel en que se encuentran. 
 


Algunas actividades que llevan a cabo son: 


 Realizar un seguimiento individualizado  que respeta el ritmo de aprendizaje individual 
y estimula la mejora de capacidades personales. 


 Mejorar la integración del estudiante en el equipo sanitario 


 Acompañar al alumno en su proceso de aprendizaje, promoviendo la autorregulación y 
autonomía. 


 Dar al alumno una formación humanística y científica con principios éticos de la 
profesión. 


 Posibilitar a los estudiantes la participación en las sesiones y otras actividades 
científicas que se desarrollen en la unidad. 


 Indicarles lecturas que puedan complementar su formación. 


 Guiar al alumno en caso de accidente durante las prácticas y asegurarse que el 
protocolo a seguir es el correcto.  


 Participar en la evaluación de los alumnos de su Servicio o Centro Hospitalario 
después del periodo de prácticas. 


 


En la actualidad, La Facultad de Enfermería cuenta con 289 Profesores Asociados 
Asistenciales de Prácticas (PAAP) presentes en todos los departamentos donde nuestros 
alumnos realizan las prácticas. 


Con el aumento de 60 alumnos más en la sede de Jesús, se prevé aumentar en 6 
Profesores Asociados de Asistencia en prácticas más, así el total quedaría en 295 PAAP.  


En la siguiente tabla se detalla la relación y distribución de los PAAP en los distintos 
centros sanitarios colaboradores, así como los periodos de incorporación de los PAAP 
necesarios, por el aumento de alumnos en la sede de Alzira, para los 4 próximos años en la 
Facultad de Enfermería: 
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PROFESORES 


PREVISTOS 


INICIALMENTE 


EN MEMORIA 


VERIFICADA 


EXISTENTES YA 


EN CURSO 


2010/11 


CONTRATACION 


PROGRAMADA 


PARA CURSO 


2011/12 


CONTRATACION 


PROGRAMADA 


PARA CURSO 


2012/13 


CONTRATACION 


PROGRAMADA 


PARA CURSO 


2013/2014 


TOTAL PROFESORES 


AL FINAL DE LA 


IMPLANTACION DEL 


GRADO 


Profesores 


asociados 


asistenciales 


de prácticas 


(PAAP) 


230  237  22  12  24  295 


 


PROFESORES ASOCIADOS DE ASISTENCIA EN PRÁCTICAS 


ATENCIÓN PRIMARIA Nº centros Total PAAP 
Contratación 
programada 


Departamento Valencia-Clínico-Malvarrosa 10 10 - 


Departamento Valencia – Arnau Vilanova –Llíria 22 22 3  en 2013 


Departamento Valencia-La Fe 2 2 - 


Departamento Valencia-Hospital General 8 8 3  en 2013 


Departamento Valencia-Dr. Peset 5 6 - 


Departamento La Ribera 12 12 3  en 2013 


Departamento Gandia 5 5 3  en 2013 


Departamento Xàtiva-Ontinyent 9 9 3  en 2013 


Departamento Manises 5 5 - 


TOTAL ATENCIÓN PRIMARIA 78 79 15 


HOSPITALES Nº centros Total PAAP 
Contratación 
programada 


  


Valencia- Malvarrosa* 1 1 2  en 2013 


Valencia-Arnau Vilanova-Llíria 1 5 


1  en 2011 


1  en 2012 


2  en 2013 


Valencia-La Fe 1 25 


5  en 2011 


5  en 2012 


4  en 2013 
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Valencia-Hospital General 1 9 
2  en 2011 


2  en 2012 


Valencia-Dr. Peset 1 9 
2  en 2012 


1  en 2013 


Hospital de la Ribera (Alzira) 1 9 
2  en 2011 


2  en 2012 


Hospital Francisco de Borja (Gandia) 1 4 2  en 2011 


Hospital de la Marina (Dénia)* 1 1 2  en 2011 


Hospital Lluís Alcanyís (Xàtiva) 1 3 2  en 2011 


Hospital de Manises (Manises) 1 6 2  en 2011 


Hospital Dr. Moliner (Bétera) 1 2 - 


Alcer centros de diálisis 4 4 - 


Centro de Recuperación y Rehabilitación de 
Levante (Bétera) 


1 2 - 


Clínica Fontana 1 1 - 


Clínica Virgen del Consuelo 1 2 - 


ERESA Centros de radiodiagnóstico 4 5 - 


Fundación Oftalmológica del Mediterráneo* 1 1 2  en 2011 


Fundación Instituto Valenciano de Oncología  1 6 - 


Incorporados Hospital 9 de Octubre 1 6 - 


Hospital de “Aigües Vives” (Carcagente)* 1 1 2  en 2011 


Hospital Católico Casa De Salud 1 3 - 


Hospital Quirón Valencia 1 1 - 


Hospital Valencia al Mar 


Clínica Milenium* 


SERMESA 


1 


1 


1 


1 


1 


1 


- 


 


 


TOTAL HOSPITALES 32 109 43 


                                                            
 


 
* Nuevos centros conveniados. 
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RESIDENCIAS GERIATRICAS Nº centros Total PAAP 
Contratación 
programada 


Grupo Ballesol 6 6 - 


Gerisan 1 1 - 


GESMED 4 4 - 


La Saleta 7 7 - 


Grupo Lares  10 10 - 


Savia 10 10 - 


Selegna* 1 1  


Sercoval 1 1 - 


Solimar 7 7 - 


Unidad Hospitalización Geriátrica Grupo NISA 1 1 - 


UTE Valoriza Pto. Sagunto 1 1 - 


 


TOTAL  PRÁCTICAS RESIDENCIAS 49 49  


TOTAL  159 237 58 


 


 
De ellos el 40% son coordinadores de centros o supervisores de servicio, lo que indica 


una dilatada carrera profesional. El 60% restante lo componen profesionales con más de 10 
años de experiencia profesional. 


La Oficina de Prácticas realiza la labor de coordinación de los PAAP. Parte de este 
trabajo coordinado se realiza a través del programa informático de prácticas con el que cuenta 
la Facultad. 
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Nuevos convenios para la realización de prácticas si se desarrollan en 
inglés. 
 
La Facultad de Enfermería ha establecido dos nuevos convenios con hospitales que cuentan 
con un amplio nº de pacientes angloparlantes. Se trata del Hospital de Denia y del Hospital de 
Torrevieja. Según los datos publicados en el INE, el Hospital de Torrevieja ha atendido a una 
cantidad superior al 48% de pacientes angloparlantes. Su departamento de salud cuenta, 
además del hospital, con 11 centros de salud que prestan atención a una población 
empadronada que en un 55% es extranjera. Los datos publicados para el Hospital de Denia 
son similares.  
 
A continuación, puede observarse un cuadro resumen del Profesorado Asistencial de Prácticas 
de dichos hospitales con los niveles de inglés acreditados: 
 


PROFESORES ASISTENCIALES DE PRÁCTICAS NUEVOS CONVENIOS 


Hospital  Nº de PAAP,s  Nivel de Inglés acreditado 


Denia  3  B2 


Torrevieja  1  C1 


Torrevieja  10  B2 
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4.1.3. Sistemas de información previa a la matrícula 
 
 
Los alumnos que deseen la información previa a la matricula la pueden recibir en la Oficina de 
Atención de Nuevos Alumnos de la UCV. 


 


Las Oficinas están situadas en la C/ Sagrado Corazón, 5 de Godella, y en la C/ Guillem de 
Castro, 160 de Valencia. Son los puntos de información que se publicitan en todas las acciones 
de difusión de la Universidad para el Grado en Enfermería. 


 
Desde las Oficinas de Atención a Nuevos Alumnos las funciones que se desarrollan son: 


 
- Cubrir todas las necesidades informativas que en un primer momento pueden interesar 


al futuro alumno. 
 


- Atender de forma individual y personalizada a todo aquél que solicita información sobre 
las titulaciones oficiales que se pueden estudiar en la UCV. 


 
- Ofrecer una información completa sobre: 


 
 
 


 Forma de acceso 
 Planes de estudio 
 Perfil formativo 
 Salidas profesionales 
 Precios y forma de pago 
 Plazos de reserva de plaza y documentación necesaria 
 Plazos de matrícula y documentación necesaria 
 Información de Becas y ayudas al estudio 


 
- Iniciar el proceso de reserva de plaza. Esta reserva garantizará al estudiante la plaza 


solicitada, siempre que: 
 


 Cumplan los requisitos de acceso a la universidad. 
 Hagan efectiva la matrícula en las fechas marcadas. 
 Presenten la documentación acreditativa. 


 
Toda la información se da tanto de forma verbal, como escrita a través de los folletos 
informativos que la UCV edita, donde se recogen todos los detalles sobre las diferentes 
titulaciones. 


 
También se posibilita, a toda persona que quiera ampliar información sobre aspectos 
académicos concretos, el contacto con el tutor o Subirector correspondiente de la titulación 
de interés. Además, estas oficinas son el punto de información de las diferentes actividades 
que tienen lugar en la Universidad a lo largo del curso. 


 
Desde las Oficinas de Atención a Nuevos Alumnos se cubren todas las necesidades 
informativas que en un primer momento puede interesar al futuro alumno. También se posibilita 
el contacto con el tutor o Subirector correspondiente de la titulación de interés, a toda persona 
que quiera ampliar información sobre aspectos académicos concretos. 


 
Estas oficinas son además el punto de información de las diferentes actividades que tienen 
lugar en la Universidad a lo largo del curso. Es aquí donde se inicia el proceso de reserva de 
plaza. 
Esta  reserva  garantizará  al  estudiante  la  plaza  solicitada,  siempre  que  se  cumplan  los 
requisitos de acceso a la universidad, haga efectiva la matrícula en las fechas marcadas y 
presente la documentación indicada. El número de plazas ofertadas para el Grado en 
Enfermería es de 180 nuevos alumnos en primer curso para cada año académico en la sede 
Alcira, y de 240 nuevos alumnos en primer curso para cada año académico en la sede Jesús, 
en total 420 alumnos. 
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El perfil del estudiante que acceda a los estudios en el Grado en Enfermería debe incluir: 
 


• Vocación específica para estos estudios 
• Capacidad de trabajo, esfuerzo, superación y dedicación 
• Conocimiento básico de Inglés 
• Sensibilidad social y ética 
• Capacidad de diálogo, trabajo en equipo y liderazgo 
• Capacidad probada de rendimiento académica.
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4.1.4.  Canales de difusión para acercar a los potenciales estudiantes información sobre 
la titulación universitaria 
 
Los canales de difusión con que cuenta la Universidad Católica de Valencia para informar a los 
potenciales estudiantes sobre la titulación y sobre el proceso de matriculación son varios: 


 
o Publicidad convencional a través de una campaña genérica en prensa, radio, vallas 


publicitarias, autobuses y cine. 
 
o Otras  acciones  promocionales:  La  UCV  además  de  contar  con  una  campaña  de 


publicidad convencional realiza diferentes acciones promocionales que permiten llegar de 
forma más directa y con información más detallada a grupos de interés. Estas actividades 
son: 


 
  Ferias:  la  UCV  acude  a  las  Ferias  sobre  Educación  y  Empleo  dirigidas  a  los 


estudiantes de ESO y Bachiller que se celebran en las 3 capitales de Provincia de la 
Comunidad Valenciana.  En ellas se da información a todos los estudiantes que se 
acercan sobre las titulaciones que se imparten, los requisitos de acceso, precios etc. Y 
se les remite a los 2 puntos de Atención a Nuevos Alumnos a los que pueden acudir a 
ampliar esa información y obtener una atención más personalizada. 


 
 También está presente con folletos publicitarios y material promocional en más de 100 


ferias locales realizadas por la empresa TOT ANIMACIÓ, a la que acuden alumnos de 
ESO  y  Bachiller  de  las  diferentes  poblaciones  donde  se  realizan  y  poblaciones 
cercanas de la misma comarca. Esto permite difundir la información de la Universidad a 
poblaciones que de otra manera sería mucho más costoso y complicado llegar. 


 
 Asimismo, dentro del circuito de ferias, la UCV asiste a ferias informativas fuera de la 


Comunidad Valenciana organizadas por el Círculo de Formación y dirigidas a los 
estudiantes de 2º de Bachillerato. 


 
 Estas ferias, que congregan a diferentes universidades de toda España, permiten llegar 


a un público más distante geográficamente al que de otra forma, en muchas ocasiones, 
no podríamos llegar. 


 
 Participación en la edición anual de los Cursillos de Orientación Universitaria: la 


UCV participa anualmente en los Cursillos de Orientación Universitaria organizados por 
diferentes Universidades Públicas y Privadas de Valencia, así como, por algunos 
centros docentes. Estas Jornadas tienen como objetivo ampliar información concreta y 
monotemática de las diferentes titulaciones a los estudiantes de 2º de Bachiller. Para 
ello un profesor, un profesional y un alumno dan su visión sobre el perfil formativo que 
debe tener el estudiante, el plan de estudios, las salidas profesionales y la experiencia 
como alumno de dicha titulación. Todo ello de cada una de las titulaciones de las que 
se  imparten  las  charlas.  También  se  realiza  una  charla  informativa  final  para  los 
padres. 


 
 Talleres: la UCV en colaboración con los centros docentes organiza talleres dirigidos a 


los alumnos de Bachiller. Estos talleres tienen como objetivo, no sólo que conozcan la 
Universidad y las titulaciones que en ella se imparten, sino acercar a los estudiantes de 
una forma práctica a alguna de las disciplinas que les pueden interesar y mejorar su 
comprensión sobre la misma. Se realizan talleres en los laboratorios del Grado de 
Ciencias del Mar, en el piso adaptado del Grado de Terapia Ocupacional, sobre 
diferentes aspectos de la Psicología o sobre Marketing o Economía. 


 
 Charlas informativas: en su afán de acercar su propuesta formativa a los futuros 


alumnos, sus titulaciones, proceso de matriculación, etc. La UCV acuerda con los 
centros educativos dar charlas informativas para los alumnos de 2º de Bachiller sobre 
la Universidad Católica.  En estas charlas además de informarles de las titulaciones, 
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formas de acceso, etc. Se interactúa con ellos, lo que permite resolver dudas sobre 
aspectos concretos de interés para el alumno. 


 
 Visitas guiadas: como complemento o alternativa a las charlas en los propios centros, 


la UCV ofrece la posibilidad a los centros que así lo prefieran de acercarse a la 
Universidad para hacer una visita guiada por el campus universitario y dar información 
de las titulaciones de interés. 


 
 Acciones con los orientadores de los centros educativos: los orientadores son los 


mediadores por excelencia de la UCV tanto de la información sobre titulaciones 
concretas como de información más general de la Universidad. Por ello, anualmente se 
celebra un encuentro con los orientadores de los IES y Colegios Privados y 
Concertados en el que se les informa de las “novedades” que la UCV incorpora cada 
año en su oferta académica. Esta información se les da en formato digital para que la 
puedan introducir en sus ordenadores e imprimir para cada alumno. De ésta forma 
tienen una herramienta útil y sencilla para dar al alumno todo aquello que más le 
interese sobre una o varias titulaciones. 


 
En estos encuentros se trata también algún tema de interés para ellos que les pueda 
ayudar en su tarea de orientación. A todos aquellos que no hayan acudido   se les 
visitará posteriormente, y se les entregará un pen drive con toda la información. De 
ésta  forma  ningún  centro  docente  que  imparte  Bachiller  se  quedará  sin  tener 
información sobre la UCV. 


 
 Mailing orientadores centros docentes fuera de la Comunidad Valenciana: En 


aquellas zonas de interés para la UCV en las que no puede estar presente a través de 
ferias, o que no han visitado el stand durante la misma, se hace un envío personalizado 
a  todos  los  orientadores  de  centros  docentes  con  Bachiller  de  un  documento  en 
formato digital con la información de la Universidad y una carta adjunta, con el fin de 
que puedan presentar a sus alumnos la UCV como una alternativa más. 


 
 Otras iniciativas o acciones: a través del IVAJ, Instituto Valenciano de la Juventud, 


se distribuye a sus más de 350 puntos de Información Juvenil, folletos publicitarios de 
la UCV con toda la oferta académica, perfiles formativos, salidas profesionales, 
requisitos de acceso, precios e información sobre los puntos de Atención a Nuevos 
Alumnos, etc. 


 
 Por  último,  la  UCV  ha  creado  una  página  web  dirigida  únicamente  a  Nuevos 


Alumnos, en la que se facilita de forma sencilla y dinámica toda la información sobre 
los  puntos  de  Atención  a  Nuevos  Alumnos,  formas  de  acceso,  oferta  académica, 
precios y demás información de interés. En ella ofrece la posibilidad de solicitar 
información, además de telefónicamente en el 902 300 099 o acercándose a las 
oficinas de Atención a Nuevos Alumnos, vía correo electrónico sobre cualquier 
cuestión de interés. 
https://www.ucv.es/nuevos/default.aspx . 
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7. Recursos, materiales y servicios. 
 
 
Modificaciones a partir de la página 19 de este documento 


 
 


7.1 Justificación de la adecuación de los medios 
materiales y servicios disponibles. 


 
 


7.1.1 Características de las sedes donde se impartiría el Grado 
en Enfermería. 


 
 


La Facultad de Enfermería “Nuestra Señora de los Desamparados” de la Universidad 
Católica de Valencia prepara a futuros enfermeros/as en dos sedes donde se imparte la 
docencia teórica y en gran número de centros sanitarios. 


 
 
 


a) Sedes para la docencia teórica. Distribución de las 
instalaciones. Descripción de las instalaciones. Adecuación 
de  los espacios a la titulación de grado en 
enfermería.Nuevas instalaciones en Alzira. 


 
 
Las sedes para la docencia teórica son: 


 


 
- Sede Jesús: ubicada la calle Jesús, nº 10 de Valencia 


 


 
- Sede  Alzira:  ubicada  en  el  polígono  de  Tulell,  s/n  de  la  población  de  Alzira  y 
perteneciente al campus de La Ribera. 


 
 
 
 
Distribución de las instalaciones: 


 
Sede Jesús 


 
La Sede Jesús de la Facultad de Enfermería se encuentra ubicada en pleno centro de 


la ciudad de Valencia, en un edificio con más de 250 años de historia y a escasos metros de la 
biblioteca del hospital y del Museo Valenciano de la Ilustración y la Modernidad. 


 
El edificio, construido a finales del siglo XVIII, sufrió varias reformas a lo largo de su 


historia, pero sin duda, la más importante fue la realizada en el año 2000. En dicha 
rehabilitación se respetó la fachada y se modificaron las distribuciones interiores para optimizar 
el uso de los espacios. En consecuencia, se llevó a cabo un proyecto de rehabilitación con un 
programa de necesidades concretas, adaptándolo a la actividad propia de la Facultad. 


 
 
 


En la siguiente tabla se detallan todas las instalaciones que alberga la Sede Jesús, así 
como su distribución por plantas: 


Ve
rif


ic
ab


le
 e


n 
ht


tp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


C
SV


: 2
85


96
44


76
99


25
40


26
56


88
81


4







 


PLANTA DENOMINACIÓN LEYENDA CAPACIDAD m² 


BAJA HALL ENTRADA D40001  91,80 


BAJA HALL SECRETARIA D40003  56,06 


BAJA JARDIN D40046  174,58 


BAJA RECEPCIÓN D40000  23,32 


BAJA SALA DE REUNIONES D40005  24,53 


BAJA SECRETARIA ACADÉMICA D40010 1 9,67 


BAJA DESPACHO DIRECCIÓN D40020 1 22,20 


BAJA DESPACHO DIRECCIÓN D40030 1 14,67 


BAJA SECRETARIA Y 
ADMINISTRACIÓN 


 


D40040 
 


2 
 


37,48 


BAJA ALMACEN PAPELERIA D40045  16,43 


BAJA AULA A4001 60 90 


BAJA MULTIUSOS D40050  19,53 


BAJA MULTIUSOS D40060  24,24 


BAJA PISO ADAPTADO D40055  64,13 


BAJA HALL SALA ESTUDIOS D40071  17,78 


BAJA AULA D40070 24 36,34 


BAJA DESPACHO ORIENTADORA D40080 1 15,84 


BAJA ASEOS  2 8,60 


BAJA ALMACEN LIMPIEZA   3,33 


ENTRESUELO HALL D40092  75,97 


ENTRESUELO ASEOS D40096/7 2 9,08 


ENTRESUELO DESPACHO INFORMÁTICA D40090 1 16,32 


ENTRESUELO ARCHIVO INFORMÁTICA D40091   


ENTRESUELO AULA INFORMÁTICA A4002 26 61,52 


ENTRESUELO AULA A4003 40 62,67 


ENTRESUELO ALMACEN D40093  5,14 


ENTRESUELO ASEOS D40094/5 4 15,33 
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PRIMERA VESTÍBULO D41015  53,58 


PRIMERA DESPACHO D41010 2 16,62 


PRIMERA TERRAZA ALUMNOS D41011  77,50 


PRIMERA ASEOS D41012/3 5 16,14 


PRIMERA AULA A4101/A 60 90 


PRIMERA AULA A4101/B 60 90 


PRIMERA ASEOS D41014 2 7,54 


PRIMERA DESPACHO D41020 3 21,42 


PRIMERA AULA A4102 80 124,69 


PRIMERA VESTÍBULO DE INDEPENDENCIA D41021  10,94 


PRIMERA CUARTO DE MÁQUINAS D41022  6,94 


PRIMERA TERRAZA D41023  19,26 


SEGUNDA SALA SEMINARIO/JUNTAS D42010  16,70 


SEGUNDA ASEOS D42011/2 5 16,86 


SEGUNDA VESTÍBULO-RECIBIDOR D42013  52,14 


SEGUNDA SALA TUTOR D42020 1 9,73 


SEGUNDA DESPACHO PROFESORES D42030 5 38,12 


SEGUNDA AULA LABORATORIO DE 
SIMULACIONES 


 


A4201 
 


60 
 


90 


SEGUNDA AULA A4202 60 90 


TERCERA DESPACHO D43010 2 16,66 


TERCERA ASEOS D43011/2 5 18,49 


TERCERA VESTÍBULO-RECIBIDOR D43013  61,31 


TERCERA DESPACHO D43020 2 12,23 


TERCERA DESPACHO D43030 1 6,65 


TERCERA DESPACHO D43040 2 13,08 


TERCERA CAPILLA D43050  15,74 


TERCERA AULA A4301 75 113,92 


 
 


Los alumnos de esta sede comparten servicios con la Facultad de Medicina del mismo 
campus como son: cafetería-comedor, biblioteca y sala de informática. 
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• Biblioteca 
 


 
En la sede de San Carlos Borromeo, sede de la Facultad de Medicina, se localiza la 


biblioteca central de la Universidad, que cuenta con una sala de lecturaque facilita el trabajo en 
grupo con capacidad superior a 60 personas. La capacidad de esta sala cumple los 
requerimientos legales especificados en el Real Decreto 57/1991, de 12 de abril de 1991, sobre 
creación y reconocimiento de Universidades y Centros Universitarios. 


 
En cualquier caso esta sala es sólo una de las que disponen  los  alumnos  pues 


también pueden estudiar o realizar trabajos en grupo en otras sedes de esta Universidad como: 
San Juan Bautista, Santa Úrsula y Godella que posibilitan que el alumno pueda trabajar en 
diferentes centros a escoger según su conveniencia. 


 
También existe la posibilidad de préstamo intracentros de tal manera que un alumno puede 


disponer de los recursos bibliográficos de otros campus de la UCV. 
 


En la sede Jesús los alumnos disponen de una sala de lectura y trabajo en grupo. 
 
 
• Aula de Informática 


 


 
 


La sede Jesús cuenta con un aula docente con capacidad y conexión a red para 26 
ordenadores PC. El edificio que acoge a la titulación dispone de zonas diferenciadas donde 
existe una instalación de tecnología wi-fi para Internet inalámbrico donde los alumnos pueden 
utilizar el servicio. 


 
 
 


Además, como se ha señalado anteriormente, la Facultad de Enfermería comparte 
instalaciones con otros campus de la Universidad, como las aulas de informática de la Facultad 
de Medicina. Estas aulas cuentan con una capacidad y conexión a red para 35, 35 y 45 
ordenadores PC respectivamente, de manera que pueda ofrecerse a los alumnos la posibilidad 
de trabajar individual o conjuntamente –en pequeños grupos- con programas informáticos 
específicos de la titulación. En estas aulas, también existe una mesa con ordenador para el 
profesor, cañón de proyección y una pantalla de proyección además de la pizarra clásica para 
que el profesor pueda mostrar directamente a los alumnos el funcionamiento de dichos 
programas. 


 
Estas aulas por tanto permiten el desarrollo de clases presenciales (teóricas y prácticas) 


así como el estudio/trabajo individual o en grupos (son de libre acceso para el personal de la 
UCV, siempre y cuando no se estén empleando para la docencia). 


 
Como parte de las instalaciones de la Clínica Universitaria la Facultad cuenta con un piso 


adaptado y una unidad de sistemas alternativos de comunicación (Centro de Terapia 
Ocupacional). Dichas infraestructuras suponen lugares de formación práctica en el área de la 
psicología del desarrollo, la discapacidad así como de la psicología social-comunitaria, y la 
psicología clínica y de la salud. 


 
AMPLIACIÓN DEL EDIFICIO 2010-2011 


 


 
Hacia el final del pasado curso 2010-2011, la Universidad Católica de Valencia decidió 


realizar una ampliación de las instalaciones, que todavía sigue en curso, adquiriendo toda la 
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planta baja del edificio adyacente a la sede de Jesús y que tiene también salida por la calle 
posterior, C/ General Espartero. 


 
Este nuevo espacio de más de 800m2 útiles, le permitirá a la sede poder admitir más 


estudiantes y de mejorar los servicios existentes. 
 


PLANTA DENOMINACIÓN LEYENDA CAPACIDAD m² 


BAJA HALL ENTRADA DISTRIBUIDOR - 245,08 


BAJA AULA 1 A4004 60 91,30 


BAJA AULA 2 A4005 60 90,73 


BAJA SEMINARIO D40090 20 44,18 


BAJA AULA 3 INFORMÁTICA A4007 60 134,47 


BAJA ARCHIVO D40101 - 9,19 


BAJA ALMACÉN D40102 - 9,76 


BAJA ASEOS MASCULINOS D40103 3+3 17,85 


BAJA ASEOS FEMENINOS D40104 3 13,06 


BAJA ASEOS DISCAPACITADOS/AS D40105 1 7,88 


BAJA DESPACHO DIRECCIÓN D40110 1 20,63 


BAJA SALA DE PROFESORES D40120  95,16 


BAJA SEMINARIO INFORMÁTICA D40130 10 22 


 
 


• Aulas 
 


Las tres aulas que hay en la ampliación tienen capacidad para albergar a grupos de 60 
alumnos. La 1 y la 2, tienen una disposición similar y cuentan con todos los servicios 
necesarios, al igual que el resto de aulas de la sede principal: cañón, pizarra, ordenador del 
profesor, pantalla, etc.. 


 
El aula 3, destinada a uso de sesiones informáticas, mantiene una distribución distinta, 


diseñada para permitir un mejor uso del espacio, por lo que la ratio espacio/alumno es mayor 
que en el resto. Cuenta, además, con equipos informáticos nuevos integrados en mesas adhoc. 
Asimismo, contará con una pizarra, cañón, pantalla y ordenador del profesor, igual que las 
demás. 


 
• Seminario 


 


 
El seminario contiguo a las aulas dispone de mesas, sillas y mobiliario adecuado para 


la realización de seminario y reuniones. Con una capacidad máxima para unas 20 personas. 
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• Archivo y Almacén 
 


La sede necesitaba un espacio para ampliar el archivo existente. Así como un nuevo 
almacén. Están situados en un lateral del local y dan al distribuidor  general, por lo que 
mantienen un buen acceso. 


 
• Aseos 


 
Tres espacios: aseos para caballeros, señoras y uno independiente para personas con 


discapacidad. Los tres tienen todos los elementos necesarios y sanitarios adecuados. El de 
caballeros cuenta con 3 boxes sanitarios y tres urinarios. El de señora con tres boxes 
independientes. Y destinado a personas con discapacidad es único y con capacidad para una 
sola persona, manteniendo las distancias y elementos que por normativa debe ostentar un 
asea de sus características. En suma, la ampliación de plazas de asea es de 10 más. 


 
• Despacho 


 
Contiguo al aula 3, se emplaza un nuevo despacho, destinado a la dirección. Con una 


superficie de más de 20m2. Tiene salida al mismo recibidor, por lo que servirá para la atención 
de alumnos entre otros menesteres. 


 


 
• Sala de Profesores 


 
La sala de profesores, con salida al hall y al corredor que da a la calle, cuenta con una 


superficie de casi 100m2, por lo que puede albergar un gran número de profesores. Tiene 
mobiliario, taquillas, mesa de reuniones y demás elementos que la constituyen en una sala 
adecuada para las labores de encuentro, reunión y descanso del profesorado. 


 


 
• Seminario Informática 


 
A partir de la misma sala de informática, y separados por un cristal de aislamiento 


acústico, hay un espacio destinado a la realización de seminarios con alumnos. Su espacio 
puede albergar cómodamente a unos 10 alumnos, por lo que es el lugar idóneo para realizar 
tutorías y seminarios con grupos reducidos. Cuenta con mobiliario adecuado para la realización 
de estas actividades: mesa reuniones, sillas, etc. 


 
 
 
 
Sede Alzira 


 
La sede Alzira cuenta en la actualidad con un edificio propio de nueva creación. La 


construcción del mismo comprende desde el año 2006 en el que se comienza su construcción 
hasta septiembre de 2007, año en el que se inaugura y comienza la docencia. 


 
El edificio ha recibido el premio al mejor de la Comunidad Valenciana en la gala 2008 


de los premios Building Exchange (BEX), certamen de carácter internacional. 
 


La mayoría de las instalaciones y servicios del edificio de la sede Alzira (CONSULTAR 
ANEXO 1 PLANOS) se ubican en la planta baja. El edificio también cuenta con un semisótano. 


 
 
 
etc. 


En la planta baja encontramos las aulas, despachos, sala de informática, laboratorio, 
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El diseño del edificio destaca por su accesibilidad así como por la disposición de los 
espacios que permite el máximo aprovechamiento de la iluminación natural. 


 
Cuenta actualmente con una ampliación reciente (del año 2010) la cual pretende dar 


respuesta al aumento de alumnos planteado. En su planta baja (ANEXO 2) se han ubicado tres 
despachos, cinco aulas y dos aseos de hombres y mujeres respectivamente; y en la 1ª planta 
cuatro aulas y dos aseos. 


 
La ampliación de las instalaciones supone, asimismo, otro nuevo edificio anejo al 


principal, al que denominaremos edificio segundo. En la tabla que lleva por título edificio 
segundo, queda especificado el nuevo espacio creado. 


 
 


En la siguiente tabla se detallan todas las instalaciones que alberga la Sede Alzira en 
su edificio central, así como su distribución por plantas: 


 
 
EDIFICIO PRIMERO 


PLANTA DENOMINACIÓN LEYENDA CAPACIDAD m² 


BAJA HALL EXTERIOR    


BAJA RECEPCIÓN/CONTROL D90000 2 12 


BAJA SALA SERVIDORES D90010   


BAJA LOCAL 5: AULA A9001 110 165 


BAJA ASEO CABALLEROS D90020 4  


BAJA LOCAL 2: AULA A9002 65 99.5 


BAJA LOCAL 1: AULA A9003 55 87.16 


BAJA ASEO SEÑORAS D90030 5  


BAJA LOCAL 3: AULA A9004 55 86 


BAJA LOCAL 4: AULA A9005 60 95.7 


BAJA ASEO PERSONAL D90040 1  


BAJA SALA 1: PROFESORES D90050 3 32 


 


BAJA 
SALA 2: SECRETARIA- 
BIBLIOTECA PRÉSTAMO 


 


D90060 
 


2 
 


18 


BAJA SALA 3: DIRECCIÓN D90070 2 22 


 


BAJA 
SALA 4: LABORATORIO DE 
SIMULACIONES 


 


D90080   


26 


BAJA HALL EXTERIOR    


SEMISÓTANO PATIO DESCUBIERTO    


SEMISÓTANO CENTRO DE INSTALACIONES D91010   
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SEMISÓTANO LOCAL 6 D91000   


SEMISÓTANO TRASTERO    


AMPLIACIÓN DEL EDIFICIO PRIMERO 2010 


BAJA SALA 5: DESPACHO D90090 1 16.7 


BAJA SALA 6: DESPACHO D90100 1 14.95 


BAJA SALA 7: DESPACHO D90110 1 18.2 


BAJA ASEOS CABALLEROS D90120 2 15.9 


BAJA LOCAL 7: AULA A9006 60 112 


BAJA LOCAL 8: AULA A9007 60 106 


BAJA ASEO SEÑORAS D90130 4 23.20 


BAJA LOCAL 9: AULA A9008 60 113 


BAJA LOCAL 10: AULA A9009 60 107 


PLANTA 1 LOCAL 11: AULA A9101 60 105.7 


PLANTA 1 ASEO CABALLEROS D91020 2 17.3 


PLANTA 1 LOCAL 12: AULA A9102 60 112 


PLANTA 1 LOCAL 13: AULA A9103 60 106.25 


PLANTA 1 ASEO SEÑORAS D91030 4 23.2 


PLANTA 1 LOCAL 14: AULA A9104 60 113. 25 


PLANTA 1 LOCAL 15: AULA A9105 60 107.15 


 
EDIFICIO SEGUNDO 


 


 
PLANTA DENOMINACIÓN LEYENDA CAPACIDAD m² 


PLANTA BAJA LOCAL 16: BIBLIOTECA A8001 100 218.5 


PLANTA BAJA ASEO CABALLEROS D80010 2 13.5 


PLANTA BAJA ASEO SEÑORAS D80020 2 13 


PLANTA BAJA LOCAL 17: SALA DE ESTUDIOS A8002 80 130.6 


PLANTA 1ª SALA 8: DESPACHO D81010 1 14.75 


PLANTA 1ª SALA 9: DESPACHO D81020 1 13.55 


PLANTA 1ª SALA 10: DESPACHO D81030 1 13.9 
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PLANTA 1ª SALA 11: DESPACHO D81040 2 18.75 


PLANTA 1ª SALA 12: DESPACHO D81050 2 17.30 


PLANTA 1ª SALA 13: DESPACHO D81060  12.15 


PLANTA 1ª ASEO CABALLEROS D81070 2 13.50 


PLANTA 1ª ASEO SEÑORAS D81080 2 13.00 


PLANTA 1ª LOCAL 18: AULA MULTIUSOS A8101 85 130.5 


 


Descripción de las instalaciones. (planos del edificio y la ampliación del 2010 en ANEXOS) 
 
Las aulas cubren la demanda de espacios de todas las asignaturas. Se ajustan 
coherentemente al número de grupos y cursos de la titulación. Todas las aulas están 
equipadas con ordenador en red, cañón de proyección, sistema de megafonía y puntero láser, 
así como de pizarras. La disposición de las aulas y los grandes ventanales hacen que la 
ventilación y la iluminación sean excelentes. La climatización es buena; todas las aulas 
disponen de calefacción y aire acondicionado. 


 
 
 


En el diseño del Grado en Enfermería por la UCV, los grupos de clase en ningún caso 
podrán superar los 60 alumnos por grupo. Los grupos de nueva matrícula de cada asignatura 
serán de 60 alumnos máximo. Los alumnos repetidores no formarán parte del grupo ordinario y 
dispondrán de un sistema de atención personalizada para poder atender de manera adecuada 
sus necesidades. Por este motivo, la capacidad máxima necesaria de las aulas será de 60 
alumnos.Además, la docencia teórica en la sede se imparte en el siguiente horario: 


 
• 1º y 2º curso: clases en horario de mañanas 
• 3º y 4º curso: clases en horario de tardes 


 
 


Con esta distribución, para la SEDE DE ALZIRA,  con sus 3 grupos de 60 alumnos por 
grupo y curso, la necesidad de aulas sería: 


 
• 6 aulas para los grupos de 1º y 2º curso en horario de mañanas 
• 6 aulas para los grupos de 3º y 4º curso en horario de tardes 


 


 
 


Tanto en el horario de mañanas como en el de tardes, la sede dispone de las siguientes 
aulas: 


 
• 11 aulas con capacidad para 60 alumnos 
• 2 aulas con capacidad para 55 alumnos, que están especialmente habilitadas para uso 


informático (con tomas de red, de wi-fi, de Internet en línea, etc…) aptas para el uso de 
los ordenadores portátiles y otras actividades. 


• Otros espacios, como son: aula multiusos con capacidad para 85 alumnos, laboratorio 
de simulación, y despachos de los profesores. 


 
 


Con estos espacios disponibles se asegura la docencia tanto al grupo completo (sólo son 
necesarias 6 aulas de las 13 disponibles) como a grupos reducidos (por ejemplo, seminarios 
que se pueden impartir en espacios más reducidos). 
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Los 180 alumnos que está previsto matricular en primer curso darán lugar a que, cuando 
esté plenamente implantado el grado en sus cuatro cursos, se cuente con un número total de 
720 alumnos en la sede de Alzira. Hay que tener presente que sólo la mitad de los 720 
alumnos de la titulación coinciden en el mismo horario de clases en la sede. Es decir, que tal y 
como se refleja en la memoria de solicitud de ampliación de plazas, la mitad de los estudiantes 
irá a la Facultad por las mañanas y la otra mitad por las tardes, según se expresa en la 
siguiente tabla: 


 
MAÑANAS SEDE ALZIRA 


 


TARDES SEDE ALZIRA 
 


 
 
 


1º CURSO: 3 GRUPOS DE 60= 180 
 


2º CURSO: 3 GRUPOS DE 60= 180 Total MAÑANAS: 360 estudiantes 
 
 
 


3º CURSO: 3 GRUPOS DE 60 = 180 
 


4º CURSO: 3 GRUPOS DE 60 = 180 Total TARDES: 360 estudiantes 
 
 
 


En el nuevo Edificio Segundo se ubica la nueva Biblioteca (218.5m2) y la nueva Sala 
de Estudio (130.60m2), que suponen la adecuación de las instalaciones para el nuevo número 
de alumnos. La sede Alzira dispone de sistema de préstamo de libros y de otros materiales. 
También existe la posibilidad de préstamo intracentros, de tal manera que un alumno puede 
disponer de los recursos bibliográficos de otros campus de la UCV. La Sala de Estudio consta 
de 80 puestos para alumnos, número que se complementa con la capacidad de la biblioteca de 
100 puestos (ampliables a 145 de acuerdo a las dimensiones del local) y aula multiusos de 85 
puestos, que hacen un total de 265 (ampliable a 310) puestos de estudio y trabajo autónomo 
simultáneos. 


 
En la sede los alumnos disponen de una sala de lectura y trabajo en grupo que se 


ubica en el local 3.  Esta sala está equipada con Aire Acondicionado, mobiliario pertinente y los 
accesorios convencionales necesarios que hacen posible el objeto de su instalación. 


 
Cuenta con un Aula de informática con 26 puestos fijos. Además, la sede dispone, 


desde el curso 2008-2009, de 100 ordenadores portátiles destinados a utilizarse en asignaturas 
que lo requieren (por ejemplo, Bioestadística y Metodología de la Investigación, TICs, 
Metodología Enfermera, etc.) ubicando estas actividades en las dos aulas de 55 alumnos que 
están habilitadas para ello, y en el resto de horario quedan a libre disposición del alumnado en 
régimen de préstamo. En total, la sede cuenta con 126 puestos dotados de ordenador. 


 
Existen diferentes espacios de trabajo para el alumnado, con amplias mesas en las 


que poder trabajar en grupo, elemento necesario para las nuevas metodologías docentes que 
caracterizan al plan de estudios. Existe la posibilidad de reservar aulas a determinadas horas 
para realizar trabajos y actividades académicas. También se cuenta con un servicio de 
préstamo de ordenadores portátiles, dotados con tecnología wi-fi.Las sedes disponen de 
diferentes zonas con instalación de tecnología wi-fi para internet inalámbrico donde los 
alumnos pueden hacer uso del servicio. 
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Los despachos se comparten habitualmente entre varios profesores. Disponen de 
mesas de trabajo, estanterías, ordenador e impresora en red. Tienen buena climatización y la 
mayoría cuentan con excelente ventilación e iluminación natural. Una buena coordinación de 
horario entre los profesores que comparten despacho, permite la atención a los estudiantes 
durante las tutorías, favoreciendo el trato personalizado y cercano. Adicionalmente, se dispone 
de espacios donde poder atender al alumno individualmente cuando lo requiera. 


 
Las aulas multimedia, adecuadamente equipadas, tienen capacidad y conexión a red 


para ordenadores PC. Son de acceso libre para los alumnos, así se ofrece el espacio necesario 
para que los alumnos puedan realizar trabajos y comunicaciones, sólo con las restricciones 
horarias del edificio. Están abiertas y controladas por cámaras de seguridad, para dar libre 
acceso y a la vez conservar la seguridad de los estudiantes. 


 
Los laboratorios están dotados con material necesario para la simulación de prácticas 


reales. Se dispone de simuladores de adultos y bebés que permiten emular gran cantidad de 
técnicas enfermeras. Así como material que posibilita el establecimiento de escenarios reales 
clínicos complejos. El espacio se adapta para el trabajo en grupos, según la metodología de 
créditos ECTS. 


 
Las salas de estudio están adecuadamente acondicionadas, climatizadas y cuentan 


con suficiente amplitud espacial. 
 


Además, la sede cuenta con 5 aseos para caballeros y 5 para señoras (prácticamente 
un aseo de señoras y uno de caballeros por grupo), con un total de 29 puestos. Un número 
más que suficiente para cubrir las necesidades de los 360 alumnos que como máximo estarán 
simultáneamente en la sede. 


 
 
 


La sede de Alzira cuenta también, desde su inauguración, con otro EDIFICIO ANEXO 
(planos en el ANEXO 1) en el que se ubica: 


 
• Comedor para alumnos (D92010) de 100 m2: diáfano. Acondicionado con los medios 


necesarios para ofrecer a los alumnos confort. Cuenta con una máquina de café, dos 
microondas y un total de 14 mesas y 88 sillas (aproximadamente 6 por mesa). Además 
dispone de una totalidad de 34 enchufes. Consta de 88 puestos simultáneos. Este 
servicio se ofrece como posibilidad a aquellos alumnos que quieran comer en la sede, 
aunque el horario de clases no obliga al alumno a hacerlo allí. Además, los alrededores 
de la sede disponen de una amplia oferta de locales de restauración, bares, cafeterías 
restaurantes y un centro comercial muy próximo. 


 
• Almacén (D92020) de 150 m2: con suficiente espacio físico para albergar el material 


empleado en las prácticas clínicas de los alumnos, material de secretaría y material 
informático. Todo ello dispuesto en tres grandes estanterías que ocupan el centro y una 
de las paredes del mismo. 
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Adecuación de los espacios a la titulación de grado en enfermería 
 


Seguidamente se facilita la previsión de las aulas docentes que se asignarían a cada 
uno de los grupos de la nueva titulación de Grado en Enfermería, teniendo presente que los 
estudios se impartirían tanto en turno de mañana como de tarde y que el ingreso será como 
máximo de 60 alumnos por grupo. 


 
Se dispone también de otros espacios para actividades académicas, tanto para la docencia 


teórica como práctica. La distribución es de la siguiente forma: 
 
 
 


- Sede Jesús. 
No se ve alterada en ningún aspecto por el aumento de alumnos en la sede de Alzira. 


 
 
 


Curso 2010-2011 
 


Titulación Grupo Turno Aula 


Grado en enfermería 1º curso: 3 grupos de 60 alumnos Mañanas 4101 A 
 
4101 B 


 
4102 


Diplomatura en Enfermería 2º curso: 2 grupos de alumnos Tardes 4101 A 
 
4102 


Diplomatura en Enfermería 3º curso: 2 grupos de alumnos Tardes 4202 
 
4301 


 
 


Curso 2011-2012 
 


Titulación Grupo Turno Aula 


Grado en enfermería 1º curso: 4 grupos de 60 alumnos mañanas 4004 
 
4101 A 


 
4101 B 


 
4102 


Grado en enfermería 2º curso: 3 grupos de 60 alumnos mañanas 4001 
 
4202 


 
4301 


Diplomatura en Enfermería 3º curso: 2 grupos de alumnos tardes 4101 A 
 
4102 
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Curso 2012-2013 


 
Titulación Grupo Turno Aula 


Grado en enfermería 1º curso: 4 grupos de 60 alumnos mañanas 4004 
 
4101 A 


 
4101 B 


 
4102 


Grado en enfermería 2º curso: 4 grupos de 60 alumnos mañanas 4005 
 
4001 


 
4202 


 
4301 


Grado en enfermería 3º curso: 3 grupos de 60 alumnos tardes 4101 A 
 
4101 B 


 
4102 


 
 


Curso 2013-2014 
 


Titulación Grupo  Turno Aula 


Grado en enfermería 1º curso: 4 grupos de 60 alumnos  mañanas 4004 
 
4101 A 


 
4101 B 


 
4102 


Grado en enfermería 2º curso: 4 grupos de 60 alumnos  mañanas 4005 
 
4001 


 
4202 


 
4301 


Grado en enfermería 3º curso: 4 grupos de 60 alumnos  tardes 4004 
 
4101 A 


 
4101 B 


 
4102 
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Grado en enfermería 4º curso: 3 grupos de 60 alumnos tardes 4001 
 
4202 


 
4301 


 
 


Curso 2014-2015 
 


Titulación Grupo Turno Aula 


Grado en enfermería 1º curso: 4 grupos de 60 alumnos mañanas 4004 
 
4101 A 


 
4101 B 


 
4102 


Grado en enfermería 2º curso: 4 grupos de 60 alumnos mañanas 4005 
 
4001 


 
4202 


 
4301 


Grado en enfermería 3º curso: 4 grupos de 60 alumnos tardes 4004 
 
4101 A 


 
4101 B 


 
4102 


Grado en enfermería 4º curso: 4 grupos de 60 alumnos tardes 4005 
 
4001 


 
4202 


 
4301 


 
 


Ajustes de espacios para sesiones de Seminarios, Tutorías y Trabajo en Grupo. 
 


 
 
 


GRADO EN ENFERMERÍA 
 


 
SEDE JESÚS 


SEMINARIOS / TRABAJOS DE GRUPO 


MULTIUSOS D40050 
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MULTIUSOS D40060 


AULA D40070 


AULA INFORMÁTICA 1 A4002 


AULA A4003 


SALA SEMINARIO/JUNTAS D42010 


AULA LABORATORIO A4201 


AULA INFORMÁTICA 2 A4007 


SEMINARIO D40090 


SEMINARIO INFORMÁTICA D40130 


 
 


GRADO EN ENFERMERÍA 
 


 
SEDE JESÚS 


TUTORÍAS 


SECRETARIA ACADÉMICA D40010 


DESPACHO DIRECCIÓN D40030 


DESPACHO ORIENTADORA D40080 


DESPACHO INFORMÁTICA D40090 


DESPACHO 41010 


DESPACHO 41020 


SALA SEMINARIOS/JUNTAS D42010 


SALA TUTOR D42020 


DESPACHO PROFESORES D42030 


DESPACHO D43010 


DESPACHO D43020 


DESPACHOD43030 


DESPACHO D43040 


DESPACHO DIRECCIÓN D40110 


SALA DE PROFESORES D40120 
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- Sede Alzira 
 
 


Curso 2010-2011 
 


Titulación Grupo Turno Aula 


Grado en enfermería 1º curso: 1 grupo de 60 alumnos mañanas A 9002 


Grado en enfermería 1º curso: 1 grupo de 60 alumnos mañanas A 9003 


Grado en enfermería 1º curso: 1 grupo de 60 alumnos mañanas A 9004 


Diplomatura en Enfermería 2º curso: 1 grupo de 60 alumnos tardes A 9002 


Diplomatura en Enfermería 3º curso: 1 grupo de 60 alumnos tardes A 9005 


 
 


Curso 2011-2012 
 


Titulación Grupo Turno Aula 


Grado en enfermería 1º curso: 1 grupo de 60 alumnos mañanas A 9002 


Grado en enfermería 1º curso: 1 grupo de 60 alumnos mañanas A 9003 


Grado en enfermería 1º curso: 1 grupo de 60 alumnos mañanas A 9004 


Grado en enfermería 2º curso: 1 grupo de 60 alumnos mañanas A 9005 


Grado en enfermería 2º curso: 1 grupo de 60 alumnos mañanas A 9006 


Grado en enfermería 2º curso: 1 grupo de 60 alumnos mañanas A 9007 


Diplomatura en Enfermería 3º curso: 1 grupo de 60 alumnos tardes A 9002 


 
 


Curso 2012-2013 
 


Titulación Grupo Turno Aula 


Grado en enfermería 1º curso: 1 grupo de 60 alumnos mañanas A 9002 


Grado en enfermería 1º curso: 1 grupo de 60 alumnos mañanas A 9003 


Grado en enfermería 1º curso: 1 grupo de 60 alumnos mañanas A 9004 


Grado en enfermería 2º curso: 1 grupo de 60 alumnos mañanas A 9005 


Grado en enfermería 2º curso: 1 grupo de 60 alumnos mañanas A 9006 


Grado en enfermería 2º curso: 1 grupo de 60 alumnos mañanas A 9007 


Grado en enfermería 3º curso: 1 grupo de 60 alumnos tardes A 9002 


Grado en enfermería 3º curso: 1 grupo de 60 alumnos tardes A 9003 
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Grado en enfermería 3º curso: 1 grupo de 60 alumnos tardes A 9004 


 
 


Curso 2013-2014 
 


Titulación Grupo Turno Aula 


Grado en enfermería 1º curso: 1 grupo de 60 alumnos mañanas A 9002 


Grado en enfermería 1º curso: 1 grupo de 60 alumnos mañanas A 9003 


Grado en enfermería 1º curso: 1 grupo de 60 alumnos mañanas A 9004 


Grado en enfermería 2º curso: 1 grupo de 60 alumnos mañanas A 9005 


Grado en enfermería 2º curso: 1 grupo de 60 alumnos mañanas A 9006 


Grado en enfermería 2º curso: 1 grupo de 60 alumnos mañanas A 9007 


Grado en enfermería 3º curso: 1 grupo de 60 alumnos tardes A 9002 


Grado en enfermería 3º curso: 1 grupo de 60 alumnos tardes A 9003 


Grado en enfermería 3º curso: 1 grupo de 60 alumnos tardes A 9004 


Grado en enfermería 4º curso: 1 grupo de 60 alumnos tardes A 9005 


Grado en enfermería 4º curso: 1 grupo de 60 alumnos tardes A 9006 


Grado en enfermería 4º curso: 1 grupo de 60 alumnos tardes A 9007 


 
 


Ajustes de espacios para sesiones de Seminarios, Tutorías y Trabajo en Grupo. 
 


GRADO EN ENFERMERÍA 
 


 
SEDE ALZIRA 


SEMINARIOS / TRABAJOS DE GRUPO 


LOCAL 1 A9003 


LOCAL 3 A9004 


LOCAL 4 A9005 


LOCAL 6 D9100 


LOCAL 11: AULA 


LOCAL 18: AULA MULTIUSOS 


LABORATORIO D90080 
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GRADO EN ENFERMERÍA 
 


 
SEDE ALZIRA 


TUTORÍAS 


SALA 1: PROFESORES D90050 


SALA 2: BIBLIOTECA PRÉSTAMO D90060 


SALA 3: DIRECCIÓN D90070 


SALA 4: LABORATORIO D90080 


SALA 5: DESPACHO D90090 


SALA 6: DESPACHO D90100 


SALA 7: DESPACHO D90110 


SALA 8: DESPACHO D81010 


SALA 9: DESPACHO D81020 


SALA 10: DESPACHO D81030 


SALA 11: DESPACHO D81040 


SALA 12: DESPACHO D81050 


SALA 13: DESPACHO D81060 


 
 


El conjunto de infraestructuras que acabamos de mencionar dan respuesta a las 
necesidades de espacios adecuados para la formación teórica, las actividades prácticas y la 
tutorización regular imprescindible en la docencia universitaria de calidad. 


 
Las infraestructuras citadas, aseguran la adecuada organización de las actividades 


referidas anteriormente y permiten que nuestros alumnos interioricen y tengan una adecuada 
formación en las diferentes áreas de referencia de un Enfermero/a generalista. 


 
Las características del mobiliario de todas las aulas permiten trabajar en pequeños 


grupos y desarrollar una metodología más activa y participativa. 
 


Cuentan también con una tecnología adecuada para la proyección del material docente 
en soporte multimedia (ordenador, cañón de proyección, pantalla proyección, mesa profesor 
adaptada para el trabajo docente, visualización de pantalla, DVD, sistema de megafonía/audio, 
etc.) 
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b) Centros para las prácticas externas.   
 


Para la realización de las prácticas clínicas del de grado en Enfermería, la titulación 
cuenta con: 


 
 
 


HOSPITALES DE REFERENCIA: 
 


• Hospital Universitario de La Ribera- Departamento de Salud 11 
(301 camas – acreditación docente*) 


 
• Hospital Católico “Casa de Salud” 


(230 Camas) 
 
 
 


Los servicios de los Hospitales de referencia están concertados en su totalidad, 
siguiéndose los criterios para la asignación de profesionales ya referidos en el punto 6.1 de 
esta memoria “Justificación de adecuación de los recursos humanos disponibles” 


 
Los convenios específicos con estos hospitales se aportan como anexo. 


 
Para adecuar la oferta de centros públicos a las necesidades que plantea el aumento de 


alumnos de la sede de Alzira, se ha incorporado un centro nuevo para el curso 2010-2011. La 
incorporación de este nuevo centro está prevista en el convenio suscrito con la Consellería de 
Sanitat y no requiere la firma de un nuevo documento. 


 
 
 


HOSPITALES PÚBLICOS ASOCIADOS: (Orden por departamento de salud). 
 


 
 
 


• Hospital provincial de Castellón. Departamento de Salud 2 
(251* camas – acreditación docente*) 


 
• Hospital de Sagunto. Departamento de Salud 4 


(252 camas – acreditación docente*) 
 


• Hospital Arnau de Vilanova. Departamento de Salud 6 
(302 camas* – acreditación docente*) 


 
• Hospital universitario la Fe. Departamento de Salud 7 


(1440 camas*– acreditación docente*) 
 


• Hospital de Requena. Departamento de Salud 8 
(87 camas – acreditación docente*) 


 
• Consorci Hospital General Universitari de València. Departamento de Salud 9 


(593* camas – acreditación docente*) 
 


• Hospital Dr. Peset. Departamento de Salud 10 
(593 camas – acreditación docente*) 


 
• Hospital Francisco de Borja. Departamento 12 


Ve
rif


ic
ab


le
 e


n 
ht


tp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


C
SV


: 2
85


96
44


76
99


25
40


26
56


88
81


4







(238 camas – acreditación docente*) 
 


• Hospital Lluis Alcanyis - Departamento de Salud 14 
(237 camas – acreditación docente*) 


 
• Hospital Dr. Moliner. Centro socio – sanitario 


(179 camas *) 
 


• Hospital de la Malvarrosa (dependiente del Hospital Clínico Universitario de 
Valencia) 
(camas ) 


 
 
 


* Fuente: Catálogo Nacional Hospitales 2008. Ministerio Sanidad y Consumo. Tomado de 
http://www.msc.es/ciudadanos/prestaciones/centroserviciosNS/hospitales/home.htm 


 
La UCV podrá disponer de estos hospitales y centros de salud de sus Departamentos 


correspondientes para la realización de docencia en Enfermería, en virtud del “Convenio 
marco de colaboración entre las Consellería de Sanitat, la Agencia Valenciana de Salut, el 
Consorcio Hospital General Universitario de Valencia, el Consorcio Hospitalario Provincial 
de Castellón y la Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir, para la participación 
de las instituciones sanitarias en la docencia, asistencia e investigación universitarias en 
ciencias de la salud” suscrito el 10 de Septiembre de 2007. 


 
Para poder dar respuesta a la normativa nacional  expuesta en el RD 581/2017 de 9 de 
junio, origen de este modifica, en el que en su artículo 42.3 indica el mismo reparto entre 
formación teórica y clínica para los alumnos del grado en enfermería: al menos 4600 horas  
de formación, de las que 2300 serán de formación clínica, planteamos la situación y 
modificaciones necesarias llevadas a cabo en los centros de dichas prácticas clínicas. 


 
 


Se dispone de convenio entre el Departamento de Salud Valencia Hospital General 
 Universitario y la Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir en materia de 
 prácticas docentes y profesorado asociado asistencial de prácticas en centros y servicios 
 sanitarios suscrito el 23 de abril de 2009. 
 
 Convenio de colaboración entre la Universidad de Valencia y la Universidad Católica de 
 Valencia san Vicente Mártir en el ámbito de la provincia de Valencia, por el que se 
 ordenan las prácticas clínicas curriculares obligatorias de los estudiantes de ciencias de la 
 salud de la UCV en las instituciones sanitarias dependientes de la Consellería de Sanidad 
 Universal y salud pública. Suscrito el 09 de diciembre de 2016. 
 
 


HOSPITALES PRIVADOS ASOCIADOS 
 


Mediante convenios específicos con cada una de estas entidades, estos centros 
hospitalarios, se podrán utilizar para las prácticas clínicas de los alumnos del título de grado en 
Enfermería por la UCV. 


 
 


En nuestro afán por ofrecer una formación práctica de calidad, hemos ampliado, durante el 
curso 2009-2010, nuestro catálogo de centros sanitarios privados con los que colaboramos en 
esta tarea, siendo 3 los hospitales nuevos que se incorporan para el curso 2010-2011. 


 
En previsión del aumento de estudiantes en Alzira, la Dirección de la Facultad ha firmado 


un nuevo  convenio de colaboración durante el curso  2009-2010 con la Fundación 
Oftalmológica del Mediterráneo (se adjunta anexo), ha incorporado un hospital más del Grupo 
NISA (con el que tiene convenio desde hace años) y tiene pendiente la firma con el Hospital de 
la Marina, de Dénia (Con el que se han llevado a cabo las negociaciones de forma satisfactoria 
y queda prevista la firma antes de septiembre de 2010). 
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Asimismo, para dar respuesta a estudiantes de fuera de la provincia de Valencia se ha 
tenido en cuenta ofrecer dos hospitales cuya ubicación se encuentra en las provincias anexas: 


 
• Hospital de la Marina (Denia, Alicante 2010-2011). 
• Hospital General de Castellón (Castellón de la Plana)
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Siendo ambos elegidos bajo los criterios de accesibilidad para los alumnos y calidad en las 
plazas de prácticas. 
 


La relación de Hospitales Privados Asociados es la siguiente: 
 


• Centro de recuperación y rehabilitación de Levante (230 camas*) 
• Grupo NISA : 


Hospital Virgen del Consuelo (220 camas*) 
Hospital 9 de Octubre (300 camas – acreditación docente*) 
Hospital Valencia al mar (70 camas*) 
Hospital de Aigües Vives (80 camas*) 


 


 
• Grupo hospitalario QUIRON S.A.: 


Hospital Quirón Valencia (86 camas*) 


• Fundación Instituto Valenciano de Oncología 
(135 camas – acreditación docente*) 


 
• Fundación Oftalmológica del Mediterráneo 


(25 camas – acreditación docente) 
 


• Clínica Fontana (7 camas*) 
 


 
• Hospital Comarcal de la Marina (Dénia) 


(fecha prevista de firma antes de septiembre de 2010) 
(156 camas – acreditación docente) 


 
• Exploraciones Radiológicas Especiales ERESA 


(Sedes: ERESA Campanar, ERESA H. Clínico, ERESA H. General de Valencia, 
ERESA H. La Fe). 


 
• Asociaciones para la Lucha Contra las Enfermedades Renales ALCER 


(Sedes: CEDIAT Aldaya, CEDIAT Cullera, CEDIAT Lliria, CEDIAT Requena y 
CEDIAT Torrente). 


 
 


* Fuente: Catálogo Nacional Hospitales 2008. Ministerio Sanidad y Consumo. Tomado 
de       http://www.msc.es/ciudadanos/prestaciones/centroserviciosNS/hospitales/home.htm 


 
 
 
 


Para hacer frente a las necesidades de plazas de prácticas que supone el 
aumento de alumnos en la sede de Alzira, durante el curso 2009-2010 se pretende 
conveniar con los siguientes centros: 


 
a) Residencia Geriátrica “Selegna”. (1 centro ubicado en Bétera) 
b) Residencia de Mayores “El Saler” (1 centro ubicado en Valencia) 


 


 
Los acuerdos con estas dos entidades se han negociado durante el curso 2009- 


2010, y la firma de los convenios está prevista para el mes de Octubre de 2010. 
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Con la incorporación de estas dos nuevas residencias tenemos 46 centros donde 
nuestros alumnos podrán realizar el rotatorio de prácticas externas, siendo un número 
suficiente para no disminuir la calidad del aprendizaje práctico que en ellos se realizará. 


 


 A lo largo de los últimos 4 años se ha incrementado el número de convenios para cubrir 
 las necesidades de plazas de prácticas completando un total de 137 centros privados, 
 detallados  en la siguiente tabla: 
 


Alcer, Centro de hemodiálisis Aldaia 


Alcer, Centro de hemodiálisis Lliria 


Alcer, Centro de hemodiálisis Requena 


Alcer, Centro de hemodiálisis Torrente 


APRISALUD S. .L. 


Avanza (Grupo Coinexio, S.L.U.) 


CEEM Camp del Turia 


CEEM y Centro de Día Fundación Santos Andrés, Santiago y Miguel 


Centre Mèdic Mediterrani 


Centro Mentalia Puerto 


Centro Municipal Mislata - SERMESA 


Clínica Aston (CALSA S.L.) Gabienete SME y Prevención 


Clínica CTA 


Clínica Fontana 


Clínica Magnasalud 


Clínica Serimed Monserrat 


ClÍnica TECMA 


Clínica Virgen del Consuelo 


EPLA  (Escuela pública Luis Amigó) 


FISABIO – Oftalmología Médica 


FORD ESPAÑA 


Fraternidad Muprespa Valencia 


FRESENIUS ELCHE 


FRESENIUS GANDIA 


FRESENIUS SAGUNTO 


FRESENIUS VALENCIA 


Fundación Instituto Valenciano de Oncología (FIVO) 


Fundación Quaes Centro Quirúrgico Campanar 


Hospital 9 de Octubre 


Hospital Aguas Vivas 


Hospital Católico Casa De Salud 


Hospital Intermutual de Levante 


Hospital Valencia al Mar 


IBERMUTUAMUR 
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Mas Camarena Colegio Bilingue. 


Policlínico Valencia 


Quirón Salud Valencia 


Sanitas Milenium 


SERMESA (Pobla de Vallbona) 


Umivale Algemesí 


Umivale Almussafes 


Umivale Avda. Cataluña 


Umivale Catarroja 


Umivale Colón (hospitalización) 


Umivale Museros (Hospitalización) 


Umivale Ontinyent 


Umivale Quart de Poblet (Hospitalización) 


Umivale Torrente 


Unimat Prevención Valencia 
Valora Prevención - Stadler Rail Valencia S.A.U. (Hospitalización) 
Valora prevención Colón 
Valora prevención Quart 


CENTROS GERIÁTRICOS 
Alcudia de Crespins (La Saleta Care) 
Ballesol, Burjassot, Valencia 
Ballesol, Gobernador Viejo, Valencia 
Ballesol, Serrería, Valencia 
Ballesol, Valencia, Playa Patacona 
Ballesol, Valterna, Valencia 
El Saler centro de mayores 
Fundación Ntra. Sra. De los Dolores, San Joaquin y Sta. Ana 
Gerisan 
Instituto Geriátrico Valenciano 
La Saleta Care Alaquas 
La Saleta Care Benaguacil 
La Saleta Care Bétera, Residencia y Centro de Día 
La Saleta Care Campolivar, Residencia y Centro de Día 
La Saleta Care Conarda, Residencia (Pobla de Vallbona) 
La Saleta Care El Puig, Residencia y Centro de Día 
La Saleta Care Ontinyent, Residencia y Centro de Día 
Lares, Centro Sociosanitario Ntra. Sra. Del Carmen 
Lares, La Milagrosa (Alberic) 
Lares, Residencia El Amparo IVAS. 
Lares, Residencia L'Estrela Xátiva 
Lares, Residencia San Antonio de Benageber 
Lares, Residencia San Francisco y San Vicente (Manises) 
Lares, Residencia San José 
Lares, Residencia San Luis 
Lares, San Blas 
Lares, Virgen de Aguas Vivas 
Novaedat (Estivella) 
Novaedat (Picanya) 
Novaedat (Sedavi) 
Novaedat (Xátiva) 
Orpea Valencia 
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Residencia Canalejas (Alaquàs) 
Residencia Cantallops (Massamagrell) 
Residencia Cap Blanc (Cullera) 
Residencia Comunidad de Valencia (Peset) 
Residencia Comunidad de Valencia (Pobla de Vallbona) 
Residencia de Almussafes 
Residencia de Mayores de Rafelbunyol 
Residencia Dos Palmeras Albuixech 
Residencia el Moli (Torrent) 
Residencia Francisco Ramón Pastor y Congregación Madres 
Desamparados (Catarroja) 
Residencia GESMED Chiva 
Residencia Jaime II 
Residencia La Safor (Valoriza) 
Residencia La Seu 
Residencia Lope de Rueda (Torrent) 
Residencia Manises (Gesmed) 
Residencia Nuestra Señora de los Desamparados (RR Angélicas) 
Residencia Nuestra Señora del Puig 
Residencia Parqueluz Catarroja 
Residencia Parqueluz Xirivella 
Residencia San Juan (Valencia) 
Residencia San Sebastian (Pobla de Vallbona) 
Residencia Santa Elena 
Residencia SarQuavitae Monte Arse (Sagunto) 
Residencia Sarquavitae-Valencia 
RTE Moncada (Geroresidencias) 
RTE Palacio de Raga (La Saleta Care) 
RTE Pto. Sagunto (La Saleta Care) 
RTE Torrent (La Saleta Care) 
Sanitas Mayores Mas Camarena 
Savia Alborache 
Savia Albuixech 
Savia Alcásser 
Savia Campanar 
Savia Cheste 
Savia Lliria 
Savia Manises 
Savia Paiporta 
Savia Picassent 
Savia Puig 
Savia Quartell 
Savia Requena 
Savia San Antonio de Benageber 
Savia Silla 
Savia Xirivella 
Selegna, residencial para mayores 
Sercoval 
Solimar, Alzira 
Solimar, Daimuz 
Solimar, Guadassuar 
Solimar, L´Olleria 
Solimar, La Valldigna 
Solimar, Massanassa 
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CARACTERÍSTICAS DE LOS HOSPITALES DE REFERENCIA 
 


Exponemos mediante las siguientes tablas las características de los hospitales 
universitarios, recogidas en la Orden de 31 de julio de 1987, que posee cada uno de los 
hospitales, tanto los de referencia, como los asociados. 


 
CARACTERÍSTICAS HOSPITALES DE REFERENCIA 


REQUISITOS H. La Ribera H. La Salud 


Adscripción a un área de salud SI NO 


Agrupa estructura y órganos de dirección SI SI 


Integra centros de A. P. SI NO 


Órganos de dirección agrupados en Gerencia, 
División Médica, División de Enfermería, División de 
gestión y Servicios Generales 


 
SI 


 
SI 


Comisión de dirección s/. RD 521/87 SI SI 


Infraestructura física para docencia e investigación SI SI 


Accesos al hospital independientes a policlínicas, 
urgencias y hospitalización 


 


SI 
 


SI 


Suficiente número de servicios y unidades 
asistenciales 


 


SI 
 


SI 


Número y variedad suficiente de patologías SI SI 


Adecuada relación alumno / paciente SI SI 


Protocolos de actuación asistencial SI SI 


Métodos de evaluación y control de calidad SI SI 


Infraestructura suficiente para la investigación clínica 
y científica 


 


SI 
 


SI 


Serv. Medicina interna SI SI 


Serv./Unid. Aparato digestivo SI SI 


Serv. Cardiología SI SI 


Serv./Unid. Endocrinología SI SI 


Serv./Unid. Nefrología SI SI 
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Serv./Unid. Neumología SI SI 


Serv./Unid. Dermatología SI SI 


Serv./Unid.  Psiquiatría SI SI 


Serv. Cirugía General y Digestivo SI SI 


Serv. Traumatología SI SI 


Serv. Oftalmología SI SI 


Serv. Otorrinolaringología SI SI 


Serv./Unid. Urología SI SI 


Serv. Ginecología y Obstetricia SI SI 


Serv. Pediatría SI SI 


Serv./Unid.  Neonatología SI SI 


Serv. Laboratorio Central SI SI 


Serv./Unid. Hematología SI SI 


Serv./Unid. Bioquímica SI SI 


Serv./Unid. Microbiología SI SI 


Serv./Unid. Inmunología SI SI 


Serv. Farmacia Hospitalaria SI SI 


Serv./Unid. Farmacología clínica SI NO 


Serv. Radiodiagnóstico y Med. Nuclear SI SI 


Servicio de Urgencias SI SI 


Serv./Unid. Archivos y documentación SI SI 


Serv./Unid. Rehabilitación SI SI 


Serv. Anatomía patológica SI SI 


Serv./Unid. Medicina Preventiva SI SI 


Unidad Cuidados Intensivos SI SI 


Policlínicas o consultas externas SI SI 


Servicio Anestesia SI SI 


Área de cuidados de enfermería SI SI 


Salas de hospitalización SI SI 
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Quirófanos SI SI 


Unidades especiales SI SI 


Comisión central garantía de la calidad y asesores SI SI 


Programación de actividades por servicio SI SI 


Análisis periódico de la actividad SI SI 


 


 
 


CARACTERÍSTICAS DE LOS HOSPITALES ASOCIADOS 
 


CARACTERISTICAS HOSPITALES ASOCIADOS 


 
 
 


REQUISITOS 


H
. P


ro
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l d
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H
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H
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r. 
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H
. d
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Adscripción a un área de 
salud 


 


SI 
 


SI 
 


SI 
 


SI 
 


SI 
 


SI 
 


SI 
 


SI 
 


SI 
 


NO 
 


SI 


Agrupa estructura y 
órganos de dirección 


 


SI 
 


SI 
 


SI 
 


SI 
 


SI 
 


SI 
 


SI 
 


SI 
 


SI 
 


SI 
 


SI 


Integra centros de A.P. SI SI SI SI SI SI SI SI NO NO NO 


Órganos de dirección 
agrupados en Gerencia, 
División Médica, División 
de Enfermería, División de 
gestión y Servicios 
Generales 


 
 
 


SI 


 
 
 


SI 


 
 
 


SI 


 
 
 


SI 


 
 
 


SI 


 
 
 


SI 


 
 
 


SI 


 
 
 


SI 


 
 
 


SI 


 
 
 


SI 


 
 
 


SI 


Comisión de dirección s/. 
RD 521/87 


 


SI 
 


SI 
 


SI 
 


SI 
 


SI 
 


SI 
 


SI 
 


SI 
 


SI 
 


SI 
 


SI 


Infraestructura física para 
docencia e investigación 


 


SI 
 


SI 
 


SI 
 


SI 
 


SI 
 


SI 
 


SI 
 


SI 
 


SI 
 


SI 
 


SI 


Accesos al hospital 
independientes a 
policlínicas, urgencias y 
hospitalización 


 
 


SI 


 
 


SI 


 
 


SI 


 
 


SI 


 
 


SI 


 
 


SI 


 
 


SI 


 
 


SI 


 
 


SI 


 
 


SI 


 
 


SI 


Suficiente número de 
servicios y unidades 
asistenciales 


 
SI 


 
SI 


 
SI 


 
SI 


 
SI 


 
SI 


 
SI 


 
SI 


 
SI 


 
SI 


 
SI 


Número y variedad SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI 
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suficiente de patologías            


Adecuada relación alumno 
/ paciente 


 


SI 
 


SI 
 


SI 
 


SI 
 


SI 
 


SI 
 


SI 
 


SI 
 


SI 
 


SI 
 


SI 


Protocolos de actuación 
asistencial 


 


SI 
 


SI 
 


SI 
 


SI 
 


SI 
 


SI 
 


SI 
 


SI 
 


SI 
 


SI 
 


SI 


Métodos de evaluación y 
control de calidad 


 


SI 
 


SI 
 


SI 
 


SI 
 


SI 
 


SI 
 


SI 
 


SI 
 


SI 
 


SI 
 


SI 


Infraestructura suficiente 
para la investigación 
clínica y científica 


 
SI 


 
SI 


 
SI 


 
SI 


 
SI 


 
SI 


 
SI 


 
SI 


 
SI 


 
SI 


 
SI 


Serv. Medicina interna SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI 


Serv. Aparato digestivo SI SI SI SI NO SI SI SI SI NO NO 


Serv. Cardiología SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO NO 


Serv.Endocrinología SI SI SI SI NO SI SI SI SI NO NO 


Serv. Nefrología NO NO NO SI NO SI SI SI SI NO NO 


Serv.Neumología SI SI SI SI NO SI SI NO SI NO NO 


Serv.Dermatología SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO NO 


Serv.Psiquiatría SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO NO 


Serv. Cirugía General y 
Digestivo 


 


SI 
 


SI 
 


SI 
 


SI 
 


SI 
 


SI 
 


SI 
 


SI 
 


SI 
 


NO 
 


NO 


Serv. Traumatología SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO NO 


Serv. Oftalmología SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO NO 


S. Otorrinolaringología SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO NO 


Serv. Urología SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO NO 


Serv. Ginecología y 
Obstetricia 


 


SI 
 


SI 
 


NO 
 


SI 
 


SI 
 


SI 
 


SI 
 


SI 
 


SI 
 


NO 
 


NO 


Serv. Pediatría SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO NO 


Serv. Unid.  Neonatología SI NO NO SI NO SI SI SI SI NO NO 


Serv. Laboratorio Central SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI 


Serv. Hematología SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO NO 


Serv.Bioquímica SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO NO 


Serv.Microbiología SI NO SI SI SI SI SI SI SI NO NO 
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Serv.Inmunología SI NO SI SI NO SI SI SI SI NO NO 


Serv. Farmacia 
Hospitalaria 


 


SI 
 


SI 
 


SI 
 


SI 
 


SI 
 


SI 
 


SI 
 


SI 
 


SI 
 


SI 
 


SI 


Serv.Farmacología clínica SI NO SI SI NO SI SI NO NO NO NO 


Serv. Radiodiagnóstico y 
Med. Nuclear 


 


SI 
 


SI 
 


SI 
 


SI 
 


SI 
 


SI 
 


SI 
 


SI 
 


SI 
 


SI 
 


SI 


Servicio de Urgencias SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI 


Serv. Archivos y 
documentación 


 


SI 
 


SI 
 


SI 
 


SI 
 


SI 
 


SI 
 


SI 
 


SI 
 


SI 
 


SI 
 


SI 


Serv.Rehabilitación SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI 


Serv. Anatomía patológica SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO NO 


Serv. Medicina Preventiva SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI 


Unidad Cuidados 
Intensivos 


 


SI 
 


SI 
 


SI 
 


SI 
 


SI 
 


SI 
 


SI 
 


SI 
 


SI 
 


NO 
 


NO 


Policlínicas o consultas 
externas 


SI  


SI 
 


SI 
 


SI 
 


SI 
 


SI 
 


SI 
 


SI 
 


SI 
 


SI 
 


SI 


Servicio Anestesia SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO SI 


Área de cuidados de 
enfermería 


SI  


SI 
 


SI 
 


SI 
 


SI 
 


SI 
 


SI 
 


SI 
 


SI 
 


SI 
 


SI 


Salas de hospitalización SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI 


Quirófanos SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO SI 


Unidades especiales SI SI SI SI NO SI SI SI SI SI SI 


Comisión central garantía 
de la calidad y asesores 


 


SI 
 


SI 
 


SI 
 


SI 
 


SI 
 


SI 
 


SI 
 


SI 
 


SI 
 


SI 
 


SI 


Programación de 
actividades por servicio 


 


SI 
 


SI 
 


SI 
 


SI 
 


SI 
 


SI 
 


SI 
 


SI 
 


SI 
 


SI 
 


SI 


Análisis periódico de la 
actividad 


 


SI 
 


SI 
 


SI 
 


SI 
 


SI 
 


SI 
 


SI 
 


SI 
 


SI 
 


SI 
 


SI 
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En resumen, la titulación de grado en Enfermería de la Universidad Católica de Valencia San 
Vicente Mártir cuenta para la realización de las prácticas con: 


 
- 2 CENTROS DE REFERENCIA. 


 


 
- 12 CENTROS HOSPITALARIOS PÚBLICOS. 


 


 
- 117 CENTROS DE ATENCIÓN PRIMARIA. 


 


 
- 9 HOSPITALES DE GESTIÓN PRIVADA. 


 


 
- 2 EMPRESAS DE GESTIÓN PRIVADA Y CON ACTIVIDAD ESPECIFICA: ERESA Y ALCER. 


 


 
- 9 EMPRESAS DE ASISTENCIA GERIATRICA: QUE COMPLETAN UN TOTAL DE 


 


 
- 47 CENTROS RESIDENCIALES. 


 
 
 
- 8 DEPARTAMENTOS DE SALUD PÚBLICOS. 


 


 
- 50 CENTROS DE ATENCIÓN PRIMARIA. 


 


 
- 56 CENTROS DE ACTIVIDAD ASISTENCIAL DE GESTIÓN PRIVADA. 


 


 
- 41 EMPRESAS DE ASISTENCIA GERIATRICA: QUE COMPLETAN UN TOTAL DE 


 


 
- 85 CENTROS RESIDENCIALES. 


 
Nuevos convenios para la realización de prácticas si se desarrollan en 
inglés. 


 
La Facultad de Enfermería ha establecido dos nuevos convenios con hospitales que 


cuentan con un amplio nº de pacientes angloparlantes. Se trata del Hospital de Denia y del 
Hospital de Torrevieja. Según los datos publicados en el INE, el Hospital de Torrevieja ha 
atendido a una cantidad superior al 48% de pacientes angloparlantes. Su departamento de 
salud cuenta, además del hospital, con 11 centros de salud que prestan atención a una 
población empadronada que en un 55% es extranjera. Los datos publicados para el Hospital de 
Denia son similares. Además, la práctica totalidad del personal de enfermería cumple los 
requisitos establecidos del nivel de inglés para la función de Profesor Asociado Asistencial de 
Prácticas. 


 
 
 
 


7.1.2 Equipamientos e Instalaciones tecnológicas. 
 


 
 


La Facultad de Enfermería de la Universidad Católica de Valencia “San Vicente Mártir” 
dispone en todas sus sedes de aula docente con conexión a red para ordenadores PC. Los 
edificios que acogen a la titulación disponen de zonas diferenciadas donde existe una 
instalación de tecnología wi-fi para internet inalámbrico donde los alumnos pueden utilizar este 
servicio. 


 
Todos los despachos y zonas comunes cuentan con tomas de corriente y de red 


perfectamente identificadas y etiquetadas, para conectar los diferentes equipos instalados 
(ordenadores, impresoras en red, máquinas de reprografía, etc). Las aulas docentes están 
dotadas, además de las pizarras tradicionales, de pantallas de proyección y cañones 
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conectados a un ordenador para la exposición de textos, gráficos, etc. 
 


En el área de las telecomunicaciones, los edificios tienen instalada una central 
telefónica digital mediante la cual se tienen cubiertas las necesidades de comunicación tanto al 
exterior como entre los diferentes centros o campus. 
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7.1.3 Plataforma virtual: servicio y recursos materiales. 
 
 


La UCV posee un servicio de Campus Virtual desde hace cuatro años mediante el que se 
proporciona una oferta de estudios abierta y flexible aprovechando las oportunidades que 
ofrecen Internet y las tecnologías de la información y la comunicación. Los medios e 
infraestructura con la que se cuenta es la siguiente: 


 
Organización del servicio (funciones): 


 


 
- Soporte técnico y pedagógico durante todo el proceso formativo, tanto para los alumnos 


como para los profesores. 
 


- Soporte y ayuda para la creación de materiales online. 
 


 
- Soporte y ayuda para la creación de cursos/asignaturas online. 


 


 
- Formación del personal de la UCV: Soporte para la formación continua de todo el 


personal de la UCV en TIC, idiomas… 
 


- Acceso a la biblioteca virtual de la UCV así como a otros fondos documentales online. 
 


 
- Asistencia virtual para todos los usuarios de la plataforma durante las 24 horas del día 


todos los días de la semana. 
 


- Asistencia personalizada en horario amplio de mañana y tarde. 
 


 
- Optimización de la Plataforma digital: actualización del software, copias de seguridad, 


instalación de nuevos módulos, programación de módulos propios demandados por los 
profesores… 


 
- Mantenimiento del servidor: actualización y optimización del sistema operativo, 


configuración y gestión de la seguridad del mismo, adopción y puesta en práctica de 
las medidas de seguridad necesarias para la protección del servidor. 


 
Infraestructuras y equipamiento: 


 


 
- Servidor propio dedicado a la plataforma digital e integrado dentro de la estructura de 


red organizativa de la UCV (no depende de ninguna empresa externa). 
 


- Despacho para la atención personalizada de alumnos/profesores. 
 


 
Previsiones futuras: 


 


 
- En función del crecimiento de uso de este servicio, se prevé la compra de otro servidor 


que actúe de balanceador de carga, así como de otro servidor dedicado 
exclusivamente a las copias de seguridad. 
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7.1.4 Servicios dirigidos al alumnado. 
 
 
Orientación:La UCV oferta unGabinete psicopedagógico a todos sus alumnos. Orienta de 
forma personal las demandas puntuales del alumnado y en grupo a través de talleres o 
seminarios. Ofrece atención personal: apoyo emocional, detección de procesos psicológicos 
clínicos, orientación para la intervención terapéutica, valoración y adecuación de métodos de 
estudio personal, entrenamiento en habilidades de autocontrol, propuestas para el 
autoconocimiento y el desarrollo personal. 


 
Atención al alumnado: Ofrece al alumnado escucha y seguimiento de los diferentes temas 


que les afectan o interesan, ya sea de forma particular o general. Ayuda a los alumnos al 
encauzamiento de cualquier tipo de problema que afecte su estancia o ingreso en las distintas 
titulaciones de la Universidad Católica de Valencia "San Vicente Mártir". Recoge datos sobre la 
problemática general y particular de los alumnos para proveer de estadísticas e información 
necesaria a los distintos responsables académicos o de servicios generales. Otorga atención 
personalizada -de forma más intensa- para que los alumnos no sólo expresen sus inquietudes, 
sugerencias, opiniones, propuestas y comentarios, sino que encuentren a alguien que escuche 
sus problemas y les sugiera opciones para llegar a una solución. Promueve el encuentro y 
actividades de antiguos alumnos. 


 
Becas y Ayudas al estudiante:La Universidad Católica de Valenciaestá al alcance 
económico de todos. Por eso, más de un tercio de nuestros universitarios disfrutan de algún 
tipo de beca o ayuda al estudio. La Universidad ofrece un servicio de becas que asesora en las 
peticiones de becas oficiales. Los alumnos pueden acceder a las becas del Ministerio de 
Educación. Además, la Universidad Católica dispone de un sistema de becas propio que 
permite a los alumnos solicitar diversos tipos de beca, que tras un proceso de baremación 
académica y económica posibilita su obtención. Igualmente, se ofrece la posibilidad de disfrutar 
de becas de colaboración en diferentes servicios de la Universidad (biblioteca, prácticas, 
relaciones internacionales y tiempo libre). 


 
Prácticas: La comisión de prácticas es el órgano de gestión que agrupa a todas las 
titulaciones en cuyo plan de estudios se imparte la materia del Prácticum. Se realiza un diseño 
común de modelo de prácticas que respeta el perfil formativo de cada titulación. Establece el 
contacto y la comunicación entre la Universidad y las instituciones y empresas que reciben 
alumnos. Esta comisión también trabaja intensamente en la organización de cada uno de los 
modelos de prácticas: seminarios y clases de preparación del alumnado, búsqueda y selección 
de plazas, asignación de plazas y tutores, preparación y formación permanente de los tutores, 
preparación de documentos y evaluación del alumnado. 


 
Servicio de Inserción Laboral y gestión de la Bolsa de Trabajo: La Universidad Católica de 
Valencia "San Vicente Mártir" pone a la disposición de sus antiguos alumnos este servicio para 
facilitarles el acceso al mercado laboral. En el caso de la bolsa de trabajo, está abierta a las 
ofertas que surjan desde los centros educativos; así este departamento actualiza la información 
y pone en contacto a los colegios y empresas con los titulados que han solicitado su 
incorporación. La bolsa de trabajo está totalmente informatizada, por lo que es posible 
actualizar el curriculum vitae en cualquier momento a través de la página web. 


 


 
 
 
 


7.1.5 Servicios generales de la Universidad. 
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Servicio de Actividades Físico Deportivas (SAF): 
 
Área de actividades:El SAF ofrece a todos los estudiantes, PAS y PDI de las distintas sedes 
de la universidad  una serie de actividades deportivas  y recreativas: ligas y campeonatos intra 
e interuniversitarios, funky, aeróbic, capoeira, kárate, gimnasia acrobática y yoga/relajación. 
Asimismo el SAF ofrece viajes a la nieve (febrero-marzo) y multiaventura (junio). 


 
Área de formación específica: Esta sección está diseñada para ampliar la formación en 


materia de deportes. La oferta de cursos surge por la demanda de los propios estudiantes y se 
materializa en: Buceo Iniciación, Buceo Avanzado, Patrón de Embarcaciones de Recreo (PER), 
Vela ligera y Vela de crucero. Las escuelas deportivas se dedicarán a formar o seguir 
entrenando en estos deportes: Tenis y deportes de raqueta (niveles básico y 
perfeccionamiento), Rugby (con intención de competir en CADU en categorías tanto masculina 
como femenina). 


 
Centro de Cálculo 


 
El Servicio de Informática se encarga de desarrollar, mantener y gestionar las aplicaciones de 
carácter general y los recursos informáticos del resto de Unidades y Departamentos de la 
Universidad Católica de Valencia, tanto en lo que se refiere a software (aplicativos específicos 
económicos, académicos, de personal, investigación, ordenación docente, y otros  varios), 
como en hardware (equipos ofimáticos, servidores Red Local, servidores de Datos, 
mantenimiento de Sistemas). También se encarga de la estructura y servicios de Red (correo 
electrónico, servidores Web universitarios, Atención Usuarios, etc). 


 
Gabinete médico 


 
La Universidad Católica de Valenciadispone de un gabinete médico que atiende los diversos 
incidentes que pueden suceder en el campus. También ofrece información básica sanitaria a la 
comunidad universitaria y colabora en las diferentes actividades en las que se requiere la 
presencia de un profesional médico, como son las pruebas de educación física o la 
colaboración con el Servicio de Transfusión de la Generalitat Valencia cuando desplaza su 
unidad móvil para la extracción de  sangre. Cuenta con los siguiente servicios: medicina 
general, enfermería, primeros auxilios, fisioterapia y rehabilitación. 


 
Plan de pastoral Universitaria 


 
La finalidad principal de la Pastoral Universitaria, a la luz del Magisterio de la Iglesia, es la 
formación de los miembros de la comunidad universitaria, potenciando, impulsando y 
promoviendo todas aquellas acciones que permitan el desarrollo integral de la persona, basada 
en una cosmovisión y antropología cristiana. 


 
Oficina de Acción Social (OAS) 


 
La Universidad Católica de Valencia “San Vicente Mártir”, a través del Vicerrectorado de 
Extensión Universitaria y Cultural, ha creado la Oficina de Acción Social, destinada a todos 
aquellos alumnos, profesores y personal de administración y servicios de la UCV interesados 
en participar, colaborar o aportar ideas y sugerencias en actividades de voluntariado y 
cooperación. Actualmente, desde la OAS, se han puesto en marcha tres programas 
permanentes de voluntariado a nivel local: “Programa de acompañamiento a Mayores y 
Enfermos”, “Programa de atención a Niños Huérfanos” y “Programa de Formación de 
Inmigrantes Adultos”. 
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A ellos se han unido, como actividades puntuales, un “Café Solidario” con los inmigrantes del 
río, campañas de recogida de juguetes, alimentos, libros y otros recursos para diversos 
colectivos en situación de necesidad, así como el inicio de un ciclo gratuito de cine de acción 
social para nuestros estudiantes. 


 
Secretaría 


 
La secretaría de la Universidad Católica de Valenciatiene como labor principal custodiar los 
expedientes de los alumnos. Además, tramita la matriculación de los alumnos, las 
convalidaciones y adaptaciones académicas, los títulos oficiales, las solicitudes de los 
diferentes tipos de becas y los certificados de expedientes académicos. Actualmente, la 
secretaría virtual favorece la posibilidad de realizar numerosas gestiones, de forma ágil y 
cómoda, desde la “intranet” del alumno. 


 
Administración 


 
El servicio de administración se ocupa de la gestión y tramitación económica diaria en la 
Universidad. Entre sus funciones destaca el control y gestión presupuestario, contabilidad y 
gestión de personal 


 
Reprografía 


 
El servicio de reprografía, equipado con alta tecnología, ofrece a la comunidad universitaria la 
posibilidad de confeccionar programas, guías y apuntes elaborados por los profesores y 
departamentos y su distribución rápida y ágil a los alumnos. 


 
Clínicas Universitarias 


 
La Universidad dispone de unas nuevas instalaciones específicas para albergar las clínicas 
universitarias que cuentan con todo lo necesario para dar un servicio profesional al paciente y a 
su vez complementar la formación preprofesional de los alumnos. Las instalaciones se 
encuentran ubicadas en el centro de la ciudad (c/ Guillen de Castro, 75), en un enclave muy 
bien comunicado con transporte público. Las clínicas universitarias desarrollan especialidades: 


 
- clínicas de psicología, terapia ocupacional y logopedia (desde el curso 2004-05) 


 


 
- clínicas de odontología 


 


 
- clínicas de podología 


 


 
- clínicas de fisioterapia 


 


 
Clínicas de psicología, logopedia y terapia ocupacional 


 


 
Ocupan una superficie aproximada de unos 150 m2 repartidos de la siguiente manera 


en los que se distribuyen dos salas de espera, una secretaría donde se recibe a los pacientes y 
se gestionan sus citas, 3 consultas atendidas por especialistas, un aula Gesell compuesta por 
una sala de observación y una sala de consulta, en la primera de las cuales se instala un 
sistema de grabación para el análisis y estudio de los casos tratados en la sala de observación, 
y por último un espacio destinado al archivo y custodia de los historiales clínicos. Además se 
contemplan los espacios comunes para las instalaciones de climatización, aseos o pasillos de 
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circulación. Estas clínicas están dotadas con los medios más modernos para el estudio y 
tratamiento de los casos tratados como es el caso de los tratamientos de logopedia. 


 
Clínicas odontológicas 


 


 
Ocupan una superficie de unos 1.000 m2 en los que se distribuyen 15 sillones de 


odontología totalmente equipados. Cada puesto cuenta además con un sillón, un monitor 
donde se recibe la información solicitada al servidor que almacena las radiografías efectuadas 
en la sala de rayos X, y una bancada donde se ubica una pila y un mueble con cajones donde 
almacenar el instrumental. Los 15 sillones están distribuidos de manera que el docente puede 
tener un control visual de todos ellos, independientemente de que están separados entre ellos 
para guardar la intimidad del paciente. 


 
 
 
 


Asimismo la clínica odontológica cuenta con un espacio destinado a los rayos X y las 
radiografías panorámicas, que mediante programas informáticos conectados con el servidor 
permiten gestionar las imágenes y almacenarlas de la manera que se precise por el facultativo, 
tanto si se utiliza desde el punto de vista docente como si se hace desde el profesional. 


 
La zona donde se instalan los aparatos de rayos, están convenientemente diseñadas y 


construidas para evitar los riesgos derivados de la exposición a la radioactividad, de manera 
que paredes y puertas están emplomadas y existe un protocolo de utilización y mantenimiento 
de esta instalación, que sólo puede ser utilizada por personal autorizado y capacitado para ello. 
Se cuenta además con un quirófano totalmente equipado donde se pueden realizar 
intervenciones quirúrgicas de carácter odontológico y para el cual se dispone de unas 
instalaciones y materiales que aseguran las condiciones de esterilización necesarias para la 
actividad del quirófano. Junto al mismo se encuentra una sala donde se esteriliza y reparte el 
material tanto para las prácticas de los alumnos como para la actividad profesional de la clínica. 
Hay por supuesto una zona destinada a la recepción de los pacientes y gestión de cita, con una 
sala de espera. Existe una zona de archivo y custodia de los historiales clínicos, un despacho 
para la dirección de la clínica odontológica, así como las zonas comunes de pasillos de 
circulación o aseos. Cuenta además con espacio reservado para las instalaciones de 
climatización y para  la maquinaria necesaria para el  funcionamiento de  los sillones, que 
requieren una línea de agua, otra de aspiración, otra de señal y fuerza, así como los 
correspondientes desagües. 


 
A todo ello hay que sumar los espacios destinados a las prácticas con yesos, donde los 


alumnos trabajan con réplicas realizadas en escayola y que requieren también de maquinaria 
para hacer funcionar las turbinas y los micromotores. Además la Universidad cuenta con una 
zona destinada a la formación de postgrado o máster para lo cual ha dotado de 5 sillones de 
odontología en unos espacios con mayor capacidad, aproximadamente 100 m2, en la que se 
puede realizar una enseñanza para grupos más reducidos en los que impartir una docencia de 
mayor calidad. Por último citar los espacios destinados a las taquillas para el personal y el 
alumnado. 


 
 
 
 


Clínicas de podología 
 


 
Ocupan una superficie aproximada de unos 900 m2 en los que se reparten 15 sillones 


totalmente equipados para la práctica tanto profesional como docente de la podología. Al igual 
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que ocurre con el caso de la clínica odontológica, están dispuestos de manera que el docente 
puede controlar visualmente todos los puestos. Cuenta además con una zona para la 
esterilización y reparto del instrumental, una zona de quirófano para realizar intervenciones 
quirúrgicas, una sala de espera junto a la recepción que gestiona las citas, un despacho para la 
dirección de la clínica, así como una zona para la custodia de los historiales clínicos. Cuentan 
con una zona destinada a los trabajos con yesos y cementos donde los alumnos pueden 
realizar prácticas, así como también hay una dotación de espacios para las taquillas donde 
poder cambiarse tanto el personal como el alumnado, y por último las zonas destinadas a la 
maquinaria que hace funcionar los sillones y la zona de prácticas y las zonas comunes para 
aseos y pasillos de circulación. 


 
 
 
 
 
 
 
 


Clínica de fisioterapia 
 


 
Ocupa una superficie aproximada de unos 400 m2 distribuidos entre un gimnasio con 


espejos para la práctica en grupo, una zona destinada a tratamientos con equipos especiales, 
para lo cual se dota a las camillas de una zona enrejada que las rodea, llamadas jaulas Roche. 
Hay una zona destinada a tratamientos con agua, tanto pediluvios como maniluvios, duchas de 
presión y una zona de hidromasaje terapéutico formada por una bañera o tanque Huber. 


 
Al igual que en los casos anteriores tenemos destinados espacios a un despacho para 


la dirección de la clínica de fisioterapia, una recepción donde se gestionan las citas del 
personal con una sala de espera, y unas zonas comunes como son las de los aseos y pasillos 
de circulación. 


 
Unidad valenciana del sueño de la UCV: 


 
Creada por convenio con  la unidad valenciana del  sueño del Hospital Clínica Quiron en 
Valencia con el fin de atender de forma integral los trastornos del sueño. La Unidad del Sueño 
de la UCV estará integrada inicialmente por cuatro profesionales: dos médicos, un psicólogo y 
un técnico de laboratorio. 


 
El convenio incluye el intercambio de información, experiencia y prácticas profesionales entre 
ambas entidades así como la colaboración conjunta en el desarrollo e impartición de los títulos 
propios de la Universidad Católica en el ámbito de las Ciencias de la Salud. 


 
Asimismo, está previsto organizar un simposio nacional sobre tratamiento del sueño y cursos 
de formación continuada para profesionales sanitarios, prácticas sobre el “estudio de sueño” 
para alumnos y un diploma sobre el diagnóstico, tratamiento y educación del sueño. 


 
Guardería infantil y centro de atención temprana 


 
La Universidad cuenta desde este año con unas instalaciones destinadas al tratamiento de 
niños pequeños que necesitan una atención y educación especializada. Estas instalaciones se 
encuentran enclavadas en una alquería que se ha adaptado a las necesidades propias de la 
actividad que en ella desarrollamos. Cuenta con planta baja y jardín para actividades, una 
pequeña dependencia en la entreplanta, y una planta primera. 
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7.1.6 Servicios del Vicerrectorado de Investigación de la UCV. 
 


 
Oficina de transferencia de los resultados de investigación (OTRI) 


 
Es la unidad responsable de impulsar la actividad investigadora dentro de la universidad y 
estimular la presencia de sus grupos de investigación en programas regionales, nacionales y 
comunitarios. Asimismo, es la entidad impulsora de las relaciones de la Universidad con el 
mundo de la empresa. 


 
Es un servicio cuya finalidad es canalizar las demandas de la empresa hacia la Universidad y la 
transferencia de conocimientos y de tecnología hacia los sectores productivos. 


 
Como primera medida, se promoverá su  integración en la  red nacional OTRI/OTT de la 
Secretaría General del Plan Nacional de I+D. Sus principales funciones son: 


 
- Promover la participación de equipos de investigación de la UCV en las convocatorias 


de  I+D, asesorando sobre los requisitos necesarios para su presentación, tanto al 
personal docente-investigador como al alumnado que se plantea acceder a ayudas de 
iniciación a la investigación. 


 
- Recopilar los resultados generados por los Grupos de Investigación de la Universidad 


Católica de Valencia y difundirlos entre las empresas. 
 


- Colaborar y participar en la negociación de los contratos y convenios de investigación, 
asistencia técnica, asesoría, etc. establecidos entre los Grupos de Investigación y las 
empresas. 


 
- Promover la firma de convenios de investigación de la UCV con otras entidades. 


 


 
- Gestionar los contratos de investigación con el apoyo de los servicios económicos de la 


Universidad. 
 


- Canalizar la oferta de investigación de la Universidad hacia las empresas, para facilitar 
la colaboración entre ambas. 


 
- Colaborar en el intercambio de personal investigador entre las empresas y la 


Universidad. 
 


- Suministrar información sobre los programas de I+D de la Comunidad Valenciana, del 
Estado y de la Comunidad Europea, así como otras subvenciones de fundaciones y 
empresas. 


 
- Valorar, proteger y transferir la propiedad industrial de la Universidad. 


 


 
- Coordinar la investigación con los Departamentos e Institutos de Investigación. 


 


 
- Establecer con el Vicerrectorado de Extensión Cultural los cauces necesarios para 


garantizar la idoneidad de la investigación desde el punto de vista de la identidad de la 
UCV. 
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- Establecer relaciones con las OTRIS de otras universidades. 
 
 
 
 
Calidad e innovación (OCE) 


 
El servicio de Calidad se encarga de impulsar, asesorar y promover la calidad y los procesos 


deimplantación del Espacio Europeo de Educación Superior en nuestra universidad. Sus 
principales funciones son: 


 
- Búsqueda, recopilación y difusión de la información sobre política de convergencia en 


el Espacio Europeo. 
- Asistencia a los foros sobre convergencia en el Espacio Europeo y emisión de informes 


sobre sus conclusiones. 
- Generación de información y documentación. 
- Organización de seminarios de información, jornadas, encuentros etc. 
- Desarrollo de estudios de viabilidad para la aplicación de planes piloto de innovación 


educativa. 
- Soporte técnico y seguimiento de los programas piloto. 
- Desarrollo de estudios y análisis de las necesidades, costes, estados de opinión, etc., 


en torno a las implicaciones de la adopción de un nuevo modelo de Universidad. 
 
Programas internacionales 


 
Este tipo de actividades, basadas en el encuentro entre docentes y estudiantes de diversas 


nacionalidades y ámbitos geográficos, fundamentalmente de la Unión Europea, tiene 
además otros objetivos específicos entre los que cabría destacar los siguientes: 


 
- Fomentar el conocimiento de otras realidades culturales con la intención de fortalecer 


valores tales como la apertura, el respeto y la tolerancia. 
 


- Promover una cooperación amplia e intensa entre los centros de enseñanza a través 
del   intercambio de información y experiencias, para que la diversidad y las 
particularidades de los diferentes sistemas educativos se conviertan en una fuente de 
enriquecimiento y estímulo recíproco, haciendo que fructifiquen sus posibilidades 
intelectuales y pedagógicas. 


 


- Contribuir a la movilidad de profesores y estudiantes con la intención de fomentar la 
dimensión internacional de la enseñanza y los estudios. 


 
- En este sentido, la Universidad Católica de Valencia ofrece a  sus  estudiantes  y 


profesores la posibilidad de participar en varios programas de movilidad: Sócrates- 
Erasmus: Movilidad de estudiantes / Sócrates-Erasmus: Visitas docentes / Sócrates- 
Erasmus: Programas Intensivos / SICUE-Séneca / Comenius. 


 


- Fomentar el reconocimiento académico de estudios y títulos con objeto de facilitar el 
desarrollo en un espacio internacional abierto a la cooperación en materia educacional 
y laboral. 


 
 
 
 
Postgrado y doctorado 


 
Este servicio persigue la formación de docentes e investigadores con estándares de excelencia 
académica, y una formación epistemológica que supere el conocimiento fragmentado de los 


Ve
rif


ic
ab


le
 e


n 
ht


tp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


C
SV


: 2
85


96
44


76
99


25
40


26
56


88
81


4







modelos predominantes de formación, e intente la búsqueda de nuevos paradigmas para 
enriquecer los marcos teóricos disponibles. Sus principales funciones son: 


 
- Promover la oferta por parte del profesorado de la Universidad Católica de Valencia de 


cursos de postgrado en cualquiera de sus modalidades: Títulos Propios (Másters y 
Diplomas de Postgrado) y Títulos Oficiales (Másters y Doctorado) 


 
- Aprobar y hacer públicos los Cursos de Postgrado y Doctorado, y comunicarlos al 


Consejo de Universidades (en el caso de titulaciones oficiales) y a las demás 
universidades. 


 
- Favorecer la divulgación de éstos tanto a estudiantes de la Universidad Católica de 


Valencia como a estudiantes de otras universidades. 
 


- Incentivar la colaboración interdepartamental e interuniversitaria para la creación de 
cursos conjuntos que aporten una mayor riqueza de conocimiento. 


 
- Asesorar al alumnado acerca de la proyección profesional de la realización de los 


Cursos de Postgrado y Doctorado. 
 


- Asesorar al profesorado acerca de cada una de las modalidades de  Cursos  de 
Postgrado y Doctorado existentes en la normativa vigente. 


 
- Planificar los distintos Cursos de Postgrado y Doctorado en términos de tiempo y 


espacio 
 


- Asignar créditos a cada curso y seminario de los programas a propuesta de los 
departamentos. 


 
- Establecer el número mínimo y máximo de estudiantes para cada curso o seminario, a 


propuesta de los departamentos. 
 


- Autorizar la admisión de aspirantes cuando no haya relación entre el currículum de la 
persona solicitante y el programa que solicita, a propuesta de los departamentos. 
Autorizar la admisión de estudiantes de doctorado procedentes de otras universidades. 


 
- Admitir a trámite las tesis y designar el tribunal encargado de juzgarlas, entre los 


miembros propuestos por el departamento y autorizar la defensa pública de la tesis 
 


- Cualquier otra que le asigne la normativa legal vigente 
 
 
 
 
Servicio de Estadística (INCIS) 


 
El fin de este servicio es dar soporte a las necesidades de la Universidad Católica en este 


campo de actuación: 
 


- Atender a los grupos de investigación, que necesitan sobre todo de la Estadística para 
sus trabajos. 
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- Resumir y manejar la información necesaria para el funcionamiento de la universidad: 
encuestas, alumnado, profesorado, control de calidad, etc. 


 
- Crear una Unidad de Matemáticas que englobe y permita el uso de las Matemáticas por 


parte de todos los que las necesitan (para investigar, por ejemplo, o para otras 
necesidades). 


 
- Potenciar la investigación sobre Matemáticas y de las Matemáticas, en especial en 


pedagogía de las Matemáticas, intentando con ello enlazar con la  tradición  que 
representa Edetania. 


 
- Trabajar en estrecha colaboración con el centro de cálculo, para avanzar en campos 


como la enseñanza online, creación de páginas web, diseño y aplicación de programas 
para la enseñanza, etc 


 
 
 
 
Centro de lenguas de la UCV 


 
Las principales funciones del servicio de enseñanza de idiomas son: 


 


 
- Organizar los programas de las asignaturas de lenguas para que tengan  una 


coherencia en su contenido y sigan un proceso lógico. Poseen gran importancia las 
asignaturas de libre configuración ya que al ser ofertadas a todos los centros han de 
ser novedosas y adecuadas a todas las titulaciones de la universidad. 


 
- Evaluar el reparto de los créditos entre el profesorado de lenguas para que haya un 


equilibrio pero a la vez una flexibilidad en su docencia. 
 


- Proponer, organizar y hacer el seguimiento de los cursos de formación para el 
profesorado, personal administrativo y alumnos mientras estos últimos no dispongan de 
esa  oferta de lenguas en sus centros, con el fin de no duplicar esfuerzos. Realizar 
cursos  específicos para profesores que desean impartir su docencia en inglés para 
adaptarse al Marco Europeo. 


 
- Formación de un gabinete de traducción que ayude y asesore a los profesores doctores 


en su elaboración de artículos de investigación en una lengua extranjera. 
 


- Proponer, diseñar y hacer el seguimiento de cursos para los alumnos ERASMUS o que 
van a estudiar a otras universidades extranjeras dentro de los programas de 
intercambios. 


 
- Ser examinadores oficiales de títulos de lenguas con el fin de que los alumnos puedan 


examinarse y mejorar su currículum. 
 


- Promover el intercambio virtual de nuestros alumnos con otras universidades 
extranjeras para que practiquen lenguas de forma más cómoda y adaptada a su 
entorno. 


 
- Revisar el funcionamiento del Laboratorio de Lenguas o aula multimedia para que los 


alumnos puedan aprender idiomas de forma individual y tutorizada. 
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- Certificar un control de calidad de las asignaturas o cursos impartidos en todos los 
centros de la universidad con el fin de lograr una adaptación a los planes de estudios 
de las futuras titulaciones y que los alumnos obtengan los conocimientos de lenguas 
adaptados a las necesidades de los mercados laborales. 


 
 
 
 


Institutos Universitarios 
 


Canalizan los programas de investigación de los centros de la Universidad. De entre ellos, 
los más relacionados con Enfermería son: 


 
• Instituto de Investigación Socioeducativa "Francisco Ferrer Luján": tiene por 


objeto la planificación, promoción, realización y difusión de actividades de 
investigación socioeducativa y sociocultural, siguiendo las líneas del humanismo 
cristiano establecido por el Magisterio de la Iglesia Católica. 


• Instituto de Ciencias de la Vida: tiene por objeto la planificación, promoción, 
realización y difusión de actividades de investigación en las diferentes disciplinas 
vinculadas al ámbito de la defensa de la vida humana y al medioambiente, 
siguiendo las líneas del humanismo cristiano y de la ecología personalista 
establecidas por el Magisterio de la Iglesia Católica. 


• Instituto Universitario de Ciencias de la Actividad Física y del Deporte: se 
dedica apromover, realizar y difundir actividades de investigación en las diferentes 
disciplinas vinculadas al ámbito de la actividad física y el deporte, promover la 
práctica de la actividad físico-deportiva como hábito saludable y asesorar a 
deportistas para un mejor y mayor rendimiento deportivo. 


• Instituto Universitario de Psicología Aplicada y Ciencias de la Salud "Ana 
Balaguer": tiene por objeto promover, realizar y difundir actividades de 
investigación en las diferentes disciplinas vinculadas tanto al ámbito de la 
Psicología como de las Ciencias de la Salud. 


 
 
 
 


7.1.7 Observación  de  los  criterios  de  accesibilidad  universal  y 
diseño para todos. 


 
 


Los edificios donde tiene su sede la Facultad de Enfermería de la Universidad Católica 
de Valencia "San Vicente Mártir", cuentan con todas las garantías de accesibilidad universal y 
diseño para todos previstas en la legislación vigente. 


 
Entre los principios generales que inspira el diseño de nuestro título y plan de estudios 


está tener en cuenta que cualquier actividad profesional debe realizarse desde el respeto y 
promoción de los Derechos Humanos y los principios de accesibilidad universal y diseño para 
todos de conformidad con lo dispuesto en la disposición final décima de la Ley 51/2003, de 2 
de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las 
personas con discapacidad, debiendo incluirse, en los planes de estudios en que proceda, 
enseñanzas relacionadas con dichos derechos y principios. 


 
La accesibilidad global es la cualidad que tienen o se confiere a los entornos en los que 


se puede disfrutar de bienes o servicios, según el contexto dado, con el fin de hacerlos 
adecuados a las capacidades, necesidades y expectativas de todos sus potenciales usuarios, 
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independientemente de su edad, sexo, origen cultural o grado de capacidad. Y ello de tal modo 
que éstos puedan realizar, sin dificultad ni sobreesfuerzos, todas las acciones de 
deambulación, aprehensión, localización y comunicación que están ligadas a los procesos que 
se espera realice o en relación con dichos entornos, especialmente las que se deriven de 
situaciones de emergencia. (Norma UNE 170001). 


 
En este sentido podemos destacar que entre las infraestructuras de nuestra Facultad 


contamoscon: 
 


- Puertas, tanto de acceso al edificio como interiores, y dependencias de paso, que 
cumplen con el ancho especial para el acceso de personas con movilidad reducida. 


 
- En todos los accesos de entrada al edificio hay rampas para salvar los desniveles. 


 
- En todos los aseos hay una dependencia específica para personas con silla de ruedas 
(ancho de puerta, asas, etc.). 


 
- Se puede acceder a todas las plantas del edificio mediante ascensores cuyas 
dimensiones, disposición y tipo de elementos de control, características de los sistemas 
de información y comunicación, permite su utilización a las personas con cualquier tipo 
de discapacidad. 


 
- Las características del  mobiliario fijo, así como los elementos de  información y 
comunicación permiten su uso a personas con diferentes discapacidades. 


 
- La disposición del mobiliario tiene en cuenta la utilización segura e independiente por 
parte de las personas con discapacidad, especialmente la discapacidad visual. 


 
- Frente a los elementos de uso se disponen los espacios  libres necesarios que 
permiten el acceso a los usuarios en silla de ruedas. 


 
- El edificio cumple con medidas de seguridad en caso de incendio, que posibilitan la 
detección y transmisión óptica y acústica de la alarma a los ocupantes, de forma que se 
facilite su percepción por personas con diferentes discapacidades, así como la 
evacuación segura de dichas personas. 


 
 
 


Asimismo, la Facultad cuenta con ayudas y equipos especiales para los alumnos con 
discapacidad como es la Unidad de Sistemas Alternativos y Aumentativos de Comunicación 
(SAC) y el equipamiento del piso adaptado, anteriormente citados. 


 
 
 
 
 


7.1.8 Mecanismos previstos para la revisión, mantenimiento y 
actualización de los materiales, servicios y recursos 
disponibles. 


 
 
SERVICIO DE PATRIMONIO Y MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES DE LOS 
EDIFICIOS DE LA UNIVERSIDAD. 


 
El mantenimiento de las instalaciones que la Universidad tiene a lo largo de los 


diferentes campus o sedes, cuenta con un Plan Preventivo o Mantenimiento preventivo, 
destinado a evitar que aparezcan averías, anomalías o interferencias en el normal desarrollo de 
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las  actividades  de  los  centros,  y  el  Plan  Correctivo  de  Contingencias,  destinado  a  la 
resolución de las averías o incidencias que se presentan. 


 
 
 


Plan Preventivo: 
Como se ha indicado anteriormente, dentro de la planificación preventiva en el 


mantenimiento de las instalaciones de los edificios, la Universidad acomete las tareas 
conducentes a preservar en perfecto estado de funcionamiento todas aquellas instalaciones, 
servicios o sistemas necesarios para el normal funcionamiento de la actividad docente e 
investigadora en todos nuestros centros. 


 
 
 


Para ello cuenta por un lado con el personal propio que describimos posteriormente 
con más detalle, y por otro lado contamos con la colaboración de una serie de empresas 
subcontratadas que se encargan de realizar tareas más especializadas, alguna de las cuales 
es necesario realizar de forma periódica en cumplimiento de la normativa vigente de aplicación 
para la Universidad, como local de pública concurrencia que es. 


 
Estas empresas cuentan con personal especializado para la realización de los 


mantenimientos o pruebas periódicas que las diferentes instalaciones que forman parte de los 
edificios, están obligadas a cumplir, como es el caso de los mantenimientos eléctricos en 
locales de  pública concurrencia que se realizan cada tres  meses, servicio  que presta la 
empresa Afianza, el mantenimiento de los sistemas de protección contra incendios que se 
revisan anualmente tanto los extintores, como bocas de incendio, centralitas de incendio, etc., 
servicio que presta la empresa Cuenfa, o las inspecciones mensuales de los aparatos 
elevadores que llevan a cabo las empresas ThysenKrupp, Orono y Asmen, las anuales de los 
centros de transformación en los edificios en los que contamos con el suministro eléctrico 
en media tensión que realiza la empresa MAT, o los mantenimientos higiénicos en los 
edificios que se consisten en el tratamiento trimestral para la desinsectación, desratización y 
desinfección servicio que presta la empresa CTL, las revisiones semestrales de los sistemas 
de climatización que realiza la empresa Kelman, etc. 


 
Siguiendo con la descripción de trabajos que la Universidad Católica tiene 


externalizados, podemos citar también los trabajos de jardinería que presta la empresa 
Ventana Verde, los trabajos  de limpieza realizado por Limpiezas Lafuente, las tareas de 
vigilancia que presta la empresa SGC o mensajería que realiza la empresa Mespacket, que no 
cabe duda son igualmente imprescindibles para el funcionamiento diario de la Universidad. 


 
En cuanto al equipamiento de los edificios y su mantenimiento, contamos con un 


sistema de inventariado del material que nos permite tener una trazabilidad del mismo en 
todo momento. 


 
Se ha buscado una cierta uniformidad a la hora de equipar las aulas, de manera que 


como regla general todas cuentan con una mesa de profesor con ordenador integrado y control 
de los medios audiovisuales, y mesas bipersonales con su silla correspondiente /sillas de pala 
para los alumnos. 


 
El mismo criterio se ha aplicado a los despachos del personal docente. Cada edificio 


además tiene una serie de instalaciones particulares que lo diferencian del resto en función de 
las titulaciones impartidas, y en todos ellos se lleva un control de las mismas tanto en lo 
referente al material inventariable como al material fungible. 
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La aplicación de este procedimiento se realiza periódicamente, especificando el 
material fungible que se necesita reponer y registrando la previsión del material inventariable. 


 
 
 


Plan de Contingencia 
El Plan de Contingencia o Plan Correctivo, se refiere a la actuación motivada por la 


aparición de una avería, fallo o anomalía en alguna parte de las instalaciones que componen 
un edificio, y que supone la puesta en marcha de un protocolo de actuación, a cargo del cual se 
encuentra la figura del Responsable de Mantenimiento que se encargará de gestionar el 
problema y darle solución. 


 
Este responsable está al frente de un equipo compuesto por cinco personas con la 


formación y experiencia adecuada para las tareas que desempeñan. Sus funciones van desde 
la puesta a punto del sistema de videoproyección de las aulas a la reparación de averías 
eléctricas, de fontanería o carpintería. 


 
El protocolo que se sigue cuando aparece una avería comienza con la notificación de 


la misma al Responsable de mantenimiento por uno de los dos cauces establecidos en función 
de una primera evaluación de la avería. Si ésta es de importancia se contacta telefónicamente, 
de lo contrario el aviso se realiza mediante correo electrónico o a través de la intranet. Una vez 
recibido el aviso el responsable de mantenimiento se encarga de gestionarlos de la manera 
más eficiente, priorizando en todo momento que la actividad docente en las aulas no se vea 
afectada. En caso de que por la naturaleza de la avería o su alcance, se haga necesaria la 
ayuda o presencia de las empresas que colaboran con nosotros en los mantenimientos 
periódicos, se recurre a ellas, de la misma forma que nuestro personal de mantenimiento en 
determinados periodos del año, en concreto coincidiendo con los periodos no lectivos, se 
encargan de realizar mantenimientos preventivos en las instalaciones específicamente 
vinculadas a las aulas (videoproyección, carpintería, pinturas, etc.), que por su ocupación 
durante los periodos lectivos tienen menos posibilidades de ser atendidas. 


 
 
 
PLAN DE MANTENIMIENTO INFÓRMATICO Y TECNOLÓGICO 


 
El plan de mantenimiento informático en la Universidad Católica de Valencia San 


Vicente Mártir está formado por el plan preventivo y el plan de contingencia. Así mismo 
tenemos que dividir en plan de mantenimiento de hardware  y plan de mantenimiento de 
software. 


 
1. MANTENIMIENTO DE HARDWARE 


 
Plan Preventivo. 


El plan preventivo para el mantenimiento del hardware se centra principalmente sobre 
los servidores manteniéndolos siempre con las últimas actualizaciones de seguridad 
disponibles en el mercado. 


 
Los servidores críticos dentro de la universidad tienen redundancia en sus 


componentes para asegurar que la operatividad sea del 100%. Aun así todas las semanas se 
revisa que los parámetros de funcionalidad de sus componentes sean los correctos. Todas 
están actuaciones aseguran la disponibilidad de los servicios informáticos prestados por la 
Universidad tanto a sus alumnos como profesores, entre ellos podemos encontrar: el correo 
electrónico, la intranet, servidor de dominio, servicio reprográfico, disco virtual, plataforma de tle 
formación, servicios audiovisuales. 
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Respecto a los ordenadores de trabajo y ordenadores de aula se tiene diseñado un 
sistema de imágenes que garantiza la funcionalidad de los ordenadores en más de un 90%. Se 
tienen ordenadores de reserva para garantizar la sustitución en caso de no poderse arreglar la 
avería en el momento. 


 
La Universidad tiene un contrato de mantenimiento con una empresa del sector para el 


mantenimiento de las impresoras y maquinas reprográficas que hay en el campus. 
 


En el campo preventivo de las comunicaciones entre centros de la universidad, 
tenemos duplicadas las conexiones entre los mismos, además de un sistema automático que 
detecta si hay un corte en una de las vías de comunicación pasando a la vía que sigue 
operativa y mandando un mensaje al responsable de comunicaciones de la Universidad para 
subsanar la deficiencia en la vía de comunicación. 


 
 
 


Plan Contingencias. 
La Universidad dispone de 12 técnicos de mantenimiento y apoyo al usuario para cubrir 


el mantenimiento de equipos y servidores. 
 


Se procederá a la sustitución de las piezas dañadas del los servidores en un plazo no 
mayor a48h, del mismo modo se arreglara los equipos en los puestos de trabajo en un plazo no 
mayor de 72 h, si no es posible se sustituirá el equipo dañado. 


 
Para la comunicación de averías se dispone de una aplicación informática dentro de la 


Intranet por la cual el usuario puede dar de alta cualquier tipo de incidencia informática, estas 
incidencias llegan al operario encargado de su solución y al responsable de área que lleva el 
seguimiento adecuado de las averías, asegurándose que no superen los plazos establecidos. 


 
Las averías en impresoras y maquinas reprográficas se reportan a la empresa de 


mantenimiento, la cual se encarga de solucionar la avería y hacer un informe de la misma y 
sobre la solución de la misma. 


 
 
 


2. MANTENIMIENTO DE SOFTWARE 
 


Plan Preventivo. 
Se realizan copias de seguridad diarias de las bases de datos, estas copias se realizan 


sobre diferentes servidores de la universidad, situados en edificios diferentes. También se 
realizan copias de estas bases de datos en cinta. Se realizan copias en cinta de todos los 
discos virtuales de alumnos y personal de la universidad. 


 
La Universidad tiene varios antivirus de servidor que se actualizan automáticamente y a 


su vez actualizan a todos los ordenadores de trabajo y aulas, de esta manera el estado de 
seguridad en prevención a incidencias de virus en elevado. También hay un sistema de 
cortafuegos en servidores Linux que protegen la universidad de posibles ataques externos de 
Hackers, etc… 


 
Se realizan copias de seguridad de los programas comprados por la universidad. Se 


realizan copias de seguridad de todo el software elaborado por el departamento de informática, 
incluyendo la copia de los archivos de la web. 


 
 
 


Plan Contingencia. 
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Se tiene probado un protocolo de recuperación de copias de seguridad para garantizar 
la recuperación de la información en caso de pérdida, tanto para las copias de las bases de 
datos como para las unidades de red de los usuarios (profesores, personal no docente y 
alumnos). Existe un protocolo de actuación en caso de infección por virus distinguiendo en él la 
manera de proceder dependiendo de donde este localizada la infección. 


 
En el ámbito de puesto de trabajo se restablece por medio de imágenes los equipos 


con el sistema operativo dañado. 
 
 
 
 
 
 


7.2 Previsión de adquisición de los recursos 
materiales y servicios necesarios. 


 


Instalaciones para las prácticas clínicas 
 


Aunque actualmente la Facultad de Enfermería cuenta con un número adecuado de 
centros para la realización de prácticas externas, nuestro interés es proporcionar a los alumnos 
gran variedad de recursos para ofrecer una formación variada y adaptada a sus peculiaridades. 
Por ello, entre otros, señalamos algunos de los centros sanitarios de reciente creación que 
esperamos colaboren en la formación de nuestros alumnos. 


 
Además, la reciente creación de la Facultad de Medicina de la Universidad Católica de 


Valencia “San Vicente Mártir” supone el establecimiento de nuevas relaciones con centros 
sanitarios que pueden extenderse a otras titulaciones de la rama de las Ciencias de la Salud. 


 
 
 


i. Hospital de Lliria: 
 


La creación del futuro Hospital de Lliria, supondrá la reorganización del futuro 
Departamento 6 de salud, obteniendo una población que atenderá a 72.430 
personas repartidas en 1.- Unidades Asistenciales de Hospitalización con oferta de 
especialidades de las áreas Médica, Quirúrgica y Materno-Infantil junto con nuevas 
modalidades asistenciales como el Hospital de Día médico-quirúrgico. 2.- 
Unidades Técnico-Asistenciales, 3.- Unidades de Soporte Asistencial, 4.- Unidades 
de Soporte General. 


 
Contará con un total de 120 camas de hospitalización (configuradas con el 100% 
de las habitaciones individuales) distribuidas: Área Médica 40, Área Quirúrgica 50, 
Área Materno-Infantil 30. En el Área Quirúrgica están previstos 3 Quirófanos de 
Cirugía Programada, 1 Quirófano Cirugía Ambulatoria, 2 Quirófanos Cirugía 
Urgente, 1 área de Recuperación Post-Anestésica y atención a cuidados críticos 
con 12 camas, 2 Salas de Partos, Área de actividades ambulatorias y Urgencias y 
como nuevas modalidades asistenciales contará con 16 Puestos de Hospital de 
Día médico-quirúrgico. 


 
Dará cobertura a 9 especialidades médicas, 5 quirúrgicas, además de pediatría y 
rehabilitación. 


 
 
 


ii. Hospital de Manises 


Ve
rif


ic
ab


le
 e


n 
ht


tp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


C
SV


: 2
85


96
44


76
99


25
40


26
56


88
81


4







 
El Hospital de Manises abrirá sus puertas el segundo trimestre del 2009. Pertenecerá a 
la red de hospitales públicos de la Conselleria de Sanitat de la Generalitat Valenciana. 
Se trata de un hospital público en el que la gestión se realiza por una empresa privada. 
La población protegida asciende a más de 140.000 personas. 


 
 
 


La misión del nuevo hospital de Manises es ofrecer a los ciudadanos una asistencia 
sanitaria completa y de calidad con la máxima profesionalidad, respeto y eficacia y ser 
una compañía responsable, eficiente y comprometida con la salud de la población del 
Area L´horta Manises. 


 
Contará con 220 habitaciones  individuales, 10 quirófanos polivalentes  de grandes 
dimensiones, 6 boxes de dilatación y parto, 2 paritorios, 16 puestos de reanimación 
post quirúrgica, 10 boxes de cuidados intensivos, 15 boxes de diálisis, 53 locales de 
consultas externas, 24 puestos en el hospital de día, todo ello en una superficie 
construida de más de 48.000 m2 que incluyen casi 400 plazas de parking. 


 
En la Actualidad se ha formalizado un convenio de colaboración y ya forma parte del 
catálogo de centros de prácticas externas de la Facultad de Enfermería. 


 
 
 
 


iii. Mutuas de prevención de riesgos laborales 
 


La puesta en marcha de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, hace necesaria la 
formación de los profesionales de enfermería en esta área. Las mutuas de prevención 
de riesgos laborales ofrecen una atención médica especializada y pueden contribuir a 
la formación de futuros profesionales de enfermería. En la ciudad de Valencia existen 
más de 10 centros de atención médica para la población trabajadora que atiende a 
necesidades como accidentes de trabajo, enfermedades profesionales, programas 
específicos como unidades antitabaco, rehabilitación cardiaca y unidad del sueño. 


 
 
 
 


iv. Nuevo Hospital Universitario La Fe 
 


El nuevo hospital La Fe dará cobertura al 20% de la población de Valencia. Su apertura 
está prevista para el año 2.010. Se ubica en una parcela de 129.390 m2 en una zona de 
expansión urbana dentro de la ciudad y conservará su carácter público con financiación 
y gestión públicas. 


 
El conjunto hospitalario  tendrá un total de 846 camas de agudos, 48 de corta 
estancia y 99 de críticos, sumando un total de 993 camas hospitalarias, siendo el único 
hospital del mundo que dispone de este número de habitaciones individuales. Del 
mismo modo, contará con 28 camas y 113 puestos de hospitalización de día, así como 
195 locales de consultas externas y 116 de exploraciones especiales. 


 
Contará también con 35 quirófanos, 30 camas de reanimación y 40 de despertar 
postquirúrgico. La Unidad de Cirugía Sin Ingreso estará dotada con 30 camas y 60 
puestos de recuperación.  El Servicio de Urgencias dispondrá de 39 boxes de 
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diagnóstico y tratamientoy  34 camas de observación. El número de plazas de 
aparcamiento programadas es de 1.950. 


 
 
 


v. Nuevo Hospital Quirón (180 camas*) 
 


El nuevo centro hospitalario de Valencia se situará junto al nuevo Boulevard Sur, entre 
la Ciudad de las Artes y las Ciencias de Valencia y el nuevo Hospital La Fe. 


 
Contará con 6 plantas, 180 camas de hospitalización, 20 camas de hospital de día, 15 
camas de UCI de adultos, UCI neonatal, 15 quirófanos, 2 paritorios y 6 salas de 
dilatación, urgencias generales, pediátricas y de especialidades, y 92 consultorios para 
todas las especialidades médicas existentes. 


 
Será también la sede de un pionero Centro de Investigación que pretende conseguir 
que el nuevo Hospital Quirón Valencia sea el primer Hospital Universitario Politécnico 
de España y una referencia nacional en la medicina de vanguardia. 


 
La dotación tecnológica será del más alto nivel, con Acelerador Lineal, PET-TAC, 
Gammacámara, 2 Resonancias Magnéticas - una de ellas de 3 Teslas - TAC, 
quirófanos integrados e inteligentes, y la más avanzada tecnología en diagnóstico y 
tratamiento médico. 
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